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Carta del 
Presidente

Hace un año reflexionaba, en esta misma tribuna, sobre el 
enorme impacto de la coyuntura económica y financiera 
en nuestro negocio y la persistencia de la crisis y lo 
impredecible de su remisión y, pese a todo, trasladaba mi 
confianza en las fortalezas de nuestro proyecto empresarial 
y su capacidad para salir reforzado de esta situación.

Doce meses después, la economía española sigue 
mostrando los mismos síntomas de vulnerabilidad y, lo 
que es peor, las perspectivas macroeconómicas para 2013 
continúan mostrando señales de debilitamiento. Pese a 
este escenario y a la persistencia de sus efectos sobre el 
mercado publicitario -que descendió un 18% en 2012 y 
las previsiones apuntan a una caída del 10% en 2013-, 
hoy también puedo reafirmarme en el convencimiento de 
que la evolución de Vocento es mucho más favorable que 
la de nuestros colegas y que las decisiones estratégicas 
adoptadas en los últimos meses –algunas de ellas muy 
dolorosas, tanto en el ámbito profesional como personal–, 
siguen dando sus frutos y posicionando a nuestro grupo en 
su objetivo de liderazgo.

En este contexto, Vocento trabaja en dos ámbitos 
prioritarios: mantener la fortaleza de sus marcas y utilizar 
esa ventaja competitiva como vehículo de apertura de 
nuevas oportunidades de negocio y, además, seguir 
mejorando la rentabilidad de sus actividades sin deteriorar 
la posición financiera de la compañía.

La fortaleza de nuestras marcas se pone de manifiesto en 
la evolución de nuestros productos tradicionales, tanto en 
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En el terreno económico y financiero, otra de nuestras 
prioridades, Vocento sigue dando muestras de solidez, con 
unos ratios de endeudamiento cómodos y estabilizados; 
unos niveles de rentabilidad similares a los del año pasado, 
pese al deterioro publicitario; y un plan de eficiencia que 
nos permitirá hacer frente a la coyuntura con solvencia y 
aprovechar oportunidades de crecimiento en un futuro 
que, espero, esté próximo.

Seguiremos apostando por productos de calidad para 
nuestros lectores (tradicionales y en formato online), por 
la creación de valor para nuestros accionistas e inversores, 
por fórmulas comerciales novedosas y competitivas para 
nuestros anunciantes y por un proyecto empresarial 
consistente y ambicioso para todos nuestros profesionales. 
Las ideas no son suficientes, hay que estar convencido de 
ellas, y las mías y las de nuestro Consejo de Administración 
siguen apuntando al objetivo de consolidar a Vocento 
como el grupo de comunicación líder en España.      

Enrique de Ybarra

      

el ámbito nacional como también y de forma indiscutible 
en el regional, donde Vocento sigue consolidándose año a 
año como referencia editorial, institucional y social. ABC ha 
seguido demostrando su pulso informativo durante 2012 
y es el diario nacional con mejor comportamiento, pese 
al contexto de profunda crisis, además de ser el único de 
ámbito nacional que registra una audiencia creciente en su 
web. 

Esta mejor evolución que la competencia se constata 
también en nuestras doce cabeceras regionales, que 
reafirman su profundo arraigo local e introducen día a día 
mayores niveles de eficiencia en sus procesos de trabajo y 
organización. 

Nuestro profundo conocimiento del mercado, la posición 
de liderazgo y capacidad para desarrollar fórmulas 
innovadoras se traslada también durante este ejercicio 
al lanzamiento de estrategias comerciales, productos y 
acciones combinadas offline-online, que nos permiten 
ofrecer a nuestros anunciantes una cobertura diferencial, 
con soluciones como por ejemplo la Tarifa Única 3.0, 
Oferplan.com y Kiosko y Mas, esta última reconocida 
durante el año con numerosos galardones.

Vocento es cada año más multimedia. Lo confirma la 
diversificación de sus ingresos, sus estrategias comerciales, 
el lanzamiento de nuevos productos online y soluciones 
de contenidos por y para las nuevas tecnologías y alianzas 
estratégicas, como la propuesta este año en el ámbito de la 
radio, junto a COPE.

Vocento es cada año más multimedia. Lo 

confirma la diversificación de sus ingresos, 

sus estrategias comerciales, el lanzamiento 

de nuevos productos online y soluciones de 

contenidos por y para las nuevas tecnologías.
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Carta del 
Consejero 
Delegado

Un año más, los efectos de un entorno macroeconómico 
en recesión, las incertidumbres sobre su recuperación y 
el consecuente impacto en el sector de los medios de 
comunicación, han puesto a prueba la solidez del modelo 
de negocio de Vocento y su capacidad para resistir los 
embates de la crisis con paso firme.

Gracias al esfuerzo realizado en 2012 hemos conseguido 
mantener unos niveles de rentabilidad, en términos de 
EBITDA (38,5 millones de euros, excluyendo costes de 
reestructuración), similares a los del año precedente, 
apoyados en un buen número de iniciativas de eficiencia 
– reducción de nuestros costes un 14% en un año- , en la 
mejora de nuestra cuota de mercado y en la diversificación 
de nuestros ingresos.  Asimismo, hemos mantenido 
la solidez financiera del Grupo, con unos niveles de 
endeudamiento estabilizados (deuda de 142,9 millones de 
euros) y con una posición absolutamente diferencial si la 
comparamos con otros competidores.

Es particularmente destacable nuestra capacidad para ganar 
cuota publicitaria en un entorno de extrema dificultad 
(descenso del mercado publicitario 2012 -15,8% según 
Infoadex). Así,  nuestros medios han registrado un descenso 
menor que el de los competidores principales, tanto en 
el ámbito tradicional como en el digital. Esta evolución 
evidencia la fortaleza de nuestras cabeceras y su nivel de 
penetración, así como la capacidad de nuestros equipos a 
la hora de  implementar iniciativas comerciales exitosas e 
innovadoras. Un claro ejemplo es el buen comportamiento 
de nuestra Tarifa Única 3.0, que ofrece a nuestros 
anunciantes una cobertura única y diferencial al combinar 
ABC con todas las cabeceras regionales del Grupo.
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de los ingresos publicitarios significativamente inferior a la 
experimentada por la media del mercado.

En el negocio audiovisual, gracias a los acuerdos 
estratégicos alcanzados en los dos últimos años, Vocento 
cumple con el objetivo previsto de rentabilidad al lograr 
un EBITDA de 6,9 millones de euros, en el que destaca 
especialmente el negocio de TV Nacional. 

En el ámbito de la radio, merece una mención especial la 
alianza estratégica alcanzada con la Cadena COPE. Este 
acuerdo no sólo constituye un sólido refuerzo al EBITDA 
del Grupo, sino que supone un inmejorable amplificador 
para los contenidos editoriales de ABC. 

Por último, pero no menos importante, los medios 
digitales de Vocento consolidaron durante el ejercicio la 
7ª posición en el ranking total de audiencias elaborado 
por comScore, llegando a una cifra de 11,8 millones de 
usuarios. Asimismo, los ingresos publicitarios por esta 
vía se incrementaron en casi tres puntos porcentuales y 
representan ya el 16,3% del total del Grupo, con una 
aportación especialmente significativa de iniciativas como 
Oferplan.com y Kiosko y Más.

En definitiva, Vocento es, hoy por hoy, el grupo editorial 
con mejor posición financiera y cuenta con una clara 
estrategia de negocio y el mejor grupo de profesionales 
del sector. Estos activos deben garantizar la rentabilidad 
de la que procede la independencia y la calidad de los 
medios que, cada día, ponemos a disposición de lectores y 
anunciantes.

Luis Enríquez

En 2012, Vocento ha conseguido asimismo afianzar un 
sólido liderazgo en el ámbito digital, experimentando 
un fuerte crecimiento –muy por encima de la media 
de nuestros principales  competidores–, que se ha 
sustentado en tres principios: innovación, adaptación de 
nuestras redacciones y optimización de nuestra estrategia 
comercial. Este enfoque ha posibilitado el incremento de 
nuestra cuota de mercado –uno de los objetivos clave en 
los planes del Grupo– y una sana diversificación de los 
ingresos globales.

El resultado del ejercicio se ha visto afectado por varias 
decisiones estratégicas vinculadas a los objetivos de 
mejora de rentabilidad para los próximos años. Estos 
efectos, que incluyen los costes de reestructuración 
asociados al Plan de Eficiencia presentado el pasado 19 
de diciembre o el cierre de la edición impresa del diario 
gratuito Qué! el pasado mes de junio, permitirán a la 
compañía operar en rentabilidad  incluso en la parte baja 
del ciclo.

Un breve repaso a la evolución de cada una de nuestras 
áreas de negocio nos permite subrayar el hecho de 
que los medios impresos de Vocento han cumplido el 
objetivo estratégico de mantener el liderazgo en los 
mercados en los que opera a través de una difusión 
rentable y de calidad. Es el caso de ABC, que ha 
registrado la mejor evolución de ventas en quiosco de la 
prensa nacional.

Es importante destacar también la cuota de mercado de 
los medios regionales de Vocento, que alcanza el 25,1% 
y supera en más de 10 puntos la del segundo operador, 
hecho que tiene su reflejo también en una disminución 

Vocento es, hoy por hoy, el grupo editorial 

con mejor posición financiera y cuenta con 

una clara estrategia de negocio y el mejor 

grupo de profesionales del sector.
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www.xlsemanal.com

1283

VUELVEN 

LOS BEATLES

SUS HIJOS PLANEAN 

GRABAR JUNTOS

ESPECIAL MOTOR
LOS COCHES QUE 

VIENEN

        Reinas del 

'best seller'
                    

                   D
ESCUBRIMOS 

           LA FÓRMULA SECRETA DE SUS 

       ÉXITOS DE VENTAS

De izquierda a derecha: 

Matilde Asensi, María Dueñas, 

Mamen Sánchez y Maribel 

Cintas.

REGALAMOS 
100 LIBROS 

FIRMADOS POR 
LAS AUTORAS

GAL
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Nueva GuarderíaAula de 2 añosdel Colegio Inglés

XAVI Y XABI, UNDUELOENTRE CABALLEROS
Los cerebros del Barça ydelMadrid son cracks sinestridencias y amigos P73

V

GPS bucea,navega y pesca

SPORTING 2 ATHLETIC 1

Euskadi no aplicará la fuer-
te subida de las tasas uni-
versitarias, de hasta un
66%, que el Ministerio de
Educación ha dejado en
manos de las autonomías.
Las universidades podrán
elevar el precio de las ma-
triculas desde el 15% del

coste real que vienen co-
brandoahorahastaun25%,
según sus necesidades de
financiación, una posibili-
dadqueno seplantea el de-
partamento de Educación
del Ejecutivo vasco.MARTA FDEZ. VALLEJOP14 EDITORIAL P30

Aurtenetxe, Llorente y Muniain celebran el gol que adelantaba al Athletic en el Jose Alvalade. :: IGNACIO PÉREZ

Euskadi no aplicará lafuerte subida de lastasas universitariasEl Ministerio dejaenmanos delas autonomíasincrementos dehasta un 66%
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PRIMER TRIMESTRELa destrucciónde empleo seagudiza enBizkaia porla recesión P38

+

EUSKALTELDEBERÁPAGAR
222MILLONESAORANGE P40

El Athletic sale vivo de Lisboa y deberá
remontar un gol para disputar un título
europeo por segunda vez en su historia P58

DE SANMAMÉSA LA FINAL
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Liderazgo en 
actualidad 
y opinión

ABC
Fiel al rigor y al sentido crítico que le han caracterizado 
en sus 110 años de historia, ABC ha demostrado que el 
periodismo de calidad tiene un futuro próspero, ya sea 
en el tradicional soporte de papel, como en Internet o el 
quiosco digital.

ABC ha demostrado su pulso informativo a lo largo 
del ejercicio, en el que ha destacado con exclusivas 
periodísticas de gran impacto en la opinión pública 
española e internacional. Escándalos de corrupción como 
los falsos ERE en Andalucía, las revelaciones sobre la 
salud de Hugo Chávez, la anticipación del ‘rescate’ a la 
banca española, entrevistas de alcance, como la de José 
Mourinho tras el triunfo en la Liga en mayo de 2012, o la 
primera entrevista de Mariano Rajoy como Presidente del 
Gobierno, son sólo algunos de los ejemplos más relevantes. 

Todo ello ha hecho que ABC haya sido, de nuevo en 
2012, el diario nacional que mejor comportamiento ha 
tenido pese al contexto de profunda crisis. Así lo constatan 
los datos, pendientes de certificación de la Oficina de 
Justificación de la Difusión (OJD); en la venta al número, 
principal indicador de la fortaleza de un periódico, el 
descenso de ABC fue de un 6,7%, menos de la mitad que 
la media de sus principales competidores en el sector.

ABC sigue gozando además de una gran implantación 
territorial. De acuerdo con la OJD, en 2012 fue líder en 
cinco comunidades autónomas: Andalucía, Cantabria, 
Baleares, La Rioja y Murcia.

Además, mantiene su posición como segundo diario 
nacional en domingos en difusión total, según OJD.

Estos datos respaldan la apuesta de ABC por la difusión de 
calidad y rentable, focalizando sus esfuerzos en la venta al 
número (es decir, en los quioscos), frente a otros canales de 
menor rentabilidad como las suscripciones colectivas o las 
ventas en bloque.

FAMILY PASS DE IBERIA
La manera más fácil de viajar con niños.

En la T4 de Barajas te llevamos a

tu puerta de embarque de la manera más rápida.

Precio �nal 25€ por persona
Más información y condiciones en iberia.com

iberia.com
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648.000 171.872
audiencia* difusión**
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Difusión en quiosco 2012 (%)

ABC El País El Mundo

Fuente: OJD 2012 pendiente de certificación
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ABC sigue gozando además de una gran 

implantación territorial. De acuerdo con la 

OJD, en 2012 fue líder en cinco comunidades 

autónomas: Andalucía, Cantabria, Baleares, La 

Rioja y Murcia.

**Fuente: OJD 2012 sin certificar
*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 
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crecimiento de audiencia abc.es

01/12 04/12 07/12 09/12 12/12

 ABC ElMundo El País

3,0
4,5

GAP: �EL PAÍS 3,5 M 
EL MUNDO 2,8 M

GAP: ��EL PAÍS 2,2 M 
EL MUNDO 1,9 M

Datos comparables desde marzo 2012

5,3

ABC.es

En 2012, ABC.es fue la única web de un gran diario 
nacional que registró más audiencia, de acuerdo con los 
datos de comScore. Desde marzo de 2012 (primer mes 
con datos unificados en comScore para los tres principales 
diarios online), hasta el cierre del año, ABC.es creció un 
17,3% o, lo que es lo mismo, ganó 786.000 usuarios 
únicos hasta situarse en más de 5,3 millones.

De esta manera, consiguió reducir su distancia con 
respecto a elpais.es en un 36% (1.252.000 usuarios únicos 
menos de diferencia) y en un 31% respecto a elmundo.es 
(872.000 usuarios únicos menos de diferencia).

Estos datos confirman la decidida apuesta editorial de 
ABC en Internet, nuevos entornos digitales y dispositivos 
móviles. En 2012, se consolidó la redacción bimedia, 
totalmente involucrada en un proceso constante de 
ampliación de contenidos y se reforzó la oferta informativa 
con nuevos canales digitales como Viajar, Familia o 
Defensa, así como con la incorporación del portal Loff.it, 
donde se dispone de una amplia variedad de propuestas de 
moda y ocio.

ABC.es multiplicó además su presencia en plataformas 
y agregadores de noticias, alcanzando importantes 
acuerdos de distribución de contenidos con Google, a 
través de Google Currents y Microsoft para su Windows 8, 
basados en una estrategia de adaptación temática de los 
contenidos de ABC en función de soporte y tipo e intereses 
del usuario.
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crecimiento de audiencia abc.es

 ABC ElMundo El País

5.330.000 
usuarios ABC en Diciembre 2012 

según comScore

Los datos de ABC son híbridos desde marzo de 2012. Los datos anteriores no son 
comparables con competencia porque son de panel.

17,3%
-5,8% -1,2%

crecimiento de audiencia abc.es

EL PAÍS EL MUNDO

MARZO-DICIEMBRE 2012

El diario fue también protagonista en las redes sociales, 
convirtiéndose en el segundo medio nacional de 
información general en Facebook. En Twitter, creció 
de manera exponencial, hasta superar la barrera de los 
200.000 seguidores.

ABC en Kiosko y Más

2012 ha sido también el año de ABC en Kiosko y Más, una 
experiencia multimedia informativa y de ocio integral que 
ofrece videos y fotogalerías exclusivos, traductor del diario 
a varios idiomas, beneficios, regalos y sorteos exclusivos 
a través del Área VIP, juegos, etc. Y, por supuesto, la 
oferta editorial de ABC, que incluye todas sus revistas y 
suplementos.

Diariamente, a las 23.30, ABC en Kiosko y Más descubre 
en exclusiva a sus lectores el análisis más riguroso de lo 
sucedido en el día y todas las claves de la jornada próxima, 
tanto a nivel nacional como internacional. Incluso los días 
en los que no hay prensa en los quioscos. De hecho, la 
edición de ABC en la plataforma acompañó a sus lectores 
con gran éxito en Navidad y Año Nuevo.

�
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Museo ABC

Actividades realizadas en 2012

La Colección ABC está formada por cerca de 200.000 
dibujos originales, datados desde 1891 hasta la actualidad. 
En mayo de 2012 se puso en marcha el proyecto de 
recuento y ordenación de la colección. En diciembre, las 
tareas de recuento y ordenación del fondo completaron un 
tercio del total del archivo.

Asimismo se trabaja en la revisión, limpieza y restauración, 
en caso necesario, de las numerosas obras que se 
presentan en exposiciones del Museo y otras instituciones.

El Museo ABC ha desarrollado y acogido en sus salas, a 
lo largo de 2012, un completo programa de exposiciones 
con fondos propios y de otras instituciones, entrando a 
formar parte de la oferta expositiva regional, nacional e 
internacional. Entre ellas destacan ‘La elegancia del dibujo. 
Crónica de París. Carlos Sáenz de Tejada’; ‘Japón, paraíso 
de los personajes animados’; ‘Mingote: (Breve) Historia de 
la gente’; ‘Mariscal en el Museo ABC’; ‘Donde habita el 
agua’; ‘Chillida ilustrador’; ‘Francisco López Rubio. Maestro 
de la línea clara’ y ‘Gente Menuda. Un gran suplemento 
infantil’.

Además, el Museo ABC ha ofrecido durante el ejercicio un 
variado programa de actividades culturales y educativas 
para todos los públicos, tanto amateur como especializado, 
en el dibujo y la ilustración, que ha hecho de este espacio 
cultural punto de referencia para los amantes y aficionados 
a estas disciplinas artísticas, habiendo sido especialmente 
valorado por los profesionales del sector de la ilustración 

ejemplos como ‘Duetos II (Isidro Ferrer)’; ‘Dibujamadrid en 
ruta (Chinchón, el Escorial y Rascafría)’ e ‘Ilustrísima 2012 
(mercado de ilustración)’.

Cabe destacar también otras actividades como Just Madrid 
‘primer Premio de Dibujo Museo ABC’ y la presencia en 
Stand Arco 2012.

Además, el Museo se ha convertido en espacio 
imprescindible para el desarrollo de actos y actividades 
de Vocento. En Madrid, el Museo ABC es utilizado como 
punto de reunión de numerosos encuentros institucionales 
e informativos del Grupo, como lo demuestra el éxito de 
los eventos celebrados durante el año: el encuentro de 
Medios On, la Presentación del Extra ABC Navidad o la IV 
Edición de los Premios Mujer Hoy. 

Asimismo, muchas marcas comerciales han elegido 
al Museo ABC como escenario para sus campañas de 
comunicación y marketing, presentaciones, reportajes y  
ruedas de prensa; una actividad que revierte en beneficio 
tanto de las marcas como del Museo ABC: Universal 
WorldEvent, Editorial Planeta (Revista Temas de hoy), 
Oracle-Apple, Villafañe y Asoc., El Corte Inglés, Discovery 
Channel, Medios On o Coca-Cola.

El Museo ABC cuenta desde sus inicios con la colaboración 
de patrocinadores, gracias a los cuales se pueden llevar 
a cabo la amplia programación cultural que se oferta 
al público durante el año: Ayuntamiento de Madrid, 
Comunidad de Madrid, Prosegur, Mutua Madrileña, 
Fundación Banco Santander, Schindler, Caser, Repsol o 
Telefónica.

Resultados de asistencia y participación 2012

66.845 183 105

97 28 83

VISITANTES Visitas guiadas Visitas - Talleres diarios 
para escolares de 6 a 
12 años

Visitas - Talleres para 
Familias, sábados y 
domingos

Talleres especializados Campamentos de 
Navidad y Verano
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MEDIOS 
REGIONALES

A pesar del complejo entorno económico y de consumo 
en 2012, las 12 cabeceras del grupo (El Correo, El Diario 
Vasco, El Diario Montañés, La Rioja, El Comercio, El Norte 
de Castilla, Las Provincias, La Verdad, Hoy, Ideal, Sur y 
La Voz de Cádiz) han registrado cifras de difusión que 
mejoran el comportamiento general de mercado, cerrando 
el ejercicio con un promedio de difusión de 360.387 
ejemplares diarios (OJD diciembre 2012) y una audiencia 
de 2.291.000 lectores, según 3º ola de EGM en 2012. La 
cuota de mercado en términos de difusión de la prensa 
regional asciende al 25,1%, siendo la del siguiente grupo 
de prensa regional del 15,1%.

Estos datos reafirman el liderazgo indiscutible y el profundo 
arraigo de las marcas de Vocento en los territorios en los 
que están presentes, donde son referente periodístico, 
institucional y social.

En 2012, ha continuado la imparable tendencia de 
crecimiento de los portales locales, que alcanzaron más 
de 10 millones de usuarios únicos a final de año (datos 
de comScore), obteniendo una cobertura del 57% de los 
usuarios únicos mensuales en la categoría de noticias. La 
capacidad de liderazgo vuelve a marcar la tendencia de 
marcas locales del Grupo, también en la web.

La estrategia multicanal ha permitido a los diarios 
regionales situarse como líderes y referentes en todos los 
soportes gracias a la fuerza de sus marcas, así como el 
lanzamiento de nuevas iniciativas de alto valor añadido 
para el usuario, como por ejemplo Oferplan, que ha 
conseguido altos porcentajes de penetración y notoriedad 
en cada una de las ciudades donde ha sido lanzado a lo 
largo del ejercicio.

El proceso de integración de las redacciones ha sido uno de 
los pilares del nuevo modelo y durante el ejercicio se han 
conseguido importantes niveles de eficiencia, integrando la 
producción y la edición del periódico en papel y los portales 
de Internet, incluyendo la redefinición de los procesos de 
trabajo, así como de los perfiles de periodistas, alineados 
con las nuevas necesidades. 

%cuota de difusión prensa regional 

Vocento
25,1%

Prensa Iberica
15,1%

Godó
12,0%

Zeta
9,1%

Grupo Voz
5,9%

Joly
4,5%

Otros
28,2%

Fuente: OJD enero-diciembre 2012. Datos no auditados.

MILL. U.U.MAUDIENCIA PORTALES LOCALES 

LAVERDAD.ES

IDEAL.ES

ELCORREO.COM

LASPROVINCIAS.ES

SUR.ES

ELCOMERCIO.ES

DIARIOVASCO.COM

ELNORTEDECASTILLA.ES

ELDIARIOMONTANES.ES

HOY.ES

LARIOJA.COM

1.662

1.628

1.182

1.110

920

793

779

703

529

504

284

VOCENTO COMPETENCIA

Fuente: comScore diciembre 2012.  

Total de audiencia como agregado de audiencias de los doce Portales Locales.
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Sotileza

El drama de 51.879 parados cántabros
El desempleoen la regiónbate
todos los records con los2.606
contabilizadosenelmesdeenero
EnEspaña sedestruyenadiariouna
mediade9.151 puestosde trabajo

Cantabria bate todos los re-
cords de desempleo. Con los
2.606nuevos parados que se
han contabilizado en elmes
de enero, en la regiónhay ya

51.879 personas sin trabajo.
En España se destruyen dia-
riamente unamedia de 9.151
empleos. La cifra total es de
4.600.000 parados. P 42-44

CAMARGO

Movellán recibió
quejas de los
empresarios
presionados P22

EL 38,69% DE LOS DESEMPLEADOS YA NO COBRA NINGUNA PRESTACIÓN
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REFORMA FINANCIERA

Cuatromeses
de plazo para las
nuevas fusiones
bancarias P46

PEDIRÁ GARANTÍAS A LARGO PLAZO

IgnacioDiegove conbuenos
ojos la compradeGFBpor el
grupoalemánFermacell P10

Llegamás frío
Las temperaturas pueden caer hasta diez
grados bajo cero en algunas zonasP2-9

Alerta naranja en Campoo y Liébana P2

EDITORIAL

PAROSIN FRENO P29

Santander 0º
Torrelavega -1º
Reinosa -9º
Castro -2º

Potes -5º
Los Corrales -4º
Mataporquera -9º
Alto Campoo -13º

LAS MÍNIMAS

Santander registró ayer temperaturas muy bajas. La nieve caída en algunos momentos no llegó a cuajar. :: SE QUINTANA

PELIGROPORELHIELO
EN LAS CARRETERAS

Mil escolares no pudieron ir a clase P4-9

LANIEVEBAJÓHASTA
LA FRANJA COSTERA

En este sentido, cobra especial relevancia el desarrollo de 
la redacción central en Colpisa como elemento vertebrador 
de los contenidos comunes de las 12 marcas regionales. 
Medidas todas ellas que han permitido la creación eficiente 
de contenidos para el amplio abanico de plataformas 
disponibles en la actualidad: papel, Internet, smartphones 
y tabletas. 

El proceso de transformación de los medios de 
comunicación hace indispensable la adaptación continua 
del modelo de negocio a la nueva realidad social, 
empresarial y tecnológica y es clave la cercanía del medio 
con su comunidad. En este sentido merece especial 
atención el lanzamiento en el primer semestre de 2012 de 
Oferplan, un nuevo servicio que permite acceder a ofertas 
de consumo local a unos precios muy atractivos.

En el contexto sectorial actual resulta esencial que las 
marcas sean generadoras de ingresos en diferentes 
soportes, con una orientación hacia la movilidad, el 
desarrollo de aplicaciones como la geolocalización, 
contenidos de comunidad y la participación, adaptándose a 
las necesidades de los lectores y usuarios. 

ELCORREO
EL CORREO ESPAÑOL-EL PUEBLO VASCO. DESDE 1910. www.elcorreo.com

Viernes 14.12.12
Nº 32.653•1,30€

BIZKAIA

EL LIDERAZGODELAOPOSICIÓN
POR ALBERTO AYALA

Iñigo Urkullu se convirtió
ayer oficialmente en el quin-
to lehendakari de la demo-
cracia gracias a los únicos vo-
tos de supartido, el PNV, que
certificó así su regreso al bas-
tiónmás alto del poder ins-
titucional en Euskadi. «Daré
lomejor demípara conseguir
acuerdos», prometió Urku-
llu tras su elección, conscien-
te de su situación parlamen-

taria enminoría y empeña-
do en remarcar su invitación
expresa al entendimiento.
Lo visualizó incluso con una
llamativa ‘vuelta al ruedo’
para recorrer los escaños de
los grupos de la oposición y
saludar a sus portavoces des-
pués de recibir la felicitación
de su predecesor, el socialis-
ta Patxi López.
OLATZ BARRIUSOP22 EDIT. P36

Urkullu se presenta en su investidura
como el lehendakari de los acuerdos

CANADÁVIVE
EN LAGLORIA

El país de la hoja de arce lidera el
ranking de naciones conmejor
reputación: saca un 7,8 de nota P73

ELATHLETIC, INQUIETOPOR LA
ACTITUDDEVARIOS JUGADORES P62

V

El nuevo jefe del Ejecutivo
insiste en pedir la colaboración
de «todos» tras ser designado
con los 27 votos del PNV
Montoro representará a Rajoy
en la jura de Gernika
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Iñigo Urkullu, elegido ya lehendakari por el Parlamento, es felicitado por su predecesor en el cargo, Patxi López. :: IGOR AIZPURU

LA CRISIS ROJIBLANCA

CONTROL DE LOS GRANDES BANCOS EN LA UE

Mariovigilará aMario
PISOS SIN VENDER

ElGobiernode
Lópezaprueba in
extremis laVPO
dealquiler con
opciónacompra P16

El BCE supervisará en el futuro todos
los pasos de Kutxabank P44 Y 46

Mario DraghiMario Fernández

Alonsotegi, el pueblo de
‘Goiko’ y del lehendakari

GPS te invita a la
Noche Verde de
Vitoria
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Agenda 82 | Televisión 84SERVICIOS

DOXO

Nº 25.096 • 1,20 euros

DECANO DE LA PRENSA GUIPUZCOANA www.diariovasco.com

SAN SEBASTIÁN
Jueves 19.01.12

XX
Infórmate en la pág. 5

POLÉMICA SOBRE CARRETERASBildu atribuye el ‘agujero’de 246millones a unamalagestión que el PNV niega P2
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DVK

AL DÍA
Sacrificado un tororécorddeun caseríode Azpeitia que
pesaba 1.520kilos P13

SUCESOS
Altercado violentocon lesiones en elcentro demenoresde Hernani P4

DEPORTES
El Athletic intentafichar a dos jugadoresdel Antiguoko queentrenanconlaRealP56

La Hacienda foral de Gipuzkoa ha re-mitido una carta a los ayuntamientosen la que les avanza que, según sus pre-visiones, la caída registrada en la recau-dación les obligará a devolver 51,7mi-llones de euros que el fisco les adelan-

tó para el ejercicio 2011 en base a unasestimaciones que no se han podidocumplir. La nueva liquidación suponeun 54%más que los 34 millones pre-vistos por el fisco guipuzcoano hacesólo tres meses, lo que pone de mani-

fiesto el impacto del estancamientoeconómico que afecta al territorio gui-puzcoano. La liquidación propuesta porla Hacienda a los ayuntamientos gui-puzcoanos pondrá contra las cuerdaslas cuentas demuchosmunicipios, queaún tienen pendientes de liquidar esteaño alrededor de 33millones de euroscorrespondientes al año 2009. En estaocasión, Hacienda se niega a que losayuntamientos aplacen la devolucióncomo pudieron hacer en el ejercicio de2009. DAVID TABERNA P38

La caídade ingresosobliga alosmunicipios deGipuzkoaa devolver un 50%más

ElGobierno anuncia sanciones paralos políticosque incumplanel déficit P40

San Sebastián vivirá hoy la nochemás grande del año.La izada de la bandera en la plaza de la Constitucióndará paso a una fiesta continua de tambores.SUPLEMENTO ESPECIAL

LANOCHEMÁSGRANDE

Juntos en la ‘Consti’. Jose Ramón Mendizabal, tambor mayor de Gaztelubide, y Ainhoa Olasagasti, aguadora mayor, compartirán la izada. :: ARIZMENDI

POLÍTICA
La ponencia del PPincluye por primeravez que el fin de ETA«estámás cerca» P28

DIARIO DECANO DE LA PRENSA ASTURIANA FUNDADO EN 1878
e lcomerc io .es

Lunes

17 de septiembre de 2012
Siglo II Nº 11872

Precio: 1,10€

DE GIJÓN A LA FINAL
Ferrer logró ante Is

ner

el punto decisivo d
e la

semifinal. Españase jug
ará

el título frentea los
checos

EL SPORTING,
LASTRADOPOR
LOS ERRORES
DEFENSIVOS P. 40

Los jugadores y el capitán del equipo

español, junto al tenista Juan Carlos

Ferrero, saludan
al público tras

la victoria. :: A. MORANTE-EFE

Federaciones y
tenistas elogian
la organización
de la Copa Davis
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Menúpara dos enCasa

Fernandopor solo 30
euros

P. 15

LUTO EN LA BANCA

FalleceRomán
SuárezBlanco,
presidentede
honordeCaja
RuraldeAsturiasP. 32 Y 33

POLÍTICA

La dirección
nacional del PP,
molesta por las
tensiones del partid

o

enAsturias P. 23

ECONOMÍA

LossindicatosdeArc
elor

ven«difícil»unacue
rdo

yauguranmásprotestas

Lascentrales se reún
endenuevocon lae

mpresa

«sin esperanzas» de
quemodifique supostura

Los sindicatos deA
rcelor se

reunirán hoy con
la direc-

ciónde la compañí
a «sin es-

peranzas» de que
lamulti-

nacionalmodifiqu
e su pos-

tura de descolgarse
del con-

veniopara recortar
hastaun

10% los salarios. Lo
s sindica-

tos auguranunaum
entode

la conflictividad.
P. 34

JOSÉ TOMÁSCORTAONCE

OREJAS YUNRABO P. 37

SUPLEMENTO CENTRAL Y ÚLTIMA

EL BOTÁNICO ESTRENA SU

AMPLIACIÓNESTASEMANA P. 2

UNAMUJER, GRAVETRAS S
ER

APUÑALADAENOVIEDO P. 20

Fernández oficializa

hoy que seguirá al
frente de la FSA
con Jesús Gutiérrez
como número dos

P. 24

DIARIO INDEPENDIENTE FUNDADO EN 1854 :: www.elnortedecastilla.es

Domingo 15.01.12
Nº 59.393

2,30 €
Con XL Semanal

(Venta conjunta
e inseparable)

VALLADOLID

Y se superaron los 25.000 P3

Miles de moteros abandonaron Puente Duero para participar en el espectacular
desfile de banderas por el centro de Valladolid.

:: GABRIEL VILLAMIL

XL Semanal
y Dinero+

HOY, con su periódico, LA CARTILLA
para conseguir un edredón nórdico
NOCTALIA FLEX por solo
15 € (90 cm) y 20 € (150 cm)

Castilla y León, un filón
para los ladronesde
arte P53, EDITORIAL P33

MUNDO

Tresmuertos
y 40 desaparecidos
en el naufragio de
un crucero en Italia
El gigantesco buque, que llevaba
4.232 personas a bordo, chocó
contra un arrecife frente a la costa
toscana ÍÑIGO DOMÍNGUEZ P44

ElpresidentedeTribunal Superior
de Justicia, JoséLuisConcepción,
no cree que la comunidad, «salvo
excepciones», sufra demoras en
los procesos judiciales.Muy críti-
cocon laextintaConsejeríade Jus-

ticia de la Junta, espera
a que elministroGa-
llardón «tome tie-
rra»parahacerle lle-
gar sus peticiones.
S. ANDRINO /

M. J. PASCUAL P22

«Noechodemenos
la Consejería de Justicia de
la Junta. ¿Para qué sirvió?»
JoséL. ConcepciónPresidentedel Tribunal Superior de Justicia

Montoro afirma que
España recuperará
pronto el prestigio P48

El equipo perdió en 15
minutos a Jaime, por
expulsión, y a Sisi, por
lesión, y a Javi Guerra
antes de comenzar

ElValladolid logrómantener
unpuntodebotín enunpar-
tidoextrañoenel que seque-
dó condiez jugadores a los 10
minutos y en el que perdió a
Sisi yGuerra.A. POSADA P59

REAL VALLADOLID 1
ALCORCÓN 1

El Pucela logra un punto
pese a jugar 80minutos
con diez futbolistas
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Losespañoles suspendenasuslíderes sinexcepción, segúnelúltimobarómetrodelCISP44

EDUCACIÓNBILINGÜEPARATUHIJOENBABYERASMUS P48
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Y LA FIRMA DE J. R. Alonso de la Torre La camamóvil demi suegra

4 | La copatrona de la ciudad Alonso J. Corrales Gaitán 5 | Gloria

Durán Arroyo De solares y de soleares 20 | Alfonso Callejo Lasmiserias

de Dívar 21 | Luis Ángel Ruiz de Gopegui Perdone que quiera reír 22

Lapérdidadesubvencionesponeenpeligrovarios trenesen la regiónEn2013 el Gobierno eliminará lasayudas queotorga a los serviciosferroviarios que, como todoslos extremeños, sondeficitariosLa Junta negocia conelMinisteriodeFomentopara evitar quereduzca el númerode ferrocarrilesque circulanpor la comunidad P16

JOSÉ TOMÁSELIGE EXTREMADURAP38

ECONOMÍA

Las dudas sobre Grecia yla banca hunden la Bolsa ydisparan la prima de riesgoLas exigencias deDe Guindos llevana replantearse lasfusiones bancarias
Españapide solidaridada laUEydice quehacetodo lo quepuede P29-31

EXTREMADURA
ElPlan Infoexseplanteaprivatizar
losempleoseventuales
Amedio plazo, la Juntaquiere reforzar losbomberos forestalesen épocas de altoriesgo conpersonal deuna empresa privada

Los sindicatos seoponen al proyecto P13

Se juega hoy el pasea semifinales, queno logra desde elaño del ascenso P42

PLAYOFFS LEB OROEl Cáceresbusca
hacer historiaen Burgos

Gustavo Aranzana. :: HOY

José Tomás en suúltima presenciaen la plaza deBadajoz, en
2009. :: CASIMIRO

PLASENCIA
El nuevo Plande Urbanismotraslada elferial a la vegade Vinosilla

Ocupará 3hectáreasmunicipales, junto alclub, y 9privadas P8

Luis de Guindos. :: EFE

25.887 · 1,20 €

MARTES
15.05.12

HOY DIARIO DEEXTREMADURADESDE 1933
www.hoy.es

¿POLÍTICOS? TENEMOSUNPROBLEMA

Enel hospitalmadrileñode la Paz consiguenreimplantar el pie amputado al niñoheridoporunadesbrozadora enuna finca deLaZarzaElmenor, de 12 años, permanecerá varios díasenobservación y, previsiblemente, deberáser operadodenuevoenunas semanas P17

UNA OPERACIÓNCON BUEN PIE

EXTREMADURA
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ECONOMÍA

Moody’s dej
a la

deuda esp
añola

al borde d
el

‘bono basura’ P28

HOLANDA
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L 3
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hoy contr
a Irlanda P46
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:: MIGUEL HERRER
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LAVERDADFUNDADO EN 1903 . www. laverdad .es MURCIAMiércoles 11.04.12Nº 34.513 • 1,20€

La diferencia deretribucionesen-tre los funciona-rios de carrera dealto nivel de laComunidad Au-tónoma llegahasta los 1.400eurosmensuales, sin incluir los
complementos, según un in-
forme realizadopor laUniver-
sidad deMurcia. La disparidad
de sueldos entre losmédicosy
los catedráticosdeuniversidad
alcanza los600euros, y llega a
los 700 si se trata de catedráti-

cos de EducaciónSecundaria. El es-tudio compara sa-lariosentrecatego-ríassimilares.Lare-tribución bruta deValcárcel es de5.748 eurosmen-
suales. Algunos consejeros co-
branmás porque perciben ex-
tras. ElGobierno regional, por
otraparte, estudiará el viernes
un posible recorte de sueldos
dealtos cargosqueoscila entre
el 3%yel 5%.M. BUITRAGO P2

Los catedráticos cobran,comomínimo, 700 eurosmenos que losmédicosUn informede laUMUseñalaque los jefesde serviciode laComunidad tambiénperciben
másque losprofesoresElGobiernoestudia el viernesun recortede sueldosdealtos

cargosquepuede llegar al 5%

MENOS SERVICIOSYMÁSCOPAGOPORRECETAJ. P. PARRA P4

1.400
EUROSes lamayor diferenciaen las retribuciones delos nivelesmás altos

ELNIETOMAYORDELREYLAARMA Se dispara la polémica,mientras Froilán siguehospitalizado P43

V

HOY,MEDALLA DESAN IGNACIOPor solo 0,30€(con el cupón de la última página)

TRIBUNALESCondena a Españapor una adopciónenMurcia sin elpermiso paterno P11

ECONOMÍA

Losmercados ignoran elnuevo recorte de Rajoy yelevan su acoso a España P29Esperanza Aguirrepropone vaciar elEstado autonómicode competencias P23

MUNDO
Secuestradoen Nigeria unmédico de origencartagenero P27

REESTRUCTURACIÓN BANCARIABMNya tiene el cuadernode venta para pujar porel Banco de Valencia P7

16PÁGINASDEDIVERSIÓNYMURCIANÍACUADERNILLOCENTRAL

LAVERDADFUNDADO EN 1903 . www. laverdad .es
MURCIAMiércoles 11.04.12Nº 34.513 • 1,20€

La Reina de la Huerta,con sus damas, saludandodurante el desfile.:: GUILLERMO CARRIÓN

ELBANDOMÁSUNIVERSAL

BARCELONA 4 GETAFE 0LOSCULÉS SEACUESTANAUNPUNTODELMADRID P38
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El austriaco Felix Baumgartner 
sitúa los límites humanos en 
una nueva dimensión al batir 
tres récords: el salto desde 
mayor altura, superar la 
barrera del sonido en caída libre 
y el vuelo en globo tripulado 
que más alto ha subido [42]

Hazaña 
estratosférica

La Audiencia Nacional, al 
borde de la desaparición  
por falta de competencias
Reclama la jurisdicción sobre diecisiete nuevos 
delitos para compensar el fin del terrorismo  [Ed. y 16]

Mas anuncia un referéndum en  
los próximos cuatro años para 
«cumplir una misión histórica»  [20]

Joe
Kittinger
31.332m

(1960)

39.068
metros

Oxígeno
insuficiente
para la vida

7.600m

Fuente: Red Bull Infografía:E. SEGURA
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Baumgartner sale 
de la cápsula para 

lanzarse

15 OCT. 2012 Lunes

Llama GRATIS al www.jazztel.com

19,95€/mes

GRATIS

• 100MB/mes datos
• 100min/mes voz

TARIFA PLANA

MÓVIL

PARA SIEMPRE

hasta 30 Mb

ADSL

900 80 95 00

Oferta desde el 01/10/12 hasta 31/10/12. Cuota ADSL 24,14€/mes (Canarias 21,35€/mes) y 100Min/100MB gratis mientras mantenga activo los Servicios Móvil y ADSL en zona
cobertura JAZZTEL vinculados a esta promo. Promo válida para portabilidades móviles de contrato. Cuota de línea no incluida: 18,09€/mes, (Canarias 16€/mes). Cuota alta
prepago (consultar casos de aplicación): 60€ (Canarias 53,06€). Promo móvil incluye 100 min. a fijos y móviles nacionales las 24h (excesos según Tarifa JazzMóvil 5) y 100MB
de datos en territorio nacional. Agotados 100MB se limitará la velocidad de conexión hasta máximo 32Kb. Compatible con TP de Voz y Llama y Navega. Impuestos indirectos
incluidos (IVA 21% e IGIC 7%). Más info en jazztel.com

MADRID | 1,30 euros | Año CIX | Número 35.355  

El desarrollo de las aplicaciones móviles ha supuesto 
también un avance significativo, a través de la puesta 
en marcha del diseño y programación de una nueva 
aplicación para todos los diarios regionales del Grupo, 
que integra completamente app móvil y web. En esta 
línea de adaptación a las nuevas realidades de la era de la 
participación se ha promovido durante 2012 una estrategia 
única de uso de las redes sociales. 

Por todo esto, los portales locales de Vocento son 
referentes en sus respectivos ámbitos de influencia gracias 
a una apuesta firme por la información y la cobertura de 
noticias y eventos locales.

En 2012, los doce portales del grupo (elcorreo.com, 
diariovasco.com, eldiariomontañes.es, la verdad.es, ideal.
es, hoy.es, diariosur.es, la rioja.com, elnortedecastilla.
es, elcomercio.es, lavozdigital.es y lasprovincias.es) 
fortalecieron de forma significativa su apuesta editorial, 
con contenidos propios de calidad, social y multimedia, 
con directos en streaming de eventos locales, producción 
de videos o retransmisión de partidos de fútbol en Pay Per 
View. Esto hizo que, durante el año, los portales superaran 
los 10 millones de usuarios únicos mensuales.

EL DIARIO DE LA COMUNITAT VALENCIANA. DESDE 1866. www. lasprov inc ias .es DOMINGO
VALENCIA

18.03.12
Año 146

Nº 53.195•2,50€

OFRENDADE
DEVOCIÓNY FLOR

Una fallera pasa con un bebé
junto a la representación de la
Virgen de los Desamparados.

:: DAMIÁN TORRES

F

Miles de valencianas y valencianos asisten
al tradicional tributo a laMare deDéu P8 y 9

La agenda de la Generalitat em-
pieza en Fabra, cuya gestión se
centra en combatir la crisis, y ter-
mina en Císcar. Seis de los con-
sellers del equipo deGobierno no
logran visibilidad. J. C. F. P29 A 31

Los consellers, desaparecidos
ante la presión de los recortes

ElValencia se
juegaenBilbao la
terceraplaza P61-63

EL ‘OTRO’
CLÁSICO

ADOPCIONES
ROTAS V2-5

EL EFECTODE LA
RESTAURACIÓN
P53-55

POLÍTICA

España, uno
de los pocos países
europeos en los que
no hay copago P35

MUNDO

Almenos 27muertos
y 140heridos en
undoble atentado
enDamasco P42
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Màrius Carol repasa
la azarosa vida de los
Reyes en vísperas de
sus bodas de oroV6-7

LA PAREJA
INVENCIBLE

Fabra y Císcar concentran toda la agenda política
Sólo Castellano, Catalá y Vela cuentan con relevancia pública
Rosado, Cabré, Hernández, Johnson, Buch y Bonig, invisibles

LOSHOSTELEROS
CALCULANQUE ESTE
AÑOLOSVISITANTES
SEHANTRIPLICADO P3-5

LAS FALLASDE
ESPECIALNOESCONDEN
SUENFADOPOR
LOSPREMIOS P10-11



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero
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Única 3.0

La fortaleza de las medios de Vocento se pone de 
manifiesto con el éxito de la innovación de sus productos 
comerciales y acciones combinadas offline-online, siendo 
un buen ejemplo la Tarifa Única 3.0; una estrategia 
comercial que permite ofrecer al anunciante una cobertura 
diferencial y captar publicidad nacional para medios 
regionales, a través de la venta conjunta de la publicidad 
en las cabeceras de Vocento + ABC + otras cabeceras 
regionales de terceros (Heraldo de Aragón, Diario de 
Navarra y La Voz de Galicia), y que ha permitido la menor 
caída de ingresos al captar publicidad nacional para medios 
regionales. 

Así, se trabaja como si fuera un único soporte, con la 
ventaja de hacerlo con una tarifa única, una única orden, 
un único material; o, por el contrario, los anunciantes 
pueden utilizar hasta 17 creatividades diferentes, 
dependiendo de las necesidades de comunicación 
geográfica.

Colpisa/Redacción Central 

Durante 2012, Colpisa/Redacción Central ha consolidado 
su labor vertebradora, ampliando su oferta de contenidos 
generales para las 12 cabeceras regionales. 

Destaca la ampliación de la oferta de contenidos sobre 
Tecnología e Internet, con una página semanal de 
elaboración propia.

Por otro lado, Colpisa ha creado una nueva red de blogs, a 
disposición de los 12 portales regionales, con una quincena 
de temáticas de nicho destinadas a enriquecer la oferta 
editorial web.  

Entre las novedades editoriales del año, cabe destacar el 
nacimiento de un nuevo producto editorial multimedia, 
dedicado al mundo de la tecnología aplicada y la 
innovación en las empresas denominado INNOVA+. Desde 
la redacción central, en coordinación con todos los diarios 
regionales, se publica una vez al mes este suplemento, 
dedicado a sectores punteros, empresas de referencia, 
emprendedores, investigación y lo último en gadgets y 
nuevas tecnologías.

INNOVA+ es el primer producto editorial de información 
de nicho (I+D), que nace desde su origen con un 
planteamiento multimedia web/papel/redes sociales. 
Además, su filosofía local/global también es novedosa. 
Tanto el producto de papel como el de la web ha sido 
diseñado para que los contenidos generales ofrecidos por 
la Redacción Central, como por las locales, puedan convivir 
e integrarse de tal modo que todos los intereses –locales y 
globales–, sean atendidos con eficacia y sencillez.

Importante también ha sido el impulso recibido por 
los contenidos deportivos de las ediciones digitales, 
desde el lanzamiento de Grada 360, tanto en su versión 
tradicional web, como en la específicamente diseñada 
para smartphones, proporcionando un innovador soporte 
focalizado en audiencias deportivas. 

Entre las novedades, cabe destacar el 

nacimiento de un nuevo producto editorial 

multimedia, dedicado al mundo de la tecnología 

aplicada y la innovación en las empresas 

denominado INNOVA+.
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Premios y reconocimientos

Un año más, los periódicos regionales de Vocento han sido 
reconocidos con diversos premios a su labor, su diseño y 
capacidad de innovación. Entre ellos, destacan:

1. �El Correo recibió el premio al periódico mejor diseñado 
de Europa, según los European Newspaper Awards, al 
que se presentaron 232 diarios de 25 países en esta 14ª 
edición. La distinción de este galardón supone el colofón 
a una dilatada trayectoria que ya, hace 12 años, hizo 
historia cuando este mismo diario regional obtuvo el 
mismo galardón, en su segunda edición en 2000. 

2. �Los premios ÑH, que recogen lo mejor del diseño 
periodístico de España y Portugal, han reconocido la 
calidad de diseño de los diarios de Vocento, otorgando 
galardones a La Rioja, como el segundo periódico mejor 
diseñado de España y Portugal y concediéndole una 
medalla de oro, tres de plata y tres menciones. El Correo 
ha sido medalla de oro en la categoría Mejor Portada del 
Año. Asimismo, Las Provincias obtuvo galardones en las 
categorías Fotografía, Páginas Interiores y Suplementos. 
El Norte de Castilla, por su parte, consiguió el premio de 
plata en la categoría de suplementos completos por su 
suplemento literario.

3. �El diario SUR cumplió 75 años de existencia durante 
2012. Esta efeméride ha constituido una ocasión 
extraordinaria para afianzar sus vínculos con la 

sociedad malagueña; al tiempo que ha servido para 
hacer un balance público de lo acontecido durante su 
trayectoria, haciendo partícipes a los malagueños de 
sus proyectos de futuro. Enmarcado en la celebración 
de este aniversario, se produjo la recepción que SM el 
Rey de España ofreció a los integrantes del consejo de 
administración de Vocento y Prensa Malagueña, editora 
de SUR.

4. �La revista de los diarios regionales, Salud Revista.es, 
fue galardonada con el premio Asebio Genoma 2012, 
apadrinado por la Secretaría General de Innovación, 
por el reportaje ‘Generación Alba’ de la periodista de 
La Verdad Paz Gómez, dedicado a la primera niña que 
nacía sin un tumor hereditario en España, gracias a un 
tratamiento con células madre de su propio cordón 
umbilical.

5. �Merece una mención especial, por su repercusión 
mediática y social, la iniciativa de Ideal de Granada por 
la creación del movimiento #paraNYTIMES en Twitter a 
raíz del reportaje del New York Times, que mostraba a 
través de 15 fotografías en blanco y negro una imagen 
sesgada y negativa de la situación económica y social en 
España.  La iniciativa perseguía hacer llegar al New York 
Times otra visión de la realidad española a través de las 
fotografías enviadas por los lectores como una forma de 
demostrar que en nuestro país conviven otras muchas 
experiencias y sentimientos. 

Consejo de Administración y Comité 
de Dirección de la empresa editora 
Prensa Malagueña S.A
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ELCORREOEL CORREO ESPAÑOL-EL PUEBLO VASCO. DESDE 1910. www.elcorreo.com
Sábado 17.03.12

Nº 32.366•1,20€1,50€

BIZKAIA

UNCUADRO
DE FAMILIA

PRIMERCOBROPORUNRESCATEENLA

MONTAÑAVASCA: 2.417EUROS
P18 EDIT. P30

Los Thyssen: una hi
storia de

amor y odio, pasando p
or la

codicia y los celos P71

Los costes salariales
deEuska-

di continúan sien
do losmás

altos de España,
con 2.392

euros brutosmens
uales, pero

en el último año
su creci-

miento se hamod
erado has-

ta quedar 1,5 punt
os por de-

bajo de la inflación
. Se incre-

mentaron un 0,9
% frente a

un IPC del 2,4% y
, además,

lo hicieron enme
nor medi-

da que en el resto d
e España,

a causa del bloque
o de la ne-

gociación colectiv
a, que ha

dejado a 350.000
trabajado-

res,más de lamita
d del total,

sin renovar los co
nvenios al

cierre de 2011. Las
horas ex-

traordinarias sigue
n a la baja

en todas las autono
mías, pero

sobre todo en Eus
kadi, don-

de han caído un 2
5% en los

tres últimos años.

JOSÉ LUIS GALENDE P37
Crecieron solo el 0

,9% frente al 1,4% de

media en España en
el último año

Pese al frenazo, el P
aís Vasco encabeza

el

ranking autonómico con 2.392 euros
al mes

Los salarios se con
tienenenEuskadi y

suben 1,5 puntosmenosque la inflació
n

Las tripas del Gugg
enheim

Elmuseo organiza visita
s guiadas por rincon

es ‘secretos

del edificio hasta ah
ora vetados a los vis

itantes P44

Un ‘Rothko’ y un ‘Twombly’ de la colección propia asoman en los peines del alm
acén de pintura de la tercera planta.

:: MAITE BARTOLOMÉ

V

ELSCHALKE04DERA
ÚLSECRUZA

ENELCAMINOABUCAREST

El choqueenAlemania coincide con la
huelga

general y la vuelta se
rá el Jueves Santo P58

GUARDIOLA: «BIELSA
ES

ELMEJOR ENTRENADOR

DEL PLANETA» P62

«Ahora nos toca
recuperar a los
jóvenes para la
democracia» P24

CONVERSACIONES E
N EL

CAMINO DE LA PAZ

LuisaEtxenike
Escritora

104 PÁGINAS | CIUDADANOS 2 | ENLACE 12 | ESQUELAS 14 |

ACTUALIDAD (Política 22 | Opinión 30 | Mundo 33 | Economía 37) |

CULTURAS Y SOCIEDAD 44 | TUS ANUNCIOS 52 |

DEPORTES 58 |�V 71

SERVICIOS
El tiempo 80 |

Pasatiempos 81 |
Agenda 82 |
Televisión 84

+

LOCURAPOR
LAS CAMISETAS
ROJIBLANCAS P64

Territorios y
Mujer hoy

458.000

90.377

1.182.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

EL CORREO 69,2% 
DEIA 13,0% 
EL PAÍS 5,2%
EL MUNDO 4,8% 
DIARIO DE NOTICIAS DE ALAVA 3,9%
OTROS 3,9%

EL CORREO 
69,2% 

250.000

63.406

779.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

EL DIARIO VASCO 80,7% 
NOTICIAS DE GUIPUZKOA 8,4% 
EL PAÍS 4,5%
EL MUNDO 2,3% 
EL CORREO 1,4%
OTROS 2,5%

EL DIARIO 
VASCO 
80,7% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

DOXO

Nº 25.096 • 1,20 euros

DECANO DE LA PRENSA GUIPUZCOANA www.diariovasco.c
om

SAN SEBASTIÁN
Jueves 19.01.12

XXInfórmate en la pág. 5

POLÉMICA SOBRE CARRETERAS

Bildu atribuye el ‘agujero’

de 246millones a unamala

gestión que el PNV niega P2

112 PÁGINAS | AL DÍA 2 | EDICIONES 16 | OPINIÓN 22 |

ESQUELAS 26 | ACTUALIDAD 28 | MUNDO 34 |

ECONOMÍA 38 | BOLSA 45 | CULTURA 46 |

TUS ANUNCIOS 51 | DEPORTES 54 |�V 71

Cartelera 76 |Agenda 77 | Pantallas 78

Pasatiempos 82 | El tiempo 83
+

DVK

AL DÍA

Sacrificado un toro
récorddeun caserío
de Azpeitia que
pesaba 1.520kilos P13

SUCESOS

Altercado violento
con lesiones en el
centro demenores
de Hernani P4

DEPORTES

El Athletic intenta
fichar a dos jugadore

s

del Antiguoko que
entrenanconlaRealP5

6

La Hacienda fora
l de Gipuzkoa ha

re-

mitido una carta a
los ayuntamiento

s

en la que les avanz
a que, según sus pr

e-

visiones, la caída r
egistrada en la reca

u-

dación les obligar
á a devolver 51,7m

i-

llones de euros qu
e el fisco les adela

n-

tó para el ejercicio
2011 en base a una

s

estimaciones qu
e no se han podi

do

cumplir. La nueva
liquidación supon

e

un 54%más que
los 34 millones p

re-

vistos por el fisco
guipuzcoano hac

e

sólo tres meses, lo
que pone de man

i-

fiesto el impacto
del estancamien

to

económico que af
ecta al territorio g

ui-

puzcoano. La liqui
dación propuesta p

or

la Hacienda a los
ayuntamientos g

ui-

puzcoanos pondr
á contra las cuerd

as

las cuentas demuc
hosmunicipios, qu

e

aún tienen pendie
ntes de liquidar es

te

año alrededor de 3
3millones de euro

s

correspondientes
al año 2009. En es

ta

ocasión, Haciend
a se niega a que l

os

ayuntamientos ap
lacen la devolució

n

como pudieron ha
cer en el ejercicio

de

2009. DAVID TABERNA P38

La caídade ingreso
sobliga a

losmunicipios deGipuz
koa

a devolver un 50%más

ElGobierno anuncia
sanciones para

los políticosque incu
mplanel déficit P40

San Sebastián vivirá
hoy la nochemás grande del año.

La izada de la bande
ra en la plaza de la C

onstitución

dará paso a una fies
ta continua de tambores.

SUPLEMENTO ESPECIAL

LANOCHEMÁSGRANDE

Juntos en la ‘Consti’. Jose Ramón Mendizabal, tambor mayor de Gaztelubide, y Ainhoa Olasagas
ti, aguadora mayor, compartirán la izada. :: ARIZMENDI

POLÍTICA

La ponencia del PP
incluye por primera
vez que el fin de ETA

«estámás cerca» P28

Ámbito: Álava y Vizcaya

Ámbito: Guipúzcoa
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190.000

29.570

529.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

el diario montañés 59,5% 
ABC 13,4% 
EL MUNDO 8,4% 
EL PAÍS 7,1%
EL CORREO 7,0%
OTROS 4,4%

EL DIARIO 
MONTAÑÉS 

59,5% 

268.000

25.326

1.662.000

audiencia*

difusión****

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

EL DIARIO VASCO 47,1% 
LA OPINIÓN DE MURCIA 16,0% 
ABC 14,3%
EL PAÍS 9,3% 
EL MUNDO 6,3%
OTROS 7%

LA VERDAD 
47,1% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012

**** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012 (pendiente de certificación)

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

Ámbito: Cantabria

Ámbito: Región de Murcia



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

23

DIARIO

REGIONAL DE

ANDALUCÍA

www. idea l .es

GRANADA
Sábado 28.7.12

ESQUELAS
PÁGINA 43

tv
PROGRAMACIÓN

DE TELEVISIÓN
86 Y 87

88 PÁGINAS | GRANADA 2 | ANDALUCÍA 26 | OPINIÓN 29 | ESPAÑA 32 | ECONOMÍA 36 | MUNDO

41 | TUS ANUNCIOS 44 | DEPORTES 46 | CULTURAS 64 |�V 73 | PASATIEMPOS 78 | CARTELERA Y

AGENDAS 80 | TIEMPO Y LOTERÍAS 83 | TELEVISIÓN 84 Y 85

Elparovuelveasac
udir

con fuerzaenGran
ada

La tasa sube cinco p
untos en

un trimestre en la provincia
, que

encabeza el ranking
nacional

solo superada por C
euta y Jaén

Losdatosde laEnc
uesta de Po-

blaciónActiva (EPA
)arrojanci-

fras escalofriantes
. Andalucía

tiene el 62%del to
tal nacional

denuevosparadosy
Granadaes

la segundaprovinc
ia andaluza

conmayor tasa de
paro. P8Y9

DIPUTACIÓN

Archivada la
causa contra
ladiputada
deEmpleo P12

LONDRES
ENCIENDE
LA LLAMA

36,5%
TASA DE PARO

en Granada
según la Encuesta de

Población Activa

SALTOEN
ELTIEMPO

ECONOMÍA

Berlín y
París salen
en auxilio
de España P37

El jueves vinoma
rcado

por el anuncio deM
ario

Draghi de que ha
rá lo

necesario para sal
var el

euro, probablem
ente

con algunasmedid
as de

estímulo monetario.

Aunque no es la
solu-

ción definitiva, a
l me-

nos es un cierto a
livio

temporal. Pero aye
r lle-

garon los datos de
la En-

cuesta de Població
nAc-

tiva con la doloros
a rea-

lidad del paro, qu
e en

Andalucía llegó al

33,93% en el seg
undo

trimestre del año
. Gra-

nada repitió com
o se-

gunda provincia a
nda-

luza conmayor ta
sa de

desempleo, el 36
,49%.

Es cierto que sin e
stabi-

lidad financiera n
o hay

soluciones pero e
l dra-

ma social sigue est
ando

en el paro.

NOTICIAS
MIXTAS

DIARIO DE CRISIS

SANTIAGO CARBÓ

Espectacular. Un niño salta delante de la fuente en el Patio de los Leones, abier
to por completo desde ayer al público. :

: ALFREDO AGUILAR

Gasol abanderael
espectaculardesfile
de ladelegación
española P46a59

LOS
TURISTAS
APENAS
COMPRAN P7

G

El Patio de los Leon
es recupera

todo su esplendor t
ras una década

de restauración y lu
ce ya como lo

conocieron los Reye
s Católicos

CARLOS MORÁN P2A5

Nº 26.249
1,40€

179.000

25.154

1.628.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

IDEAL 57,1% 
ABC 10,5% 
GRANADA HOY 10,5%
EL PAÍS 9,9% 
EL MUNDO 6,6%
OTROS 5,3%

IDEAL 
57,1% 

151.000

15.623

504.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

HOY 49,5% 
EL PERIODICO DE EXTREMADURA 15,1% 
EL PAÍS 11,9%
EL MUNDO 8,1% 
ABC 7,9%
OTROS 7,4%

HOY
 49,5% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

MARTES
03.07.12

HOY
· 1,20 €

DIARIO DE
EXTREMADURA

DESDE 1933

www.hoy.es

UNACOPA
EN FAMILIAV

Lamaltrecha imagendelpaísenel

exteriorganaentero
sgraciasal éxito

de la selecciónysusv
aloresP44

PORTUMOTOAPUNTO

ENMOTOLUIS 18€ P48

25.936

DEPORTES

La desaparación del CD Badajoz es «irrevers
ible» P40

La selección saluda a la afició
n durante su recorrido en autobús por Madrid hasta la Cibeles.

:: AFP

56 PÁGINAS | ESQUELAS 7 | EXTREMADURA 13 |

ACTUALIDAD 22 | CULTURAS Y SOCIEDAD 32 |

TOROS 35 | DEPORTES 36 |�V 43 | PASATIEMPOS 47 |

TIEMPO 98 | CARTELERA 50 | TELEVISIÓN 52

LONJA AGROPECUARIA DE EXTREMADURA 30

+
Y LA FIRMA DE J. R. Alonso de la Torre Elename persigue 4 |

Antonio Bueno Flores El triunfo de la selección 5 | Juan Serna Martín

Almaraz y el silencio de los corderos 20 | Javier Fernánd
ez Arribas

Embajadores excele
ntes 20 | Lorenzo Silva ‘La Roja’ y todo lo demás 21

Seestrellarondos
aparatos, pero result

ó

ilesa la tripulación
del segundo P25

VALENCIA

Muere
elpilotodeun
helicópteroen
laextinciónde
los incendios

La Junta
recorta las
subvenciones
agrícolas
autonómicas
Agricultura recorta

dos tercios

las ayudas a las den
ominaciones

de origen y elimina las de las redes

rurales y las organiza
ciones agrarias

El consejero Echáva
rri asegura

que sonmedidas temporales P13

La víctima tenía
54 años y el autor
del disparo es
suhermano P18

TIROMORTAL
ENUN

ACCIDENTE
DE CAZA

BERZOCANA

CÁCERES

NevadoplanteaaPSOE e

IUunpactoparaequilibrar

las cuentasmunicipales

La alcaldesa quiere
que hagan propues

tas

para recortar gasto
s y aumentar los ingresos

Los socialistas, dispu
estos a hablar de tod

o, pero

incluida la herencia q
ue les dejó el PP en2

007 P2

España
se entrega
a la Roja P36-39

Ámbito: Extremadura

Ámbito: Granada
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ÚLTIMA EDICIÓN
13.05.12 Nº 24.481

2,20€ (2,70€ con HoyCorazón)

DOMINGO

EL PERIÓDICO DE

MÁLAGA DESDE 1937

www.sur.es

+ XL semanal

Dinero y Empleo
y Hoy Corazón

GENTEDE
ENSUEÑOELMETRODE

MÁLAGANECESITA
70MILLONES
PARAAVANZAR P2

Miles de indignados
volvieron a

tomar ayer las calle
s de las prin-

cipales ciudades es
pañolas. En

Málaga, semantuvo
el poder de

convocatoria de este
movimien-

to en la celebración
del primer

aniversario. Lasman
ifestaciones

secelebraronsin inc
idencias des-

tacables. Las crítica
s se centra-

ron enesta ocasión
en los recor-

tes sociales aprobad
ospor el Go-

bierno. MONTSE MARTÍN P6 Y 35

Milesde indignados

vuelvena tomar la calle

128 PÁGINAS | MÁLAGA 3 | COSAS DE LA CIUDAD 30 | ANDALUCÍA 33 |

ACTUALIDAD (España 35 | Opinión 42 | Mundo 45 | Economía 50) |

CULTURAS Y SOCIEDAD 57 | DEPORTES 71 + SUPLEMENTO V + DINERO Y EMPLEO

SERVICIOS
El tiempo 89 | Pasatiempos 90

Agenda 87 | Televisión 92+

«El PSOE se ha conv
ertido

en un partidomuy
dependiente del po

der»P14

CARLOS SANJUÁN

Losmalagueñossevuelcan

con laNocheenBlan
co P57

Miles de malaguistas acudie
ron a la cita organiza

da por SUR en la calle Larios para dar a
liento al equipo ante el partido histórico que disputa hoy. :: ÁLVARO CABRERA

¡VAMOSMÁLAGA!
MÁLAGA SPORTING 20.00 H.

Elmovimientodel 15-Mcelebra

suprimer aniversario con

unademostraciónde fuerza

en las principales ciu
dades

158.000

22.802

920.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

DIARIO SUR 42,6% 
EL PAÍS 12,8% 
MÁLAGA HOY 10,7% 
EL MUNDO 10,5%
LA OPINIÓN DE MÁLAGA 9,5%
OTROS 13,9%

DIARIO SUR
 42,6% 

LOGROÑO

Lleno en la apertura del

Centro de la Cultura del Rioja

112 PÁGINAS | LA RIOJA 2 |OPINIÓN 22 |

ACTUALIDAD 24 | CULTURAS Y SOCIEDAD 35 |

TUS ANUNCIOS 44 | DEPORTES 48 |�V 57

ESQUELAS
PÁGINA 47

PASAPORTE
PARA LONDRES

El ciclista albeldens
e Carlos

Coloma logra plaza para

sus segundos Juego
s P53

MH, VIVIR, V
Y PUNTORADIO

Cuatrocientas per
sonas par-

ticiparon ayer en l
a apertura

del Centro de la C
ultura del

Rioja, un edificio
en pleno

CascoAntiguo log
roñés que

de momento se u
sará para

eventosyqueseeq
uiparápara

el futuro.M.J.L. P 10-11

LaRioja honra con
sus galardones a

CáritasDiocesanay
aMarisaSánchez

La instituciónbenéfi
ca recibirá el día9 laM

edalla de laComunidad

y lamaestradecocineros,
la distincióndeRiojan

a Ilustre

Ejemplo de educaciónm
ulticultural P13

El Colegio San Francisco de Logroño

celebra su 25 aniversario. En él

reciben formación 220 niños de

17 nacionalidades. :
: M. HERREROS

LA RIOJA

CSIFacepta laoferta
deEducaciónyel
restopidetiempo
paraconsultar P7

Laluchacontra lap
obrezaque

Cáritasdesarrollad
íaadíay la

labordeMarisaSán
chezcomo

impulsorade lacult
uragastro-

nómica riojana ser
án recono-

cidas elDíadeLaR
ioja. P2-3

LA RIOJALA RIOJA
Sábado 02.06.12

Nº 39.994•1,50€
DIARIO DE
LA RIOJA

DESDE 1889

www.larioja.com

+

COMUNIDADES

Sanz se felicita por
cerrar el trimestre
con 21millones de
superávit P24

NÁJERA

Elentornodeledil
Álvarezcreequeha
sidoobjetodeuna
«emboscada» P15

ECONOMÍA

Durascríticasde
Ratoalusode
dineropúblicopara
reflotarBankia P32

Exterior del cent
ro, ayer por la no

che. :: SONIA TERCERO

D

107.000

12.620

284.000

audiencia*

difusión****

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

EL DIARIO VASCO 56,8% 
ABC 15,1% 
EL PAÍS 8,1%
EL CORREO 7,3% 
EL MUNDO 5,4%
OTROS 7,3%

LA RIOJA 
56,8% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012 (pendiente de certificación)

**** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

Ámbito: Málaga

Ámbito: La Rioja
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DIARIO INDEPENDIENT
E FUNDADO EN 1854 :: www.elnortedecastil

la.es

Martes 27.03.12
Nº 59.465

1,20 €

VALLADOLID

TEJERINA,MEDALLADEHONOR

LaConferencia deR
ectores impone su

máximadistinción aFernan
doTejerina P6Elpoetapalentinoy

el investigador

yarqueólogoabulen
seven

reconocidas sus tray
ectorias P42FERNÁNDEZNIETOY

RODRÍGUEZALMEIDA,

PREMIOS CASTILLA Y LEÓN

72 PÁGINAS | VALLADOLID 2 | PROVINCIA 14 | ESQUELAS 17 | CASTILLA

Y LEÓN 20 | OPINIÓN 25 | ESPAÑA 28 | MUNDO 33 | ECONOMÍA 36 |

CULTURAS 42 | DEPORTES 48 | TUS ANUNCIOS 55 |�V 59

SERVICIOS
Pasatiempos 58 | El tiempo 64 |

Agenda 65 Cartelera 67 | Televisión 68+

Respectoalpesopr
esupuestarioypese

a ser tiemposde cri
sis,Castilla yLeón

ha logrado 2,4 pun
tos sobre los 3 po-

sibles y con todos s
us indicadores por

encima de lamedi
a estatal. Su gasto

porhabitanteesde
300,3euros, fren-

te a los 280estatal
es.Además, el por-

centaje del PIB en
Servicios Sociales

es del 1,36%, y lam
edia del 1,25%.

A. SANTIAGO P20, EDITORIAL P25

Castilla y León es la comunidad española

quemejor presta los serv
icios sociales

La región lidera el ‘ra
nking’ elaborado po

r la Asociación

Estatal deDirectore
s yGerentes con un

a puntuación de6,9

y el calificativo de «e
xcelente» en relevan

cia económica

LaCaixa comprará
BancaCí-

vica, grupo al que
pertenece

Caja de Burgos, po
r 979mi-

llones de euros,me
dianteun

canje de acciones d
e 1,97 eu-

rospor acción.Elpr
ecio supo-

ne undescuento d
el 11% res-

pecto a la última c
otización

deBancaCívica yd
el 27% so-

bre la de su salida a
Bolsa. P36

ECONOMÍA

La Caixa pagará por
Banca

Cívica el 11%menos de

su cotización en la Bolsa

DÉFICITLaUE
envía, de nuevo,
inspectores a
España para
examinar los
Presupuestos P40

El presidente del
Gobierno,

a su llegada a Seúl
para parti-

cipar en la Cumbr
e de Segu-

ridad Nuclear, ne
gó que los

resultados electora
les del fin

de semana sean u
n fracaso

del PP y se consue
la con ha-

ber ganado «por pri
mera vez»

enAndalucía. P28

ESPAÑA

Rajoy rechazaque
el resultadoen
Andalucía seaun
castigoa supolítica
de recortes

ElAyuntamiento i
ntenta, en

un año de crisis, au
mentar el

número de turista
s que visi-

tan Valladolid. Pa
ra ello, 68

empresas se han
sumado a

una iniciativa, Sab
oreaValla-

dolid, que ofrece
paquetes

turísticos adaptado
s a precios

y gustos. N. CABALLERO P2

VALLADOLID

68empresas se
unenparaofrecer
paquetes turísticos
queatraigan
másvisitantes

Valladolid
homenajea
a sus
deportistas

La Gala del Deporte

rinde tributo a
los protagonistas
de las disciplinas
menos conocidas

Valladolid se rind
ió ayer a

los deportistas m
ás esfor-

zados, más persev
erantes.

A esos nadadores,
piragüis-

tas, balonmanista
s, triatle-

tas o jugadores dep
ádel que

se esfuerzan com
o el que

más, pero que, a di
ferencia

de las grandes estr
ellasme-

diáticas, ven su e
sfuerzo

menos reconocid
o. Para

ellos fue el home
naje de

una ciudad que de
stila de-

porte por los cuat
ro costa-

dos.
V. BORDA P52

Carlota Alvarado
, Ainara Portela,

Teresa Álvarez, J
osé Vicente Bermejo, Paula Macías y Amaya Alonso. :: A. QUINTERO

214.000

27.583

703.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

Ámbito: Asturias

EL NORTE DE CASTILLA 39,7% 
EL MUNDO 14% 
ABC 10,1%
EL PAÍS 10,1% 
LA OPINIÓN, EL CORREO DE ZAMORA 8,3%
DIARIO PALENTINO 5,3%
EL ADELANTADO DE SEGOVIA 4,8%
OTROS 7,7%

EL NORTE 
DE CASTILLA 

39,7% 

DIARIO DECANO DE LA PRENSA ASTURIANA FUNDADO EN 1878
e lcomerc io .es

Jueves
28 de junio de 2012

Siglo II Nº 11817
Precio: 1,10€

ElPrincipadosube IRPF,Patrimonioy

combustibles y eliminamil interinos

DONPÍODEJA SOMIÓ

DESPUÉSDE 51 AÑOS
P. 5

VEINTEDETENIDOS E
NUN

DESAHUCIO ENOVIEDO P. 25

UNAENORMEGRANIZADA SE

LLEVA LAOLADECALOR P. 24

El plandeajuste incluyeventasde i
nmuebles, privatizaci

onesy supresione
sdeorganismos

Los jugadores de
la selección

celebran su pase

a la tercera final

consecutiva.
:: AFP

ESPAÑA 0 PORTUGAL 0

El ‘medicamentazo’ será

aplicado en agosto

�Rentasaltas: Se elev
ará

el IRPF para los contri
buyen-

tes con ingresos supe
riores a

70.000 euros al año.

� ITV: Las tarifas de la In
s-

pección de Vehículos
subirán

un 25%y el recargo de las ga-

solinas semultiplicará por dos.

� SedesyTPA: La cons
-

tructora será vendida
y la te-

levisión autonómica sufrirá

un recorte presupues
tario.

� Plantilla: Aumentará la

jornada, habrámayor control

del absentismoy los incentivos

a la jubilacióndesapar
ecerán.

� Inversiones: Serán r
e-

programadas. En el presente

año, ascienden a 426
millo-

nes de euros.

VERTIDO DE FUEL

Lamarea negra amenaza

el litoral gijonés

El Gobierno regiona
l

exige a HC que
restaure el daño
ambiental y adopte

medidas de seguridad

Los hoteles de
Carreño registran
cancelaciones P. 20 Retirada de galipote.

80 PÁGINAS | GIJÓN 2 | ASTURIAS 20 | ESQUELAS 27

POLÍTICA 28 | OPINIÓN 32 | INTERNACIONAL 35

ECONOMÍA 36 | TUS ANUNCIOS 44 | CULTURA 45

DEPORTES 50 | CARTELERA 64 | OFERPLAN P. 10

P. 22 Y 28

y además

YANTAR

::
PA

LO
M
A

U
C
H
A

A LA FINAL
España supera a P

ortugal en los penaltis

en un partido vibrante P. 50 A 57

*Descuento válido solo el 28/06/12 en Leroy Merlin Gijón. 

Promoción no acumulable a otras existentes. Descuento 

no aplicable a libros ni a servicios.

%
SOLO HOY 28 DE JUNIO

nto válido solo el 28/06/12 en Leroy M

no acumulable a otras existentes

ibros ni a servicios.

20
DE MÁS DE 10€*
EN TODOS
LOS PRODUCTOS

160.000

21.260

793.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

LA NUEVA ESPAÑA 60,0% 
EL COMERCIO 23,7% 
EL PAÍS 6,9%
EL MUNDO 4,5% 
ABC 2,1%
OTROS 3,0%

EL COMERCIO
 23,7% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

Ámbito: Palencia, Segovia, Valladolid y Zamora
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11.000

3.183

347.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

DIARIO DE CÁDIZ 37,5 
DIARIO DE JEREZ 11,7% 
EL PAÍS 10,7% 
ABC 10,3%
LA VOZ DE CÁDIZ 9,9%
OTROS 20,1%

LA VOZ DE 
CÁDIZ 
9,9% 

EL DIARIO DE LA COMUNITAT VALENCIANA. DESDE 1866. www. lasprov inc ias .es

VALENCIA
Jueves, 25.10.12

Año 146

Nº 53.415•1,20€

LAVENTADELCÍRCULODEBELLAS

ARTES, CADAVEZMÁSURGENTE P43

V

Ford potencia Almussafes al traer

toda la producción
de su planta belga
Fordanunció ayer

el cierrede

la factoría belga de
Genk y el

traslado de su pr
oducción

(Mondeo, S-Max y
Galaxy) a

laplantadeAlmus
safes apar-

tir de2014. Estade
cisiónper-

mitiráaumentarha
staun50%

la producción.Mie
ntras tan-

to,Alemaniapresio
napara re-

cuperarelC-Maxq
uesemon-

ta enValencia. La
llegada de

los nuevosmodelo
s traerá la

contratación de 1.
200 traba-

jadores. J. LARRAZ P32-33Valencia fabricará e
n 2014 el Mondeo, Galaxy y

S-Max, mientras el C-Max puede irse a Alem
ania

La llegada de los nu
evosmodelos implicará la

contratación de 1.20
0 personas en la facto

ría

Valencia despide a
su número uno

Ferrero recibe el ho
menaje delmundo del tenis en su

adiós, al que no falt
ó Nadal P46-47

Rafa felicita a

Ferrero en su

despedida en el
Ágora.

:: AFP PHOTO / JOSE

JORDAN

El remolcador ‘Pun
taMayor’

consiguió reflotar
anoche el

‘Celia’, uno de los
cargueros

varados en El Sa
ler desde

hace casi unmes.
El remol-

cador se disponía a
llevarlo a

puerto pasada la
mediano-

che. P. MORENO P3

El presidente de la
Comuni-

tat,Alberto Fabra,
y elmáxi-

mo responsable de
la Región

deMurcia, hiciero
n ayer pa-

tente su frente com
únende-

fensa de un incre
mento de

inversiones para e
l corredor.

F. RICÓS P20

Un total de diez co
legios pú-

blicos de laComun
itat yahan

autorizado a sus a
lumnos a

que lleven fiamb
reras a los

comedores escola
res. Otros

centros aún carec
en de de-

mandas pese al pe
rmiso del

consejo escolar. J.
BATISTA P4

Tres días después
del desas-

tre electoral del PS
OE, su se-

cretario general ha
salido a la

palestra para desca
rtar su di-

misión y fijar su p
ermanen-

cia cuatro añosmás
. Eso, pese

a admitir que se ve
«un poco

desplumado».M. J. A. P22

POLÍTICA

Rubalcaba
descarta dimitir
pese a reconocer
su desgaste

VALENCIA

Diez colegios
públicos ya
permiten tarteras
en los comedores

POLÍTICA

Fabra y Valcárcel
pedirán a Rajoy
más inversiones
para el corredor

VALENCIA

Un remolcador
logra sacar de la
playa de El Saler
uno de los buques

PASATIEMPOS 60 | TIEMPO 61 | AGENDA 63 | TELEVISIÓN 64

ÍNDICE VALENCIA 3 | ESQUELAS 17 | POLÍTICA 18 | MUNDO 29 | ECONOMÍA 32 | CULTURAS 43 | DEPORTES 46 | V 55

POLÍTICA

La lista de los 1.200
despidos en el ERE de

RTVV ya está cerrada

La relación de
afectados queda
a falta de la validaci

ón

del director
general del ente

La listadefinitivad
e los 1.200

despedidos por el E
REenRa-

dioTelevisiónVale
nciana ya

está cerrada.Única
mente res-

ta la validación de
lamisma

porparte del direct
or general

del ente. J. C. FERR
IOL P21

EDITORIAL

UNGRAN
PREMIO

P26

LASALASDEL
PRESIDENTE

El viaje de Rajoy a G
alicia en un Falcon

devuelve a la actual
idad el uso privado

de

los aviones de altos
cargos del Estado P55

145.000

23.492

1.110.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

LEVANTE 29,1% 
LAS PROVINCIAS 25,5% 
EL PAÍS 16,8%
EL MUNDO 12,9% 
ABC 6,2%
OTROS 9,4%

LAS 
PROVINCIAS

25,5% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

*** Fuente: OJD Enero 2012 - Diciembre 2012 (pendiente de certificación)

Nota: Comparativa otros diarios. Fuente OJD (enero 2011-diciembre 2011)

Ámbito: Cádiz

Ámbito: Valencia
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SUPLEMENTOS

Taller de Editores (TESA) edita los dos suplementos líderes 
en el ranking de audiencia de suplementos en España: 
Mujer Hoy y XLSemanal; este último, el dominical más leído 
en España por su calidad editorial y apuesta informativa. 

Mujer Hoy se sitúa como segundo suplemento más leído 
y continúa siendo, además, el suplemento femenino líder 
en su categoría en un mercado altamente competitivo.  
Además Hoy Corazón, revista dedicada a cubrir la 
actualidad de los famosos, cuenta ya con gran aceptación 
por sus lectores.

El proceso de migración online, estratégico en Vocento, 
tiene su reflejo en el buen posicionamiento de los portales 
mujerhoy.com y finanzas.com, con un nivel de audiencia 
que supera y se acerca a los 500.000 usuarios únicos1, 
respectivamente.

Mujer Hoy se sitúa como segundo suplemento 

más leído y continúa siendo, además, el 

suplemento femenino líder en su categoría en un 

mercado altamente competitivo.  

DEL 14 AL 20 DE
OCTUBRE DE 2012

www.xlsemanal.com

1303

BRAD
Descubrimos el lado femenino 

del hombre más 'sexy'
Descubrimos el lado femenino 

del hombre más 'sexy'

EL CAZADOR 
DE BANQUEROS 
HABLA EL FISCAL 
ISLANDÉS QUE 
PERSIGUE A 
LOS RESPONSABLES 
DE LA CRISIS

LOS SECRETOS 
DE LOS CÓDICES
LAS MAYORES 
JOYAS DE PAPEL, AL 
DESCUBIERTO

XLSemanal

Durante 2012, XLSemanal consiguió superar en más de 
800.000 lectores a su rival más próximo, consolidándose 
un año más como el líder de los suplementos de 
información general de fin de semana. La publicación 
registra una audiencia cercana a los 2,5 millones de 
personas y cuenta con una tirada de 1.140.000 ejemplares.

XLSemanal se distribuye con todos los periódicos del Grupo 
(ABC, El Correo, El Diario Vasco, El Diario Montañés, La 
Verdad, Ideal, Hoy, Sur, La Rioja, El Norte de Castilla, El 
Comercio, y Las Provincias) y otros regionales líderes en su 
ámbito geográfico (La Voz de Galicia, Heraldo de Aragón, 
Diario de Navarra, Diario de Tarragona, Diario de Burgos, 
Diario de León, Diario de Avisos, Diario de Menorca y 
Diario de Ávila).

En 2012, al igual que la sociedad Taller de Editores, 
XLSemanal ha cumplido 25 años con un número especial 
publicado el día 25 de noviembre. En él, se recogía un 
reportaje sobre los personajes más importantes de estos 
últimos 25 años, según el criterio de los lectores.

En sus páginas, semanalmente, se encuentran un 
importante número de prestigiosas  firmas como Carlos 
Herrera, Arturo Pérez-Reverte, Juan Manuel de Prada, 
Eduardo Punset, Paulo Coelho o Carmen Posadas. 

2,5 millones 
LECTORES XL SEMANAL

Líder de los suplementos de información 
general de fin de semana

1. Fuente: comScore diciembre 2012.
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Mujer Hoy

Mujer Hoy, con 1,7 millones de lectores, es además del 
suplemento femenino líder en España, la revista pionera 
en su segmento. En 2012 se ha celebrado la IV Edición 
de los Premios Mujer Hoy otorgado por sus lectoras a la 
atleta paralímpica Teresa Perales, la actriz Maribel Verdú, 
la científica María José García-Borge y la diseñadora Teresa 
Helbig. El acto de entrega de los premios contó con la 
presencia de Su Alteza Real La Princesa de Asturias.

Vocento completa su oferta en el ámbito de la moda 
con Mujer Hoy Moda, publicación trimestral orientada al 
segmento femenino de moda, de gran formato y gran 
apuesta gráfica y con una tirada de 200.000 ejemplares.

En su edición digital, mujerhoy.com se ha consolidado 
durante el ejercicio como el suplemento femenino líder en 
la categoría de ‘Beauty, Fashion& Style’, según comScore. 
Para más de medio millón de usuarias, mujerhoy.com es ya 
su principal referencia en moda, belleza, celebrities, salud y 
tendencias.  

Hoy Corazón

Sin competencia en el mercado de suplementos de fin de 
semana, Hoy Corazón ha cumplido seis años de vida en 
2012. La publicación se vende acompañando a los diarios, 
con precio independiente, y durante el ejercicio alcanzó 
una tirada de cerca de 240.000 ejemplares.

Hoy Corazón es la revista dedicada a la actualidad de 
los famosos, caracterizada por un tratamiento de la 
información dinámica, respetuosa y optimista desde su 
lanzamiento, en octubre de 2006.

Inversión y Finanzas

Inversión y Finanzas es el semanario económico líder en 
España. En las páginas de esta revista de kiosco el lector 
encuentra análisis bursátiles y económicos en los que la 
independencia, el rigor y la seriedad son las características 
más importantes. Inversión y Finanzas ha conseguido 
fidelizar a la audiencia gracias a sus contenidos y opinión 
diferenciados. 

Durante 2012, Alejandro Ramírez ha asumido la dirección 
de la publicación, en línea con la nueva orientación 
editorial y de diseño que ha experimentado la revista. 
La publicación cuenta con el respaldo de sus lectores, 
alcanzando una audiencia, según EGM, de 56.000 lectores.

La  revista organiza ferias de referencia en el sector 
económico, como Bolsalia (Madrid) y Borsadiner 
(Barcelona), así como seminarios y jornadas de formación 
financiera.

La edición digital finanzas.com se relanzó en mayo de 2012 
con un nuevo diseño y nuevas secciones muy orientadas 
al público inversor particular. Los datos avalan el recorrido 
alcista del portal financiero del Grupo, que ha crecido un 
22% en usuarios únicos (datos de Site Census), alcanzado 
un promedio mensual de 1,1 millón de usuarios en el año.

mujerhoy         com

hoy 
mujerhoy        com
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MODAMODA
ALMA 
FOLK

MARIBEL VERDÚ, MACARENA GARCÍA Y ÁNGELA MOLINA, 
EL TALENTO Y LA BELLEZA DE TRES GENERACIONES DE CINE

TRIO DE REINAS
Entrevista 

exclusivava
Mª Luisa Torres: “Así me robaron a mi hija” * Aditivos ¿Sabes lo que comes?

Nº 307 ✹ 9 de septiembre de 2012

josÉ maría 
aznar jr. y 

mónica abascal

esperan su 
primer hijo

está previsto que el 

bebé nazca a principios 

Del prÓXimo aÑo

exclusiva

íntima entrevista 
con Norma duval: 
“de carla guardo 
hasta la ropa  
con la que pintaba”

rosario flores 
espectacular en  
las playas de cádiz 
con sus dos chicos 

exclusiva
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LOCALES Y 
OFICINAS afectados 

por el banco malo

LI KA-SHING
Así invierte el 
chino más rico

3 euros

EL PRIMER SEMANARIO DE BOLSA, ECONOMÍA Y GESTIÓN DE PATRIMONIOS

INVERSION
 @_INVERSION 

Nº 873. DEL 9 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2012

DESCUBRA LOS VALORES ESPAÑOLES QUE CONQUISTAN EUROPA

ENAMORAN
ACCIONES QUE 

SANTANDER O BBVA
¿QUIÉN GANARÁ LA 

BATALLA DE LA CRISIS?

CLAVES PARA 
HACER TRADING 

CON DIVISAS
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FONDOS 
TURCOS, 
los mejores 

de 2012
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QUÉ!

Vocento tomó la decisión de cerrar la edición en papel 
del diario Qué! en julio de 2012 y conservar su versión 
digital exclusivamente. En el actual entorno de crisis 
económica, el soporte de prensa gratuita ha sido uno 
de los más afectados, como lo constata la caída de los 
ingresos publicitarios que en el diario Qué! han estado en 
el entorno del 70% desde 2007.

Durante los últimos años el esfuerzo de la compañía se 
ha centrado en la optimización del negocio a través de 
diferentes iniciativas, como la reducción de costes, el 
recorte de ediciones, el foco en las plazas más rentables 
y nuevos enfoques informativos. Aun así, el complejo 
entorno económico no ha permitido alcanzar niveles de 
rentabilidad.

Pese a todo, Que.es logró consolidarse en 2012 como uno 
de los principales medios digitales de información general, 
con un acento especial en los temas relacionados con el 
ocio y el entretenimiento. 

Con más de 1,2 millones de usuarios únicos de promedio 
mensual, la web sigue apostando por la participación 
de los usuarios, sobre todo a través de redes sociales 
(Facebook, Twitter) donde cuenta con miles de seguidores. 
En 2012, una de las grandes apuestas del site fue el 
seguimiento de acontecimientos en directo y la apuesta 
por las noticias más curiosas del panorama actual.

Que.es logró consolidarse en 2012 como uno de 

los principales medios digitales de información 

general, con un acento especial en los temas 

relacionados con el ocio y el entretenimiento. 
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DEL 21 AL 27 DE

OCTUBRE DE 2012

www.xlsemanal.com

1304

ESPECIAL 
HOMBRE

LA MODA 
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DE ASTURIAS, EN EXCLUSIVA
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lectores

ejemplares

XLSEMANAL 39,7% 
EL PAÍS SEMANAL 19,5% 
MAGAZINE LA VANGUARDIA 23.2% 
MAGAZINE EL MUNDO 11,0%
DOMINICAL 6,5%
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¿DÓNDE 
PODEMOS 

ENCONTRAR 

LA FELICIDAD?

LAS MUJERES MÁS 

ADMIRADAS: LA ACTRIZ 

Maribel Verdú, LA 

DISEÑADORA Teresa Helbig 

Y LA INVESTIGADORA María 

José García Borge. Y EL 

PREMIO AL COMPROMISO 

MASCULINO: Jorge Dueñas, 

ENTRENADOR DE LA 

SELECCIÓN FEMENINA DE 

BALONMANO. PERALES
Premio a la Mujer 

de hoy según 

nuestras lectoras

Teresa

1.720.000

753.344

585.000

audiencia*

difusión***

usuarios Únicos**

lectores

ejemplares

MUJER HOY 55,4% 
TELVA 13,9% 
ELLE 13,0%
COSMOPOLITAN 9,1% 
VOGUE 8,7%

MUJER HOY 
55,4% 

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

***Fuente: OJD (Enero 2011-Diciembre 2011) 
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Paula 
Echevarría

“Doy gracias 

por toDo lo 

que tengo”

Bienvenido Mister 

redford. el  
mítico actor 
conquista madrid

Bo derek: “si me 

caso con mi novio, 

John CorBett, se 

estropearía todo”

exclusiva

nº 319 ✹ 2 de diciembre de 2012

333.000
audiencia*

lectores

*Fuente: EGM: 3er Año Móvil 2012

**Fuente: comScore diciembre 2012

***Fuente: OJD (Enero 2011-Diciembre 2011) 
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Otros negocios 
digitales

Vocento terminó 2012 con más de 11 millones de usuarios 
únicos, según el dato unificado Top 100 Properties de 
comScore. En este sistema, que lidera Google, seguido 
de Microsoft y Facebook, Vocento se sitúa en la séptima 
posición. Los buenos resultados de Vocento en Internet se 
deben principalmente al liderazgo de sus marcas, que han 
impulsado el crecimiento de las ediciones digitales de sus 
cabeceras nacionales y regionales, así como a la positiva 
evolución de los portales temáticos y los clasificados.

El posicionamiento de Vocento en Internet se sitúa a 
la vanguardia y responde a la nueva sociedad de la 
información. El Grupo concibe su estrategia en Internet 
como una estrategia de marcas y no de soportes, 
apostando por el desarrollo en el nuevo entorno 
digital de los valores y cualidades de cada una de sus 
marcas, potenciando su prestigio, credibilidad, rigor e 

independencia y, sobre todo, la cercanía y confianza entre 
sus audiencias. En este contexto enfoca su participación 
hacia tres objetivos: mejorar los contenidos online, impulsar 
la red de clasificados y nuevos canales y permitir el uso de 
nuevos dispositivos en una era de convergencia. 

Ediciones digitales 

La firme apuesta de Vocento por este ámbito se ha 
materializado durante el ejercicio con el lanzamiento 
de mejoras de producto en las versiones digitales de los 
diarios, con nuevos contenidos, secciones locales, servicios 
y utilidades para ofrecer a sus lectores un canal donde no 
sólo pueden informarse, sino también y especialmente, 
participar, interactuar, visualizar videos y establecer diálogo 
con comunidades. 

Fuente: comScore 100 Top properties, diciembre 2012.
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Nota: Vocento se incorpora a la medición híbrida de comScore en marzo de 2012.

Fuente: comScore. Spain Home and Work Dic 2011 – Dic 2012. 

%

   
 G

oo
gl

e

   
 M

ic
ro

so
ft

   
 F

ac
eb

oo
k

   
 UM


D

   
 T

er
ra

   
 Y

ah
oo

! 

   
Vo

ce
nt

o

   
 P

ris
a

   
 S

ch
ib

st
ed

Vocento enfoca su participación hacia tres 

objetivos: mejorar los contenidos online, impulsar 

la red de clasificados y nuevos canales y permitir 

el uso de nuevos dispositivos en una era de 

convergencia. 
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EVOLUCIÓN USUARIOS ÚNICOS 

Clasificados

Infoempleo.com

Infoempleo.com es el segundo portal de empleo más 
visitado en España, con una media al mes de 846.000 
usuarios, 2.778.000 visitas y 17.000.000 de páginas 
vistas durante 2012, según datos de comScore. Durante 
el pasado año, se realizaron un gran número de acciones 
con el objetivo de potenciar la marca y su compromiso 
de ayudar a sus usuarios en la búsqueda de empleo y la 
potenciación de su trayectoria profesional. 

Estos son algunos de los hitos más destacados: 

— �Mejoras en los servicios del portal: aplicación con 
LinkedIn, CV Express, Servicio Comprometidos Contigo, 
sección específica de prácticas, potenciación del área 
internacional, rediseño del notificador y el blog, mayor 
integración con redes sociales, etc.

— �Elaboración de guías sectoriales: Guía 
InfoempleoKschool de las Nuevas Profesiones, 
centrada en el sector de las nuevas tecnologías; y 
Guía Infoempleo ISM de los Profesionales del Medio 
Ambiente.

— �Encuentros Tweets&Jobs: un networking sobre social 
media, empleo y desarrollo profesional.

— �Primera edición del ‘SpainStartup and Investor Summit’, 
un punto de encuentro entre inversores internacionales 
y emprendedores españoles.  

— �Presentación del I Informe Infoempleo sobre Redes 
Sociales y Mercado de Trabajo en España, que analiza 
el impacto de estas nuevas herramientas, tanto entre 
los profesionales de recursos humanos como en los 
candidatos que buscan empleo.
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Avanzaentucarrera.com 

En marzo de 2012 se lanzó el portal de formación de 
Infoempleo.com, Avanza en tu carrera.com; una web 
100% enfocada a las necesidades del usuario, donde no 
sólo se puede encontrar toda la oferta formativa de FP, 
superior y de posgrado, sino que, además, ofrece un valor 
añadido claro respecto al resto de portales de formación: 
asesora y orienta al usuario en la toma de decisiones, 
gracias a su completa base de contenidos (descripción de 
estudios, salidas profesionales, perfil del estudiante…).

La nueva web cuenta con un buscador más rápido y con 
múltiples opciones que permitirá encontrar la formación 
que mejor se ajuste a las necesidades del usuario, entre 
alrededor de 40.000 cursos y 30.000 centros educativos.

Durante sus primeros meses, el portal de formación ha 
registrado los siguientes datos, según comScore:

— �250.000 visitas de media mensual.

— �126.000 usuarios únicos de media mensual.

— �Cerca de 1 millón de páginas vistas de media mensual.

El portal cuenta además con un blog, perfiles en las 
principales redes sociales y un canal de vídeos, Avanza TV.

34
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Autocasión.com

Autocasion.com es el gran portal de motor de Vocento, 
presente en plataformas web y móvil. Su oferta de 
contenidos y servicios para lectores y usuarios abarca una 
amplísima variedad de anuncios clasificados de vehículos 
de ocasión, las mejores ofertas para la compra de coche 
nuevo y toda la información necesaria para comprar, 
mantener y disfrutar de un coche: novedades y nuevos 
lanzamientos, pruebas, reportajes, vídeos. La plataforma 
registró más de medio millón de usuarios únicos a 
diciembre de 2012, según comScore; unos datos que 
avalan la calidad y actualidad de sus contenidos.

Pisos.com

El portal inmobiliario pisos.com logró crecer en torno a un 
40% en 2012, según comScore. Este ejercicio ha estado 
marcado por la firme apuesta por la movilidad, tras la 
completa renovación de las aplicaciones para iPhone y 
Android, que sólo durante sus dos primeros meses del año 
superaron las 50.000 descargas. 

Pisos.com ha consolidado además su imagen como fuente 
experta de referencia, gracias a una presencia continuada 
en los medios de comunicación. 

Tusanuncios.com

Tusanuncios.com ha continuado su crecimiento progresivo 
en 2012, ofreciendo al usuario más de un millón de 
anuncios clasificados. La audiencia ha respondido 
favorablemente, recurriendo a este portal cada vez más 
para comprar y vender todo tipo de artículos. 

+40%
crecimiento pisos.com

segun com Score
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OCIO

11870.com 

Durante 2012, 11870.com se ha consolidado como la web 
de recomendaciones de sitios y negocios más importante 
de España, avalada por casi un millón de visitas mensuales 
–según comScore–, 95.000 usuarios, 65.000 empresas 
registradas y 300.000 opiniones de sitios y negocios de 
todo el mundo. 

Este año, 11870.com afrontó una revisión y mejora 
completa de las páginas de usuarios, al tiempo que renovó 
y completó sus planes para empresas, desarrollando 
constantemente nuevos planes, opciones y herramientas 
para ayudar a las empresas que trabajan con ellos a 
optimizar al máximo sus resultados. 

Otro de los focos de actividad más relevantes para 11870.
com durante el ejercicio ha sido el desarrollo móvil, con un 
tráfico cada vez mayor procedente de dispositivos móviles. 
En este sentido, 11870.com ha desarrollado mejoras  
constantes sobre su versión móvil y su aplicación para 
iPhone.

95.000
65.000

300.000

11870.com

usuarios

empresas

opiniones
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Kiosko y 
Más 

El 14 de julio de 2011 Vocento y Prisa lanzaron Kiosko 
y Más, una multiplataforma online de pago de diarios 
y revistas que representa la mayor oferta de prensa de 
calidad en plataformas digitales e Internet en España. 

Kiosko y Más se ha consolidado como un hito de 
referencia en la industria editorial. En primer lugar, 
consolida estándares de consumo en los contenidos 
digitales periodísticos de pago; ofrece a los lectores un 
modo sencillo de consumo de prensa de calidad; pone en 
práctica el modelo de suscripción en un entorno digital 
y estandariza su oferta. Además, supone una puesta en 
valor del modelo de agregación, ya que ofrece al usuario 
descuentos por la compra simultánea de dos o más 
publicaciones.

Kiosko y Más es flexible para permitir a los editores 
gestionar su oferta a medida para sus clientes y 
alcanzar nuevas audiencias. De hecho, son los propios 
editores quienes marcan los precios de suscripción a sus 
publicaciones y quienes diseñan sus propias ofertas a 
colectivos o suscriptores de papel.

Este esfuerzo en innovación en I+D ha conseguido que el 
periódico esté más cerca de los lectores sin importar su 
ubicación y en cualquier tipo de pantalla: Kiosko y Más se 
lanzó en web, iPad, iPhone y móviles Android 2.2. 

Antes del final de 2011 ya estaba disponible en Android 
3.0, el sistema operativo para tabletas de Google prescrito 
por importantes fabricantes como Samsung o Motorola y 
contaba ya con más de 250.000 descargas en los entornos 
de Apple y Android. Un año y medio después de su 
lanzamiento ha conseguido más de 650.000 descargas. 

Además, también se ofrece a clientes de Apple / iTunes en 
modalidad de suscripciones de Apple, para una compra 
fácil, intuitiva y a un solo click. Todo esto ha sido posible 
gracias a un acuerdo estratégico con el mayor distribuidor 
de prensa digital en el mundo, Newspaperdirect, que 
además de ofrecer sus servicios a diarios como Le Figaro 

o The Guardian, gestiona globalmente más de 2.000 
publicaciones al día.

Pero la mayor fortaleza de Kiosko y Más se basa en su 
catálogo. En su lanzamiento, el 14 de julio, ya contaba 
con más de 30 diarios y 60 revistas, fruto de la alianza de 
Vocento, Prisa, Godó, Zeta, La Voz de Galicia, Heraldo de 
Aragón, Diario de Navarra, Última hora, Intereconomía, 
Axel Springer y RBA. Al final del ejercicio participaban 
en este proyecto digital más de 56 grupos editoriales, 
que ofrecen 72 periódicos con 5 primeras ediciones, 
252 revistas y más de 700 publicaciones, incluyendo las 
ediciones y los suplementos. Todos ellos unidos por un 
objetivo común: poner a disposición del  usuario la mejor 
oferta de prensa de calidad. 

Gracias a la incorporación de nuevos editores, entre los 
que se encuentran G+J, Motorpress, América Ibérica, RBI 
o Hearst, e incluso prensa internacional latinoamericana 
como El Nacional o La República de Perú, y su afán de 
innovación, Kiosko y Más ha sido reconocido con el premio 
a la Plataforma Editorial 2012.  

La iniciativa ha recibido también el premio e-Show Awards 
2012 y fue reconocida en los premios EcommAwardsDuo 
2011, tan sólo tres meses después de su lanzamiento.

Kiosko y Más culminó el ejercicio con una nueva zona 
infantil y la colaboración de Casa del Libro. De esta forma, 
se podrá buscar y adquirir libros en papel y disfrutar de la 
mayor comunidad lectora online, como ya lo hacen más de 
7.500.000 de usuarios en casadellibro.com.
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Líneas de 
trabajo

Publicidad Contextual

En mayo de 2012, Vocento se integró en todos los medios 
del Grupo PAN (Publisher Audience Network),  herramienta 
contextual y semántica, que aporta información sobre el 
perfil de los usuarios y contextualización de los contenidos, 
con propuestas publicitarias afines para un inventario 
común, capacidad local, en multiplataforma y en tiempo 
real. 

Esta red publicitaria contextual se encuentra integrada 
actualmente en los principales medios españoles y permite 
la comercialización de un inventario Premium, que 
pone en valor la calidad de sus contenidos y permite su 
monetización.

Pantallas táctiles de uso personal

2012 ha sido un año de rápida evolución del consumo 
de noticias en dispositivos táctiles, tanto en smartphones 
o teléfonos inteligentes como en tabletas, y que ha 
permitido la consolidación de nuevas tendencias de 

consumo de noticias. Entre ellas, el acceso a información 
vía agregadores táctiles de noticias. Apple ha potenciado la 
popularidad de Flipboard y Google lanza su propia solución 
Google Currents. 

Vocento ha sido el primer grupo de medios español 
en estar presente en sendos players, innovando en su 
propuesta editorial y adaptándola a todas las diferentes 
audiencias. Los resultados ponen de manifiesto el éxito de 
la propuesta que, en menos de 6 meses, ha registrado más 
de 200.000 altas de usuarios en las ediciones de ABC de 
Google Currents (ABC Última hora, ABC Deportes, ABC 
Innova, ABC Tec, ABC GentEstilo y ABC Artes). 

Además, ABC ha sido el segundo medio en Europa y el 
cuarto en el mundo en empezar a comercializar, de la 
mano de El Corte Inglés, la publicidad en el soporte Google 
Currents, con un éxito de interacción con el usuario muy 
por encima del que ofrecen otros soportes publicitarios 
digitales. 

Visto el imparable progreso de los ecosistemas de iTunes 
de Apple y Google Play de Google, Microsoft lanzó en 
septiembre de 2012 su propio ecosistema táctil bajo la 
marca Windows 8. Su apuesta por la innovación, ha hecho 
que Vocento haya formado parte del lanzamiento desde el 
primer día, con una oferta de ABC adaptada al consumo 
nativo digital en tabletas que pone en valor el contenido 
audiovisual y fotográfico.
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Movilidad

Vocento ha consolidado su presencia en el mercado del 
móvil, a través de una estrategia basada en las siguientes 
líneas estratégicas:

1. �Comercialización. Se ha procedido a la progresiva 
incorporación de la comercialización por parte del 
equipo de CM Vocento, integrando venta por cabecera 
y en red, gestionando las campañas internamente y 
firmando un acuerdo estratégico con Vodafone para 
fortalecer la presencia de las marcas en el mercado de 
agencias y especialistas. Asimismo, ha sido pionero en 
la comercialización de productos de innovación, como 
Google Currents o propuestas multidispositivo de 
segmentación horaria o geográfica. 

2. �Innovación. Se ha migrado el desarrollo de apps nativas 
a AppCloud, plataforma de framework en HTML5, 
con el objeto de abaratar los costes de desarrollo y 
mantenimiento, dotando paralelamente de flexibilidad 
a los medios para llevar a cabo sus propias iniciativas de 
producto de nicho. Asimismo, se han abordado nuevas 
plataformas como Windows 8, con una propuesta 
audiovisual a la altura de lo que ha lanzado NYT en esta 
plataforma, o la incursión en agregadores media como 
Google Currents y otros productos de tendencia. 

En el capítulo de estudios, se ha participado en el impulso, 
apoyo y colaboración en el primer Libro Blanco de la Web 
móvil publicado por la MMA (Mobile Marketing Association), 
así como el impulso de la Comisión de Analítica y Audiencias 
Móviles, integrada por los principales players del mercado y 
liderada desde la MMA. 

3. �Alianzas. Se ha abordado la relación preferencial con 
partners estratégicos del sector con el fin de comercializar, 
colaborar o lanzar nuevos pilotos al mercado. En esta 
línea se han firmado acuerdos con Samsung, Google o 
Microsoft.

Redes sociales

Durante 2012 aumentó más si cabe la relevancia de las 
redes sociales en el entorno digital, que se consolidan 
como destino preferido de los usuarios, sobre todo en el 
entorno móvil, y es una fuente de información y análisis sin 
precedentes para detectar con antelación el interés de los 
usuarios por las noticias. 

ABC ha seguido la tendencia de los medios de referencia 
internacionales potenciando su publicación, tanto en 
Twitter como en Facebook, e incorporando herramientas 
y procesos de publicación a la altura de la exigencia que 
conlleva estar presente de manera eficaz en este medio. 
Este ha sido el primer paso para que, en 2013, se aborde 
con determinación la respuesta editorial en redes sociales a 
temas de interés casi en tiempo real.
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Su posicionamiento en televisión permite a 

Vocento tener una menor exposición al ciclo 

económico o a una transformación más profunda 

del sector de TV, a la vez que cumple con el 

objetivo de rentabilidad global de la compañía.

Audiovisual

TV

Vocento, a través de su participación del 55% en el capital 
social de Sociedad Gestora de Televisión Net TV S.A., 
comparte accionariado con The Walt Disney Company 
Iberia, S.L. (20% de Net TV) y es uno de los cuatro 
operadores privados que cuenta con una licencia de TDT 
Nacional.

En relación al sector televisivo, inmerso en un profundo 
proceso de cambio y transformación, Vocento optó, en el 
primer trimestre de 2012, por reemplazar a través de un 
acuerdo con Viacom, La 10 por Paramount Channel, un 
canal de ficción en abierto especializado en cine que, en su 
primer año en antena, ha logrado un muy meritorio dato 
de audiencia del 1,2% de share (fuente: Kantar Media 
diciembre 2012). 
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Los otros tres canales que forman Net TV son Disney, 
Intereconomía y MTV. La fórmula de Net TV se ha 
comportado como una línea de negocio con excelentes 
resultados, tanto económicos como de audiencia. Con 
la capacidad equivalente a un multiplex completo, sigue 
apostando por una oferta de canales con contenidos 
generados por los accionistas y de los que la compañía 
es responsable editorial. Así, cierra su oferta multicanal, 
con contenidos de calidad y nichos diferenciados y 
complementa la familia de canales integrada por Disney, 
Intereconomía, Paramount Channel y MTV, que cierran el 
año con una cuota de audiencia del 4,6% (fuente: Kantar 
Media diciembre 2012).

Este posicionamiento en televisión permite a Vocento 
tener una menor exposición al ciclo económico o a una 
transformación más profunda del sector de TV, a la vez 
que cumple con el objetivo de rentabilidad global de la 
compañía.
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Radio

Durante 2012 la evolución financiera de ABC Punto 
Radio ha estado marcada por el deterioro del mercado 
publicitario; una circunstancia que ha propiciado, de 
acuerdo con el objetivo de rentabilidad del Grupo, una 
alianza estratégica con la Cadena Cope.

La alianza entre ambos grupos de comunicación se 
concreta en un acuerdo estratégico entre la Cadena COPE 
y el diario ABC para reforzar una línea editorial compartida 
y la defensa de los mismos valores.

El acuerdo supone la asociación de las emisoras propiedad 
de Vocento, integradas en la cadena ABC Punto Radio, 
con las emisoras que componen actualmente la red de 
la Cadena COPE. Ambas redes compartirán una misma 
programación en cadena cuya comercialización será 
gestionada por la Cadena Cope en sus distintos formatos. 

Los programas, comunicadores y contenidos editoriales de 
la Cadena COPE serán objeto de una especial atención en 
las páginas de ABC. 

La alianza estratégica recoge también la presencia 
de periodistas y colaboradores del diario ABC en los 
principales programas informativos y de opinión de la 
Cadena COPE y el seguimiento de ambas redacciones en 
los temas de interés común. Para ello, se crea un Comité 
Editorial, integrado por representantes de ambos medios. 

De igual forma, los dos grupos de comunicación han 
acordado la integración de los diferentes portales de la 
cadena de radio (COPE, Cadena 100 y Rock FM) en la web 
de ABC, con el objetivo de reforzar a ambos medios en el 
competitivo mercado de la información en la red.



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

43

Contenidos

En el ámbito de las productoras, el ejercicio 2012 ha sido 
positivo para Veralia (holding que agrupa a las distintas 
empresas), tanto en términos de actividad como de 
resultados. 

Desde el punto de vista organizativo, se trabajó en 
favorecer la especialización de las marcas del Grupo: 
Europroducciones (entretenimiento), BocaBoca (ficción) y 
Hill Valley (humor). 

En cuanto a los contenidos, se produjeron programas y 
series de éxito, como ‘El Cubo’ (adaptación del formato 
inglés  ‘The Cube’) de Europroducciones para Cuatro; o ‘La 
Fuga’, de la productora BocaBoca y emitida en Telecinco 
con gran éxito de audiencia. 

De esta misma productora, se han mantenido programas 
de éxito como ‘Conexión Samanta’, emitida en Cuatro 
desde 2010, o ‘21 días’, en el mismo canal, desde 2009.

Hill Valley produjo el programa de sketches ‘Retorno a 
Liliflor’, integrado por 8 capítulos de 30 minutos. Otra 
producción de Hill Valley fue el programa-gala ‘Héroes 
Anónimos’ para el canal de Castilla-La Mancha; un evento 
de entrega de premios a castellano-manchegos que 
realizaron actos humanitarios durante 2012.

En el ejercicio, Tripictures, la primera distribuidora 
cinematográfica independiente de España, ha realizado 
cerca de 15 estrenos. Dentro del gran catálogo de 
estrenos durante el año se encontraban películas como 
‘Blancanieves’ (‘Mirror, Mirror’), con Julia Roberts, Lily 
Conllins y NathanLane; ‘Astérix&Obélix en Bretaña’, con 
Gérard Depardieu, EdouardBaer y Catherine Deneuve; ‘El 
Fraude’, con Richard Gere, Susan Sarandon, Tim Roth y 
Laetitia Casta y ‘Lo Mejor de Eva’, con Leonor Watling y 
Miguel A. Silvestre.

Esta actividad continua siendo rentable gracias a su 
liderazgo entre las distribuidoras independientes de cine 
en España. Su gran catálogo de películas que incluyen 
derechos a largo plazo se gestiona en las distintas ventanas 
y canales: cine, DVD, vídeo bajo demanda, TV de pago o 
TV en abierto.
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Informe de 
sostenibilidad

Perfil de 
Vocento

Vocento es un Grupo multimedia, cuya sociedad cabecera 
es VOCENTO, S.A., dedicado a las diferentes áreas que 
configuran la actividad en medios de comunicación.

La dirección de Vocento organiza la información de 
gestión, para las evaluaciones de los riesgos y rendimientos 
de la empresa, de acuerdo a las distintas líneas de actividad 
definidas: Medios Impresos, Audiovisual, Internet y Otros 
Negocios. Este mismo esquema, útil y fiable para la gestión 
del Grupo, es el utilizado para el reporte al mercado y el 
documento presente. 

Esta agrupación de la información presenta todos los 
periódicos, todas las ediciones digitales, la televisión digital, 
etc., donde Vocento está presente y que están asignados 
a cada línea de actividad. Los comentarios y comparativas 
que se incluyen en este Informe están hechos sobre la base 
de los segmentos mencionados.

La información que se ofrece en este documento sigue 
el marco de estándar de reporte en sostenibilidad del 
Global Reporting Initiative en su versión G3.1 así como 
las del Suplemento Sectorial de Medios. La información 
financiera contenida en este documento ha sido preparada 
de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera adoptadas por la Unión Europea 
(“NIIF”). 

A continuación a efectos informativos se muestran 
gráficamente las áreas de actividad en las que opera 
Vocento:
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MEDIOS IMPRESOS

prensa regional Prensa nacional Prensa gratuita Suplementos y 
revistas

El Correo

La Verdad

El Diario Vasco

El Norte de 
Castilla

El Diario 
Montañés

Ideal

Sur

Las Provincias

El Comercio

Hoy

La Rioja

La Voz de Cádiz

ABC Qué! XL Semanal

Mujer Hoy

Hoy Corazón

Inversión y Finanzas

audiovisual

TDT Radio Contenidos

TDT Nacional - Net TV 

TDT regionales

Licencias de radio analógica

Licencias de radio digital

Veralia

Producción:

BocaBoca

Europroducciones

Hill Valley

Videomedia (30%)

Distribución:

Tripictures

INTERNET

EDICIONES DIGITALES PORTALES VERTICALES CLASIFICADOS Y 
DIRECTORIOS

B2B

12 portales locales

abc.es

que.es

mujerhoy.com

finanzas.com

Clasificados

pisos.com

infoempleo

autocasión

Directorios

11870 (34%)

Sarenet

otros negocios

impresión distribución otros

Comeco Impresión Distribuciones Comecosa Otras participadas multimedia regional
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Enfoque 
de la 
Sostenibilidad y 
Responsabilidad 

Vocento  es un grupo con vocación de servicio a sus 
audiencias y al conjunto de la sociedad, cuya principal 
responsabilidad se realiza a través de la labor editorial 
y profesional de sus medios, es decir, a través de lo que 
hacemos como empresa: ofrecer información, opinión y 
entretenimiento. 

El hecho de ser un grupo periodístico de capital netamente 
español, nuestra independencia y solidez financiera, la 
pluralidad como valor propio del que dan fe nuestras 
diversas cabeceras, así como el compromiso social 
y cultural ligado a las comunidades donde estamos 
presentes, definen nuestra visión como empresa 
responsable y los valores que nos diferencian.

En línea con lo que somos y hacemos, y con nuestro 
compromiso con el Pacto Mundial firmado hace 9 años, 
iniciamos en 2011 un proceso de puesta al día de lo 
que hoy se denomina en el ámbito empresarial como 
responsabilidad corporativa o sostenibilidad (en el triple 
sentido del término: económico, social y medioambiental).

El proceso, que calificamos en su día como Hacer mejor lo 
que hacemos, se inició bajo la coordinación de la dirección 
general de Comunicación y Relaciones Institucionales de 
Vocento a través de un proceso de consulta y participación 
dando como resultado el primer año la redefinición 
de nuestro mapa de públicos, la identificación de una 
treintena de temas relevantes en responsabilidad para un 
grupo como Vocento y una primera reorientación del modo 
de reportar todo esto interna y externamente. Todo esto se 
realizó en línea con los planes estratégicos de la empresa 
y desde la convicción de que la sostenibilidad económica 
es la que facilita el poder ofrecer información, opinión 
y entretenimiento y ejercer el papel que como grupo de 
medios tenemos socialmente.

Se trataba de evaluar primero nuestra situación, identificar 
qué es relevante en responsabilidad y sostenibilidad para 
una empresa como la nuestra  y poner en marcha un 
plan alineado e integrado con la estrategia del Grupo, 
identificando áreas, indicadores de gestión y pasando 
de un enfoque de la colaboración con las causas 
sociales diversas a otro más integral que abarcara todas 
las relaciones con los que definimos como nuestros 
públicos estratégicos: accionistas, empleados, periodistas, 
audiencias, administraciones, comunidades donde 
operamos y sociedad entera. 

En 2012 hemos abordado la definición de áreas de gestión 
de la responsabilidad así como trabajado en la selección 
de indicadores de desempeño y rendición de cuentas y 
en el desarrollo de un primer informe de sostenibilidad 
o responsabilidad corporativa, comprometiéndonos así a 
rendir cuentas anualmente.

Nuestra independencia y solidez financiera, 

la pluralidad como valor propio, así como 

el compromiso social y cultural ligado a las 

comunidades donde estamos presentes, definen 

nuestra visión como empresa responsable y los 

valores que nos diferencian.
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Trabajos llevados a cabo en 2012

DEFINIR LOS GRUPOS DE INTERÉS 
O PÚBLICOS ESTRATÉGICOS DE 
VOCENTO A EFECTOS DE NUESTRA 
SOSTENIBILIDAD Y RESPONSABILIDAD 
COMO EMPRESA
• Accionistas e inversores
• Empleados 
• Periodistas 
• Anunciantes
• Proveedores
• Comunidades donde operamos
• Administraciones
• Instituciones del sector

Identificación de los indicadores 
de desempeño e impacto social, 
económico y medioambiental para 
Vocento y cuadro de mando
Sobre los indicadores principales de reporte 
o rendición de cuentas en sostenibilidad 
correspondientes al Global Reporting 
Initiative, el marco de reporte más 
comúnmente aceptado, y, adicionalmente, 
los del suplemento de Medios que atañen 
de modo más concreto y relevante a 
una empresa que opera en medios de 
comunicación, hemos realizado un proceso 
de consulta interna que ha dado como 
resultado una primera aproximación a 
nuestro cuadro de mando en sostenibilidad 
y responsabilidad que estamos poniendo en 
marcha tanto a efecto de gestión como de 
rendición de cuentas. 
De modo adicional, se ha iniciado un 
proceso de identificación de indicadores 
propios de gestión de Vocento que puedan 
dar una idea más aproximada de nuestro 
comportamiento económico, social y 
medioambiental. 

Definición de las áreas de 
responsabilidad o sostenibilidad 
de la empresa
Hemos asignado 6 grandes áreas de gestión 
en responsabilidad y rendición de cuentas:
1. �Transparencia financiera, relaciones con 

accionistas e inversores y buen gobierno
2. Empleados 
3. �Editorial, periodistas, responsabilidad de 

producto y relaciones con audiencias
4. Anunciantes y comercial
5. �Implicación social, patrocinio y 

mecenazgo, relaciones con las 
comunidades donde operamos 

6. Medio ambiente y proveedores. 

ESTUDIO DE MATERIALIDAD
Identificación de temas y áreas donde 
Vocento es especialmente responsable, más 
allá del marco general de las empresas y de 
los estándares de rendición de cuentas más 
comúnmente aceptados (Global Reporting 
Initiative).

Establecimiento de un enfoque y sistema de 
reporte en sostenibilidad y responsabilidad 
integrado, más allá de la acción social de 
Vocento o su colaboración con causas, 
cultura, etc.
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Estrategia y 
gestión de la 
Sostenibilidad y 
Responsabilidad

En 2012 revisamos nuestra actuación en los temas que 
consideramos relevantes en sostenibilidad de acuerdo a 
nuestros públicos internos y externos, valoramos lo que 
hacemos y comenzamos a fijar objetivos al respecto como 
parte de nuestro Plan en Sostenibilidad. 

ÁMBITO DE 
RELEVANCIA EN 
RESPONSABILIDAD 
PARA VOCENTO

TEMAS RELEVANTES 
CONCRETOS PARA 
VOCENTO

CÓMO SE ABORDAN 
EN VOCENTO

VALORACIÓN Y 
OBJETIVOS

¿QUÉ es lo que 
hacemos?

CONTENIDOS de los 
medios: información, 
opinión y entretenimiento

Contenidos que respondan 
a sensibilidades sociales

Cada medio actúa al 
respecto y tiene iniciativas 
específicas (por ejemplo, 
empleo, innovación, 
igualdad, mujer, etc.)

Las distintas cabeceras y 
medios actúan con libertad 
y responsabilidad en esta 
área. 

Conveniencia de buenas 
prácticas y orientaciones 
al respecto  según la 
experiencia de Vocento y 
cada medio y cabecera.

Contenidos donde se 
respeta la protección de la 
intimidad

Cumplimiento de la ley, se 
protege

Contenidos donde se 
respete la protección a 
menores

Cumplimiento de la ley, se 
protege

Tratamiento de contenidos 
de riesgo

Cumplimiento de la ley
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ÁMBITO DE 
RELEVANCIA EN 
RESPONSABILIDAD 
PARA VOCENTO

TEMAS RELEVANTES 
CONCRETOS PARA 
VOCENTO

CÓMO SE ABORDAN 
EN VOCENTO

VALORACIÓN Y 
OBJETIVOS

¿PARA QUIÉNES lo 
hacemos?

Relaciones con 
AUDIENCIAS: lectores, 
internautas, etc.

Sistemas de comunicación 
con audiencias

Cada medio o cabecera 
tiene su propio canal 
de comunicación y/o 
participación en su caso

Es importante poder rendir 
cuentas con indicadores y 
no sólo con la relación de 
herramientas.

Impulsar el 
establecimiento de  
sistemas de indicadores 
cuantitativos (número de 
cartas, sugerencias, etc.) y 
cualitativos.

Sistemas de recepción de 
quejas

Cada medio o cabecera 
tiene su propio canal 
de comunicación y/o 
participación en su caso

Sistemas de sugerencias, 
comentarios

Cada medio o cabecera 
tiene su propio canal 
de comunicación y/o 
participación en su caso

Sistemas de participación Existen encuestas de 
medición de satisfacción 
de audiencias y otros 
sistemas de consulta 
periódica en medios 
concretos y cabeceras

Herramientas de consulta 
periódica de satisfacción 
de audiencias

Creemos que nuestros 
medios tienen calidad en 
las tres áreas: información, 
opinión y entretenimiento

Otras iniciativas de 
relaciones con audiencias 
Calidad de la información

Encuestas de audiencias 
al respecto en medios 
concretos y cabeceras
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ÁMBITO DE 
RELEVANCIA EN 
RESPONSABILIDAD 
PARA VOCENTO

TEMAS RELEVANTES 
CONCRETOS PARA 
VOCENTO

CÓMO SE ABORDAN 
EN VOCENTO

VALORACIÓN Y 
OBJETIVOS

CÓMO lo hacemos Temas relativos a 
PROCESOS DE 
GENERACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
LA INFORMACIÓN, 
OPINIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO

Veracidad de la 
información 

Libertad de expresión 

Independencia del poder 
político

Independencia de los 
anunciantes

Diferenciación entre 
información y opinión

Cada medio y cabecera 
asegura internamente 
todo esto

Posible desarrollo interno 
de los manuales de buenas 
prácticas que existen en 
Vocento al respecto según 
experiencia de cada medio 
y cabecera.

Capacitación de 
periodistas y profesionales

Formación en entorno 
digital y otros

Fijar indicadores de 
formación para rendir 
cuentas.

Infraestructuras técnicas 
que facilitan la calidad

Mejora la de las 
infraestructuras

Transición a lo digital

Redacciones

Identificar qué mejoras 
y qué han supuesto en 
calidad de información, 
opinión y entretenimiento

Temas relativos a 
PUBLICIDAD Y 
COMERCIAL, pues 
es la publicidad la que 
sostiene financieramente 
a los medios y facilita que 
hagamos llegar el servicio 
a nuestras audiencias

Publicidad responsable Cumplimiento de la ley, 
Código de Autorregulación 
de la publicidad

Posible desarrollo interno 
de los manuales de buenas 
prácticas que existen en 
Vocento al respecto según 
experiencia de cada medio 
y cabecera.

Contenidos de riesgo 
publicitario

Cada medio y cabecera 
tiene su política al 
respecto

Publicidad dirigida a niños Cada medio y cabecera 
tiene su política al 
respecto

Transparencia y rendición 
de cuentas en relación a 
los anunciantes

Se ofrecen datos 
públicamente en las 
cuentas anuales

Diferenciación de 
publicidad e información

La publicidad se señala 
en los medios escritos 
(publirreportaje, etc.)

Otros sistemas de 
diferenciación (carácter de 
letra, emplazamiento, etc.)
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ÁMBITO DE 
RELEVANCIA EN 
RESPONSABILIDAD 
PARA VOCENTO

TEMAS RELEVANTES 
CONCRETOS PARA 
VOCENTO

CÓMO SE ABORDAN 
EN VOCENTO

VALORACIÓN Y 
OBJETIVOS

CÓMO lo hacemos IMPACTO 
MEDIOAMBIENTAL 
de nuestra actividad 
pues conlleva consumos 
energéticos y de materias 
primas, transportes, etc.

Consumos de materias 
primas (papel 
principalmente) y 
consumos energéticos

Existen sistema de 
medición y políticas de 
reducción de consumos 
energéticos

Necesidad de indicadores 
concretos y políticas 
comunes en su caso u 
orientaciones, buenas 
prácticas de medios y 
cabeceras, etc.

Necesidad de sistema 
interno de rendición de 
cuentas en el área para 
poder reportar de modo 
integrado como Vocento

Iniciativas de reducción de 
consumos

La transición digital ha 
supuesto ahorros en 
consumos

Hay otras iniciativas por 
algunas cabeceras

Iniciativas de reciclaje y 
reutilización

Promoción del 
comportamiento 
responsable hacia la 
cadena de proveedores 
en todos temas 
medioambientales

Existe a nivel Grupo y 
particulares en cada 
cabecera

Gestión ambiental 
de edificios y plantas, 
certificaciones, etc.

Se ha realizado auditoría

Temas de fondo para una empresa de medios como 
Vocento sobre los que actuar de modo directo e 
indirectamente a través de su propia actividad y 
colaboración con terceros (entidades no lucrativas, 
administración, etc.)

Brecha digital o la 
diferencias y dificultades 
de acceso a las nuevas 
tecnologías de públicos y 
personas concretas

Vocento ha apostado 
por lo digital y tiene 
una aproximación al 
tema apostando por 
la accesibilidad para 
personas diversas

Podemos trabajar más 
en todo esto y en la 
educación para lo digital, 
medios, etc.

Arte y cultura Como Grupo y cada medio 
y cabecera desarrollamos 
diversas actividades al 
respecto

Debemos medir nuestra 
aportación en este 
ámbito y el retorno que la 
sociedad y el propio Grupo 
obtiene. 

Formamos parte desde 
marzo de 2013 de London 
Benchmarking Group, 
sistema de medición de 
la acción social de las 
empresas.

Lengua, buen uso de la 
lengua, promoción de la 
lengua, etc.

Libertad creativa

Propiedad intelectual

Educación en los medios y 
para los medios
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Relaciones 
con públicos 
estratégicos

Relaciones con accionistas 

Vocento mantiene unas relaciones con accionistas, 
inversores y analistas financieros caracterizadas por la 
transparencia y la comunicación bidireccional habitual. La 
comunidad financiera es informada de modo continuo 
tanto de la evolución como de la estrategia de la 
compañía. 

El departamento de Relaciones con Inversores y Accionistas 
tiene a su cargo este cometido así como las relaciones con 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Vocento cuenta con una oficina de Atención al Accionista 
con una pluralidad de canales de comunicación: teléfono, 
correo electrónico, correo postal y página web. En el 
pasado ejercicio se realizaron un total de 72 consultas 
atendidas a través de esta oficina. La página web ofrece 
información actualizada sobre la empresa, su composición 
y definición de las distintas unidades de negocio. A través 
de ella también se informa sobre los resultados trimestrales 
y anuales, cotización, información sobre el Consejo y 
sus miembros y otros temas vinculados con la empresa y 
relativos a su buen gobierno. 

Con motivo de la Junta General de accionistas la compañía 
mantiene un registro de delegaciones de voto recibidas 
por correo de los accionistas,  recoge cualquier consulta 
relacionada con la Junta y habilita un foro de accionistas 
en la propia página web. El número total de contactos 
gestionados telefónicamente, por correo electrónico y por 
correo postal han ascendido a casi 70 durante el año 2012. 

La comunicación con los inversores institucionales se realiza 
a través de la participación en foros y seminarios fuera y 
dentro de España. De modo periódico se realizan reuniones 
particulares con inversores institucionales para mantenerles 
informados de la estrategia de la empresa y sus 
perspectivas. En total y durante el año 2012, Vocento ha 
acudido a 3 foros, atendiendo a un total de 13 inversores 
institucionales. 

De igual forma, de modo habitual la compañía mantiene 
contacto con los analistas con motivo de la publicación de 
resultados, de la comunicación de hechos relevantes y de 
las noticias aparecidas en prensa vinculadas a los diferentes 
negocios. La publicación trimestral de resultados según la 
normativa se refuerza con una conferencia con analistas 
donde éstos tienen la oportunidad de plantear cuestiones 
relacionadas con la evolución operativa y financiera de 
Vocento. 

Respecto al buen gobierno de la compañía nos remitimos 
al informe específico que se presenta al respecto. Todo lo 
relativo a indicadores significativos de nuestro desempeño 
económico y financiero está descrito detalladamente en las 
Cuentas Anuales y en el Informe de Resultados. 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

53

Relaciones con empleados

Vocento cuenta con un total de 3.108 empleados. Del 
total, un 40% de los empleados son mujeres y un 56% son 
titulados universitarios. La edad media de la plantilla es de 
41 años y la antigüedad media de 12 años.

El respeto a la libertad sindical y el diálogo son aspectos 
clave dentro de la política social de Vocento. Durante 
2012, se firmaron 4 convenios colectivos para empresas 
del Grupo con presencia en Madrid, Asturias, Cantabria y 
Castilla y León. 

Vocento mantiene un compromiso con la igualdad y la 
diversidad en todos sus procesos de selección, gestión y 
promoción del personal. Estos principios están totalmente 
implantados en el espíritu del Grupo. La distribución 
igualitaria entre ambos sexos es una evidencia de la 
coherencia en la aplicación de esas políticas y planes.

En 2010 se creó la función de organización con la misión 
de detectar mejoras operativas destinadas a incrementar 
la eficiencia y el ahorro de tiempos y costes, favorecer el 
trabajo colaborativo y proponer iniciativas para la mejora 
de la calidad de los procesos. Durante el ejercicio 2012 se 
ha seguido profundizando y desarrollando esta función, 
llevando a cabo múltiples tareas, algunas de ellas ya 
iniciadas en el ejercicio anterior.

Otro elemento que contribuye a la calidad y estabilidad 
del empleo son los Beneficios Sociales. Durante el 
ejercicio 2012 se ha desarrollado e implementado una 
nueva política remunerativa por la que Vocento pone a 
disposición de sus empleados la posibilidad de flexibilizar 
parte de su retribución. Esta política –que ha sido 
denominada Plan Flex– surge con el objetivo de que los 
empleados del Grupo puedan adaptar su retribución a sus 
necesidades personales y económicas. 

En la actualidad, 32 empresas del Grupo han adoptado 
esta política y sus empleados disfrutan del Plan Flex; se 
estima que a lo largo del próximo ejercicio este número se 
vaya incrementando paulatinamente.

Además de esto, Vocento cuenta con acuerdos 
establecidos con diferentes compañías externas, gracias 
a las cuales los empleados pueden disfrutar de productos 
y servicios con ventajas especiales: tarifas especiales 
en servicios relacionados con la salud y el bienestar, 
condiciones especiales en programas de formación y uso 
de instalaciones deportivas, entre otras.

Las empresas del Grupo, conscientes de la importancia que 
actualmente tiene para sus empleados la conciliación de 
su vida familiar y profesional, llevan años facilitando esta 
tarea con múltiples opciones que flexibilizan la jornada de 
los empleados que así lo requieren: jornadas intensivas en 
verano, reducciones de jornada, permisos y acceso remoto 
a servidores. En el Grupo creemos que la flexibilidad genera 
empresas más eficientes, conciliadoras y socialmente 
responsables.

En un primer acercamiento a las nuevas formas de trabajo 
y organización, durante el ejercicio 2012 se ha implantado 
en una de las empresas del Grupo un nuevo sistema 
de organización que internamente hemos denominado 
“Oficina Flexible”, con el objetivo de aumentar la 
eficiencia, productividad e implicación del empleado, 
mejorar la comunicación interna y potenciar la innovación 
y la creatividad. 

Este nuevo sistema se basa en la flexibilidad de horarios 
y puestos de trabajo, así como en la confianza entre las 
empresas y empleados, traspasando la importancia del 
trabajo a la capacidad de respuesta a nuestros clientes y al 
mercado por parte de nuestros empleados. Para ello, ha 
sido fundamental la adaptación tecnológica de nuestros 
equipos a este nuevo sistema, así como su compromiso, 
disponibilidad y flexibilidad.

El Plan de Formación está firmemente asentado en la 
estrategia de desarrollo de personas de Vocento; se han 
ido incluyendo progresivamente mejoras sustanciales 
para adaptarlo a las necesidades formativas de los 
empleados. Durante el ejercicio 2012, se han realizado 
280 acciones formativas. Estas acciones o cursos abarcan 
diversas temáticas, tales como desarrollo de habilidades, 
comunicación, nuevas tecnologías o idiomas.

Las empresas del Grupo, conscientes de la 

importancia que actualmente tiene para sus 

empleados la conciliación de su vida familiar y 

profesional, llevan años facilitando esta tarea con 

múltiples opciones que flexibilizan la jornada de 

los empleados.
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3.108
total de empleados

Directivos frente a empleados 6,28%
Directivos mujeres 23,24%
Directivos hombres 76,76%
Mujeres 39,55%
Hombres 60,45%
Empleados +45 años 34,74%
Empleados -30 años 9,84%
Empleados no nacionales 1,05%
Empleados con contrato fijo 94,50%

Número total de empleados 3.108
Tipos de contrato
Indefinido tiempo completo 93%
Indefinido tiempo parcial 1 %
Temporales tiempo completo 5 %
Temporales tiempo parcial 1 %
Personal por categorías
Titulados 56%
Administrativos 31%
Otros 13%
Personal por edad
Edad media plantilla 41 años
Menos de 26 4%
Entre 26 y 35 28%
Entre 26 y 45 38%
Entre 46 y 55 25%
Más de 56 6%
Personal por antigüedad en el Grupo
Antigüedad media plantilla 12 años
Hasta 5 años 30,8%
De 6 a 10 años 20%
De 11 a 15 años 18.5%
De 16 a 20 7,8%
De 21 a 25 12,3%
De 26 a 30 5,6%
De 31 a 40 4,6 %
Más de 41 0,3 %
Número total Becarios en el Grupo 74
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Relaciones comerciales y con anunciantes

Vocento es posible gracias a los anunciantes que confían 
en nuestros medios. La publicidad y otras formas de 
colaboración soportan la sostenibilidad económica de un 
grupo como el nuestro que ofrece información y opinión 
así como entretenimiento.

En este ámbito, nuestras relaciones con anunciantes 
mantienen una dinámica de continua adaptación al 
complejo entorno publicitario en que nos movemos así 
como a la transformación del modelo de negocio donde 
Internet juega un papel fundamental.  

Vocento sigue explorando junto a los anunciantes nuevas 
formas publicitarias y acuerdos. 

En esta línea de adaptación a las nuevas realidades de la 
comunicación, desde la dirección editorial de Vocento se 
puso en marcha durante 2012 una estrategia única de uso 
de las redes sociales. 

Además, nace ÚNICA 3.0, una estrategia comercial que 
ofrece una cobertura diferencial con una tarifa conjunta, 
nacional, constituida por una cabecera nacional (ABC) y 16 
diarios regionales (11 propios y 5 asociados). Trabajamos de 
esta manera como si fuera un solo soporte, con la ventaja 
de trabajar con una tarifa única, una única orden, un único 
material… o por el contrario nuestros anunciantes pueden 
utilizar hasta 17 creatividades diferentes dependiendo de 
las necesidades de comunicación geográfica. Además, 
ÚNICA 3.0, al permitir captar publicidad nacional para 
medios regionales, ha ayudado a la menor caída de 
ingresos publicitarios.

En la transformación de los medios de comunicación 
es fundamental la adaptación continua del modelo de 
negocio a la nueva realidad social y tecnológica, clave en 
la cercanía del medio con su comunidad. En este ámbito 
en el primer semestre del 2012 lanzamos Oferplan, un 
nuevo servicio de valor añadido, orientado hacia nuestros 
clientes que les permite acceder a ofertas de consumo local 
a unos precios con un descuento muy atractivo durante un   
limitado de tiempo.

12%

88%

24%

% publicidad procedencia de organizaciones públicas

% publicidad procedencia de empresas

facturación Top 25 grandes anunciantes
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Editorial, contenidos y relaciones con audiencias

A pesar del complejo entorno económico y de consumo del 
ejercicio, que afecta también a los medios, la fidelidad de 
las audiencias y la potencia de las cabeceras en indudable. 
El foco estratégico de Vocento durante 2012 ha sido el 
mantenimiento del liderazgo de sus marcas y un gran 
esfuerzo para estar más cerca de nuestras audiencias.

El Correo, El Diario Vasco, El Diario Montañés, La Rioja, El 
Comercio, El Norte de Castilla, Las Provincias, La Verdad, 
Hoy, Ideal, Sur y La Voz de Cádiz  consiguieron unas cifras 
de difusión que mejoran el comportamiento general 
de mercado, cerrando el ejercicio con un promedio de 
difusión de 360.397 ejemplares diarios y una audiencia de 
2.291.000 lectores. 

Estas cifras reafirman el liderazgo indiscutible y el profundo 
arraigo de cada marca en los territorios en los que están 
presentes, donde se constituyen como el referente 
periodístico y social, siempre ligados a nuestros lectores y 
audiencias. 

A lo largo de 2012 también ha continuado la fuerte 
tendencia de crecimiento de nuestros portales locales, 
que superan a final de año la cifra de 10 millones de 
usuarios únicos (datos de comScore a diciembre de 2012), 
obteniendo una cobertura del 57% de los usuarios únicos 
mensuales de la categoría de noticias, lo que demuestra la 
capacidad de liderazgo y de marcar tendencias de nuestras 
marcas locales también en la web.

En todo este panorama, cabe destacar el proceso de 
integración de las redacciones, uno de los pilares del 
nuevo modelo, donde se ha conseguido obtener los 

mayores niveles de eficiencia integrando la producción y 
la edición del periódico en papel y los portales de Internet, 
incluyendo la redefinición de los procesos de trabajo así 
como diseñar los nuevos perfiles de los periodistas acordes 
con las nuevas necesidades. 

Resulta esencial que las marcas sean generadoras de 
ingresos en diferentes soportes, con una orientación hacia 
la movilidad, con el desarrollo de aplicaciones como la 
geolocalización, contenidos de comunidad y participación 
que permiten adaptarse a las necesidades actuales de sus 
lectores y usuarios. El desarrollo de las aplicaciones móviles 
ha supuesto también un avance significativo, poniendo en 
marcha el diseño y programación de una nueva aplicación 
móvil para todos los diarios regionales de Vocento, 
integrando completamente  app móvil y web.

En este panorama cobra especial relevancia el desarrollo 
que ha tenido la redacción central en Colpisa como 
elemento vertebrador de los contenidos comunes de las 12 
marcas regionales. Todo ello permite la creación eficiente 
de contenidos para todo el abanico de plataformas 
disponibles actualmente –papel, Internet, smartphones y 
tabletas– atendiendo a los nuevos hábitos y demandas de 
quienes quieren encontrar información y entretenimiento 
en diferentes soportes y allá donde se encuentren. 

Destaca la ampliación de la oferta de contenidos sobre 
Tecnología e Internet, con una página semanal de 
elaboración propia, que enriquece su oferta informativa.  
Por otro lado, Colpisa ha creado una nueva red de blogs, a 
disposición de los 12 portales regionales, con una quincena 
de temáticas de nicho destinadas a enriquecer la oferta 
editorial web.  
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Innova+, un suplemento de 
referencia para sectores punteros
Entre las novedades editoriales del año, al 
hilo de la importancia de la innovación, el 
emprendimiento y las nuevas tecnologías, 
en 2012 nació Innova+. Se trata de nuevo 
producto editorial multimedia dedicado 
al mundo de la tecnología aplicada y la 
innovación en las empresas que nace desde 
su origen con planteamiento multimedia 
web/papel/redes sociales. 
Su filosofía local/global también es 
novedosa. Tanto el producto de papel como 
el de la web ha sido diseñado para que 
los contenidos generales ofrecidos por la 
Redacción Central como los locales puedan 
convivir e integrarse de tal modo que todos 
los intereses, los locales y los globales, sean 
atendidos con eficacia y sencillez.  
Desde la redacción central, en coordinación 
con todos los diarios regionales, se publica 
una vez al mes este suplemento dedicado a 
sectores punteros, empresas de referencia, 
emprendedores, investigación y lo último en 
gadgets y nuevas tecnologías, una iniciativa 
que ha tenido una excelente acogida por los 
lectores. 

Grada 360, impulso a los contenidos deportivos 
En 2012 cabe destacar el importante impulso que han recibido 
los contenidos deportivos de las ediciones digitales desde el 
lanzamiento de Grada 360, tanto en su versión tradicional 
web, como en la específicamente diseñada para smartphones, 
proporcionando asimismo un innovador soporte comercial 
focalizado en audiencias deportivas. 
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

ABC Sí No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Cuando las hay 
se publican.

Los fines de 
semana se 
publica un 
resumen de 
las cartas u 
opiniones que 
se han recibido.

Sí, cuando las hay. No Sí, se hace un 
informe, pero no 
tiene un carácter 
público.

Sobre todo en la web y 
en la edición en papel 
cuando se recibe alguna 
carta con alguna noticia 
o contenido se ponen 
en contacto con el 
remitente.

Diario 
Vasco

Sí, es una 
sección 
fija de las 
páginas de 
Opinión

No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Si es preciso 
hacer alguna 
rectificación 
informativa, se 
suele presentar 
en las páginas 
de la sección de 
Opinión, junto 
a las Cartas al 
director.

No existe la 
figura del 
defensor del 
lector.

Existe una sección fija 
abierta a la participación 
de los lectores con 
quejas y demandas, 
preferentemente 
dirigida a instituciones 
o responsables 
institucionales. La sección 
se denomina “Sirimiri” 
y está ubicada en las 
páginas de información 
local del periódico.

El número de 
rectificaciones 
publicadas es desigual. 
Por término medio, 
suelen ser de una al 
mes. En cuanto al 
número de demandas  
que se atienden 
anualmente, en los 
últimos 17 años sólo 
ha habido una que ha 
desembocado en un 
juicio, cuya sentencia 
fue favorable al 
periódico.

Los resultados 
de EGM y CIES 
suelen publicarse 
habitualmente 
en el periódico a 
lo largo del año. 
Además, se suelen 
efectuar estudios 
de mercado con 
lectores con 
carácter bianual.

Sección de Ecos de 
Sociedad elaborada 
con la aportación de 
contenidos por parte de 
los lectores;  sección de 
participación ciudadana 
en la web diariovasco.
com, abierta a la 
recepción de contenidos  
fotográficos o 
videográficos; secciones 
abiertas de foros 
ciudadanos; sección de 
blogs abierta a lectores, 
etc.

El Comercio Sí, se 
publica una 
sección 
diaria de 
Cartas al 
director.

El espacio 
habitual de las 
aclaraciones 
o de la fe de 
errores es junto 
a las cartas, 
en la sección 
de Opinión, 
aunque, en 
función del 
asunto y de 
la forma que 
requiera, 
se publican 
también en las 
áreas en las que 
salió la noticia 
que originó la 
réplica. 

No cuentan 
con la figura 
específica del 
Defensor del 
lector, es la 
Dirección la 
que se ocupa 
de atender 
cualquier 
reclamación.

Por lo general, si la 
satisfacción de la queja 
requiere publicar una 
aclaración o réplica, se 
hace,  bien aisladamente, 
bien como parte del 
seguimiento de la 
información que dio lugar 
a ella. Los requisitos 
son la pertinencia y la 
corrección.

Entre todas las 
comunicaciones de 
este tipo (aclaraciones, 
réplicas, rectificaciones, 
quejas o simples 
aclaraciones y fe de 
errores) EL COMERCIO 
y LA VOZ DE AVILÉS 
publican, de una u 
otra forma, como 
cálculo estimado, un 
centenar al año, y no 
hacen balance público 
de ellas.

No disponen de 
sistemas regulares 
de consulta a los 
lectores, aparte 
de las encuestas 
que con motivo 
de determinados 
acontecimientos 
puedan hacerse y 
publicarse.

Cuentan con espacios 
diversos para recoger la 
voz del lector, además 
del ya citado de Cartas al 
director: 

La columna: sobre 
asuntos ciudadanos 
locales.

Comentarios de las 
noticias en elcomercio.es.

Teléfonos de atención al 
cliente/suscriptor, que en 
ocasiones recogen quejas 
o comentarios sobre 
contenidos.

Cuentas oficiales y de 
redactores en diversas 
redes sociales.

Espacios específicos 
en elcomercio.es para 
recoger noticias o vídeos 
de los lectores.

Cuando la aportación del 
lector por cualquiera de 
estos canales da pie a 
ello, se traslada al diario 
o a la web, así como 
se hace el seguimiento 
informativo que haya 
lugar.
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

El Correo Sí X X Sí, quejas y demandas en 
general, pero no referidas 
de forma sistemática 
al diario. (En la sección 
Enlace.).

X X X

El Diario 
Montañés

Sí, sección 
fija diaria en 
las páginas 
de Opinión.

Se publican 
entre cuatro 
y cinco 
cartas de 
los lectores 
cada día.

Siempre que hay 
que publicar fe de 
erratas aparece 
en la sección de 
cartas. 

No hay una 
sección fija de 
rectificaciones, 
sino que se 
publican en 
las páginas  
correspondientes 
en las que salió 
la información 
objeto de 
corrección.

No No hay sección fija en 
papel, pero sí en la web. 
En eldioariomontanes.es 
hay dos secciones fijas: 
“Fotodenuncia”, 

en la que los internautas 
mandan sus quejas, 
propuestas y denuncias. 
“Tú cuentas”: Un blog en 
el que el diario propone 
cuestiones de actualidad 
sobre las que los 
internautas opinan.

No  hacen balances o 
recuentos anuales.

Las ya citadas: 
Fotodenuncia, Tú 
cuentas, La calle 
opina, encuestas.

Correo electrónico al que 
puede dirigirse cualquier 
lector para enviar sus 
propuestas, noticias o 
reclamaciones: redacción.
dm@eldiariomontanes.es

Correo electrónico al que 
pueden enviar sus fotos: 

ciudadanos.dm@
eldiariomontanes.es

Generan debates a través 
de las redes sociales, 
especialmente Twitter.

Casi todas las 
informaciones de la 
web están abiertas a 
comentarios y desde hace 
casi un año es necesario 
registrarse para poder 
comentar, lo que ha 
supuesto un filtro útil. Se 
ha reducido el número de 
comentarios insultantes o 
calumniosos y en algunos 
casos las aportaciones 
son interesantes y 
generadoras de noticias.

Tienen 601 blogs 
registrados en la 
comunidad del DM para 
que los internautas 
participen también 
en la generación de 
contenidos.
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

El Norte de 
Castilla

Sí Sí No Además, solemos salir a 
la “calle” con la cámara 
y el micrófono para 
recabar la opinión  de 
los ciudadanos sobre 
asuntos de actualidad 
que se prestan a 
debate o a intercambio  
de pareceres. Y 
habitualmente utilizamos 
la “herramienta de 
encuestas”  como 
complemento  a 
informaciones  que 
se cuelgan en la web, 
para que los lectores se 
posicionen.

No Sí / No Sí (proyecto barrios 
de Vela, cuéntanos 
tu Historia,  Nueva 
herramienta que ha 
puesto en marcha 
Agencias, Videochats 
con preguntas de los 
lectores...) 

Hoy Sección fija, 
publican 
una media 
de cuatro 
cartas al día

X X X X X X

Hoy 
Corazón

No X X Si hay  alguna 
rectificación se publica.

X X X

Ideal Sección 
diaria. Muy 
valorada 
entre los 
lectores.

No. Se 
publican las 
rectificaciones 
cuando se 
producen 
los errores o 
equivocaciones.

No Sobre asuntos 
ciudadanos son muchas 
las que llegan al diario, 
se publican, y con ello la 
mayoría de los problemas 
se solucionan.

No disponen de la 
cifra.

Realizamos 
regularmente 
estudios de 
mercado, paneles, 
etc.

Disponemos de una 
página del lector 
diaria en la que se 
produce interactividad, 
publicación de fotos 
de actos sociales,  
felicitaciones, etc. En 
Internet también.
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

La Rioja Sí. Se trata 
de una 
sección fija 
diaria.

No existe como 
tal sección fija. 
Se incluye en 
la de Cartas 
sin ningún tipo 
de reservas 
cada vez que 
tenemos que 
enmendar un 
error.

No cuentan con 
un Defensor 
del lector al 
uso. El jefe de 
Opinión y el 
director tratan 
de atender 
personalmente 
las cuestiones 
que formulan 
los lectores.

No No Utilizan la 
plataforma de 
larioja.com para 
sondear la opinión 
de los lectores 
sobre asuntos de 
interés. 

En función de la 
relevancia de cada 
caso, los resultados 
son publicados 
también en la 
edición impresa.

Suelen recurrir a larioja.
com para solicitar 
la colaboración de 
seguidores de su web 
mediante el envío 
de imágenes (por 
ejemplo cuando se 
producen fenómenos 
meteorológicos en 
lugares de difícil 
acceso), testimonios o 
impresiones sobre hechos 
de actualidad. También 
se han involucrado a 
los lectores del diario 
en la elección de las 
“Siete Maravillas de La 
Rioja” o de “Los platos 
más significativos de la 
gastronomía riojana”. 
En ambos casos, 
la aportación de la 
audiencia ha permitido 
mantener secciones 
diarias durante dos 
veranos consecutivos.

La Verdad Sí, diarias Sí No Sí, en la sección 
“La Chincheta” y 
“Telefonazo”

10 Encuestas casi 
diarias en la web 
con frecuente 
reflejo en el 
periódico.

Han experimentado 
ocasionalmente con el 
crowdsourcing y muchos 
reportajes surgen a raíz 
de quejas o inquietudes 
de sus lectores.

La Voz de 
Cádiz

Sí No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Cuando las hay 
se publican.

No Si hay alguna 
rectificación se publica.

No Sí, se hace un 
informe pero no 
tiene un carácter 
público.

Sobre todo en la web, 
piden sugerencias e 
interactúan cuando hay 
alguna noticia en la 
que los lectores pueden 
contar su testimonio.

Las 
Provincias

Sí, se suelen 
publicar en 
la sección 
de opinión.

No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Cuando las hay 
se publican.

No Sí No Sí, se hace un 
informe pero no 
tiene un carácter 
público.

Sobre todo en la web, 
piden sugerencias e 
interactúan cuando hay 
alguna noticia en la 
que los lectores pueden 
contar su testimonio.

Mujer Hoy No Si hay alguna 
rectificación se 
publica.

X X X X X
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

Qué! Sí, se llama 
"La opinión 
de todos" y 
se recogen 
también 
muchas 
de las 
opiniones 
expresadas 
en la web 
y redes 
sociales del 
diario.

Si hay alguna 
rectificación se 
publica.

No No No Sí, se hacen 
informes pero no 
tiene un carácter 
público.

Están enfocadas a 
las redes sociales, e 
interactuar para recibir 
sugerencias y opiniones 
a través de Twitter, 
Facebook y la web del 
diario.

Sur Sí No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Cuando las hay 
se publican.

No Si hay alguna se publica. No Sí, se hace un 
informe pero 
no tiene un 
carácter público, 
también hay 
informes a través 
de la actividad 
de la web más 
frecuentemente, 
también de carácter 
interno.

Sí, a través de la web 
y redes sociales donde 
se interactúa con los 
lectores de una manera 
más activa. Además los 
correos de los redactores 
son públicos y los 
lectores se ponen en 
contacto con ellos para 
contar sus opiniones, 
sugerencias o noticias.

XL Semanal Sección 
fija de 
cartas, fax y 
e-mails que 
gestiona 
Lorenzo 
Silva.

Si hay  alguna 
rectificación se 
publica.

X X X X X
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Canales de comunicación con nuestras audiencias

Medio Cartas al 
director

Sección fija 
de rectifica-
ciones

Defensor del 
lector 

Publicación/difusión 
quejas y demandas

Publicación 
del número de 
rectificaciones, 
quejas, demandas 
que se atienden 
anualmente 
(información 
pública, rendición 
de cuentas al 
respecto)

Herramientas 
de consulta 
periódica a 
los lectores y 
publicación/ 
difusión de sus 
resultados

Otras iniciativas 
bajo el concepto 
de mutualización 
(inclusión de los 
lectores y audiencias 
en el proceso de 
generación de 
noticias, etc.)

Qué! Sí, se llama 
"La opinión 
de todos" y 
se recogen 
también 
muchas 
de las 
opiniones 
expresadas 
en la web 
y redes 
sociales del 
diario.

Si hay alguna 
rectificación se 
publica.

No No No Sí, se hacen 
informes pero no 
tiene un carácter 
público.

Están enfocadas a 
las redes sociales, e 
interactuar para recibir 
sugerencias y opiniones 
a través de Twitter, 
Facebook y la web del 
diario.

Sur Sí No existe una 
sección fija de 
rectificaciones 
en el periódico.  
Cuando las hay 
se publican.

No Si hay alguna se publica. No Sí, se hace un 
informe pero 
no tiene un 
carácter público, 
también hay 
informes a través 
de la actividad 
de la web más 
frecuentemente, 
también de carácter 
interno.

Sí, a través de la web 
y redes sociales donde 
se interactúa con los 
lectores de una manera 
más activa. Además los 
correos de los redactores 
son públicos y los 
lectores se ponen en 
contacto con ellos para 
contar sus opiniones, 
sugerencias o noticias.

XL Semanal Sección 
fija de 
cartas, fax y 
e-mails que 
gestiona 
Lorenzo 
Silva.

Si hay  alguna 
rectificación se 
publica.

X X X X X

Liderando el entorno digital
Vocento terminó 2012 con más de 11 millones de usuarios 
únicos según el dato unificado Top 100 Properties de comScore. 
En este sistema, que lidera Google, seguida de Microsoft 
y Facebook, Vocento se sitúa en la séptima posición, por 
delante de Prisa y Schibsted (Anuntis – Infojobs – 20minutos). 
Los buenos resultados de Vocento en Internet se deben 
principalmente al liderazgo de sus marcas, que han impulsado 
el crecimiento de las ediciones digitales de sus cabeceras 
nacionales y regionales, así como a la positiva evolución de los 
portales temáticos y los clasificados. En el mes de diciembre 
de 2012 Vocento registró 11.839.000 usuarios únicos, según 
el sistema Top 100 Properties de comScore, lo que le sitúa 
segundo en el ranking de grupos de comunicación en España.

Desde enero de 2012 comScore se constituye como el 
medidor oficial recomendado encargado de la medición de 
las audiencias en Internet en el mercado español. Vocento 
incorpora en marzo de 2012 la medición de todos los activos 
del Grupo al ranking híbrido y en menos de un año ABC.es 
ha sido la única web de un diario nacional que ha crecido en 
audiencia, de acuerdo con los datos de comScore recortando 
de manera drástica su diferencia con sus competidores, 
elmundo.es y elpais.com.

Desde marzo de 2012 –primer mes con datos unificados en 
comScore para los tres principales diarios online– hasta el cierre 
del año en diciembre, ABC.es creció un 17,3%, o lo que es lo 
mismo, ganó 786.000 usuarios únicos, hasta situarse en más 
de 5,3 millones. De esta manera, ABC ha reducido en tan sólo 
nueve meses su distancia con respecto a elpais.com en un 36% 
(1.252.000 usuarios únicos menos de diferencia) y en un 31% 
respecto a elmundo.es (872.000 usuarios menos de diferencia).

Premios y reconocimientos
-El Correo, Premio al periódico mejor 
diseñado de Europa de los European 
Newspapers Award.
-La Rioja, Premios ÑH como el segundo 
mejor periódico mejor diseñado de 
Portugal y España (una medalla de oro, 
tres de plata y tres menciones).
-El Correo, medalla de oro Mejor Portada 
del Año, Premios ÑH.
-El Norte de Castilla, medalla de plata 
categoría suplementos completos por su 
suplemento literario, Premios ÑH.
-Las Provincias, cuatro galardones en 
categorías de Fotografía, Páginas, 
Interiores y Suplementos, Premios ÑH.
-Premio Asgebio Genoma 2012 a Salud 
Revista.es
-Antena de Oro a Luis Enriquez, 
Consejero Delegado de Vocento.

La iniciativa #para NYTimes del 
Ideal de Granada
A raíz de la aparición en el New York 
Times de un reportaje fotográfico en 
blanco y negro que ofrecía una imagen 
negativa y derrotista de la realidad 
social y económica de España, el Ideal 
de Granada promovió en Twitter una 
iniciativa consistente en animar a enviar 
fotos que dieran otra imagen de nuestro 
país. 
La campaña tuvo un rotundo éxito en 
las redes sociales así como en los medios 
que se hicieron eco de esta campaña 
que buscaba mostrar otros valores y 
rasgos positivos que también se viven en 
nuestro país, un apoyo indudable a la 
imagen de nuestro país a nivel global. 
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Formando a los profesionales del futuro

Master de Periodismo de ABC 
Con la XXIII promoción se superan los 400 
posgraduados en Magíster Universitario de los que el 
15,09% procedieron de América Latina, y el 85,64% 
de licenciaturas de Comunicación.

Los alumnos deben dotarse del equipaje literario, 
ético y tecnológico para ejercer una profesión en 
todo tipo de soportes. Así, desde el primer día de 
curso, compagina teoría y práctica en contacto 
directo con los jefes de redacción del periódico, para 
cerrar páginas y elaborar notas para la web, en las 
condiciones de la actualidad de un medio escrito 
multisoporte, de forma que al acabar sus prácticas se 
garantiza la experiencia profesional, con capacidad 
para escribir, editar y hacer vídeos, en un proceso 
docente que culmina en la redacción de ABC. La 
renovación del diario y su constante mejora tiene en 
este máster una verdadera escuela de talento. 

Desde el curso 2011-12 los alumnos realizan prácticas 
en una web propia del máster (madrilanea.com), en 
la que son corresponsales de un barrio de Madrid. 
Semanalmente madrilanea.com se renueva con 
noticias de periodismo hiperlocal.

En el curso 2012-13 se han matriculado 15 alumnos, 
once de ellos procedentes de Periodismo. Además, se 

matricularon en la Escuela de Prácticas de Periodismo 
34 becarios, dentro de los convenios suscritos con 
distintas universidades de España.

En el último año académico, los alumnos visitaron 
las instituciones comunitarias en Bruselas y asistieron 
al XIII Congreso Nacional de Periodismo Digital en 
Huesca. Se clausuró el Máster 2012 con lección 
magistral del profesor de la UCM, Sergio Príncipe. La 
lección inaugural del curso 2012-13 estuvo a cargo del 
periodista Manuel Martín Ferrand. 

Se renovó el convenio firmado con la Universidad 
Complutense, bajo el cual la dirección del máster 
está a cargo de Alfonso Armada (periodística) y 
de la catedrática de la Facultad de Ciencias de la 
Información, María Jesús Casals (académica).

El máster cuenta con una nueva aula de dos estancias 
y los alumnos han recibido un ordenador portátil, 
que es de su propiedad a fin de curso. El máster está 
en las redes sociales con una página en Facebook y 
con @ABCmaster en Twitter, donde cuenta con 881 
seguidores.

Cinco de los graduados de la promoción 2011-12 han 
sido contratados por ABC o empresas del Grupo. En la 
actualidad, más de sesenta periodistas pertenecientes 
a 23 promociones distintas están vinculados con la 
redacción de ABC y otros medios de Vocento.

Relaciones con las comunidades donde operamos: 
periodismo, cultura y sociedad

Más allá de nuestra responsabilidad ofreciendo 
información, opinión y entretenimiento con independencia 
y pluralidad, Vocento realiza diversas actividades de 
impacto social en colaboración con entidades no lucrativas, 
en su caso con la propia administración o, también, de 
modo independiente.

En este ámbito la formación de profesionales del futuro 
ha estado siempre ligada a Vocento a través de dos 
máster de gran solidez como son el Máster de Periodismo 
ABC-Universidad Complutense y el Máster de Periodismo 
Multimedia El Correo/UPV.
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Máster de Periodismo Multimedia El Correo – 
UPV/EHU 
Este máster es el segundo más antiguo de España 
y goza de un gran prestigio. Tiene reconocimiento 
de titulación oficial a nivel estatal y europeo (según 
los criterios de homologación de la Declaración de 
Bolonia), ha sido acreditado por ANECA (Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación) y 
está catalogado como uno de los de más alta calidad 
en el ámbito del periodismo.

Su objetivo fundamental es formar a jóvenes 
profesionales que hoy precisan las empresas 
más dinámicas del sector, con capacidad para 
desenvolverse en cualquiera de los medios y soportes 
empleados en la comunicación de masas: prensa, 
televisión y ediciones digitales.

El perfil de los nuevos periodistas se logra aplicando 
un programa docente en el que se conjugan las 
materias de periodismo aplicado, impartidas por 
profesores, profesionales experimentados y de 
prestigio, la docencia personalizada y el estrecho 
seguimiento de los alumnos a lo largo del curso.

El curso se divide en dos fases. El plan docente exige 
la superación de 60 créditos ECTS que computan de 
la siguiente forma: la fase académico/práctica, de 
octubre a junio; y la fase de prácticas remuneradas 
durante un período de 2 a 3 meses (entre julio y 
septiembre) en un medio informativo (prensa, tv o 
diario digital) de Vocento.
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Museo ABC de Dibujo e Ilustración, único en 
España
A lo largo de su historia, ABC ha acogido las creaciones 
de docenas y docenas de artistas.  Desde 1891, 
dibujantes, ilustradores y pintores alimentaron la 
Colección ABC Ilustración, un legado único de más de 
un siglo con la obra de más de 1.500 artistas de todos 
los estilos, técnicas y tendencias del dibujo y la ilustración 
hasta alcanzar los casi 200.000 dibujos originales que 
componen el fondo artístico del Museo ABC de Dibujo 
e Ilustración. Se trata de un conjunto histórico y a la vez 
contemporáneo, activo y comunicador, relacionado con 
otras vertientes de la ilustración como el diseño gráfico, 
el cómic, la animación, la creación digital, etc., único en 
nuestro país. 

El Museo ABC ha sido posible gracias al impulso de 
Vocento y ABC y la colaboración de la Comunidad 
de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, así como de 
diversas empresas patrocinadoras. Radicado en Madrid, 
en un barrio de hondas entrañas históricas de la ciudad, 
el museo cuenta con una superficie de más de 3.000 
m2 para el desarrollo de sus actividades. Dispone de dos 
amplias salas de exposición, espacios multifuncionales, 
una planta destinada a trabajos de gestión, un depósito 
de obra, un laboratorio de restauración, almacenes, 
cafetería y tienda. En definitiva, todo lo necesario para 
el desarrollo de un centro de estas características, 
abierto a la sociedad y con un fuerte componente 
de divulgación y valorización del trabajo ligado a la 
ilustración, dirigiéndose tanto a profesionales, artistas 
y expertos como a las nuevas generaciones y al público 
en general. 

Nuestro compromiso con la cultura, más allá de la labor de 
nuestras cabeceras y medios y del Museo ABC de Dibujo 
e Ilustración, se desarrolla muy especialmente a través 
de las Aulas de Cultura que desde hace 20 años impulsa 
Fundación Vocento de la mano de nuestras cabeceras.  A 
través de ellas estamos presentes en más de 14 ciudades 
españolas donde el pasado 2012 participaron más de 

170 expertos en los más variados ámbitos impartiendo 
conferencias de temas de actualidad social y cultural. 
Algunos de ellos fueron Vicente Verdú, Ángel Gabilondo, 
Eduardo Mendoza, María Dueñas, Arturo Pérez Reverte o 
Leopoldo Abadía. 

En total, en 2012, se celebraron más de 200 actos que 
contaron con la presencia de más de 40.000 asistentes. 

Enrique de Ybarra, Gonzalo Suárez y Fernando García de Cortázar
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Respecto a la acción social o colaboración con entidades y 
causas diversas, cada cabecera y medio tiene la capacidad 
para desarrollar estas iniciativas. El modo prioritario y de 
más impacto social es a menudo la cobertura informativa 
y de opinión que se presta a las causas y organizaciones, 
en línea con las relaciones con las comunidades y las 
preocupaciones de las audiencias. Adicionalmente el 
espacio publicitario cedido con determinados descuentos 
es otro de los modos de colaborar en este ámbito. En 
tercer lugar existen acuerdos concretos de colaboración 
con entidades que incluyen diversos modos de apoyo a 
través del patrocinio, etc. 

ABC convoca cada año los Premios ABC Solidario dotados 
en la edición IX con un presupuesto total en premios de 
90.000 euros distribuidos en el Premio al mejor Proyecto 
Solidario, a la Entidad Solidaria y a la Investigación Solidaria 
en colaboración con Fundación Seres y el patrocinio del 
Banco de Santander y Telefónica. Por su parte, El Correo 
convoca Alma Solidaria que cuenta ya con cinco ediciones. 
El Congreso “Lo que de verdad importa” es también 
objeto de colaboración así como otras iniciativas de 
carácter social.

Mujer Hoy apoya muy especialmente las causas ligadas a la 
mujer a través de actividades diversas tanto en la cobertura 
de temas como en la organización o colaboración con 
eventos. En este ámbito, concede los Premios Mujer Hoy 
y ha participado activamente en 2012 en conferencias 
y acciones ligadas a la conciliación de la vida familiar y 
laboral, la gestión de la diversidad y la presencia de las 
mujeres en el ámbito empresarial, artístico, científico, etc. 

LONDON BENCHMARKGIN GROUP: UN MODELO 
PARA MEDIR NUESTRA ACCIÓN SOCIAL Y 
MEJORAR EN ELLA
¿Qué dedicamos realmente a la colaboración con 
causas sociales y entidades? ¿Cómo podemos 
cuantificar la dedicación en tiempo, recursos, etc.? 
En 2012 Vocento inició las conversaciones para formar 
parte de London Benchmarking Group, una iniciativa 
originalmente británica y hoy extendida globalmente 
formada por empresas que desean aplicar un modelo 
de medición tanto a lo que dedican a las causas 
sociales como a los retornos que se obtienen de todo 
esto socialmente y, también, para la propia empresa.
En el caso español Vocento es la única empresa de 
medios que desde inicios de 2013 forma parte de LBG 
España que reúne a 15 empresas. 
Esta iniciativa servirá para poder visibilizar nuestra 
acción social, gestionarla más eficazmente, poder 
compararla y aprender junto con otras empresas el 
modo de tener un impacto más eficaz con ella.
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Vocento juega un triple papel en el medioambiente. El 
primero, con su propio desempeño en esta área, con 
sus consumos energéticos y de materias primas, con 
las emisiones, con su política de reciclaje, su gestión de 
residuos, etc.; el segundo, a través del tratamiento, ya sea 
informativo, de opinión o entretenimiento, que podemos 
realizar de los diversos temas de medio ambiente, esto 
es, a través de la actividad que nos es propia y con la 
cual podemos influir en la audiencia, ser altavoz, generar 
opinión, fomentar el conocimiento, etc.; y, por último, a 
través de las diversas colaboraciones que emprendemos 
con entidades públicas y privadas a todos los niveles para 
un mejor medio ambiente. 

Los cambios tecnológicos y el creciente peso que el 
entorno digital tiene para Vocento acusan un fuerte 
impacto en la gestión medioambiental al reducir consumos 
de papel, tintas, etc. 

Medio 
ambiente 

Indicadores en el área de medio ambiente

Concepto Indicadores GRI Rendición de cuentas

Materiales utilizados, por peso 
o volumen y % de materiales 
que son materiales valorizados

Peso total de papel utilizado en 
kg y desglosado por tipo

Intensidad del carbono del 
papel utilizado

GRI EN1, EN2

Y suplemento Sectorial Medios 
del GRI

Política medioambiental, consumo materiales

Papel 87.000 t

Tinta Negra 698.390 kg

Tinta Color 689.874 kg

Planchas 621.036 m2.

Distribución papel:

100% reciclado de Europa (España, Francia y Finlandia) el 58,7%

70-80% reciclado de Europa (Francia y Finlandia) el 30,5%

100% fibra virgen de Canadá el 7,7%

Pasta química de Europa (España, Italia) el 3%

Intensidad del carbono en especificaciones del proveedor

Consumo directo e indirecto de 
energía desglosado por fuentes 
primarias y ahorro de energía 
debido a la conservación y 
mejoras de eficiencia 

GRI EN3, EN4 Política medioambiental, consumo energético

Gas 4.013.720 KWh

Gasoil 16.104 m3

Agua 85.509 m3

Electricidad 87.000 MWh
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Indicadores en el área de medio ambiente

Captación total de agua por 
fuentes

GRI EN8 Política medioambiental, consumo de agua.

No se realiza.

Peso de las emisiones totales 
(directas e indirectas) de gases 
con efecto invernadero y otras 
sustancias destructoras de la 
capa de ozono

GRI EN16, EN17, EN19 Política medioambiental, política C02, reducción de emisiones, etc.

Disponemos de hornos de secado cuyos gases se eliminan mediante un incinerador de gases.

Procesado de planchas sin químicos. Emisión de gases:

CO 3.840 kg

NOx 230 kg

COT 45 kg

Iniciativas para mitigar los 
impactos ambientales de los 
productos o servicios y grado de 
reducción de ese impacto

GRI EN26 Política medioambiental de reducción de residuos generados, etc.

Reciclado de aguas mediante sistema de filtración fina de solución de mojado para rotativas 
(50% menos de residuos).

Optimización del consumo de tintas por la instalación de sistemas de optimización de tintas 
(Optiink y Inksave).

Gestión de residuos líquidos y aceites (130.608 kg).

Políticas o iniciativas de 
reducción de consumos 
energéticos o de materiales, 
inversión en estos temas y 
resultados obtenidos 

GRI Política medioambiental, eficiencia consumos y otros

Durante este año se han realizado las siguientes medidas de eficiencia energética:

• Ajuste de Tarifas

• Optimización de Equipamiento Climatización

• Sustitución de iluminación convencional por LED en Norte de Castilla (60%), Ideal de 
Granada (50%) y en las oficinas centrales de VOCENTO en Madrid (40%)

• Cambio Tipología Iluminación

• Implantación de Temporizaciones y detectores de presencia

• Ahorro de energía por compresores de carga variable (481.800 Kwh)

Especificación de los efectos 
de la política de transición del 
papel al digital en el consumo 
de materias primas y energía

GRI EN18 y suplemento 
sectorial Medios

Política medioambiental, impacto de nntt/digital en medios

No disponible

Porcentaje de productos 
vendidos y sus materiales de 
embalaje que son recuperables 
al final de su vida útil por 
categoría de productos

GRI EN27 Política medioambiental, ciclo de vida, reciclaje

Reciclado de papel (4.729 t)

Venta de planchas de aluminio para reciclado de metales (195.343 kg)

Envases plásticos (2.130 kg)

Cauchos (750 kg)

Se dispone de un acuerdo con MEWA para reducción de residuos en trapos de limpieza 
(aprox. 25.680 kg)

Coste de las multas 
significativas y número de 
sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la normativa 
ambiental

GRI EN28 Comportamiento medioambiental, multas

No hemos recibido multas ni sanciones

Iniciativas en el ámbito de 
consumo de papel de fuentes 
sostenibles 

Suplemento Sectorial Medios Política medioambiental, fuentes de papel sostenible

Existen diversas iniciativas en el área con proveedores

Políticas en el ámbito de tintas 
y técnicas de impresión así 
como materiales de embalaje

Suplemento Sectorial Medios Política medioambiental, tintas 

No se dispone de momento
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El Informe de Sostenibilidad de VOCENTO se ha 
realizado bajo la coordinación de la dirección general de 
Comunicación y Relaciones Institucionales y siguiendo el 
Global Reporting Initiative en su versión G3 así como el 
Suplemento Sectorial de Medios. 

El sistema de recopilación de datos no financieros se 
realizó a través del seguimiento de los temas materiales 
identificados en 2011, las áreas a los que se asignaron 
dichos temas y las entrevistas con los correspondientes 
responsables en el período noviembre 2012-febrero 
2013. Se ha incorporado adicionalmente otra información 
sustantiva relevante en función de los públicos estratégicos 
y la consideración de VOCENTO.

Sobre este 
Informe

Relaciones con accionistas 
Loles Mendoza
lmendoza@vocento.com

Recursos Humanos
Eugenia Castellanos
Ecastellanos@vocento.com

Comercial y anunciantes 
Rafael Martínez de Vega
rmdevega@cmvocento.com

Editorial y contenidos
Bieito Rubido
director@abc.es

Benjamín Lana
blana@vocento.com

Relaciones con la comunidad y acción social
Luisa Alli Turrillas
lalli@vocento.com

Medio ambiente 
Ángel Luis Ramírez Santiuste
santiuste@vocento.com
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Vocento, S.A. y Sociedades 
Dependientes 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
Consolidados del ejercicio 2012 junto con 
el Informe de Auditoría 
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 VOCENTO, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

 Balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2012 (Notas 1, 2, 3, 4, 5 y 6)

ACTIVO Notas 2012 2011 (*) PATRIMONIO Y PASIVO Notas 2012 2011 (*)

ACTIVOS NO CORRIENTES: PATRIMONIO: 17
Activo Intangible 174.784 222.211 De la Sociedad Dominante 298.865   355.177   
  Fondo de comercio 8 122.127 159.773   Capital suscrito 24.994   24.994   
  Otros activos intangibles 9 52.657 62.438   Reservas 359.812   416.726   
Propiedad, planta y equipo 10 197.409 212.176   Acciones propias en cartera (32.572)   (33.008)   
  Propiedad, planta y equipo en explotación 197.311 212.069   Resultado neto del período (53.369)   (53.535)   
  Propiedad, planta y equipo en curso 98 107 De accionistas minoritarios 70.361   71.946   
Participaciones valoradas por el método de 369.226   427.123   
  participación 11 10.098 19.210
Activos financieros 10.919 11.423 PASIVOS NO CORRIENTES:
  Cartera de valores no corrientes 13.a 10.355 10.260 Ingresos diferidos 22 139   282   
  Otras inversiones financieras no corrientes 13.b 564 1.163 Provisiones 18 3.919   3.516   
Otras cuentas a cobrar no corrientes 1.082 579 Deuda con entidades de crédito 20 91.129   103.777   
Impuestos diferidos activos 24 202.897 174.111 Otras cuentas a pagar no corrientes 23 38.156   63.830   

597.189 639.710 Impuestos diferidos pasivos 24 41.240   38.276   
174.583   209.681   

ACTIVOS CORRIENTES: PASIVOS CORRIENTES:
Existencias 14 18.336 21.742 Deuda con entidades de crédito 20 66.491   61.842   
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 15 140.310 182.478 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 19 179.147   181.289   
Administraciones Públicas 25 12.646 11.829 Administraciones Públicas 25 19.523   29.363   
Efectivo y otros medios equivalentes 16 40.296 53.346 265.161   272.494   

211.588 269.395

Activos mantenidos para la venta 193 193

TOTAL ACTIVO 808.970 909.298 TOTAL PATRIMONIO Y PASIVO 808.970 909.298

 y  exclusivamente, a efectos informativos.

Las Notas 1 a 41 descritas en la memoria consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante
del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2012.

Miles de EurosMiles de Euros

(*)  El balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2011 se presenta, única 

  1
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VOCENTO, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
ejercicio 2012 (Notas 1, 2, 3, 4, 5 y 6)

Notas 2012 2011 (*)

Importe neto de la cifra de negocios 27 595.295 687.775 
Trabajos realizados por la empresa para el activo intangible 652 1.280 
Otros ingresos 22 722 956 

596.669 690.011 

Aprovisionamientos 28 (104.558) (122.022)
Variación de provisiones de tráfico y otras 15 y 18 (7.555) (5.536)
Gastos de personal 29 (200.823) (225.184)
Servicios exteriores 30 (269.460) (320.666)
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado material e intangible 8, 9 y 10 (3.779) 7.457 
Amortizaciones y depreciaciones 9 y 10 (33.657) (40.639)
Saneamiento de fondo de comercio 8 (37.646) (30.000)
Resultado de sociedades por el método de participación 11 (9.220) 66 
Ingresos financieros 31 1.173 1.514 
Gastos financieros 32 (10.168) (9.400)
Otros resultados de instrumentos financieros 23 2.553 1.663 
Resultado neto por enajenación de instrumentos financieros no corrientes (59) (27)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS DE OPERACIONES CONTINUADAS (76.530) (52.763)

Impuesto sobre las ganancias de las operaciones continuadas 24 27.883 3.558 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO PROCEDENTE
  DE OPERACIONES CONTINUADAS (48.647) (49.205)

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO PROCEDENTE
  DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS - -

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO (48.647) (49.205)

Accionistas minoritarios 17 (4.722) (4.330)

RESULTADO NETO ATRIBUIDO A LA SOCIEDAD DOMINANTE (53.369) (53.535)

RESULTADO POR ACCIÓN EN EUROS 34 (0,44) (0,44)
  -  De operaciones continuadas (0,44) (0,44)
  -  De operaciones interrumpidas - -

pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2012.

Miles de euros

(*)  La cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2011 se presenta, 
única y exclusivamente, a efectos informativos.

Las Notas 1 a 41 descritas en la memoria consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante de la cuenta de

 2
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VOCENTO, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado del
ejercicio 2012 (Notas 1, 2, 3, 4, 5 y 6)

Notas 2012 2011 (*)

Resultado neto del ejercicio (48.647) (49.205)

Otros ingresos y gastos reconocidos

  Por instrumentos financieros de cobertura 21 243 350 
  Efecto fiscal (73) (105)
  Total ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 170 245 

  Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias - -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (48.477) (48.960)

Resultado neto del ejercicio atribuido a los accionistas minoritarios (4.722) (4.330)
Otros ingresos y gastos reconocidos atribuidos a los accionistas
  minoritarios 21 (53) (74)

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS ATRIBUIDOS A
  LA SOCIEDAD DOMINANTE (53.252) (53.364)

ingresos y gastos reconocidos consolidado del ejercicio 2012.

Miles de Euros

(*) El estado de ingresos y gastos consolidado del ejercicio
2011 se presenta, única y exclusivamente, a efectos informativos.

Las Notas 1 a 41 descritas en la memoria consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante del estado de

 3
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VOCENTO, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estado de flujos de efectivo consolidado del ejercicio  
2012 (Notas 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

  
 Miles de Euros 

Notas 2012 2011 (*) 
ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO DE     
OPERACIONES CONTINUADAS    
Flujos de efectivo de las actividades de explotación:      
  Resultado del ejercicio de las operaciones continuadas  (53.369) (53.535) 
  Resultado del ejercicio atribuible a intereses minoritarios  4.722 4.330 
    Ajustes por-    
      Amortizaciones y depreciaciones 9 y 10 33.657 40.639 
      Saneamiento de fondo de comercio 8 37.646 30.000 
      Variación provisiones 15, 18 y 29 23.706 4.878 
      Variación ingresos diferidos 22 (142) (131) 
  Resultado de sociedades por el método de participación 11 9.220 (66) 
  Gastos financieros 32 10.168 9.400 
  Ingresos financieros 31 (1.173) (1.514) 
  Impuesto sobre las ganancias 24 (27.883) (3.558) 
  Deterioro y resultado en enajenación de activos no corrientes 7, 9, 10, 11 y 17 1.284 (9.092) 
  Otros ajustes al resultado (310) - 
Flujos procedentes de actividades ordinarias de explotación    
  antes de cambios en el capital circulante:  37.526 21.351 
    
  (Incremento)/Disminución en deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 15 y 25 30.195 (3.911) 
  (Incremento)/Disminución de existencias 14 3.357 (3.772) 
  Incremento/(Disminución) pasivo corriente de explotación 19 y 25 (29.148) (13.512) 
  Impuestos sobre las ganancias pagados (7.597) (6.920) 
  (3.193) (28.115) 
Flujos netos de efectivo de actividades de explotación (I)  34.333 (6.764) 

   
Flujos de efectivo por actividades de inversión:    
  Adquisición de activos intangibles 9 (6.534) (7.629) 
  Adquisición de propiedad, planta y equipo 10 (6.844) (6.956) 
  Adquisición de activos financieros 13 - (73) 
  Incremento / (Disminución) en proveedores de activos tangibles e intangibles 19 (1.380) (2.591) 
  Adquisición de filiales y empresas asociadas 8 y 33 - (6) 
  Cobros por enajenación de activos tangibles e intangibles 7, 9 y 10 (457) 20.813 
  Cobros por enajenación de activos financieros 11 - 632 
  Intereses cobrados 31 958 1.544 
  Dividendos cobrados 11 374 487 
Flujos netos de efectivo de las actividades de inversión (II)  (13.883) 6.221 

   
Flujos de efectivo por actividades de financiación:    
  Intereses pagados 32 (10.842) (9.168) 
  Entradas (salidas) de efectivo por deudas financieras a largo plazo 20 (12.403) (19.409) 
  Entradas (salidas) de efectivo por deudas financieras a corto plazo 20 5.322 23.638 
  Dividendos pagados (7.291) (8.905) 
  Salidas de efectivo por adquisición de acciones propias 17 (106) (713) 
  Compra/ventas de minoritarios sin pérdidas de control 17 (8.180) (528) 
Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación (III)  (33.500) (15.085) 

   
Incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo de las operaciones 
continuadas (I+II+III) 

  
(13.050) (15.628) 

Efectivo y equivalentes aportado por las sociedades adquiridas 33 - - 
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 16 53.346 68.974 
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período  40.296 53.346 

(*)  El estado de flujos de efectivo consolidado del ejercicio 2011 se presenta, 
única y exclusivamente, a efectos informativos. 

Las Notas 1 a 41 descritas en la memoria consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante del 
estado de flujos de efectivo consolidado del ejercicio 2012. 
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VOCENTO, S.A. y Sociedades Dependientes  

Memoria del ejercicio 2012 

1. Actividad de las sociedades

Vocento, S.A. se constituyó como Sociedad Anónima por tiempo ilimitado el 28 de junio de 1945, 
teniendo por objeto social, según sus estatutos, la edición, distribución y venta de publicaciones 
unitarias, periódicas o no, de información general, cultural, deportiva, artística o de cualquier otra 
naturaleza, la impresión de las mismas y la explotación de talleres de imprimir y, en general, 
cualquier otra actividad relacionada con la industria editorial y de artes gráficas; el 
establecimiento, utilización y explotación de emisoras de radio, televisión y cualesquiera otras 
instalaciones para la emisión, producción y promoción de medios audiovisuales, así como la 
producción, edición, distribución de discos, cassettes, cintas magnetofónicas, películas, 
programas y cualesquiera otros aparatos o medios de comunicación de cualquier tipo; la tenencia, 
adquisición, venta y realización de actos de administración y disposición por cualquier título de 
acciones, títulos, valores, participaciones en Sociedades dedicadas a cualquiera de las 
actividades anteriormente citadas, y, en general, a cualquier otra actividad directa o 
indirectamente relacionada con las anteriores y que no esté prohibida por la legislación vigente. 

Todas las actividades que integran el objeto social mencionado podrán desarrollarse tanto en 
España como en el extranjero, pudiendo llevarse a cabo total o parcialmente de modo indirecto, 
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo (Notas 11, 12 y Anexo). 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de marzo de 2001 acordó el cambio de 
denominación social de Bilbao Editorial, S.A., pasando a denominarse Grupo Correo de 
Comunicación, S.A. 

Con fecha 26 de noviembre de 2001, como consecuencia de la fusión por absorción de Prensa 
Española, S.A., la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó el cambio de denominación 
social de la Sociedad pasando a denominarse Grupo Correo Prensa Española, S.A. Por último, la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de mayo de 2003 acordó el cambio de 
denominación social de la Sociedad, pasando a denominarse Vocento, S.A. (en adelante la 
Sociedad Dominante).  

El domicilio social está situado en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, nº 7, y el domicilio 
fiscal en Bilbao, calle Pintor Losada, nº 7. 

Dadas las actividades a las que se dedica el Grupo, el mismo no tiene responsabilidades, gastos, 
activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser 
significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo. Por 
este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria de los estados 
financieros consolidados respecto a información de cuestiones medioambientales.  
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2. Bases de presentación de las cuentas anuales 
consolidadas y principios de consolidación                   

a) Bases de presentación- 

Las cuentas anuales consolidadas de Vocento del ejercicio 2012 han sido formuladas: 

• Por los Administradores de Vocento, en reunión de su Consejo de Administración 
celebrada el día 27 de febrero de 2013. 

• De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 
(en adelante, NIIF) adoptadas por la Unión Europea de conformidad con el Reglamento 
(CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, incluyendo las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), las interpretaciones emitidas por el International 
Financial Reporting Interpretations Comittee (IFRIC) y por el Standing Interpretations 
Comittee (SIC). En la Nota 4 se resumen los principios contables y criterios de valoración 
más significativos aplicados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas de 
Vocento del ejercicio 2012. 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables y de los 
criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en las 
cuentas anuales consolidadas, así como las alternativas que la normativa permite a este 
respecto y que se especifican en el apartado b de esta nota de la memoria consolidada de 
Vocento. 

• De forma que muestran la imagen fiel del patrimonio neto y de la situación financiera, 
consolidados, de Vocento al 31 de diciembre de 2012 y de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto consolidado y de los flujos de efectivo 
consolidados, que se han producido en el Grupo en el ejercicio terminado en esa fecha. 

• A partir de los registros de contabilidad mantenidos por Vocento y por las restantes 
entidades integradas en el Grupo. No obstante, y dado que los principios contables y 
criterios de valoración aplicados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo del ejercicio 2012 (NIIF) pueden diferir de los utilizados por algunas de las entidades 
integradas en el mismo, en el proceso de consolidación se han introducido ajustes y 
reclasificaciones necesarios para homogeneizar entre sí tales principios y criterios y para 
adecuarlos a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Con el objeto de presentar de una forma homogénea las distintas partidas que componen las 
cuentas anuales consolidadas, se han aplicado a todas las sociedades incluidas en el perímetro 
de consolidación los principios y normas de valoración seguidos por la Sociedad Dominante.  

Las cuentas anuales consolidadas de Vocento del ejercicio 2011 fueron aprobadas por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de Vocento celebrada el 26 de junio de 2012. Las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo y las cuentas anuales de las entidades integradas en el mismo, 
del ejercicio 2012, se encuentran pendientes de aprobación por sus respectivas Juntas Generales 
de Accionistas. No obstante, el Consejo de Administración de Vocento entiende que dichas 
cuentas anuales serán aprobadas sin ninguna modificación. 

El balance consolidado al 31 de diciembre de 2012 adjunto presenta un déficit de capital 
circulante de 53.573 miles de euros. Los Administradores estiman que no existen problemas de 
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liquidez a corto plazo, dado que el Grupo cuenta con líneas de crédito no dispuestas a largo plazo 
(Nota 20). Adicionalmente, líneas de crédito por un importe de aproximadamente de 15,5 millones 
de euros clasificadas en el corto plazo al cierre del ejercicio 2012 se estima que se refinancien 
durante el ejercicio 2013. 

b) Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)- 

Las NIIF establecen determinadas alternativas en su aplicación, entre las que destacamos las 
siguientes: 

i) Las participaciones en negocios conjuntos pueden ser consolidadas por integración 
proporcional o valoradas por el método de participación utilizando el mismo criterio para 
todas las participaciones en negocios conjuntos que posea el Grupo.  

El Grupo aplica el método de integración proporcional (Nota 12) a las sociedades en las 
que mantiene el control compartido con el resto de sus socios, tal y como se describe en 
la Nota 2.e. 

ii) Tanto los activos intangibles como los activos registrados bajo el epígrafe “Activos no 
corrientes – Propiedad, planta y equipo” pueden ser valorados a valor de mercado o a su 
coste de adquisición corregido por la amortización acumulada y los saneamientos 
realizados en su caso.  

 El Grupo optó por registrar los mencionados activos por el coste de adquisición corregido. 

iii) Las subvenciones de capital se pueden registrar deduciendo del valor contable del activo 
el importe de las subvenciones de capital recibidas para su adquisición o bien presentar 
las citadas subvenciones como ingresos diferidos en el pasivo del balance de situación.  

El Grupo optó por la segunda opción. 

iv) Se optó por no reconstruir las combinaciones de negocios anteriores a 1 de enero de 
2004.  

c)   Adopción de nuevas normas e interpretaciones emitidas 

Normas e interpretaciones efectivas en el presente período

Durante el ejercicio 2012 han entrado en vigor nuevas normas contables que, por tanto, han 
sido tenidas en cuenta en la elaboración de estas cuentas anuales consolidadas. 

Normas adoptadas en el período que no han tenido efecto en las cuentas anuales 

Las siguientes normas han sido aplicadas en estas cuentas anuales consolidadas sin que 
hayan tenido impactos significativos ni en las cifras reportadas ni en la presentación y 
desglose de las cuentas anuales: 
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Modificación de NIIF 7 – Instrumentos financieros: Desgloses – Transferencias de activos 
financieros

Esta modificación ha ampliado significativamente los requisitos de desglose aplicables a las 
transferencias de activos, tanto aquellas en las que los activos no se dan de baja del balance 
como, y principalmente, aquellas que califican para su baja en balance pero la entidad tiene 
todavía alguna implicación continuada.  

La entrada en vigor de esta modificación no ha afectado de manera significativa a las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo; si bien, ha supuesto la ampliación de los desgloses a realizar 
en relación con los contratos de factoring con entidades financieras. En el primer ejercicio de 
aplicación no ha sido necesaria la inclusión de información comparativa de los nuevos 
desgloses. 

Modificación de NIC 12 – Impuesto sobre las ganancias - Impuestos diferidos relacionados con 
propiedades inmobiliarias

La modificación introduce una excepción a los principios generales de NIC 12 que afecta a los 
impuestos diferidos relacionados con propiedades inmobiliarias valoradas de acuerdo al 
modelo de valor razonable de NIC 40 Propiedades de inversión. En estos casos, se introduce 
una presunción de cara al cálculo de los impuestos diferidos que sean aplicables de que el 
valor en libros de estos activos será recuperado en su totalidad vía venta. 

La entrada en vigor de esta modificación no ha supuesto ningún impacto significativo en las 
cuentas anuales consolidadas del Grupo. 

 Normas e interpretaciones emitidas no vigentes
 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, las siguientes son las 
normas e interpretaciones más significativas que habían sido publicadas por el IASB pero no 
habían entrado aún en vigor, bien porque su fecha de efectividad es posterior a la fecha de las 
cuentas anuales consolidadas, o bien porque no han sido aún adoptadas por la Unión 
Europea, cuyos potenciales impactos han sido evaluados por los Administradores 
considerando que su entrada en vigor no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas: 

NIIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y valoración

La NIIF 9 sustituye la parte de clasificación y valoración actual de la NIC 39. Existen 
diferencias muy relevantes con la NIC 39, entre otras, la aprobación de un nuevo modelo de 
clasificación basado en dos únicas categorías de coste amortizado y valor razonable, la 
desaparición de las actuales clasificaciones de “Inversiones mantenidas hasta el vencimiento” 
y “Activos financieros disponibles para la venta”, el análisis de deterioro sólo para los activos 
que van a coste amortizado y la no bifurcación de derivados implícitos en contratos 
financieros.  

En relación con los pasivos financieros las categorías de clasificación propuestas por la NIIF 9 
son similares a las ya existentes actualmente en la NIC 39, de modo que no deberían existir 
diferencias muy relevantes salvo por el requisito de registro de las variaciones del valor 
razonable relacionado con el riesgo propio de crédito como un componente del patrimonio, en 
el caso de los pasivos financieros de la opción de valor razonable. 

Los Administradores consideran que esta modificación no afectará de manera significativa a 
las cuentas anuales del Grupo. 
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NIIF 10 Estados financieros consolidados

NIIF 10, que es la nueva norma de consolidación, sustituirá toda la parte de consolidación de 
la NIC 27 actualmente vigente, así como la interpretación SIC 12 sobre la consolidación de 
entidades de propósito especial. 

La principal novedad de la NIIF 10 es la modificación de la definición de control existente 
actualmente. La nueva definición de control consta de tres elementos que deben cumplirse: el 
poder sobre la participada, la exposición o el derecho a los resultados variables de la inversión 
y la capacidad de utilizar dicho poder de modo que se pueda influir en el importe de esos 
retornos. 

Los Administradores consideran que esta modificación no afectará de manera significativa a 
las cuentas anuales del Grupo. 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos

La NIIF 11 Acuerdos conjuntos sustituirá a la actualmente vigente NIC 31. El cambio 
fundamental que plantea NIIF 11 respecto de la norma actual es la eliminación de la opción de 
consolidación proporcional para las entidades que se controlan conjuntamente, que pasarán a 
incorporarse por puesta en equivalencia. 

Al 31 de diciembre de 2012 el Grupo tan solo mantiene registradas por consolidación 
proporcional sus participaciones en las sociedades Localprint, S.L., Roi Media, S.L. y 
Kioskoymas, Sociedad Gestora de la Plataforma Tecnológica, S.L. (Nota 12). El efecto en las 
cuentas anuales consolidadas del Grupo de la consolidación por el método de la participación 
de dichos negocios conjuntos en lugar de su consolidación proporcional, supondría, en sus 
epígrafes más relevantes, un menor importe neto de la cifra de negocios de 3.807 miles de 
euros y un menor beneficio de explotación de 546 miles de euros, todo ello calculado en 
referencia a las cifras actuales. 

NIIF 12 Desgloses sobre participaciones en otras sociedades

La NIIF 12 es una norma de desglose que agrupa todos los requisitos de revelación en 
cuentas relativos a participaciones en otras entidades (sean dependientes, asociadas, 
negocios conjuntos u otras participaciones), incluyendo nuevos requerimientos de desgloses. 

De esta forma, su entrada en vigor supondrá, previsiblemente, una ampliación de los 
desgloses que el Grupo viene realizando y que son los actualmente requeridos para las 
participaciones en otras entidades. 

NIC 27 Revisada – Estados financieros individuales y NIC 28 Revisada – Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos

Las modificaciones a las NIC 27 y NIC 28 son paralelas a la emisión de las nuevas NIIF 10, 11 
y 12 anteriormente mencionadas. 

Los Administradores consideran que no tendrán impactos adicionales a los indicados 
anteriormente. 
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NIIF 13 Medición del Valor Razonable

Esta nueva norma se emite para ser la fuente normativa única para calcular el valor razonable 
de elementos del activo o del pasivo que se valoran de esta forma de acuerdo a lo requerido 
por otras normas.  

El cambio fundamental de la NIIF 13 en la definición de valor razonable es la matización de 
que es un precio de “salida”, algo que quedaba indefinido en la noción actual de valor 
razonable de los activos y, por la parte de los pasivos, la modificación respecto de la definición 
actual de la noción de cancelación del pasivo por la parte de transferencia del mismo sin 
liquidarlo. Adicionalmente, se amplían los desgloses exigidos en esta materia. 

De acuerdo con los análisis iniciales realizados por el Grupo, los potenciales impactos que 
supondría la nueva definición del valor razonable, previsiblemente, no darán lugar a 
modificaciones significativas respecto a las asunciones, métodos y cálculos realizados 
actualmente. 

Modificación de NIC 19 – Retribuciones a los empleados

El cambio fundamental de esta modificación de NIC 19 afectará al tratamiento contable de los 
planes de prestación definida puesto que se elimina la “banda de fluctuación” por la que 
actualmente es posible elegir diferir cierta porción de las ganancias y pérdidas actuariales. A 
partir de la entrada en vigor de la modificación, todas las ganancias y pérdidas actuariales se 
reconocerán inmediatamente en el Otro Resultado Integral (patrimonio). También supondrá 
cambios en la presentación de los componentes del coste en el estado de resultado integral, 
que se agruparán y presentarán de forma distinta. 

Esta modificación incluye de forma paralela cambios en los desgloses en relación a los planes 
de beneficios definidos. 

Dado que el Grupo carece de planes de este tipo, los Administradores consideran que esta 
modificación no afectará de manera significativa a las cuentas anuales del Grupo. 

Modificaciones de NIC 32 – Instrumentos financieros: presentación y de NIIF 7 – Instrumentos 
financieros: Información a revelar en relación a la compensación de activos y pasivos 
financieros

La modificación de NIC 32 introduce una serie de aclaraciones adicionales en la guía de 
implementación sobre los requisitos de la norma para poder compensar un activo y un pasivo 
financiero en su presentación en el balance de situación. NIC 32 ya indica que un activo y un 
pasivo financiero solo podrán compensarse cuando la entidad tenga en el momento actual el 
derecho exigible legalmente de compensar los importes reconocidos. La guía de 
implementación modificada indica, entre otros aspectos, que para cumplirse esta condición, el 
derecho de compensación no debe depender de eventos futuros y debe ser legalmente 
exigible, tanto en el curso normal de los negocios como en caso de incumplimiento, 
insolvencia o quiebra de la entidad y todas las contrapartes. 

La modificación paralela de NIIF 7 introduce un apartado específico de requisitos nuevos de 
desglose para aquellos activos y pasivos financieros que se presentan neteados en el balance 
y también para aquellos otros instrumentos financieros que están sujetos a un acuerdo exigible 
de compensación neta o similar, independientemente de que se estén presentando o no 
compensados contablemente de acuerdo a NIC 32. 
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La entrada en vigor de esta modificación no debería suponer un cambio en las políticas 
contables puesto que el análisis que realiza el Grupo para presentar o no determinados activos 
y pasivos financieros de forma compensada está en línea con las aclaraciones introducidas en 
la norma. La modificación paralela de la norma de desgloses de instrumentos financieros sí 
supondrá previsiblemente una ampliación de los desgloses que el Grupo viene realizando y 
que son los actualmente requeridos para este tipo de situaciones. 

d) Variaciones en el perímetro- 

Los porcentajes de participación en las siguientes sociedades al 31 de diciembre de 2012 y 
2011 son los siguientes: 

Porcentaje de participación  
directo e indirecto Porcentaje de control (*) 

Sociedades 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 

Medios Impresos - 
    

ABC de Córdoba, S.L.U. (**) 0,00% 100% 0,00% 100% 
Corporación de Medios de Extremadura, S.A. 97,96% 97,57% 97,96% 97,57% 
Federico Domenech, S.A. 78,26% 75,79% 78,26% 75,79% 
Gala Ediciones, S.L. (**) 0,00% 79,00% 0,00% 100,00% 
Inversor Ediciones, S.L. 60,26% 41,11% 75,91% 52,04% 
Taller de Editores Motor, S.L.U. 79,39% 79,00% 100,00% 100,00% 
Taller de Editores, S.A. 79,39% 79,00% 79,39% 79,00% 
Audiovisuales -     
Avista Televisió de Barcelona, S.L.U. (**) 0,00% 100,00% 0,00% 100,00% 
Canal Cultural de Badajoz, S.A.U. 97,96% 97,57% 100,00% 100,00% 
Cartera de Medios, S.A.U. 97,96% 97,57% 100,00% 100,00% 
Costa Visión, S.L. (***) 0,00% 88,11% 0,00% 100,00% 
Difusión Asturiana, S.L. 51,46% 45,02% 100,00% 87,50% 
El Comercio Televisión Servicios Audiovisuales, S.L. 51,46% 51,46% 100,00% 100,00% 
Europroducciones TV, S.A.U. (****) 0,00% 69,99% 0,00% 100,00% 
Hill Valley, S.L. (****) 0,00% 66,70% 0,00% 95,31% 
IDD Publicidad, S.L.U. (****) 0,00% 69,99% 0,00% 100,00% 
Jaizkibel Telebista , S.L.U. (**) 0,00% 75,81% 0,00% 100,00% 
KTB-Kate Berria, S.L.U. (**) 0,00% 75,81% 0,00% 100,00% 
Las Provincias Televisión, S.A.U. 78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
Ona Rambla Radio, S.L. 84,20% 82,50% 100,00% 100,00% 
Onda Rambla Radio, S.L.U. (**) 0,00% 82,50% 0,00% 100,00% 
Onda Ramblas, S.A.U. 84,20% 82,50% 100,00% 100,00% 
Pabellón de México, S.L. (**) 0,00% 100,00% 0,00% 100,00% 
Producciones Digitales del Sur, S.A. (***) 0,00% 88,11% 0,00% 100,00% 
Proviradio, S.L.U. 78,23% 75,79% 100,00% 100,00% 
Radio LP, S.L.U. 78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
Radio Publi, S.L. 84,20% 82,50% 84,20% 82,50% 
Rioja Televisión, S.A. 54,36% 47,91% 92,26% 81,32% 
Sociedad de Radio Digital Terrenal, S.A. 25,26% 24,75% 30,00% 30,00% 
Internet -     
11870 Información en General, S.L. 34,50% 33,50% 34,50% 33,50% 
Alianzas y Nuevos Negocios, S.L.U. 79,39% 79,00% 100,00% 100,00% 
Autocasión Hoy, S.A. 60,00% 50,01% 60,00% 50,01% 
Ediciones Digitales Hoy, S.L.U. 97,96% 97,57% 100,00% 100,00% 
El Comercio Digital Serv. Red., S.L. 51,46% 51,45% 100,00% 99,99% 
Unión Operativa de Autos, S.L.U. (**) 0,00% 100,00% 0,00% 100,00% 
Valenciana Editorial Interactiva, S.L.U. 
 

78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
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Porcentaje de participación  
directo e indirecto Porcentaje de control (*) 

Sociedades 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 
 
Estructura y Otros Negocios -     
CM Extremadura Publicidad Multimedia, S.L.U. 97,96% 97,57% 100,00% 100,00% 
Comercializadora de Medios de Cantabria, S.C. (**) 0,00% 90,70% 0,00% 100,00% 
Comercializadora de Medios Las Provincias Multimedia, S.L.U. 78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
Corporación de Medios de Alicante, S.L. 88,07% 86,84% 100,00% 100,00% 
555 Unimedia, S.L.U. 78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
Fiesta Alegre, S.L.U. 78,26% 75,79% 100,00% 100,00% 
Gran Enciclopedia Cantabria, S.L.U. (**) 0,00% 90,58% 0,00% 99,87% 
Regionalprint, S.L.U. (**) 0,00% 100,00% 0,00% 100,00% 
Servicios Auxiliares de Prensa Independientes, S.A.U. (**) 0,00% 79,00% 0,00% 100,00% 
Rotomadrid, S.L. 
 

61,23% 63,29% 61,23% 63,29% 

(*) Este porcentaje hace referencia al porcentaje directo mantenido por la sociedad perteneciente al Grupo de la que depende. 
(**) Sociedades que se han liquidado en el ejercicio 2012, sin impacto significativo en los estados financieros consolidados. 
(***) Sociedad que se ha fusionado por absorción en el ejercicio 2012 con Prensa Malagueña, S.A. 
(****) Sociedad que se ha fusionado por absorción en el ejercicio 2012 con Veralia Contenidos Producciones Audiovisuales, S.L.U. 

Las principales operaciones realizadas por el Grupo en el ejercicio 2012 son las que se detallan a 
continuación: 

• Como consecuencia de la renegociación de la opción de venta de los accionistas 
minoritarios de Federico Domenech, S.A. (ver Hecho Relevante a la CNMV de 10 de mayo 
de 2012) se han registrado las siguientes operaciones realizadas con dichos accionistas 
minoritarios en el ejercicio 2012, siendo su efecto sobre los estados financieros 
consolidados el siguiente: 

Miles de Euros 
Balance  

Operaciones realizadas 

Otras cuentas a 
pagar no 

corrientes con 
coste 

financiero 

Otras cuentas 
a pagar no 

corrientes sin 
coste 

financiero 

Otras cuentas 
a pagar 

corrientes con 
coste 

financiero 

Otras cuentas 
a pagar 

corrientes – 
Otros 

Efectivo y 
medios 

equivalentes 

Cuenta de 
pérdidas y 

ganancias – 
Otros 

resultados de 
instrumentos 
financieros 
(ingreso) 

          
Pago compra 3,45% y traspaso de deuda al 

corto plazo 2.664 - (2.664) 2.939 (2.939) - 
Cambio valor opción del 12,9% - 1.580 - - - 1.580 
Adquisición del 2,44% - 3.952 (1.976) - (1.976) - 
Cancelación opción de venta y nueva opción - 6.678 (2.780) - (2.780) 1.118 
Adquisición de 20 acciones - 43 - - (43) - 
Total operaciones 2012 2.664 12.253 (7.420) 2.939 (7.738) 2.698 

- En relación con la participación equivalente al 3,45% del capital social adquirida a los 
minoritarios en 2011, y que a 31 de diciembre de 2011 se encontraba pendiente de pago y 
registrado en los epígrafes “Otras cuentas a pagar no corrientes – Otras cuentas a pagar 
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no corrientes con coste financiero” y “Otras cuentas a pagar corrientes – Otros” por 
importes de 2.664 y 2.939 miles de euros, respectivamente, el Grupo ha procedido a pagar 
la parte registrada como deuda corriente, reclasificando al corto plazo el resto de la deuda 
(Notas 19 y 23). 

- Durante el ejercicio 2012 accionistas minoritarios con una participación equivalente al 
12,9% del capital social han acordado posponer el eventual ejercicio de su opción de venta 
al periodo 2014-2016, modificando, asimismo, el precio de ejercicio mínimo 
correspondiente al valor del 100% de la compañía, que ha sido fijado en 150.000 miles de 
euros, sobre el que se calcula el precio de ejercicio de la opción. Como consecuencia de 
dicha reducción en el precio de ejercicio, el Grupo ha disminuido el pasivo registrado en la 
cuenta “Otras cuentas a pagar no corrientes – Otras cuentas a pagar no corrientes sin 
coste financiero” del balance de situación asociado a esta opción en un importe de 1.580 
miles de euros (Nota 23), con abono al epígrafe “Otros resultados de instrumentos 
financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2012 adjunta.  

- Con fecha 23 de marzo de 2012 el Grupo ha adquirido a accionistas minoritarios 
participaciones equivalentes al 2,44% del capital social de Federico Domenech, S.A., 
pasando de tener un porcentaje de participación del 75,79% al 78,23%. El precio de 
compra de dicha participación ha ascendido a 3.952 miles de euros, de los cuales al 31 de 
diciembre de 2012 se encuentra pendiente de pago un importe de 1.976 miles de euros 
que está registrado en el epígrafe “Otras cuentas a pagar corrientes con coste financiero” 
(Nota 19).  

- Con fecha 3 de mayo de 2012 accionistas minoritarios con una participación total 
equivalente al 8,9%, y con vocación de permanencia en el capital, han renunciado a la 
opción de venta inicialmente concedida a los mismos, recibiendo a cambio una 
compensación por importe de 5.560 miles de euros. Al 31 de diciembre de 2012 el Grupo 
mantiene un importe de 2.780 miles de euros pendiente de pago y registrado en el epígrafe 
“Otras cuentas a pagar corrientes con coste financiero” del balance de situación 
consolidado al 31 de diciembre de 2012 adjunto (Nota 19).  

Asimismo, el Grupo ha otorgado a parte de dichos accionistas minoritarios que ostentan 
una participación equivalente al 6,23% del capital social de Federico Domenech, S.A., una 
nueva opción de venta sobre dicha participación, cuyo periodo de ejercicio se extiende de 
2024 a 2026 y a un precio máximo de 50.000 miles de euros. Como consecuencia de esa 
negociación, el Grupo ha registrado un pasivo por importe de 3.115 miles de euros en el 
epígrafe “Otras cuentas a pagar no corrientes – Otras cuentas a pagar no corrientes sin 
coste financiero” (Nota 23).  

El Grupo ha registrado el efecto del pago de la compensación así como la reducción del 
valor del pasivo por un importe neto de 1.118 miles de euros con abono al epígrafe “Otros 
resultados de instrumentos financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
correspondiente al ejercicio 2012 adjunta. 

Con fecha 15 de junio de 2012 el Grupo ha adquirido a un accionista minoritario de 
Federico Domenech, S.A. 20 acciones por un precio de 43 miles de euros, representativas 
de un 0,02% de su capital social, siendo el porcentaje de participación del Grupo sobre 
dicha sociedad al 31 de diciembre de 2012 del 78,26%. 

• El 29 de marzo de 2012 la sociedad del Grupo “Desarrollo de Clasificados, S.L.U.” ha 
suscrito íntegramente la ampliación de capital de la sociedad “Autocasión Hoy, S.A.” 
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llevada a cabo mediante la emisión de 2.498 acciones de 6,01 euros de valor nominal cada 
una y una prima de emisión de 670,06 euros por acción, pasando de tener una 
participación del 50,01% al 60%. Dicha operación ha supuesto un aumento del patrimonio 
de accionistas minoritarios por importe de 665 miles de euros.  

• El 1 de abril de 2012 el Grupo ha vendido un 2% de la participación en “Radio Publi, S.L.”, 
pasando a tener una participación del 80,5%, por un precio de venta de 12 miles de euros. 
Dicha operación ha supuesto un aumento del patrimonio de accionistas minoritarios por 
importe de 609 miles de euros.  

Posteriormente, con fecha 26 de abril de 2012 se ha realizado una reducción del capital 
social de Radio Publi, S.L. por importe de 16.152 miles de euros mediante la reducción del 
valor nominal de las participaciones en 0,72 euros cada una, realizando una ampliación de 
capital simultánea por importe de 6.199 miles de euros mediante la emisión de 5.254.237 
participaciones de 1,18 euros de valor nominal cada una de ellas, que ha sido suscrita 
íntegramente por el Grupo, pasando a tener un porcentaje de participación del 84,20%. 
Esta operación ha supuesto una disminución del patrimonio de accionistas minoritarios por 
importe de 147 miles de euros.  

• Durante el ejercicio 2012 el Grupo ha llevado a cabo las siguientes operaciones, sin que 
hayan tenido un impacto significativo en los estados financieros consolidados: 

 Adquisición de 25.327 acciones de la sociedad “Rioja Televisión, S.A.”, pasando 
el Grupo a alcanzar un porcentaje de control del 92,26%. 

 Compra del 4,69% restante hasta alcanzar el 100% de participación en “Hill 
Valley, S.L.”, sociedad que posteriormente se ha fusionado con Veralia 
Contenidos Producciones Audiovisuales, S.L.U. 

 Suscripción de la ampliación de capital realizada por la sociedad registrada por el 
método de participación “11870 Información en General, S.L.” pasando el 
porcentaje de participación del Grupo del 33,5% al 34,5%.  

 Adquisición de 3.802 participaciones de “Inversor Ediciones, S.L.”, pasando de 
tener un porcentaje de control del 52,04% al 75,91%. 

 Venta de 20.577 participaciones de “Rotomadrid, S.L.” pasando a tener un 
porcentaje de participación del 61,23%. 

 Suscripción del 99,69% de la ampliación de capital realizada por la sociedad 
“Corporación de Medios de Extremadura, S.A.”, pasando a tener un porcentaje de 
participación del 97,96%. 

El resto de operaciones no han tenido efectos significativos ni en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada ni en el Patrimonio consolidado. 

e) Principios de consolidación- 

Alcance

Las cuentas anuales consolidadas de Vocento incluyen todas las sociedades dependientes de 
Vocento, S.A. Se presumirá que existe control cuando la sociedad dominante posea, directa o 
indirectamente, más de la mitad del poder de voto de otra sociedad, excepto en circunstancias 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

91

 

16 

excepcionales en las que se pueda demostrar claramente que esta posesión no constituye 
control. También existirá control cuando la Sociedad Dominante posea la mitad o menos del 
poder de voto de una sociedad y disponga de: 

-  poder sobre más de la mitad de los derechos de voto, en virtud de un acuerdo con 
otros inversores; 

-  poder para dirigir las políticas financieras y de operación de la sociedad, según una 
disposición legal o estatutaria o un acuerdo; 

-  poder para nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración; 

-  poder para emitir la mayoría de los votos en las reuniones del Consejo de 
Administración. 

Procedimientos

Las sociedades dependientes se consolidan por el método de integración global, lo que 
supone que se eliminan en su totalidad los saldos, transacciones, ingresos y gastos 
intragrupo. 

Asimismo, todos los estados financieros utilizados de la Sociedad Dominante y sociedades 
dependientes se refieren a una misma fecha y han sido elaborados utilizando políticas 
contables uniformes. 

Los intereses minoritarios en los activos netos de las sociedades dependientes se identifican 
dentro del patrimonio de forma separada del patrimonio de la Sociedad Dominante. 

Los cambios en la participación en la propiedad de una sociedad dependiente que no den 
lugar a una pérdida de control, se contabilizarán como transacciones de patrimonio, es decir, 
que cualquier diferencia se reconocerá directamente en el patrimonio (Nota 17). 

Combinaciones de negocio

Se considera que el Grupo está realizando una combinación de negocios cuando los activos 
adquiridos y los pasivos asumidos constituyen un negocio. El Grupo registra cada combinación 
de negocios aplicando el método de adquisición, lo que supone identificar el adquirente, 
determinar la fecha de adquisición, que es aquélla en la que se obtiene el control, reconocer y 
medir los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación 
minoritaria y reconocer y medir la plusvalía o ganancia. 

Los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos se miden a su valor razonable en 
la fecha de adquisición, y la participación minoritaria se valora a su valor razonable o por la 
parte proporcional de dicha participación en los activos netos identificables. 

El Grupo reconoce una plusvalía o Fondo de Comercio en la fecha de adquisición por el 
exceso de (a) sobre (b), siendo: 
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- (a): (i) la contraprestación transferida medida a su valor razonable a la fecha de 
adquisición. 

    (ii) el importe de la participación minoritaria. 

(iii) si es una combinación de negocios llevada a cabo por etapas, el valor razonable 
en la fecha de adquisición de la participación anteriormente tenida por el Grupo (la 
diferencia con los valores de coste anteriores se lleva a resultados). 

- (b):   el neto de los activos identificables adquiridos y de los pasivos asumidos. 

 En el caso de que no existiera exceso, sino que (b) fuera superior a (a), el Grupo volverá a 
analizar todos los valores para poder determinar si realmente existe una compra realizada en 
términos muy ventajosos, en cuyo caso dicha diferencia se llevará a resultados. 

Pérdida de control

Cuando el Grupo pierde el control sobre una sociedad dependiente, da de baja los activos 
(incluyendo el Fondo de Comercio) y pasivos de la dependiente y la participación minoritaria 
por su valor en libros en la fecha en la que pierde el control, reconoce la contraprestación 
recibida y la participación mantenida en dicha sociedad a su valor razonable a la fecha en que 
se pierde el control, reconociendo el resultado por la diferencia. 

Participaciones en negocios conjuntos y asociadas

Vocento consolida sus participaciones en aquellas empresas multigrupo que gestiona 
conjuntamente con otras sociedades por el método de integración proporcional (Nota 12), 
considerando que negocio conjunto existe cuando se comparte con el resto de accionistas el 
control de la sociedad y es asociada cuando ejerce una influencia significativa sobre los 
mismos.  

Las sociedades no incluidas en el párrafo anterior en las que alguna o varias sociedades del 
Grupo ejerzan una influencia significativa se valoran por el método de participación, excepto 
cuando se consideran mantenidas para la venta.  

Según este método, la inversión se registra inicialmente a su coste, y se irá incrementando o 
disminuyendo al reconocer la parte que le corresponda en el resultado obtenido por dicha 
sociedad. Por otro lado, las distribuciones recibidas reducen el importe de la inversión. 

Si la participación en las pérdidas excede su participación en ésta, se deja de reconocer la 
participación en pérdidas adicionales, reconociendo en su caso un pasivo, en el caso de que 
haya incurrido en obligaciones legales o implícitas. 

Asimismo, independientemente de las pérdidas reconocidas según lo explicado anteriormente, 
el Grupo analiza posibles deterioros adicionales según las normas sobre deterioro de activos 
financieros (Nota 4.g) y considerando la inversión por su totalidad y no sólo por el Fondo de 
Comercio que en su caso tuviese incorporado. 

En el Anexo a los estados financieros se muestra un detalle de las sociedades dependientes,   
multigrupo y asociadas. 
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f) Comparación de la información- 

Conforme a lo exigido por la NIC 1, la información contenida en esta memoria referida al 
ejercicio 2012 se presenta, a efectos comparativos, con la información similar relativa al 
ejercicio 2011 y, por consiguiente, no constituye por sí misma las cuentas anuales 
consolidadas de Vocento del ejercicio 2011. 

3. Legislación aplicable  

En referencia tanto al ámbito de la televisión como de la radio, se aprobó, durante el ejercicio 
2010, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual que, básicamente 
modificó el régimen concesional transformando las concesiones existentes en licencias de radio y 
televisión. 

Televisiones  

En cuanto al ámbito nacional de la televisión digital terrestre en el que interviene Vocento a través 
de su participación en Sociedad Gestora de Televisión Net TV, S.A., la Ley General de 
Comunicación Audiovisual fue aplicada para transformar la concesión en licencia. Igualmente, 
cabe destacar que se tomaron las medidas oportunas para eliminar la publicidad de los medios de 
CRTVE. 

En cuanto a la actividad de emisión de televisión autonómica también se regula desde el 1 de 
mayo de 2010, fecha de entrada en vigor de la Ley General de la Comunicación Audiovisual, por 
este nuevo texto. No obstante, el régimen de necesaria habilitación no ha variado y sigue siendo 
necesario obtener título (en este caso, la correspondiente licencia) para la prestación del servicio 
de televisión. El Grupo Vocento está presente especialmente en la Televisión Digital Terrenal 
(TDT) de ámbito autonómico. 

Radio  

El Grupo mantiene dos concesiones para la explotación del servicio público de radiodifusión 
sonora digital terrenal, compatibles entre sí, de ámbito nacional a través de las sociedades del 
Grupo, E-Media Punto Radio, S.A.U. y Corporación de Medios Radiofónicos Digitales, S.A.U., con 
y sin capacidad para efectuar desconexiones territoriales. Adicionalmente, el Grupo es titular de 
diversas licencias de radiodifusión en FM y OM. 

Asimismo, conviene destacar que han existido nuevas adjudicaciones, y existen concursos 
convocados pendientes de resolver o convocar. 

4. Normas de valoración

Las principales normas de valoración utilizadas en la elaboración de las cuentas anuales  
consolidadas han sido las siguientes: 
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a) Fondos de comercio- 

El fondo de comercio generado en la consolidación se calcula según lo explicado en la Nota 
2.e.  

Para el propósito de comprobar el deterioro del valor, el fondo de comercio adquirido en una 
combinación de negocios se distribuirá, desde la fecha de adquisición, entre cada una de las 
unidades generadoras de efectivo de la entidad adquirente, que se esperen beneficiar de las 
sinergias de la combinación de negocios, independientemente de que otros activos o pasivos 
de la entidad adquirida se asignen a esas unidades o grupos de unidades. A estos efectos, 
los Administradores de la Sociedad Dominante consideran que las unidades generadoras de 
efectivo coinciden con las sociedades. 

Al cierre de cada ejercicio contable se procede a estimar si se ha producido en ellos algún 
deterioro que reduzca su valor recuperable a un importe inferior al coste neto registrado 
procediéndose, en su caso, al oportuno saneamiento con cargo al epígrafe “Saneamiento de 
fondo de comercio” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (Nota 8).  

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable minorado por el coste necesario 
para su venta y el valor en uso, entendiendo por éste el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros estimados antes de impuestos, a partir de los presupuestos más recientes aprobados 
por los Administradores. Estos presupuestos incorporan las mejores estimaciones disponibles 
de ingresos y costes de las unidades generadoras de efectivo utilizando previsiones 
sectoriales y las expectativas futuras.   

Estas previsiones futuras cubren al menos los próximos cinco años, incluyendo un valor 
residual adecuado a cada negocio. Los Administradores, considerando su experiencia pasada 
y su know-how de los diferentes negocios, consideran que, dada la evolución de las variables 
clave de determinados negocios, la utilización de proyecciones cuyo horizonte temporal sea 
de 5 años puede distorsionar el análisis realizado, y en determinado casos, en sus 
estimaciones han considerado proyecciones que consideran fiables y más adecuadas al 
análisis a realizar, por coincidir el último ejercicio de dichas proyecciones con lo que 
consideran un ejercicio tipo normalizado en dichos negocios. Estos flujos se descuentan para 
calcular  su valor actual a una tasa antes de impuestos, que refleja el coste medio ponderado 
del capital empleado ajustado por el riesgo del negocio correspondiente a cada unidad 
generadora de efectivo. En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en 
libros del activo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro en la cuenta de 
resultados consolidada por la diferencia. 

Las pérdidas por deterioro, si hubiera, relacionadas con los fondos de comercio, no son objeto 
de reversión posterior. 

En el caso de enajenación o disposición por otra vía de una actividad dentro de una unidad 
generadora de efectivo a la que se le ha asignado fondo de comercio, en el importe en libros 
de dicha actividad se incluirá el fondo de comercio asignado previamente para la 
determinación del resultado procedente de la enajenación o disposición. 

b) Otros activos intangibles- 

Son activos no monetarios identificables, aunque sin apariencia física, que surgen como 
consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados por las sociedades del Grupo. 
Se reconocen inicialmente por su coste de adquisición o producción en el epígrafe “Activos no 
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corrientes – Activo Intangible – Otros activos intangibles” del balance de situación consolidado 
(Nota 9), y posteriormente, se valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente 
amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que hayan experimentado y siempre que 
sea probable la obtención de beneficios económicos por el mismo, y su coste pueda ser 
medido de forma fiable. 

Activos intangibles adquiridos separadamente

Se corresponden con el coste incurrido en su adquisición, amortizándose linealmente a lo 
largo de sus vidas útiles estimadas, que suelen ser normalmente de cinco años. 

Activos intangibles generados internamente

Los costes de actividades de investigación se reconocen como gasto en el periodo en que se 
incurren.  

Los gastos incurridos en el desarrollo de diversos proyectos se registran como activo siempre 
que cumplen las siguientes condiciones: 

• Los costes se encuentran específicamente identificados y controlados por proyecto y 
su distribución en el tiempo está claramente definida. 

• Los Administradores pueden demostrar la forma en que el proyecto generará 
beneficios en el futuro. 

• El coste del desarrollo del activo, que incluye, en su caso, los costes del personal del 
Grupo dedicado a dichos proyectos, puede evaluarse de forma fiable. 

Los activos intangibles generados internamente que cumplen las condiciones para su 
activación se amortizan linealmente a lo largo de sus vidas útiles. 

Cuando no puede reconocerse un activo intangible generado internamente, los costes de 
desarrollo se reconocen como gasto en el periodo en que se incurren. 

Producciones cinematográficas

Se considera que es un intangible desarrollado internamente que cumple con los criterios de 
activación, por lo que se registra según lo comentado en el punto anterior. 

El coste de las producciones terminadas se amortiza linealmente en el plazo de tres años, por 
considerarse que ese es el plazo aproximado de generación de ingresos de las mismas, a 
partir del momento en que se encuentran en disposición de producir ingresos. 

Guiones cinematográficos

Los guiones pueden ser adquiridos o desarrollados internamente, registrándose en su caso 
según lo explicado anteriormente. En ambos casos se amortizan de acuerdo a la vida útil 
estimada. 
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Derechos para la distribución de producciones cinematográficas

Son intangibles adquiridos a un tercero, por lo que se contabilizan por el coste incurrido. Estos 
se diferencian en función del mercado objetivo según lo siguiente: 

- Distribución en televisiones 

Estos costes son registrados como activos intangibles y se amortizan de acuerdo con el 
patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros de los citados 
derechos, que se encuentra  en torno a los cinco años. 

- Distribución en cine y DVD 

Estos costes se registran en el epígrafe “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar- 
Otros deudores” (Nota 15) ya que el plazo de generación de ingresos, y por tanto, de 
imputación a gastos, es inferior a un año, imputándose a resultados de acuerdo a los 
contratos suscritos con los productores. 

c) Propiedad, planta y equipo- 

Los elementos que componen la propiedad, planta y equipo se valoran por su coste, que 
incluye, además de su precio de compra, los impuestos indirectos no recuperables, así como 
cualquier otro coste directamente relacionado con la puesta en servicio del activo para el uso 
al que está destinado (incluidos intereses y otras cargas financieras incurridas durante el 
periodo de construcción). 

De acuerdo con las excepciones permitidas por la NIIF 1, algunos elementos adquiridos con 
anterioridad a 1 de enero de 2004 se encuentran valorados a precio de coste actualizado de 
acuerdo con diversas disposiciones legales. 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficacia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizan como mayor coste de los mismos. 

Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio se cargan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  

El Grupo amortiza el inmovilizado material linealmente mediante la aplicación de coeficientes 
de acuerdo con la vida útil estimada de los elementos que componen dicho inmovilizado (Nota 
5).  

En el epígrafe “Otro inmovilizado” se incluye un importe de 5.545 miles de euros, 
correspondiente al Patrimonio Histórico-Artístico de Diario ABC, S.L., constituido por el 
archivo gráfico y documental y por una colección de cuadros y dibujos de artistas que han 
colaborado para las publicaciones ABC y Blanco y Negro. En opinión de los especialistas 
consultados, el valor residual de dicho patrimonio histórico-artístico es superior al coste al que 
se encuentra registrado en el balance de situación consolidado por lo que no se amortiza. 

El importe cargado a gastos durante los ejercicios 2012 y 2011 en concepto de amortización 
del inmovilizado material figura registrado en el epígrafe "Amortizaciones y depreciaciones" de 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 
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d) Deterioro de valor de activos distintos del 
fondo de comercio- 

A la fecha de cierre de cada ejercicio el Grupo analiza el valor de sus activos no corrientes 
para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por 
deterioro de su valor. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo para determinar el importe del saneamiento en el caso de 
que sea finalmente necesario. A tales efectos, si se trata de activos identificables que 
independientemente considerados no generan flujos de caja, el Grupo estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor de mercado minorado por los costes de 
venta y el valor de uso, entendiendo por éste el valor actual de los flujos de caja futuros 
estimados. Para el cálculo del valor de uso las hipótesis utilizadas incluyen las tasas de 
descuento antes de impuestos, tasas de crecimiento y cambios esperados en los precios de 
venta y en los costes. Los Administradores de la Sociedad Dominante estiman las tasas de 
descuento antes de impuestos que recogen el valor del dinero en el tiempo y los riesgos 
asociados a la unidad generadora de efectivo. Las tasas de crecimiento y las variaciones en 
precios y costes se basan en las previsiones internas y sectoriales y la experiencia y 
expectativas futuras, respectivamente.  

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo se 
registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada.  

Para el resto de los activos financieros, el Grupo considera como indicadores objetivos del 
deterioro de los mismos: 

• dificultad financiera del emisor o de la contraparte significativa, 

• defecto o retrasos en el pago, 

• probabilidad de que el prestatario entre en bancarrota o en reorganización financiera. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en ejercicios anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable, aumentando 
el valor del activo con el límite máximo del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse realizado el saneamiento. 

e) Arrendamientos- 

El Grupo clasifica como arrendamientos financieros aquellos contratos de arrendamiento en 
los que el arrendador transmite sustancialmente al arrendatario todos los riesgos y ventajas 
derivadas de la propiedad del bien. El resto de arrendamientos se clasifican como 
arrendamientos operativos.  

Los bienes adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se registran en la categoría de 
activo no corriente que corresponda a su naturaleza y funcionalidad. Cada activo se amortiza 
en el periodo de su vida útil ya que el Grupo considera que no existen dudas de que se 
adquirirá la propiedad de dichos activos al finalizar el periodo de arrendamiento financiero. El 
valor por el que se registran es el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor 
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actual de los pagos futuros derivados de la operación de arrendamiento financiero con abono 
al epígrafe “Deuda con entidades de crédito” del balance de situación consolidado.  

Los gastos financieros de los arrendamientos financieros son registrados en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, salvo que sean directamente atribuibles a un activo cualificado, en cuyo 
caso son registrados como mayor valor del activo financiado por el arrendamiento financiero 
(Nota 10). 

Los gastos provocados por los arrendamientos operativos son imputados al epígrafe 
“Servicios exteriores” (Nota 30) de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante la 
vida del contrato siguiendo el criterio de devengo.

f) Existencias- 

Las existencias, básicamente papel para la impresión de los correspondientes periódicos, se 
valoran al menor del precio de coste, siguiendo el método FIFO (primera entrada-primera 
salida) o el valor neto realizable. Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas y las 
partidas similares han sido deducidas del precio de adquisición.  

El importe de las rebajas de valor reconocidas en el resultado del ejercicio se registra en el 
epígrafe “Variación de provisiones de tráfico y otras” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 

g) Instrumentos financieros- 

Activos financieros

Los activos financieros se registran inicialmente a su coste de adquisición, incluyendo los 
costes inherentes a la operación. 

El Grupo clasifica sus activos financieros, ya sean éstos corrientes o no corrientes, en las 
siguientes cuatro categorías: 

- Activos financieros negociables. Dichos activos cumplen alguna de las siguientes 
características: 

• El Grupo  espera obtener beneficios a corto plazo por la fluctuación de su precio. 

• Han sido incluidos en esta categoría de activos desde su reconocimiento inicial, 
siempre que o bien cotice en un mercado activo o bien su valor razonable pueda ser 
estimado con fiabilidad. 

Los activos financieros incluidos en esta categoría figuran en el balance de situación 
consolidado a su valor razonable y las fluctuaciones de éste se registran en los epígrafes 
“Gastos financieros” e “Ingresos financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, según corresponda. 

El Grupo incluye en esta categoría aquellos instrumentos derivados que no cumplen las 
condiciones necesarias para su consideración como de cobertura contable establecidas por 
la NIC 39 “Instrumentos Financieros”.  
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- Activos financieros a mantener hasta el vencimiento. Son aquellos cuyos cobros son de 
cuantía fija o determinada y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo, y que el Grupo 
pretende conservar en su poder hasta la fecha de su vencimiento. Los activos incluidos en 
esta categoría se valoran a su “coste amortizado” reconociendo en la cuenta de resultados 
los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo y están sujetos a 
pruebas de deterioro de valor. Por coste amortizado se entiende el coste inicial menos los 
cobros del principal más o menos la amortización acumulada de la diferencia entre el 
importe inicial y el valor de reembolso, teniendo en cuenta potenciales reducciones por 
deterioro o impago. Por tipo de interés efectivo se entiende el tipo de actualización que, a la 
fecha de adquisición del activo, iguala exactamente el valor inicial de un instrumento 
financiero a la totalidad de sus flujos estimados de efectivo por todos los conceptos a lo 
largo de su vida remanente.  

- Préstamos y cuentas por cobrar. Son aquellos originados por las sociedades a cambio de 
suministrar efectivo, bienes o servicios directamente a un deudor. Los activos incluidos en 
esta categoría se valoran asimismo a su “coste amortizado” y están sujetos a pruebas de 
deterioro de valor. 

- Activos financieros disponibles para la venta. Son todos aquellos que no entran dentro de 
las tres categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones 
financieras en capital. Estas inversiones figuran en el balance de situación consolidado a 
su valor de mercado, que, en el caso de sociedades no cotizadas, se obtiene a través de 
métodos alternativos como la comparación con transacciones similares o, en caso de 
disponer de la suficiente información, por la actualización de los flujos de caja esperados. 
Las variaciones de dicho valor de mercado se registran con cargo o abono al epígrafe 
“Patrimonio – Reservas por revaluación de activos y pasivos no realizados” del balance de 
situación consolidado, hasta el momento en que se produce la enajenación de estas 
inversiones, en que el importe acumulado en este epígrafe referente a dichas inversiones 
es imputado íntegramente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  

Aquellas inversiones financieras en capital de sociedades no cotizadas cuyo valor de 
mercado no puede ser medido de forma fiable son valoradas a coste de adquisición. 

La Dirección del Grupo determina la clasificación más apropiada para cada activo en el 
momento de su adquisición, revisándola al cierre de cada ejercicio. 

Deterioro de activos financieros

Los activos financieros, con excepción de los valorados a valor razonable con cargo o abono 
a la cuenta de pérdidas y ganancias, son analizados por la Dirección del Grupo para 
identificar indicadores de deterioro periódicamente y en todo caso en el cierre de cada 
ejercicio. Los activos financieros se deterioran cuando existe evidencia objetiva de que, como 
resultado de unos o más acontecimientos que ocurrieron con posterioridad al reconocimiento 
inicial del activo financiero, los flujos de caja futuros estimados de la inversión se han visto 
afectados. 

Para el resto de los activos financieros, el Grupo considera como indicadores objetivos del 
deterioro de los mismos: 
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• dificultad financiera del emisor o de la contraparte significativa, 

• defecto o retrasos en el pago, 

• probabilidad de que el prestatario entre en bancarrota o en reorganización financiera. 

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance de situación consolidado se registra el efectivo en caja, 
depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente 
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor (Nota 16). 

Pasivos financieros y patrimonio neto

Los pasivos financieros y los instrumentos de capital se clasifican conforme al contenido de 
los acuerdos contractuales pactados. Un instrumento de capital es un contrato que represente 
una participación residual en el patrimonio del Grupo. Los principales pasivos financieros 
mantenidos por el Grupo son pasivos financieros a vencimiento que se valoran a coste 
amortizado.  

Obligaciones, bonos y deudas con entidades de crédito

Los préstamos, obligaciones y similares que devengan intereses se registran inicialmente por 
el efectivo recibido, neto de costes directos de emisión, en el epígrafe “Deuda con entidades 
de crédito” del balance de situación consolidado (Nota 20). Los gastos financieros se 
contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del 
interés efectivo y se añaden al importe en libros del instrumento en la medida en que no se 
liquidan en el periodo en que se producen. Por otro lado, las cuentas a pagar derivadas de los 
contratos de arrendamiento financiero se registran por el valor actual de las cuotas de dichos 
contratos en dicho epígrafe. 

Acreedores comerciales

Las cuentas a pagar originadas por operaciones de tráfico son inicialmente valoradas a valor 
razonable y posteriormente son valoradas a coste amortizado utilizando el tipo de interés 
efectivo (Nota 19). 

Categorías de instrumentos a valor razonable

A continuación mostramos un análisis de los instrumentos financieros que al 31 de diciembre 
de 2012 y 2011 son valorados a valor razonable con posterioridad a su reconocimiento inicial, 
agrupados por categorías del 1 al 3, dependiendo del sistema de cálculo del valor razonable: 

• Categoría 1: su valor razonable se obtiene de la observación directa de su cotización en 
mercados activos para activos y pasivos idénticos. 

• Categoría 2: su valor razonable se determina mediante la observación en el mercado de 
inputs, diferentes a los precios incluidos en la categoría 1, que son observables para los 
activos y pasivos, bien directamente (precios) o indirectamente (v.g. que se obtienen de 
los precios). 
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• Categoría 3: su valor razonable se determina mediante técnicas de valoración que 
incluyen inputs para los activos y pasivos no observados directamente en los mercados. 

Valor razonable al 31 de diciembre de 2012 
Miles de Euros 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Total 
      
Activos financieros disponibles para la venta     
  Participaciones en sociedades no cotizadas (Nota 13) (*) - - 7.542 7.542 

    
Pasivos financieros negociables 
  Derivados financieros (Nota 21) - (503) - (503) 

Total - (503) 7.542 7.039 

Valor razonable al 31 de diciembre de 2011 
Miles de Euros 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Total 
      
Activos financieros disponibles para la venta     
  Participaciones en sociedades no cotizadas (Nota 13) (*) - - 7.290 7.290 

    
Pasivos financieros negociables 
  Derivados financieros (Nota 21) - (747) - (747) 

Total - (747) 7.290 6.543 

(*)   Val Telecomunicaciones, S.L. 
 

h) Derivados financieros y operaciones de 
cobertura- 

Los derivados financieros se registran inicialmente a su coste de adquisición en el balance de 
situación consolidado como activos y pasivos y posteriormente se realizan las correcciones 
valorativas necesarias para reflejar su valor de mercado en cada momento (Nota 21). Los 
beneficios o pérdidas de dichas fluctuaciones se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada salvo en el caso de que el derivado haya sido designado como 
instrumento de cobertura.  

- Cobertura de valor razonable 

En el caso de las coberturas de valor razonable, tanto los cambios en el valor de mercado 
de los instrumentos financieros derivados designados como coberturas como las 
variaciones del valor de mercado del elemento cubierto producidas por el riesgo cubierto se 
registran con cargo o abono en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, según 
corresponda, de forma que los epígrafes “Ingresos financieros” y “Gastos financieros” 
recojan, respectivamente, el ingreso o gasto devengado conjuntamente por el elemento 
cubierto y el instrumento de cobertura. 
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- Cobertura de flujo efectivo 

En el caso de las coberturas de flujo de efectivo los cambios en el valor de mercado de los 
instrumentos financieros derivados de cobertura se registran, en la parte en que dichas 
coberturas no son efectivas en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, registrando 
la parte efectiva en el epígrafe “Reservas – Reserva por revaluación de activos y pasivos 
no realizados” del balance de situación consolidado. 

Los derivados implícitos en otros instrumentos financieros, en su caso, son contabilizados 
separadamente cuando sus características y riesgos no están estrechamente relacionados 
con los instrumentos financieros en los que se encuentran implícitos y, siempre que el 
conjunto no esté siendo contabilizado a valor de mercado, registrando las variaciones de valor 
con cargo o abono en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

En el momento de discontinuación de la cobertura, la pérdida o ganancia acumulada a dicha 
fecha en el epígrafe “Reservas – Reservas por revaluación de activos y pasivos no realizados” 
se mantiene en dicho epígrafe hasta que se realiza la operación cubierta, momento en el cual 
ajustará el beneficio o pérdida de dicha operación. En el momento en que no se espera que la 
operación cubierta se produzca, la pérdida o ganancia reconocida en el mencionado epígrafe 
se imputará a la cuenta de resultados. Para que estos instrumentos financieros se puedan 
calificar como de cobertura contable, son designados inicialmente como tales 
documentándose la relación de cobertura. Asimismo, Vocento verifica inicialmente y de forma 
periódica a lo largo de su vida (y como mínimo al cierre de cada ejercicio) que la relación de 
cobertura es eficaz, es decir, que es esperable prospectivamente que los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta (atribuibles al riesgo cubierto) se 
compensen casi completamente por los del instrumento de cobertura y que, 
retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de 
variación del 80 al 125 por cien respecto del resultado de la partida cubierta. 

El valor de mercado de los diferentes instrumentos financieros se calcula mediante los 
siguientes procedimientos: 

• El valor de mercado de los derivados cotizados en un mercado organizado es su 
cotización al cierre del ejercicio. 

• En el caso de los derivados no negociables en mercados organizados, el Grupo utiliza 
para su valoración hipótesis basadas en las condiciones de mercado a la fecha de 
cierre del ejercicio. En concreto, el valor de mercado de los swaps de tipo de interés 
se calcula mediante la actualización a tipo de interés de mercado de la diferencia de 
tipos del swap.  

i) Clasificación de activos y pasivos entre 
corrientes y no corrientes- 

En el balance de situación consolidado adjunto los activos y pasivos se clasifican en función 
de sus vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho periodo. 
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j) Compromisos por pensiones y 
obligaciones similares- 

Las contribuciones a realizar por retribuciones de aportación definida se registran en el 
epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta y 
darán lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del 
ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas. Dicho pasivo se valorará en la 
fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe 
necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación (Nota 23). 

k)    Acciones propias de la Sociedad 
Dominante- 

La totalidad de las acciones de la Sociedad Dominante propiedad de entidades consolidadas 
se registran a su coste de adquisición y se presentan minorando el epígrafe “Patrimonio – 
Acciones propias en cartera” del balance de situación  consolidado (Nota 17).  

Los beneficios y pérdidas obtenidos por Vocento en la enajenación de estas acciones propias 
se registran, asimismo, en el epígrafe “Reservas – Reservas voluntarias” del balance de 
situación consolidado adjunto. 

l) Provisiones- 

Se diferencia entre: 

- Provisiones: obligaciones presentes a la fecha del balance surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados sobre las que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. 

- Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos 
futuros independientes de la voluntad de las sociedades consolidadas; u obligaciones 
posibles, cuya materialización es improbable o cuyo importe no puede estimarse con 
fiabilidad. 

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a asuntos en los cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender 
la obligación es mayor que de lo contrario y su importe puede medirse con fiabilidad. Los 
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino que se 
informa sobre los mismos, excepto los que surgen en las combinaciones de negocios (Notas 
2.e y 18). 

Las provisiones -que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reestimadas con ocasión 
de cada cierre contable- se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales 
fueron originalmente reconocidas; procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando 
dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 
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m)  Subvenciones- 

Para la contabilización de las subvenciones recibidas, el Grupo sigue los criterios siguientes: 

- Subvenciones de capital: Se valoran por el importe concedido registrándose como 
ingresos diferidos y se imputan a resultados en proporción a la depreciación 
experimentada durante el ejercicio por los activos financiados por dichas subvenciones 
(Nota 22).  

- Subvenciones de explotación: Se registran como ingreso en el momento de su 
concesión.  

Durante los ejercicios 2012 y 2011, el Grupo ha imputado a resultados por este concepto un 
importe de 722 y 956 miles de euros, respectivamente, con abono al epígrafe “Otros ingresos” 
de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2012 y 2011 adjuntas. 

n) Reconocimiento de ingresos- 

Ingresos por venta de bienes- 

Los principales bienes vendidos por el Grupo son periódicos, revistas, productos 
promocionales o programas de televisión, cuyos ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o a cobrar por dichos bienes entregados en el marco ordinario de la 
actividad, menos descuentos, IVA y otros impuestos. 

Las ventas de bienes se reconocen cuando se han transferido sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a los mismos. 

Ingresos por prestación de servicios- 

Entre los principales servicios prestados por Vocento se encuentran la distribución de prensa 
y otra serie de productos, la venta de espacios publicitarios, la impresión de periódicos, 
servicios de conexión a Internet o el asesoramiento técnico en producciones audiovisuales. 
Los ingresos derivados de la prestación de estos servicios se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o a cobrar por ellos, menos los descuentos, IVA y otros impuestos, 
registrándose en función del grado de terminación de la prestación final. 

En el caso de no poder estimar con fiabilidad los ingresos finales, solo se registran en la 
cuantía de los gastos reconocidos que se consideren recuperables. 

Ingresos por cesión de derechos- 

Estos ingresos se reconocen utilizando el criterio de devengo de acuerdo con la sustancia del 
acuerdo, siempre que sea probable la obtención de los ingresos y puedan estimarse con 
fiabilidad. 

Ingresos por cesión de derechos  cinematográficos para su exhibición- 

Estos ingresos se reconocen linealmente en el periodo derivado del contrato de cesión, por lo 
que los cobros anticipados correspondientes a estos ingresos se registran en el epígrafe 
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“Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de situación consolidado (Nota 
19). 

Ingresos por producciones televisivas- 

Estos ingresos son considerados como prestación de servicios. 

El Grupo sigue el criterio de reconocer estos ingresos en función del grado de avance y del 
margen final estimado en base al precio de venta pactado. 

Ingresos por taquilla de producciones cinematográficas- 

Los ingresos por taquilla de la exhibición de las producciones en salas de cine se imputan una 
vez iniciada la explotación comercial, tan pronto se recibe el documento de liquidación del 
distribuidor.  

Ingresos por intereses y dividendos- 

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio temporal, en función del 
principal pendiente de pago y el método de interés efectivo, que es el tipo que descuenta 
exactamente los flujos futuros en efectivo estimados a lo largo de la vida prevista del activo 
financiero al importe en libros neto de dicho activo. 

Los ingresos por dividendos procedentes de inversiones se reconocen cuando los derechos 
de los accionistas a recibir el pago han sido establecidos. 

ñ)   Descuentos por volumen- 

El Grupo concede descuentos por volumen a sus clientes, básicamente agencias de 
publicidad, en función de las ventas realizadas, periodificándose al cierre de cada ejercicio y 
en base a su devengo los gastos correspondientes. 

La cuenta a pagar derivada de los mencionados rappels figura registrada en el epígrafe 
"Pasivos corrientes - Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar" del pasivo del balance 
de situación consolidado (Nota 19). El importe del rappel que es objeto de compensación con 
las cuentas a cobrar mantenidas con las correspondientes agencias de publicidad se presenta 
minorando, en consecuencia,  el saldo de la cuenta "Activos corrientes – Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar" del balance de situación consolidado (Nota 15). 

o) Impuesto sobre las Ganancias- 

El gasto por el Impuesto sobre las Ganancias se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, excepto cuando sea consecuencia de una transacción cuyos 
resultados se registran directamente en el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto 
correspondiente también se registra en el patrimonio neto. 

La contabilización del gasto por impuesto sobre las ganancias se realiza por el método del 
pasivo basado en el balance general. Este método consiste en la determinación de los 
impuestos anticipados y diferidos en función de las diferencias entre el valor en libros de los 
activos y pasivos y su base fiscal, utilizando las tasas fiscales que se espere objetivamente 
que estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen (Notas 24 y 25). 
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Los impuestos diferidos activos y pasivos originados por cargos o abonos directos en cuentas 
de patrimonio se contabilizan también con cargo o abono a patrimonio.  

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 
imponibles, salvo si la diferencia temporaria se deriva del reconocimiento inicial del fondo de 
comercio cuya amortización no es deducible a efectos fiscales o del reconocimiento inicial 
(salvo en una combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no 
afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. 

Vocento procede al reconocimiento de activos por impuestos diferidos siempre y cuando 
espere disponer de suficientes ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos 
efectivos.   

Asimismo, las deducciones de la cuota para evitar la doble imposición y por incentivos 
fiscales, y las bonificaciones del Impuesto sobre Sociedades originadas por hechos 
económicos acontecidos en el ejercicio minoran el gasto devengado por Impuesto sobre 
Sociedades, salvo que existan dudas sobre su realización. 

De acuerdo con las NIIF, los impuestos diferidos se clasifican como activos o pasivos no 
corrientes aunque se estime que su realización tendrá lugar en los próximos doce meses. 

El gasto por impuesto sobre las ganancias representa la suma del gasto por impuesto sobre 
beneficios del ejercicio y la variación en los activos y pasivos por impuestos diferidos 
reconocidos que no se registran en patrimonio (Notas 24 y 25). 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto 
activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

p) Pagos basados en acciones- 

El Grupo periodifica estos futuros desembolsos, registrando el gasto en el epígrafe “Gastos de 
personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, tal y como se describe a 
continuación:  

• Por la parte a liquidar en metálico, el Grupo periodifica el valor actual de la obligación, 
que se calcula aplicando un método simplificado en el período de consolidación del 
plan, que es registrado con abono al epígrafe “Provisiones – Provisiones para pagos 
basados en acciones” del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 
2012 adjunto (Nota 18). 

• Por la parte a liquidar mediante entrega de acciones propias de la Sociedad, el Grupo 
periodifica el importe de la retribución en acciones en el período de consolidación 
sobre la valoración del plan en la fecha de concesión del mismo, que es registrado 
con abono al epígrafe “Reservas – Para pagos basados en acciones” (Nota 17).  

q) Beneficios por acción- 

El beneficio básico por acción se calcula como el cociente entre el beneficio neto del periodo y 
el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante dicho periodo, sin 
incluir el número medio de acciones de la Sociedad Dominante en cartera. 
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Por su parte, el beneficio por acción diluido se calcula como el cociente entre el resultado neto 
del periodo y el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el 
periodo, ajustado por el promedio ponderado de las acciones ordinarias que serían emitidas si 
se convirtieran todas las acciones ordinarias potenciales en acciones ordinarias de la 
sociedad. A estos efectos se considera que la conversión tiene lugar al comienzo del periodo 
o en el momento de la emisión de las acciones ordinarias potenciales, si éstas se hubiesen 
puesto en circulación durante el propio periodo. 

En el caso de las cuentas anuales consolidadas del Grupo de los ejercicios 2012 y 2011, el 
beneficio básico por acción coincide con el diluido, dado que no han existido acciones 
potenciales en circulación durante dichos ejercicios (Nota 34). 

r) Dividendos- 

El dividendo a cuenta aprobado por el Consejo de Administración, en caso de existir, figura 
minorando los fondos propios del Grupo. Sin embargo, el dividendo complementario 
propuesto por el Consejo de Administración de Vocento, S.A. para su aprobación por parte de 
la Junta General de Accionistas, en caso de existir, no es deducido de los fondos propios 
hasta que sea aprobado por ésta. 

s) Saldos y transacciones en moneda 
extranjera- 

La moneda funcional del Grupo es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras 
divisas distintas del euro se consideran denominadas en “moneda extranjera” y se registran 
según los tipos de cambio vigentes en las fechas de las operaciones.  

En la fecha de cada balance de situación consolidado, los activos y pasivos monetarios 
denominados en monedas extranjeras se convierten según los tipos vigentes en la fecha del 
balance de situación. Los beneficios o pérdidas puestos de manifiesto se imputarán 
directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

Los saldos en moneda extranjera mantenidos al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y las 
transacciones en moneda extranjera realizadas en los ejercicios 2012 y 2011 no son 
significativas (Nota 6).  

t) Estados de flujos de efectivo 
consolidados- 

En los estados de flujos de efectivo consolidados se utilizan las siguientes expresiones en los 
siguientes sentidos: 

- Flujos de efectivo: variación del epígrafe “Activos corrientes – Efectivo y otros medios 
equivalentes”. 

- Actividades de explotación: actividades típicas de la entidad, así como otras actividades 
que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación incluidos el impuesto 
sobre beneficios y resto de tributos. 

- Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 
de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
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- Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades 
de explotación. 

u)    Grupos enajenables de elementos y 
activos mantenidos para la venta- 

Los activos y los grupos de elementos se clasifican como mantenidos para la venta si su 
importe en libros se recuperará a través de su enajenación y no a través de su uso 
continuado, para lo cual deben estar disponibles, en sus condiciones actuales, para su venta 
inmediata y su venta debe ser altamente probable. 

Para que se considere que la venta de un activo o grupo de elementos es altamente probable, 
se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Vocento debe estar comprometido con un plan para vender el activo o grupo enajenable 
de elementos. 

- Debe haberse iniciado de forma activa un programa para encontrar comprador y 
completar el plan de venta. 

- La venta debe negociarse a un precio razonable con el valor del activo o grupo 
enajenable de elementos. 

- Debe esperarse que la venta se produzca en un plazo de doce meses desde la fecha en 
que el activo o grupo enajenable de elementos pase a ser considerado mantenido para la 
venta. 

- No se deben esperar cambios significativos en el plan. 

Los activos y grupos de elementos mantenidos para la venta figuran en el balance de 
situación consolidado por el menor entre su valor contable y su valor razonable menos los 
costes necesarios para su enajenación (Nota 7). Asimismo, los activos no corrientes no se 
amortizan mientras son considerados mantenidos para la venta. 

v) Resultado de actividades interrumpidas-  

Una operación en discontinuidad o actividad interrumpida es una línea de negocio que ha sido 
vendida o dispuesta por otra vía, o bien que ha sido clasificada como mantenida para la venta 
(Nota 4.u) cuyos activos, pasivos y resultados pueden ser distinguidos físicamente, 
operativamente y a efectos de información financiera.  

5. Responsabilidad de la información y 
estimaciones realizadas

La información contenida en estas cuentas anuales consolidadas es responsabilidad del Consejo 
de Administración de Vocento. 

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2012 se han utilizado ocasionalmente 
estimaciones realizadas por la Dirección del Grupo y de las sociedades consolidadas - ratificadas 
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posteriormente por sus Administradores - para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas 
estimaciones se refieren a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos: el principal riesgo de deterioro de 
activos del Grupo se refiere a los fondos de comercio adquiridos en combinaciones de 
negocio (Nota 4.a y 8). 

• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de las Otras prestaciones a largo plazo a 
los empleados (Nota 4.p). 

• La vida útil de la propiedad, planta y equipo y otros activos intangibles (Notas 4.b, 4.c, 
4.d, 9 y 10). 

Los años de vida útil estimada aplicados con carácter general para los ejercicios 2012 y 
2011 han sido los siguientes: 

Años de vida 
útil estimada 

Aplicaciones informáticas 2-5 
Otros activos intangibles 3-10 
Edificios y otras construcciones              16-50
Instalaciones técnicas y maquinaria           3-15 
Otro inmovilizado                 3-15 

Ciertos elementos del inmovilizado intangible son amortizados de acuerdo con el patrón 
de consumo esperado de los beneficios económicos futuros obtenidos de dichos 
elementos, por lo que al cierre de cada ejercicio el Grupo realiza una nueva estimación, 
modificando en su caso las amortizaciones futuras (Nota 9).  

Por otro lado, los Administradores consideran que determinadas licencias de radio 
adquiridas en el ejercicio 2009 mediante una combinación de negocios, tienen una vida 
útil indefinida, ya que no existe un límite previsible del período durante el cual esperan 
que dichas licencias generen entradas de flujos netos de efectivo, al tratarse de activos 
que el Grupo espera controlar de manera indefinida. El importe en libros de dichos 
activos asciende a 16.302 miles de euros (Nota 9). En este sentido, el Grupo estima el 
valor recuperable de estas licencias en base a estudios técnicos, considerando que no se 
ha producido deterioro alguno durante el ejercicio 2012. 

• Provisiones y pasivos contingentes (Notas 4.j, 4.l y 18). 

• El Grupo aplica el criterio de grado de avance para el reconocimiento de ingresos de 
algunas producciones televisivas (Nota 4.n). Este criterio implica la estimación fiable de 
los ingresos derivados de cada contrato y de los costes totales a incurrir en el 
cumplimiento del mismo, así como el porcentaje de realización al cierre desde el punto de 
vista técnico y económico. 
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• Al cierre del ejercicio, el Grupo analiza las cuentas a cobrar y, en base a sus mejores 
estimaciones, cuantifica el importe de las mismas que podrían resultar incobrables (Notas 
4.g y 15). 

• Tal y como se indica en la Nota 21, el Grupo cuenta con determinados instrumentos 
derivados no negociados en un mercado activo cuyo valor razonable ha sido calculado 
empleando técnicas de valoración ampliamente utilizadas en la práctica financiera. 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 
31 de diciembre de 2012 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que 
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios; 
lo que se haría, conforme a lo establecido en la NIC 8, de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas.   

6. Políticas de gestión del riesgo

Vocento está expuesto a determinados riesgos financieros que gestiona mediante la agrupación 
de sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. La gestión y 
limitación de los riesgos financieros se efectúa de manera coordinada entre la Dirección 
Corporativa y las unidades de negocio en virtud de las políticas aprobadas al más alto nivel 
ejecutivo y conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos. La identificación, 
evaluación y cobertura de los riesgos financieros es responsabilidad de cada una de las unidades 
de negocio. 

Los posibles riesgos relacionados con los instrumentos financieros utilizados por el Grupo y la 
información relativa a los mismos se detallan a continuación: 

- Riesgo de tipo de cambio

Las compras de determinados derechos para la distribución de producciones cinematográficas 
que el Grupo realiza en dólares pueden impactar negativamente en el gasto financiero y en el 
resultado del ejercicio.  

Al 31 de diciembre 2012 y 2011 el importe de las cuentas a pagar en moneda extranjera, junto 
con su contravalor en euros, era el siguiente: 

 Miles US $ Miles € 
   

31/12/12 6.362 4.887 
31/12/11 6.511 5.032 

Este riesgo se encuentra en parte mitigado al existir un importe a cobrar por importe de 1.125 
miles de US $ al 31 de diciembre de 2012. 
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- Riesgo de tipo de interés

Las variaciones en los tipos de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y 
pasivos que devengan un tipo de interés fijo así como los flujos futuros de los activos y pasivos 
referenciados a un tipo de interés variable.  

El objetivo de la gestión de tipos de interés es alcanzar un equilibrio en la estructura de la 
deuda que permita minimizar los mencionados riesgos y que minimice el coste de la deuda. 

La estructura de las deudas por préstamos y créditos con entidades de crédito al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011, diferenciando entre deuda referenciada a tipo de interés fijo y tipo 
de interés variable, es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2012 2011 

    
Tipo de interés fijo 28.116 30.453 
Tipo de interés variable 109.967 110.138 

Total (Nota 20) 138.083 140.591 
  

El Grupo mitiga parcialmente (por un importe de 10.069 miles de euros sobre la totalidad de la 
deuda con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2012) el riesgo del tipo de interés 
mediante el uso de derivados financieros (Notas 20 y 21). 

Por otra parte, la composición de los depósitos bancarios es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2012  (*) 2011  (*) 

      
Tipo de interés fijo 5.077 4.140 
Tipo de interés variable - 8.705 

Total (Nota 16) 5.077 12.845 
  

(*) No se incluyen los intereses devengados no cobrados 

Adicionalmente, el Grupo cuenta con efectivo de 34.863 miles de euros (Nota 16), de los 
cuales tiene en cuentas corrientes a la vista, remunerado a tipo de mercado, un importe de 
12.350 miles de euros. 

Por último, entre las cuentas a pagar corrientes y no corrientes se incluyen los siguientes 
importes con coste financiero implícito:  
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Miles de Euros 
  2012 2011 

  
  Otras cuentas a pagar no corrientes (Nota 23) 13.193 21.204 
     Deudas por antiguas prestaciones a los empleados 5.304 7.783 
     Indemnizaciones pendientes de pago 7.229 9.448
     Otros 660 3.973 

  
  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (Nota 19) 12.473 5.180 
     Deudas por antiguas prestaciones a los empleados 2.302 2.388 
     Indemnizaciones pendientes de pago 2.199 2.424
     Otros 7.972 368 

Total 25.666 26.384 

- Riesgo de crédito

El Grupo, dada su actividad, mantiene saldos con un número muy significativo de clientes 
(Nota 15). Además del análisis explicado en la Nota 4.g, determinadas sociedades del Grupo 
cubren el riesgo de crédito manteniendo seguros de crédito para la reducción del riesgo de 
insolvencias. Por este motivo, los Administradores de la Sociedad dominante consideran que 
no existe riesgo de que se puedan producir insolvencias significativas no registradas 
correspondientes a las cuentas a cobrar al 31 de diciembre de 2012 y 2011. 

Sin considerar los seguros con los que actualmente cuenta el Grupo, el riesgo potencial total 
de crédito, asciende a 114.238 y 154.356 miles de euros al 31 de diciembre de 2012 y 2011, 
respectivamente (Nota 15). 

- Riesgo de liquidez

El Grupo mantiene una política de liquidez que combina su situación de tesorería con la 
obtención de facilidades crediticias, en función de sus necesidades de tesorería previstas, y de 
la situación de los mercados de deuda y de capitales. 

En las Notas 20 y 21 se recogen los vencimientos contractuales previstos de las deudas con 
entidades de crédito por operaciones de financiación y por derivados respectivamente. 
Adicionalmente, la Nota 16 muestra la tesorería del Grupo. 

7. Resultado de operaciones interrumpidas y 
activos mantenidos para la venta

Durante el ejercicio 2012 no se ha producido ninguna discontinuación. 
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Análisis de la recuperabilidad de los fondos de comercio
 
Tal como se indica en la Nota 4.a, el Grupo evalúa anualmente el deterioro de sus fondos de 
comercio. Durante el ejercicio 2012 no se han producido movimientos en este epígrafe del 
balance de situación consolidado, con la excepción de lo comentado a continuación. 

- Factoría de Información, S.A.U. 

Al inicio del ejercicio 2012 los Administradores aprobaron el plan trienal del diario Qué, 
cuyo objetivo era el cambio del modelo editorial/ negocio para ganar cuota y posicionarlo 
para la salida de la crisis, previendo unas pérdidas mínimas en el ejercicio 2012. 
Adicionalmente, se acordó monitorizar el negocio en función de la evolución durante el 
ejercicio 2012. Dicho plan, en el cual los Administradores basaron sus estimaciones en la 
elaboración de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2011, contemplaba una 
mejora en la publicidad en el mercado y una potencial ganancia de cuota de mercado por 
la desaparición a finales del ejercicio 2011 de uno de sus principales competidores.  

Sin embargo, la evolución negativa del mercado de prensa gratuita durante los seis 
primeros meses del ejercicio 2012 (-47,5% según i2P) y las expectativas de planificación 
publicitaria en el soporte escrito de prensa gratuita, llevaron a los Administradores a 
acordar el cese de la actividad editora del diario Qué con fecha 28 de junio de 2012, con el 
objetivo de centrarse en su edición online.  

En virtud de la decisión de cierre mencionada en el ámbito de dicha unidad generadora de 
efectivo, el Grupo ha registrado un deterioro de la totalidad del fondo de comercio 
asociado a Factoría de Información, S.A.U. por importe de 19.146 miles de euros, con 
cargo al epígrafe “Saneamiento fondo de comercio” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada correspondiente al ejercicio 2012 adjunta. 

Las principales magnitudes asociadas al curso ordinario de las operaciones (sin tener en 
cuenta los impactos del cierre) relativas a la actividad editora del diario Qué, en la 
sociedad Factoría de Información, S.A.U., durante los ejercicios 2012 y 2011 son las 
siguientes: 

  Miles de Euros 
2012 2011 

      
Ingresos de explotación 3.959 10.175 
Gastos de explotación sin indemnizaciones (6.107) (12.446) 
EBITDA sin indemnizaciones (2.148) (2.271) 
Resultado de explotación (*) (2.226) (2.744) 
Resultado antes de impuestos (*) (2.494) (3.255) 
(Gasto) / Ingreso por Impuesto sobre las Ganancias - - 
Resultado neto (2.494) (3.225) 

(*) Estos resultados no incluyen el gasto por indemnizaciones ni el resultado por deterioro y 
enajenación de inmovilizado relativos al cese de la actividad editora del Qué. 

Adicionalmente, el impacto derivado del cierre de dicha actividad registrado en la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada correspondiente al ejercicio 2012 se detalla a 
continuación e incluye indemnizaciones asociadas a parte del personal cuya actividad ha 
cesado, deterioros de activos fijos, deterioro del fondo de comercio, baja de créditos 
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fiscales anteriores a la adquisición, así como los impactos fiscales asociados a dichos 
conceptos:  

  Miles de Euros
2012 

    
Indemnizaciones (Nota 29) (558) 
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado (418) 
Saneamiento fondo de comercio (19.146) 
Efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

antes de impuestos (20.122) 
Efecto fiscal de los impactos anteriores 6.037 
Deterioro de créditos fiscales anteriores a 2007 (Nota 24) (5.804) 
Efecto fiscal créditos fiscales anteriores a 2007 (Nota 24) 1.626 
Efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

después de impuestos (18.263) 

La línea “Deterioro de créditos fiscales anteriores a 2007” del cuadro anterior recoge el 
deterioro de los créditos fiscales generados con anterioridad a la entrada de Vocento en el 
capital de dicha sociedad y registrados en el balance de la misma. Por su parte, la línea 
“Efecto fiscal ajuste créditos fiscales” se corresponde con el registro en el balance de 
Vocento, S.A., sociedad cabecera del Grupo fiscal sujeto a normativa foral (estando la 
mayor parte de las sociedades que forman parte de dicho grupo fiscal en beneficios, a 
excepción de la matriz del mismo) del impuesto anticipado correspondiente a la pérdida 
patrimonial generada por el impacto anterior. 

- Federico Domenech, S.A. 

Para el caso de Federico Domenech, S.A. el Grupo ha procedido a calcular el valor en uso 
con base en proyecciones de flujo de efectivo considerando principalmente la situación 
esperada del mercado publicitario, del sector de la prensa escrita y del desarrollo del 
negocio online en los próximos años considerando como último año de las proyecciones 
un ejercicio tipo normalizado (Nota 4.a), que han sido descontadas a unas tasas antes de 
impuestos, calculadas como la media ponderada del coste de los recursos propios y 
ajenos (WACC) tomando como referencia empresas comparables. Dichas tasas de 
descuento oscilan entre el 12,9% y el 15% para los diferentes negocios que componen la 
unidad generadora de efectivo (9% y 10,5% después de impuestos), siendo un 0,5% 
superiores a las utilizadas en el ejercicio 2011 como consecuencia de la situación del 
mercado. Los flujos de efectivo a partir del quinto año se han extrapolado considerando 
unas tasas de crecimiento situadas entre el 0,5% y 2%. Dados los diferentes negocios que 
componen la unidad generadora de efectivo (actividad de prensa, edición on-line…), los 
Administradores han aplicado las tasas de crecimiento que consideran son las 
correspondientes a cada uno de esos negocios, basándose para dicha consideración tanto 
en fuentes externas (previsiones de crecimiento del sector de medios en prensa escrita e 
internet, situación de los competidores, información pública sobre el sector…) como 
internas (sociedades similares dentro del Grupo…). 

En virtud de las hipótesis consideradas, y ante la situación del mercado publicitario en el 
ámbito geográfico de dicha unidad generadora de efectivo, que ha sido peor a la 
esperada, el Grupo ha registrado en el ejercicio 2012 un deterioro del fondo de comercio 
de Federico Domenech, S.A. por importe de 15.000 miles de euros. 
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Las principales variables en las que se han basado  los Administradores para determinar 
el valor en uso del negocio de Federico Domenech, S.A., de acuerdo a las previsiones 
futuras, son las siguientes: 

- Evolución del mercado de la publicidad: los Administradores han considerado para los 
próximos ejercicios una disminución de los ingresos publicitarios y una recuperación a 
partir del ejercicio 2014, sin que en ningún momento se lleguen a alcanzar niveles de 
publicidad similares a los del ejercicio 2007. Por otra parte, en el mix de ingresos 
publicitarios también se está previendo un incremento paulatino del peso de la 
publicidad online. En estas estimaciones los Administradores han considerado 
análisis internos e informes de mercado.  

- Venta de ejemplares: se prevé una reducción del número de ejemplares vendidos a 
una tasa anual aproximada del -6% en los próximos dos años para estabilizarse en un 
-3% los siguientes, que es compensada mediante la subida de precios de los 
ejemplares vendidos, lo que lleva a un mantenimiento de los ingresos por venta de 
ejemplares.  

- Evolución de los costes operativos: las estimaciones sobre los costes operativos 
reflejan los planes de racionalización que se han iniciado en el ejercicio 2012. 

Para determinar la sensibilidad del valor en uso ante cambios en las hipótesis básicas, se 
ha analizado los siguientes escenarios de manera individualizada, sin que se produzcan 
pérdidas significativas por deterioro del fondo de comercio asignado en ninguno de ellos, 
adicionales a las registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
ejercicio 2012: 

- Escenario 1: Incremento del 1% de la tasa de descuento 

- Escenario 2: Reducción de la evolución del crecimiento de la publicidad 

- Escenario 3: Reducción de la evolución de los ingresos por venta de ejemplares 

- Veralia Contenidos Audiovisuales, S.L.U. 

Para el caso de Veralia Contenidos Audiovisuales, S.L.U. (sociedad que surge en el 
ejercicio 2012 como resultado de la fusión por absorción de la sociedad “Bocaboca 
Producciones, S.L.U. como sociedad absorbente y “Europroducciones TV, S.A.U., “Hill 
Valley, S.L.U. e “IDD Publicidad, S.L.U.” como sociedades absorbidas) el Grupo ha 
procedido a calcular el valor en uso con base en proyecciones de flujo de efectivo 
considerando básicamente la evolución del mercado audiovisual y de la cuota de mercado 
de la sociedad, así como el incremento del margen de las productoras, para los próximos 
5 años, que han sido descontadas a una tasa antes de impuestos, calculada como la 
media ponderada del coste de los recursos propios y ajenos (WACC) tomando como 
referencia empresas comparables. Dicha tasa de descuento se sitúa en el 14,29% (10% 
después de impuestos), siendo un 0,5% superior a la utilizada en el ejercicio 2011 como 
consecuencia de la situación del mercado. Los flujos de efectivo a partir del quinto año se 
han extrapolado considerando una tasa de crecimiento del 2%, que los Administradores 
consideran razonable con el crecimiento a largo plazo de los negocios considerados.  

En virtud de las hipótesis consideradas, el Grupo no ha registrado en el ejercicio 2012 
ningún deterioro del fondo de comercio de esta unidad generadora de efectivo. 
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En el análisis de las proyecciones se han utilizado hipótesis de variación de las variables 
clave del negocio (incremento de la tasa de descuento, reducción de los ingresos por 
ventas de contenidos…) basados en informes de mercado y en análisis internos. De 
acuerdo con las estimaciones de los Administraciones, dichas posibles variaciones en las 
hipótesis claves no darían lugar a deteriores significativos. 

- Tripictures, S.A.U. 

Para el caso de Tripictures, S.A.U. el Grupo ha procedido a calcular el valor en uso con 
base en proyecciones de flujo de efectivo considerando básicamente la situación esperada 
de los ingresos de la taquilla de cine y el margen por película de cada estreno, los 
ingresos por venta de títulos a las televisiones y el coste de adquisición de títulos para los 
próximos 5 años, que han sido descontadas a una tasa antes de impuestos, calculada 
como la media ponderada del coste de los recursos propios y ajenos (WACC) tomando 
como referencia empresas comparables. Dicha tasa de descuento se sitúa en el 14,29% 
(10% después de impuestos), siendo un 0,5% superior a la utilizada en el ejercicio 2011 
como consecuencia de la situación del mercado. Los flujos de efectivo a partir del quinto 
año se han extrapolado considerando una tasa de crecimiento del 2%, que los 
Administradores consideran razonable con el crecimiento a largo plazo de los negocios 
considerados.  

En virtud de las hipótesis consideradas, el Grupo no ha registrado en el ejercicio 2012 
ningún deterioro del fondo de comercio de esta unidad generadora de efectivo. 

En al análisis de las proyecciones se han utilizado hipótesis de variación de las variables 
clave del negocio (incremento de la tasa de descuento, reducción de ingresos…) basados 
en informes de mercado y en análisis internos. De acuerdo con las estimaciones de los 
Administraciones, dichas posibles variaciones en las hipótesis claves no darían lugar a 
deteriores significativos. 

- Infoempleo, S.L. 

Para el caso de Infoempleo, S.L. el Grupo ha procedido a calcular el valor en uso con 
base en proyecciones de flujo de efectivo para los próximos cinco años considerando 
principalmente las siguientes variables clave: 

- Ingresos medios por usuario del portal de empleo, considerando la evolución futura 
del mercado de trabajo, así como la evolución de la cuota de la sociedad en dicho 
mercado. 

- Evolución del mercado de publicidad y los ingresos de publicidad. 

- Evolución de los costes operativos: las estimaciones de los costes operativos reflejan 
los planes de racionalización que se han iniciado en el ejercicio 2012. 

Dichos flujos de efectivo han sido descontados a una tasa antes de impuestos, calculada 
como la media ponderada del coste de los recursos propios y ajenos (WACC) tomando 
como referencia empresas comparables. Dicha tasa de descuento se sitúa en el 15% 
(10,5% después de impuestos), siendo un 0,5% superior a la utilizada en el ejercicio 2011 
como consecuencia de la situación del mercado. Los flujos de efectivo a partir del quinto 
año se han extrapolado considerando una tasa de crecimiento del 1%, que los 
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Administradores consideran razonable con el crecimiento a largo plazo del negocio 
considerado.  

En virtud de las hipótesis consideradas, el Grupo ha registrado en el ejercicio 2012 un 
deterioro del fondo de comercio de Infoempleo, S.L. por importe de 3.500 miles de euros, 
motivado principalmente, además de por el efecto del incremento de la tasa de descuento, 
por los efectos en el negocio de Infoempleo, S.L. del incremento del paro (menores 
procesos de selección de personal) y los menores ingresos derivados de formación. 
Adicionalmente, el epígrafe “Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 
material e intangible” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2012 
adjunta recoge un importe de 593 miles de euros correspondiente al deterioro registrado 
en el inmovilizado intangible de la dicha sociedad.

En al análisis de las proyecciones se han utilizado hipótesis de variación de las variables 
clave del negocio basados en informes de mercado y en análisis internos. De acuerdo con 
las estimaciones de los Administraciones, dichas posibles variaciones en las hipótesis 
claves no darían lugar a deteriores significativos adicionales al registrado en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2012, que es el que se ha puesto de 
manifiesto en los análisis realizados. 

- Resto de unidades generadoras de efectivo 

Para el resto de unidades generadoras de efectivo asociadas con los fondos de comercio, 
el importe recuperable ha sido evaluado por referencia al valor en uso (Nota 4.a). Dicho 
valor en uso ha sido calculado en base a proyecciones de flujo de efectivo, que 
representan las mejores estimaciones cubriendo un periodo de 5 años, así como 
aplicando tasas de descuento acordes con los riesgos asociados al negocio objeto de 
análisis.  

Los flujos de efectivo para los periodos subsiguientes a los cubiertos por las proyecciones 
han sido extrapolados utilizando unas tasas de crecimiento constantes, que los 
Administradores consideran que no exceden la media de crecimiento a largo plazo del 
sector en el que operan dichas sociedades, y que se sitúan entre el 0,5% y el 3% tanto 
para el ejercicio 2012 como 2011. Las tasas de descuento antes de impuestos utilizadas 
para el cálculo del valor en uso de los diferentes negocios oscilan entre el 12,86% y el 
15% (9% y 10,50% después de impuestos) en el ejercicio 2012 y entre el 12,14% y el 
14,29% (8,5% y 10% después de impuestos) en el ejercicio 2011.  

Para determinar la sensibilidad del valor en uso ante cambios en las hipótesis clave, los 
Administradores han analizado el impacto que tendrían los cambios en las hipótesis clave 
indicadas anteriormente, sin que se produzcan pérdidas significativas por deterioro de los 
fondos de comercio.  
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Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se incluyen en este epígrafe 19.104 y 21.095 miles de euros, 
respectivamente, correspondientes a bienes en régimen de arrendamiento financiero, clasificados 
en función de su naturaleza. La información relativa a los pagos mínimos por dichos contratos al 
31 de diciembre de 2012 es la siguiente: 

 Miles de 
Euros 

Hasta 1 año 3.152 
Entre 1 y 5 años 10.839 
Más de 5 años 4.849 

Total cuotas a pagar 18.840 

Coste financiero 1.835 
Valor actual de las cuotas (Nota 20) 17.005 

18.840 

Los principales bienes en régimen de arrendamiento financiero al 31 de diciembre de 2012 
corresponden a las rotativas en las diferentes plantas de impresión que el Grupo mantiene. 

El importe de los elementos de propiedad, planta y equipo en explotación totalmente amortizados 
al 31 de diciembre de 2012 y 2011 asciende a 176.973 y 166.853 miles de euros, 
respectivamente. 

Durante los ejercicios 2012 y 2011 no se han realizado inversiones significativas en propiedad, 
planta y equipo.  

Las bajas habidas durante el ejercicio 2012 en la cuenta “Otro inmovilizado” del cuadro anterior se 
corresponden, principalmente, con la baja de bienes que se encontraban totalmente amortizados y 
que se encuentran fuera de uso. 

La cuenta “Instalaciones técnicas y maquinaria” del cuadro anterior recoge principalmente el valor 
de las rotativas, cierre y otra maquinaria del Grupo, así como las instalaciones asociadas a éstas, 
mientras que la cuenta “Otras instalaciones, utillaje y mobiliario” recoge, adicionalmente a lo 
comentado en la Nota 4.c, el valor de distintas instalaciones en edificios y plantas de impresión en 
que el Grupo lleva a cabo su actividad, así como diversos elementos de oficina.  

En la cuenta “Otro inmovilizado” del cuadro anterior, cuyo valor neto contable al 31 de diciembre 
de 2012 asciende a 5.312 miles de euros, se incluyen los diversos equipos para procesos de 
información que el Grupo mantiene en sus instalaciones. 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 las diferentes compañías del Grupo no mantienen 
compromisos de inversión firmados significativos. 

El Grupo tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material, así como las posibles reclamaciones 
que se le puedan presentar por el ejercicio de su actividad, cubriendo dichas pólizas de manera 
suficiente los riesgos a los que están sometidos. 
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Durante los ejercicios 2012 y 2011 el Grupo no ha realizado operaciones significativas con sus 
sociedades participadas.  

Con relación a “Grupo Videomedia, S.A.”, sociedad que participa en “Videomedia, S.A.”, dada la 
evolución del negocio de producción de ésta y la ausencia de cartera de productos para los 
próximos años, los Administradores consideran que su valor recuperable es su valor de 
liquidación. Consecuentemente, el Grupo ha estimado dicho valor y ha registrado el deterioro 
correspondiente. 

Por otra parte, el detalle de las principales magnitudes financieras de las sociedades valoradas 
por el método de participación al cierre de los ejercicios 2012 y 2011 es el siguiente:

Ejercicio 2012 

Miles de Euros 
Total 

patrimonio neto Total activo 
Ingresos de 
explotación Resultado 

    
Audiovisual     
Sociedad de Radio Digital Terrenal, S.A. 71 80 - (70) 
Videomedia, S.A. (*) 3.240 6.150 1.920 (2.315) 
Internet     
11870 Información en General, S.L. (764) 537 765 (1.282) 
Otros negocios     
Distribuciones Papiro, S.L. 1.538 4.561 40.149 534 
Cirpress, S.L. 2.251 6.132 23.592 335 
Distrimedios, S.L. 4.525 25.963 74.401 206 
Val Disme, S.L. 8.267 21.304 121.731 100 

(*)  Datos de Videomedia, S.A. (sociedad participada por Grupo Videomedia, S.A.) 

Ejercicio 2011 

Miles de Euros 
Total 

patrimonio neto Total activo 
Ingresos de 
explotación Resultado 

    
Audiovisual     
Sociedad de Radio Digital Terrenal, S.A. 139 148 - (102) 
Videomedia, S.A. (*) 5.588 8.963 10.563 131 
Internet     
11870 Información en General, S.L. (458) 629 715 (1.216) 
Otros negocios     
Distribuciones Papiro, S.L. 1.614 4.943 45.676 1.128 
Cirpress, S.L. 2.240 6.477 27.259 426 
Distrimedios, S.L. 4.983 26.433 87.843 1.595 
Val Disme, S.L. 8.167 22.210 143.768 1.271 

(*)  Datos de Videomedia, S.A. (sociedad participada por Grupo Videomedia, S.A.) 
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12. Participación en negocios de gestión 
conjunta

La información financiera más relevante en relación con las participaciones mantenidas en 
Localprint, S.L., Roi Media, S.L. y Kioskoymas, Sociedad Gestora de la Plataforma Tecnológica, 
S.L., sociedades controladas conjuntamente junto con otro socio y participadas por el Grupo en un 
50%, se resume a continuación: 

Miles de Euros 
31.12.12 31.12.11 

  
Importe neto de la cifra de negocios 10.366 8.201 
Beneficio neto de explotación 1.092 259 
Activos no corrientes 22.443 25.809 
Activos corrientes 4.830 5.608 
Pasivos no corrientes 8.379 10.383 
Pasivos corrientes 6.576 7.883 

13. Activos financieros

 a) Cartera de valores no corrientes 

El valor en libros de las participaciones más representativas de la cartera de valores a largo 
plazo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es como sigue: 

Miles de Euros 

Sociedad 31.12.12 31.12.11 

% de 
participación 
al 31.12.12 

% de 
participación 
al 31.12.11 

    
Edigrup Producciones TV, S.A. 606 746 4,65% 4,65% 
Val Telecomunicaciones, S.L.  7.542 7.290 6,78% 6,78% 
Dima Distribución Integral, S.L. 807 807 16,13% 16,13% 
Otras inversiones  1.400 1.417   

Total 10.355 10.260   

La totalidad de la cartera de valores no corrientes se clasifica en la categoría de Activos 
financieros disponibles para la venta y se registran tal y como se explica en la Nota 4.g. 

El Grupo cuenta con diversas participaciones en sociedades no cotizadas las cuales se 
presentan valoradas a su coste de adquisición al no poder ser medido su valor de manera 
alternativa de mayor fiabilidad.  

b)  Otras inversiones financieras no corrientes 

Este epígrafe recoge básicamente depósitos y fianzas constituidas a largo plazo. 
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14. Existencias

La composición de este epígrafe de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 adjuntos es la siguiente: 

Miles de Euros
2012 2011

Materias primas 14.541 17.462
Otras materias primas 569 823
Repuestos 1.565 1.724
Mercaderías y productos terminados 1.001 999
Otras existencias 506 517
Anticipo a proveedores 154 217

Total 18.336 21.742

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, no existen existencias entregadas en garantía del 
cumplimiento de deudas ni de compromisos contraídos con terceras partes. 

15. Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar

La composición del saldo del epígrafe “Activos corrientes – Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar" del activo de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
adjuntos es la siguiente: 

 Miles de Euros 
2012 2011 

  
Clientes por ventas y prestación de servicios 139.046 177.202 
Efectos a cobrar  9.906 9.633 
Menos- "Descuento por volumen sobre ventas" (Nota 4.ñ) (8.044) (10.140) 
Cuentas a cobrar a empresas vinculadas (Nota 35) 3.909 4.504 
Otros deudores (Nota 4.b) 21.970 23.618 
Provisión por créditos incobrables (26.477) (22.339) 

140.310 182.478 

Todos los saldos no deteriorados, estén o no en situación de mora, tienen vencimiento estimado 
de cobro inferior a 12 meses. Asimismo, el importe en libros de estos activos no difiere 
significativamente de su valor razonable. 

Al 31 de diciembre de 2012 el importe de los saldos vencidos que no se encuentran deteriorados 
asciende a 22.593 miles de euros. De dicho importe, a la fecha de formulación de estas cuentas 
anuales ha sido cobrado un importe de 15.327 miles de euros y, de lo no cobrado, 3.610 miles de 
euros corresponden a saldos pendientes de cobro de Administraciones Públicas. Adicionalmente, 
determinadas sociedades del Grupo cubren el riesgo de crédito mediante seguros de crédito para 
la reducción del riesgo de insolvencias (Nota 6). Todos los saldos vencidos y no cobrados se 
encuentran en gestión activa de cobro. 
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16. Efectivo y otros medios equivalentes

La composición del epígrafe “Activos corrientes – Efectivo y otros medios equivalentes” de los 
balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 adjuntos es la siguiente: 

Miles de Euros 
2012 2011 

  
Otros créditos a corto plazo 356 280
Imposiciones y depósitos a corto plazo (Nota 6) 5.077 12.845
Tesorería 34.863 40.221

40.296 53.346

Este epígrafe incluye básicamente la tesorería y depósitos bancarios a corto plazo con un 
vencimiento inicial de tres meses o un plazo inferior. Las cuentas bancarias se encuentran 
remuneradas a tipo de mercado. No existen restricciones a la libre disponibilidad de dichos saldos. 

El importe en libros de estos activos no difiere significativamente de su valor razonable. 

17. Patrimonio

Capital suscrito- 

Al 31 de diciembre de 2012, el capital social de la Sociedad dominante asciende a 24.994 miles 
de euros y está formalizado en 124.970.306 acciones de 0,2 euros de valor nominal cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas, sin variación respecto al 31 de diciembre 2011. Las 
acciones de la Sociedad están admitidas a cotización en el mercado continuo español y en las 
Bolsas de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia. 

Al estar las acciones de Vocento representadas por anotaciones en cuenta, no se conoce con 
exactitud la participación de los accionistas en el capital social. No obstante, según información 
pública en poder de la Sociedad Dominante, al 31 de diciembre de 2012 Mezouna, S.A. y 
Valjarafe, S.L., con unos porcentajes de participación del 11,077% y 10,09% respectivamente, al 
igual que al 31 de diciembre de 2011, son los únicos accionistas con participación en el capital 
igual o superior al 10%.  

Objetivos, políticas y procesos para gestionar el capital 

Como parte fundamental de su estrategia el Grupo mantiene una política de máxima prudencia 
financiera. La estructura de capital objetivo está definida por el compromiso de solvencia y el 
objetivo de maximizar la rentabilidad del accionista.  

El Grupo establece la cuantificación de la estructura de capital objetivo como la relación entre la 
financiación neta y el patrimonio neto: 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

127

 

52 

 Miles de Euros 
 31.12.12 31.12.11 

Efectivo y otros medios equivalentes (Nota 16) 40.296 53.346 
Deuda con entidades de crédito (Nota 20) (157.620) (165.619) 

  Otras cuentas a pagar corrientes y no corrientes con coste 
financiero (Notas 6, 19 y 23) (25.666) (26.384) 

Otros préstamos y partidas a cobrar a largo plazo con coste 
financiero 55 - 

Posición de deuda neta (142.935) (138.657) 
Patrimonio neto  369.226 427.123 

La evolución y análisis de esta relación se realiza de forma continuada, efectuándose además 
estimaciones a futuro de la misma como factor clave y limitativo en la estrategia de inversiones y 
en la política de dividendos del Grupo. 

Reservas- 

El detalle de reservas al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el siguiente: 

 

 

 

El importe de las reservas restringidas del Grupo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 asciende a 
92.727 y 94.405 miles de euros, respectivamente. 

Prima de emisión 

El Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la utilización del 
saldo de la prima de emisión para ampliar capital y no establece restricción específica alguna en 
cuanto a la disponibilidad de dicho saldo. 

Miles de euros 
2012 2011 

  
Reservas de la Sociedad Dominante 330.397 347.896 
Reserva legal 4.999 4.999 
Reserva para acciones propias 32.572 33.008 
Reservas voluntarias 292.826 309.611 
Reserva para pagos basados en acciones  
(Notas 4.p y 18) - 278 

  
Reservas por revaluación de activos y 
  pasivos no realizados (Nota 21) (254) (371) 

  
Reservas en sociedades consolidadas 29.669 69.201 
Reservas por sociedades contabilizadas 
  por el método de la participación (Nota 11) (1.638) (885) 
Reservas por integración global y   
  proporcional 31.307 70.086 

Total 359.812 416.726 
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Reserva legal 

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra 
igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% 
del capital social. La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo 
que exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, 
y mientras no supere el 20% del capital social, ésta reserva sólo podrá destinarse a la 
compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para 
este fin. 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 esta reserva se encontraba dotada en su totalidad de acuerdo 
con la legislación vigente descrita.  

Acciones propias- 

La Sociedad mantiene 3.870.101 acciones, equivalentes al 3,097% de su capital social, cuya 
transmisión es libre. 

El movimiento de acciones propias habido durante los ejercicios 2012 y 2011 es el siguiente: 

  
Nº de 

acciones 

Coste 
(Miles de 

Euros) 

Acciones al 31/12/10 3.544.069 32.295 
Compra 268.306 713 
Acciones al 31/12/11 3.812.375 33.008 
Compra 131.955 194 
Venta (*) (74.229) (630) 
Acciones al 31/12/12 3.870.101 32.572 

   (*) Ventas registradas al coste medio ponderado. 

La minusvalía resultante de las ventas de acciones propias efectuadas en el ejercicio 2012 ha sido 
registrada con cargo a reservas por importe de 547 miles de euros.  

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad Dominante mantiene constituida 
una reserva indisponible equivalente al coste de las acciones propias en cartera. Esta reserva 
será de libre disposición cuando desaparezcan las circunstancias que han obligado a su 
constitución. 

El número medio de acciones propias en cartera durante el ejercicio 2012 ha sido de 3.865.120 
acciones (Nota 34).   

Dividendos- 

Durante los ejercicios 2012 y 2011 la Sociedad Dominante no ha repartido dividendo alguno.  



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

129

 

54 

Al 31 de diciembre de 2012 existen dividendos pendientes de pago por importe de 189 miles de 
euros, registrados, netos de retenciones, en el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar” del balance de situación consolidado adjunto (Nota 19). 

Patrimonio de accionistas minoritarios- 

Las principales operaciones realizadas durante los ejercicios 2012 y 2011 que han afectado al 
patrimonio de los accionistas minoritarios son las siguientes: 

Ejercicio 2012 

• Adicionalmente a las operaciones comentadas en la Nota 2.d, durante el ejercicio 2012 
no se han producido otras operaciones significativas que hayan afectado al patrimonio de 
los accionistas minoritarios. 

Ejercicio 2011 

• En el mes de octubre de 2011 el Grupo suscribió íntegramente la ampliación de capital 
realizada por Radio Publi, S.L. consistente en la creación de 3.543.736 nuevas 
participaciones por un importe total de 6.733 miles de euros, lo que supuso que la 
participación en la citada sociedad pasase a ser del 82,5%. Esta operación supuso un 
cargo a reservas por importe de 311 miles de euros y un aumento del patrimonio de 
accionistas minoritarios por importe de 315 miles de euros. 

• En el mes de diciembre de 2011 el Grupo suscribió íntegramente la ampliación de capital 
realizada por Hill Valley, S.L. consistente en la creación de 13.000 nuevas participaciones 
por un importe total de 65 miles de euros y una prima de emisión de 363 miles de euros, 
lo que ha supuso que la participación en la citada sociedad pasase a ser del 95,31%. 
Esta operación supuso un cargo a reservas y un aumento del patrimonio de accionistas 
minoritarios por importe de 202 miles de euros en cada epígrafe. 

Distribución del resultado- 

La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2012 de Vocento, S.A. (cuentas anuales 
individuales) que el Consejo de Administración de la Sociedad Dominante propondrá a la Junta 
General de Accionistas para su aprobación es la siguiente: 

 Miles de Euros

Base de reparto: 
  Resultado del ejercicio (Pérdidas)  (45.554) 

Distribución del resultado: 
  A resultados negativos de ejercicios anteriores (45.554) 
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El Grupo realiza una estimación al cierre de cada ejercicio de la valoración de los pasivos que 
suponen el registro de provisiones de carácter jurídico y tributario, por litigios y otros. Aunque el 
Grupo estima que la salida de flujos se realizará en los próximos ejercicios, no puede prever la 
fecha de vencimiento de estos pasivos, por lo que no realiza estimaciones de las fechas concretas 
de las salidas de flujos considerando que el valor del efecto de una posible actualización no sería 
significativo. 

Al 31 de diciembre de 2012 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y 
reclamaciones entablados contra las entidades consolidadas con origen en el desarrollo habitual 
de sus actividades. Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores entienden 
que las provisiones constituidas son suficientes y que la conclusión de estos procedimientos y 
reclamaciones no producirá un efecto adicional significativo en las cuentas anuales consolidadas 
de los ejercicios en los que finalicen (Nota 4.l). 

Provisiones para pagos basados en acciones- 

Las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 14 de abril de 2010 y el 13 de abril de 2011 
acordaron aprobar sendos planes de incentivos dirigidos al consejero ejecutivo, altos directivos y 
directivos de Vocento que consisten en el establecimiento de una retribución variable única en 
cada uno de ellos, equivalentes al 25% de la retribución fija anual de cada directivo afecto al plan 
(excepto para el Consejero Delegado, que ascendería al 50% del importe de su retribución fija), y 
cuya liquidación se fijó el 75% en metálico y el resto en acciones de Vocento, S.A., vinculadas al 
cumplimiento del resultado de explotación presupuestado para los ejercicios 2012 y 2013, 
respectivamente. En el caso del Consejero Delegado y el Comité Ejecutivo del Grupo, el 100% de 
la retribución variable sería liquidada en acciones. 

En el momento del establecimiento de ambos planes el número máximo de acciones a utilizar 
para la liquidación de los mismos ascendía a 408.001 y 478.379 acciones, respectivamente. 

El importe de la retribución variable se estableció en el equivalente al 25% del salario fijo de cada 
directivo en el momento del establecimiento del plan, si bien, este importe sería corregido, al alza 
o a la baja, por un factor que depende del grado de consecución del cumplimiento del objetivo de 
incremento del resultado de explotación corregido por las indemnizaciones, con un límite del 
150% de la retribución fija total. 

Con respecto a los planes de incentivos mencionados anteriormente y aprobados en los ejercicios 
2010 y 2011, no se prevé cumplir los objetivos establecidos en los mismos. De acuerdo con la 
valoración de dichos planes y las expectativas de no cumplimiento de los mismos, al 31 de 
diciembre de 2012, el Grupo ha revertido los saldos por importe de 690 y 278 miles de euros 
registrados en los epígrafes “Provisiones – Provisiones para pagos basados en acciones” y 
“Reservas – Reservas para pagos basados en acciones”, respectivamente, del balance de 
situación consolidado al 31 de diciembre de 2012 (Notas 17 y 29). 

Adicionalmente, la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2012 acordó aprobar 
un nuevo plan de incentivos con características similares a los aprobados en los ejercicios 2010 y 
2011. Este nuevo plan dirigido al consejero delegado y a los principales altos directivos de 
Vocento consiste en el establecimiento de una retribución variable única, cuya liquidación será 
realizada únicamente mediante la entrega de acciones de Vocento, S.A., y que se encuentra 
vinculada a la creación de valor para los accionistas medida en función de determinados 
parámetros financieros durante el período de duración del plan (hasta el ejercicio 2014) así como 
a la evaluación del desempeño de sus beneficiarios. En el momento del establecimiento del plan 
el número máximo de acciones a utilizar para la liquidación del citado plan ascendía a 2.154.600 
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acciones, de las cuáles un máximo de 241.228 acciones podrán ser utilizadas para liquidar la 
parte del plan correspondiente al consejero delegado. Para la valoración de la parte de este plan 
se ha utilizado el método de valoración binomial, ampliamente usado en la práctica financiera, 
siendo las principales hipótesis las siguientes: 

Principales Hipótesis Plan 2012 
  
Tipo de interés libre de riesgo 0,96% 
Tasa estimada de dividendos 
Rotación de la plantilla 
Probabilidad de cumplimiento de objetivo EBIT 

1,19% 
3,00% 
0,00% 

Considerando dicha valoración, no se ha dotado importe alguno en el ejercicio 2012. 

Provisiones por compromisos por pensiones y obligaciones similares- 

Al 31 de diciembre de 2012, el Grupo mantiene exteriorizados todos los compromisos por 
pensiones mantenidos con su personal, de conformidad con el Real Decreto 1588/1999, de 15 de 
octubre. Estos compromisos son los siguientes: 

Aportación definida

Los principales compromisos de aportación definida asumidos por el Grupo se detallan a 
continuación: 

- Para el colectivo de directivos del Grupo, aportar un importe fijo anual en función de categorías 
previamente definidas. Este compromiso se instrumenta a través de una póliza de seguros.  

- Para determinados trabajadores del Grupo, aportar a un plan de pensiones un porcentaje 
sobre el salario pensionable de cada empleado afectado. El personal incorporado con 
posterioridad a 9 de mayo de 2000 tiene un periodo de carencia para su incorporación 
voluntaria al plan de pensiones de 2 años.  

El gasto de los ejercicios 2012 y 2011 por todos estos compromisos ha ascendido a 885 y 2.087  
miles de euros, respectivamente, y figura registrado en el epígrafe “Gastos de personal” de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2012 y 2011 adjuntas (Nota 29). 

Otras prestaciones a largo plazo a los empleados

Los convenios colectivos de determinadas sociedades del Grupo establecen la obligación de pago 
de determinadas gratificaciones en concepto de premio de permanencia a sus empleados cuando 
cumplan 20, 30 y 40 años de antigüedad en la sociedad. Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 el 
Grupo mantiene registradas, en cobertura del pasivo devengado por este concepto provisiones 
calculadas mediante criterios actuariales utilizando, entre otras hipótesis, un tipo de interés 
técnico del 2,25%, tablas de mortalidad GRM/F95 y una tasa de crecimiento de los salarios a largo 
plazo del 3,5%, por importes de 490 y 727 miles de euros, aproximada y respectivamente, incluida 
en el epígrafe “Provisiones” del pasivo de los balances de situación consolidados adjuntos. 
Durante los ejercicios 2012 y 2011 se ha revertido un importe neto de 201 y 328 miles de euros, 
respectivamente, para cubrir estos compromisos con abono al epígrafe “Gastos de personal” de 
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las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2012 y 2011 adjuntas (Nota 
29). 

Pasivos contingentes- 

Por otra parte, el detalle de los principales pasivos contingentes al 31 de diciembre de 2012 es el 
siguiente: 

• Procedimiento que se tramitó ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, con el número 129/2009, promovido por la entidad Kiss 
Capital Group SCR de Régimen Simplificado, S.A., contra la resolución de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información de 4 de julio de 2007 
(confirmada por su delegación por la Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio el 18 de 
diciembre de 2007) que autorizó la transmisión por parte de Árbol Producciones S.A. del 25% 
del capital social de la entonces Pantalla Digital, S.L. a Corporación de Nuevos Medios 
Digitales, S.L. Tras la votación y fallo se notificó sentencia contraria a los intereses de la 
recurrente, y se inadmitió recurso de casación, no habiendo sido recurrida en amparo. Con ello, 
el procedimiento ha finalizado sin impacto alguno para el Grupo. 

• Procedimiento Ordinario núm. 1564/2006, seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Sevilla, a instancias de La Cruz de la Ermita, S.L. y otros, frente a Doña Nazaret Romero 
Medina, Don Eduardo Barba y ABC Sevilla, S.L., ejercitando una acción civil de protección del 
derecho al honor, por la que se solicita el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados, 
ascendentes a la cantidad de 700 miles de euros. Fue desestimada íntegramente la demanda 
con expresa imposición de costas, interponiendo la demandante Recurso de Apelación que fue 
desestimado al igual que el posterior Recurso de Casación. Con ello, el procedimiento ha 
finalizado sin impacto alguno para el Grupo. 

• Demanda ante el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Oviedo de protección al honor, 
intimidad personal y familiar y propia imagen interpuesta por D. Sanel Sjekirica, por información 
publicada en la entonces ABC Periódico Electrónico, S.A., en relación con el sumario del 11-M, 
en reclamación de la cifra de 1.200 miles de euros. Se dictó sentencia contraria a los intereses 
del demandante, la Audiencia en segunda instancia confirmó sentencia inicial y ésta no fue 
posteriormente recurrida. Con ello, el procedimiento ha finalizado sin impacto alguno para el 
Grupo. 

• Demanda ante el Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Valencia por Corporación 
Dermoestética contra Vocento, S.A. y varios periodistas de Diario ABC, S.L., en reclamación de 
cantidad total de 700 miles de euros por publicar informaciones referentes a las actuaciones 
penales y administrativas seguidas contra dicha sociedad y su presidente. Se dictó sentencia 
contraria a los intereses del demandante, la Audiencia en segunda instancia confirmó sentencia 
inicial y ésta no fue posteriormente recurrida. Con ello, el procedimiento ha finalizado sin 
impacto alguno para el Grupo. 

• Demanda ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Valladolid de reclamación de cantidad y 
resolución de contrato interpuesta por Motor Sport Media Team, S.L. contra Diario ABC, S.L., 
por la que reclama una indemnización de 10.998 miles de euros por daños y perjuicios. Se 
presentó desistimiento conjunto y el procedimiento finalizó sin impacto relevante alguno para el 
Grupo.  

• Demanda ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Sanlucar La Mayor, de 
protección al honor, intimidad personal y familiar y propia imagen interpuesta por D. Antonio 
Castellano, contra varios medios y periodistas, entre ellos ABC Sevilla, S.L. por importe a 
compartir de 5.953 miles de euros. Se ha recurrido en casación tras dos sentencias contrarias 
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al demandante. Habiéndose reconocido la caducidad se estima que el riesgo para el Grupo 
prácticamente no existe.  

• Demanda de protección de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen interpuesta por D. Joaquín Alviz Victorio ante el Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Cádiz (autos 954/2007) contra varios periódicos del Grupo Vocento en reclamación del 
importe de 7.000 miles de euros. Se notificó sentencia favorable a los intereses del Grupo y con 
condena en costas del demandante. Se ha presentado recurso pero se estima por los asesores 
que el riesgo de cambio de criterio es remoto.  

• La Sentencia de 27 de noviembre de 2012 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha anulado 
el Acuerdo del Consejo de Ministros (ACM) de 16 de julio de 2010, que asignó a cada una de 
las sociedades licenciatarias del servicio de televisión terrestre digital (TDT), entre ellas 
Sociedad Gestora de Televisión Net TV, S.A., la capacidad equivalente a un múltiple digital de 
cobertura estatal integrado por cuatro canales. Esta asignación se efectuó en aplicación del 
conjunto de normas que, desde los años 90, con la aprobación del Plan Nacional de la 
Televisión Terrestre Digital, y, sobre todo, a partir de la Ley 10/2005, de 14 de junio, regularon 
la transición de la televisión terrestre analógica a la TDT, culminada en el año 2010. La 
asignación se hizo previa verificación por el Gobierno, del cumplimiento por las sociedades 
licenciatarias habían cumplido estrictamente todos los requisitos y obligaciones que les fueron 
impuestos, imprescindibles para impulsar el tránsito a la TDT, como condición para acceder al 
múltiple. La STS que anula la asignación se basa en que esta se llevó a cabo tras la entrada en 
vigor de la Ley General de la Comunicación Audiovisual pero apunta que ello hubiera quedado 
resuelto con la mera introducción en la LGCA de una previsión que diera continuidad al régimen 
previo a su promulgación. Por ello, siendo una traba estrictamente formal y no habiéndose 
cuestionado el planeamiento de la TDT, es de esperar, y esta es la disposición que se ha 
percibido en variados ámbitos, que se proceda de forma inmediata a subsanar el defecto de 
forma.  

• Demanda ante el Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Madrid, interpuesta por The Marketing 
Room, S.L. en relación con campañas promocionales desarrolladas por Diario ABC, S.L., en 
reclamación de la cifra de 1.137 miles de euros. Sentencia de primera instancia estima 
parcialmente la pretensión del demandante por principal de 312 miles de euros. Recurrida en 
apelación se ha suspendido la ejecución con presentación de garantía, aunque ya se ha 
reflejado contablemente el efecto de un eventual fallo negativo. 

• Expediente sancionador en concepto de deducción por reinversión, derivado de la inspección 
tributaria del Impuesto de Sociedades de 2008 y 2009 en la actual La 10 Canal de Televisión, 
S.L., por importe 826 miles de euros. Pendiente de traslado del expediente administrativo para 
la formulación de alegaciones no siendo precisa garantía para sostener el recurso. A juicio de 
los asesores la ausencia de dolo o culpabilidad en el error incurrido por la sociedad debería 
justificar la ausencia de imposición de una sanción tributaria.  

• Resolución dictada en segunda instancia por el Tribunal Económico-Administrativo Central 
hasta importe de 1.077 miles de euros por Impuesto sobre Sociedades contra la actual Veralia 
Contenidos S.L., estando pendiente recurso contencioso administrativo y, aunque los pagos ya 
han sido realizados, a juicio de los asesores probablemente el recurso debería prosperar.  

• Liquidaciones fiscales recibidas en relación a inversiones realizadas por Bilbao Editorial 
Producciones S.L. (5.194 miles de euros de principal y 1.249 miles de euros de intereses) y 
Sociedad Vascongada de Publicaciones S.A. (inicialmente de 7.794 miles de euros). Bilbao 
Editorial Producciones S.L. ha recurrido la resolución correspondiente. En lo que a Sociedad 
Vascongada de Publicaciones S.A. se refiere se anuló la liquidación inicial y recibió liquidación 
por importe de 2.185 miles de euros que también está reclamada en vía económico-
administrativa. Pese a la solidez de los argumentos jurídicos que soportan las posiciones de las 
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sociedades afectadas se ha reflejado contablemente el efecto de eventuales fallos negativos. 
Esta información se completa en el apartado fiscal relativo a ejercicios pendientes de 
comprobación y otra información de la Nota 25 de la memoria. 

19. Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar

El desglose de este epígrafe de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 adjuntos es el siguiente: 

 Miles de euros 
 2012 2011 

  
Acreedores comerciales-   
    Empresas vinculadas acreedoras (Nota 35) 1.119 872 
    Acreedores comerciales 101.434 114.685 
    Facturas pendientes de recibir 18.646 21.018 
    Proveedores comerciales, efectos comerciales 11.954 7.543 
    Otros acreedores y rappel (Nota 4.ñ) (1.011) (761) 

132.142 143.357 
  

Otras cuentas a pagar corrientes-   
    Remuneraciones pendientes de pago (Notas 23 y 29) 30.013 20.241 
    Proveedores de propiedad, planta y equipo (Nota 10) 251 4.848 
    Deudas por antiguas prestaciones a los empleados      

(Notas 4.j, 6 y 23) 2.302 2.388 
    Ajustes por periodificación  6.662 7.282 
    Dividendo activo a pagar (Nota 17) 189 189 
    Otros 7.588 2.984 

47.005 37.932 
179.147 181.289 

 
 

El importe en libros de estos pasivos se aproxima a su valor razonable. 

La cuenta “Remuneraciones pendientes de pago” incluye al 31 de diciembre de 2012 un importe 
de 20.906 miles de euros correspondiente a indemnizaciones pendientes de pago, de las cuáles 
un importe de 17.913 miles de euros corresponde a las indemnizaciones previstas dentro del plan 
de eficiencia (Notas 23 y 29). Adicionalmente, se incluye otro importe de 2.199 miles de euros con 
coste financiero correspondiente a indemnizaciones relativas al Expediente de Regulación de 
Empleo de Diario ABC, S.L. Por lo que respecta al ejercicio anterior, al 31 de diciembre de 2011 
las indemnizaciones pendientes de pago ascendían a 7.204 miles de euros, siendo las 
correspondientes al Expediente de Regulación de Empleo de Diario ABC, S.L. un importe de 
2.424 miles de euros.  

Información sobre aplazamientos de pago efectuados 
a proveedores. Disposición adicional tercera. “Deber 
de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio: 

En relación a la información requerida por la Disposición adicional tercera “Deber de información” 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, el detalle de los pagos realizados a los proveedores durante los 
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ejercicios 2012 y 2011, el plazo medio ponderado excedido de pagos, así como el importe del 
saldo pendiente de pago a los proveedores que al 31 de diciembre de 2012 y 2011 acumulaba un 
aplazamiento superior al plazo legal de pago, es el siguiente: 

Pagos realizados y pendientes de pago 2012 2011 
en la fecha de cierre del ejercicio Importe Porcentaje (*) Importe Porcentaje (*)

     
Dentro del plazo máximo legal 254.378 59,96% 322.723 66,35% 
Resto 169.857 40,04% 163.700 33,65% 
Total pagos del ejercicio 424.235 100,00% 486.423 100,00% 
Plazo medio de pago ponderado excedido (días) 54 - 50 - 
Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo legal 21.948 21,92% 25.619 23,38% 

 
(*)   Porcentaje sobre el total del saldo al 31 de diciembre de 2012 y 2011. 

Este saldo hace referencia a los proveedores que por su naturaleza son acreedores comerciales 
por deudas con suministradores de bienes y servicios, de modo que incluye los datos relativos a la 
partida “Acreedores comerciales” del pasivo corriente del balance de situación consolidado.  

El periodo medio ponderado excedido (PMPE) de pagos se ha calculado como el cociente 
formado en el numerador por el sumatorio de los productos de cada uno de los pagos a 
proveedores realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al respectivo plazo legal de 
pago y el número de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el denominador por 
el importe total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al plazo legal 
de pago.   
 
El plazo máximo legal de pago aplicable a la Sociedad según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y 
conforme a las disposiciones transitorias establecidas en la Ley 15/2010, de 5 de julio, es de 85 
días entre la fecha de entrada en vigor de la Ley y hasta el 31 de diciembre de 2011 y de 75 días 
entre el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012. 

20. Deuda con entidades de crédito

Los saldos de deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2012, así como los 
vencimientos previstos en concepto de amortización, son los siguientes: 
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Miles de Euros 
Vencimientos 

Corriente No corriente 
Saldo al 
31.12.12 2013 2014 2015 

2016 y 
siguientes 

Total Largo 
plazo 

      
Deudas por préstamos y créditos (Nota 6) 138.083 61.772 36.504 23.320 16.487 76.311
Deudas por operaciones de  
  arrendamiento financiero (Nota 10) 17.005 2.690 2.684 2.727 8.904 14.315
Deudas por instrumentos financieros     
  derivados (Nota 21) 503 - 284 98 121 503
Deudas por operaciones de factoring y 
descuento de efectos 1.174 1.174 - - - - 

Intereses devengados pendientes de pago 855 855 - - - - 
TOTAL 157.620 66.491 39.472 26.145 25.512 91.129

Los saldos de deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2011, así como los 
vencimientos previstos en concepto de amortización, son los siguientes: 

Miles de Euros 
Vencimientos 

Corriente No corriente 
Saldo al 
31.12.11 2012 2013 2014 

2015 y 
siguientes 

Total Largo 
plazo 

      
Deudas por préstamos y créditos (Nota 6) 140.591 54.572 46.394 21.651 17.974 86.019
Deudas por operaciones de  
  arrendamiento financiero (Nota 10) 19.658 2.647 2.673 2.673 11.665 17.011
Deudas por instrumentos financieros     
  derivados (Nota 21) 747 - 604 71 72 747
Deudas por operaciones de factoring y 
descuento de efectos 3.920 3.920 - - - - 

Intereses devengados pendientes de pago 703 703 - - - - 
TOTAL 165.619 61.842 49.671 24.395 29.711 103.777

Al 31 de diciembre de los ejercicios 2012 y 2011 el límite de las líneas de crédito de las 
sociedades del Grupo, así como los importes dispuestos y disponibles, son los siguientes: 

Miles de Euros 
2012 2011 

  
Dispuesto 66.661 64.844 
Disponible 56.546 79.611 
Límite total de las líneas de crédito 123.207 144.455 
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El tipo de interés anual medio de los ejercicios 2012 y 2011 para los préstamos y créditos así 
como el correspondiente a las deudas por operaciones de arrendamiento financiero ha sido el 
EURIBOR más el siguiente diferencial: 

2012 2011 
  

Préstamos y créditos 6,10% - 1,5% 3,75% - 1,25%
Deudas por arrendamiento financiero 2,00% - 0,05% 2,00% - 0,05%

Los Administradores estiman que el valor de mercado de dichos préstamos no difiere 
significativamente de su valor contable. La sensibilidad de los mencionados valores de mercado 
ante fluctuaciones de los tipos de interés que el Grupo encuentra razonablemente posibles es la 
siguiente: 

   

El Grupo cubre un importe de 10.069 miles de euros del riesgo asociado a las subidas de los tipos 
de interés mediante instrumentos financieros derivados (Notas 6 y 21). 

21. Instrumentos financieros derivados

El Grupo utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos a los que se encuentran 
expuestas sus actividades, operaciones y flujos de efectivo futuros, fundamentalmente riesgos 
derivados de las variaciones de los tipos de interés. Los detalles de las composiciones de los 
saldos que recogen la valoración de derivados de los balances de situación consolidados al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011 son los siguientes (Nota 20): 

Miles de Euros 
31.12.12 31.12.11 

Pasivo a corto 
plazo 

Pasivo a 
largo plazo 

Pasivo a 
corto plazo 

Pasivo a 
largo plazo 

    
COBERTURA DE TIPO DE INTERÉS     
  Cobertura de flujos de caja:     
  Swap de tipo de interés  - 222 - 475 
 Collar escalonado - 281 - 272 

- 503 - 747 

 Miles de Euros   
  Variación de los tipos de interés 

2012 2011 
 + 0,25% - 0,25% + 0,25% - 0,25% 

    
Variación en el valor de la deuda (345) 345 (828) 618 
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Los derivados de cobertura de tipo de interés contratados por el Grupo tienen la finalidad de 
mitigar el efecto que la variación de los tipos de interés pueda tener sobre los flujos de caja futuros 
derivados de los préstamos contratados a tipo de interés variable. El detalle y vencimiento de 
estas operaciones de cobertura es el siguiente: 

 Tipo de interés medio contratado Nominal (Miles de Euros) Vencimiento 
Instrumento 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 

       
Swap de tipo de interés - 4,80% - 1.275 - 2012 
Swap de tipo de interés 4,42% 4,46% 7.750 12.750 2014 2014 
Collar escalonado   2.319 2.690 2019 2019 

Total   10.069 16.715   

El efecto de las variaciones de los derivados de cobertura durante el ejercicio 2012 ha sido 
registrado con abono a los epígrafes “Reservas – Reserva por revaluación de activos y pasivos no 
realizados” y “Patrimonio - De accionistas minoritarios” por unos importes netos de 117 y 53 miles 
de euros, respectivamente, habiendo sido registrados en el ejercicio 2011 con abono a dichos 
epígrafes por importes de 171 y 74 miles de euros, respectivamente.  

Entre estos derivados el Grupo utiliza el instrumento financiero de collar escalonado para fijar los 
pagos variables por intereses de un arrendamiento financiero dentro de una banda creciente, 
desde un mínimo de 3,95% hasta un máximo del 5%. El coste inicial de dicho instrumento 
financiero fue nulo, siendo el nocional de las opciones vendidas completamente compensadas por 
el nocional de las opciones compradas, por lo que se trata de una opción comprada neta. La 
eficacia de la cobertura del collar escalonado ha sido medida mediante la compensación de las 
variaciones de los flujos del collar con las variaciones de los flujos del riesgo cubierto a través del 
método del derivado hipotético, cumpliendo las condiciones necesarias para ser considerado 
como instrumento de cobertura. 

El Grupo ha cumplido con los requisitos detallados en la Nota 4.h sobre normas de valoración 
para poder clasificar los instrumentos financieros que han sido arriba detallados como cobertura. 
En concreto, han sido designados formalmente como tales, y se ha verificado que la cobertura 
resulta eficaz. En las coberturas designadas por el Grupo no se han puesto de manifiesto 
inefectividades.  

La sensibilidad del valor de mercado de las operaciones de cobertura de tipo de interés a 
variaciones del tipo de interés que el Grupo encuentra razonablemente posibles, así como su 
impacto en el resultado del período y el patrimonio neto al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se 
refleja en la siguiente tabla: 

 Miles de Euros 
Variación de tipos de interés 
2012 2011 

Variación + 0,25% - 0,25% + 0,25% - 0,25% 

Valor Razonable 29 (29) 57 (58)
Resultado - - (1) 1 
Patrimonio Neto 29 (29) 58 (59)



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

140

 

65 

El análisis de liquidez de los instrumentos derivados, considerando flujos netos no descontados, 
es el siguiente: 

Ejercicio 2012 2014 2015 
2016 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés 196 25 - 
Collar escalonado 160 55 67 

Total 356 80 67 

Ejercicio 2011 2013 2014 
2015 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés (456) (19) - 
Collar escalonado (144) (52) (76) 

Total (600) (71) (76) 

22. Ingresos diferidos

El movimiento de este epígrafe del pasivo del balance de situación al 31 de diciembre de 2012 y 
2011 se muestra a continuación: 

 Miles de Euros
Subvenciones 

de capital 

Saldo al 31 de diciembre de 2010 4.082 
Aplicación a resultado (131) 
Otros movimientos (3.669) 
Saldo al 31 de diciembre de 2011 282 
Aplicación a resultado (143) 
Saldo al 31 de diciembre de 2012 139 

23. Otras cuentas a pagar no corrientes

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es la siguiente: 
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 Miles de Euros 
 2012 2011 

  
Deuda por antiguas prestaciones a los empleados  
  (Notas 4.j y 6) 5.304 7.783 
Indemnizaciones pendientes de pago (Notas 6 y 29) 7.750 10.782 
Otras deudas con coste financiero (Notas 2.d y 6) 660 3.973 
Otras deudas sin coste financiero 24.442 41.292 

38.156 63.830 

Deuda por antiguas prestaciones a los empleados- 

En el ejercicio 2000, diversas sociedades dependientes llegaron a acuerdos con parte del 
personal para liquidar los planes de pensiones existentes a dicha fecha a cambio de ciertas 
aportaciones definidas. Asimismo el pago de dichas aportaciones fue negociado para realizarse 
de acuerdo a un calendario y con su correspondiente coste financiero.  

El calendario de los pagos incluyendo los costes financieros devengados es el siguiente: 

Años Importe  
(Miles de Euros) 

2013 2.302 
Total corriente (Nota 19) 2.302 

2014 2.221 
2015 2.140 
2016 943 

Total no corriente 5.304 

Por otro lado, los gastos financieros registrados por estos conceptos en el ejercicio 2011 
ascendieron a 503 miles de euros, sin que se haya registrado importe alguno en el ejercicio 2012  
(Nota 32). 

Indemnizaciones pendientes de pago- 

Al 31 de diciembre de 2012 el Grupo mantiene pendiente de pago a largo plazo un importe de 
7.750 miles de euros correspondiente principalmente a las indemnizaciones acordadas de Diario 
ABC, S.L., de las cuales un importe de 7.229 miles de euros pertenecen al Expediente de 
Regulación de Empleo llevado a cabo en el ejercicio 2009 por dicha sociedad (Nota 19). El pago 
de dichas indemnizaciones fue negociado para realizarse de acuerdo a un calendario y 
actualizado con su correspondiente coste financiero.  

El calendario de vencimiento de las indemnizaciones pendientes de pago el siguiente: 
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Vencimiento  (Miles de Euros)
2014 2.227 
2015 1.815 
2016 

2017 y siguientes 
1.512 
2.196 

Total no corriente 7.750 

Otras deudas sin coste financiero- 

Durante el ejercicio 2009 la totalidad de los accionistas minoritarios de Federico Domenech, S.A. 
suscribieron con el Grupo un acuerdo en virtud del cual se posponía el derecho de la opción de 
venta entregada en ejercicios anteriores en los mismos términos en los que había sido concedido, 
aplicándose en consecuencia, las mismas condiciones para su ejecución, con el retraso de dos 
años sobre el calendario previsto en el contrato.  

Adicionalmente, durante el ejercicio 2012 dicho contrato ha sido renegociado (ver Hecho 
Relevante a la CNMV de 10 de mayo de 2012), dando lugar a las operaciones con los accionistas 
minoritarios de Federico Domenech, S.A. descritas en la Nota 2.d, de manera que el pasivo por el 
potencial ejercicio de la opción de venta al 31 de diciembre de 2012 asciende a 22.494 miles de 
euros. 

24. Impuestos diferidos y gastos por Impuesto 
sobre las Ganancias

A partir de 1997 Vocento, S.A. y algunas de sus sociedades dependientes sometidas a normativa 
foral del Impuesto sobre Sociedades tributan por dicho Impuesto acogidas al Régimen Especial de 
Consolidación Fiscal, siendo Vocento, S.A. la Sociedad dominante del Grupo (véase Anexo), 
habiendo sido presentada el 18 de enero de 2013 ante el Departamento de Hacienda y Finanzas 
de la Diputación Foral de Bizkaia la comunicación de la composición del Grupo Fiscal para el 
ejercicio 2012. Asimismo, con fecha de 28 de diciembre de 2012 se presentó ante el Ministerio de 
Hacienda la comunicación de la composición del Grupo Fiscal sometido a la normativa estatal del 
Impuesto sobre Sociedades para el ejercicio 2012, compuesto por Comeresa Prensa, S.L.U. como 
Sociedad dominante del mismo y una serie de sociedades dependientes sometidas a dicha 
normativa común (véase Anexo). 

a) Conciliación del resultado contable y fiscal 

El cuadro que se presenta a continuación establece la determinación del gasto devengado por 
Impuesto sobre las Ganancias en los ejercicios 2012 y 2011, que es como sigue: 
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El desglose del gasto (ingreso) por Impuesto sobre beneficios para los ejercicios 2012 y 2011 es 
el siguiente (por operaciones continuadas): 

 Miles de Euros 
 2012 2011 
   

Impuesto corriente   
Procedente del ejercicio 28.147 15.829 
Procedente del ejercicio (efecto de la provisión fiscal derivada 

de créditos fiscales del 45% de la inversión en activos fijos 
materiales) 4.768 (8.069) 

Procedente del ejercicio (provisión de carácter tributario) (1.199) - 
Procedente de ejercicios anteriores 345 101 
Impuesto diferido   
Reversión de créditos fiscales no recuperables (4.178) (4.303) 
Impuesto sobre las ganancias de operaciones continuadas 27.883 3.558 

El Grupo Fiscal cuya sociedad dominante es Vocento, S.A. acogió las plusvalías (74.264 miles de 
euros en 2009, 3.837 miles de euros en 2010 y 1 miles de euros en 2011) obtenidas en 
determinadas ventas (principalmente, las plusvalías por la transmisión de la participación en 

Miles de Euros 
    2012     2011 

  
Resultado consolidado antes de impuestos (76.530) (52.763) 
Aumentos (Disminuciones) por diferencias permanentes   
  - Resultado de sociedades por el método  de    
       participación  (Nota 11) 781 (66) 
  - Multas y sanciones 83 359 
  - Otros resultados de instrumentos financieros (Nota 2.d) (2.698) (1.663) 
  - Otras diferencias permanentes (295) (1.032) 
Resultado contable ajustado (78.659) (55.165) 
 Impuesto bruto calculado a la tasa impositiva media 24.753 16.297 
 Deducciones diversas 127 691 
 Ajuste liquidación IS ejercicio anterior 345 101 
 Reversión de créditos fiscales no recuperables - (4.303) 
 Reversión de créditos fiscales de Factoría de Información, 

S.A.U. (Nota 8) (4.178) - 
 Bases Imponibles Negativas activadas de ejercicios anteriores 3.887 - 
 Bases Imponibles Negativas no activadas - (108) 
 Otros (620) (1.051) 
(Gasto) / Ingreso devengado por Impuesto sobre las 

Ganancias 24.314 11.627 
Provisión incentivos fiscales 45% HFG 4.768 (8.069)
Provisión de carácter tributario (Nota 18) (1.199) - 
Impuesto sobre las ganancias de operaciones continuadas 27.883 3.558 
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Gestevisión Telecinco, S.A. en ejercicios anteriores) al régimen de reinversión de beneficios 
extraordinarios establecido en el artículo 22 de la Norma Foral 3/1996, de 26 de junio, del 
Impuesto sobre Sociedades (en la redacción dada por la Norma Foral 5/2009, de 23 de junio). La 
aplicación de este régimen supone la no integración en la base imponible del 60 por 100 de la 
plusvalía obtenida en la transmisión de participaciones (ejercicio 2009) o del 100 por 100 de la 
plusvalía obtenida en la transmisión de elementos de inmovilizado intangible o material (ejercicios 
2010 y 2011) sujeto a reinversión del precio obtenido en la misma. De acuerdo con la normativa 
vigente, la reinversión del importe obtenido en estas transmisiones deberá realizarse en el plazo 
comprendido entre el año anterior a la fecha de entrega de las acciones transmitidas y los tres 
años posteriores.  

Al 31 de diciembre de 2012 el Grupo ya ha realizado el compromiso de reinversión asumido en las 
transacciones mencionadas, mediante el incremento del coste de la participación en Factoría de 
Información, S.A.U. (formalizado en los ejercicios 2010 y 2012), la suscripción de una ampliación 
de capital de Comeresa Prensa, S.L.U. (formalizada en el ejercicio 2012), así como en inversiones 
realizadas en otras sociedades en las que participa y en otros activos no corrientes 
(mayoritariamente, maquinaria adquirida en el ejercicio 2010).  

Por su parte, el Grupo Fiscal encabezado por Comeresa Prensa, S.L.U., también realizó, en el 
ejercicio 2011, determinadas ventas de elementos integrantes de su inmovilizado material 
(principalmente, la venta de una parcela titularidad de su sociedad dependiente, Diario ABC, S.L.) 
susceptibles de acogimiento al régimen de deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 
establecido en el artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.  

El compromiso de reinversión asumido por el Grupo por este concepto asciende a 20.185 miles de 
euros y, de acuerdo con la normativa vigente, la reinversión del precio obtenido en esta 
transmisión deberá realizarse en el plazo comprendido entre el año anterior a la fecha de 
transmisión del inmueble y los tres años posteriores, esto es, con anterioridad al próximo 20 de 
enero de 2014.  

A la fecha de elaboración del presente documento, Comeresa Prensa, S.L.U., ya ha cumplido 
parcialmente el citado compromiso de reinversión mediante la adquisición de participaciones 
sociales de la sociedad Federico Domenech, S.L. y de Kioskoymas, Sociedad Gestora de la 
Plataforma Tecnológica, S.L., así como mediante la adquisición de otros activos no corrientes, por 
importe total de 14.475 miles de euros. 

Al 31 de diciembre de 2012 los importes pendientes de reinvertir por el Grupo son, 
aproximadamente, los siguientes: 

Los Administradores consideran que el Grupo va a cumplir con el compromiso de reinversión 
actualmente pendiente. 

Miles de Euros 
Compromiso Ejercicio límite Pendiente 

   
95.303 2012 - 

3.837 2013 - 
20.185 2014 5.710 

119.325  5.710 
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b) Activos y pasivos por impuestos diferidos 

La composición de los epígrafes “Activos no corrientes – Impuestos diferidos activos” y “Pasivos 
no corrientes – Impuestos diferidos pasivos” de los balances de situación consolidados a 31 de 
diciembre de 2012 y 2011 adjuntos así como el movimiento de dichos epígrafes es el siguiente: 

 31.12.10 Adiciones Retiros Traspasos 31.12.11 Adiciones Retiros Traspasos 31.12.12 
          
Impuestos diferidos activos- 
    Crédito fiscal por pérdidas a 
      compensar 81.073 34.901 (7.421) 1.087 109.640 23.698 (5.357) (2.709) 125.272 
    Otras deducciones pendientes 57.880 4.169 (9.036) (1.885) 51.128 2.312 (16) 273 53.697 
    Impuestos anticipados 24.965 1.771 (13.228) (165) 13.343 9.446 (5.054) 6.193 23.928 
Total impuestos diferidos activos 163.918 40.841 (29.685) (963) 174.111 35.456 (10.427) 3.757 202.897 
Impuestos diferidos pasivos- (39.963) (1.341) 2.065 963 (38.276) (267) 1.060 (3.757) (41.240) 

Los activos y pasivos fiscales del balance de situación consolidado adjunto se encuentran 
registrados a su valor estimado de recuperación. 

El impuesto sobre beneficios anticipado se corresponde principalmente con las diferencias 
temporarias por el diferente criterio de imputación contable y fiscal de los compromisos por 
pensiones y obligaciones similares (Notas 4.j, 18 y 23) y por la deducibilidad fiscal de ciertos 
fondos de comercio (Notas 8 y 11). 

Los activos por impuestos diferidos indicados anteriormente han sido registrados en el balance de 
situación consolidado por considerar los administradores que, conforme a la mejor estimación de 
los resultados futuros de los diferentes negocios que componen el Grupo, es probable que dichos 
activos sean recuperables. El plazo en el cual se estima que tendrá lugar la compensación de 
dichos activos por impuestos diferidos es el siguiente: 

  (Miles de Euros) 
 1-6 años 7-15 años Total 
    

Créditos fiscales por pérdidas a compensar 34.493 90.779 125.272 
Otras deducciones pendientes 
Otros impuestos anticipados 

- 
16.992 

53.697 
6.936 

53.697 
23.928 

Total impuesto diferidos activos 42.841 160.056 202.897 

El detalle de la fecha de validez fiscal al 31 de diciembre de 2012 y 2011 de los créditos fiscales 
por pérdidas a compensar reconocidas en el balance consolidado es el siguiente: 

Miles de Euros 
2012 2011 

   
De 1 a 6 años 92 92 
De 7 a 18 años 105.012 88.748 
Sin límite de validez fiscal 20.168 20.800 
Total 125.272 109.640 
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Por otra parte, el detalle de la fecha de validez fiscal al 31 de diciembre de 2012 y 2011 de las 
deducciones reconocidas en el balance consolidado es el siguiente: 

Por lo que respecta al resto de impuestos anticipados registrados en el balance consolidado al 31 
de diciembre de 2012 y 2011 corresponden a las diferencias temporales entre el gasto contable y 
su deducibilidad fiscal relacionadas, principalmente, con la provisión de insolvencias, provisión por 
indemnizaciones y planes de pensiones. 

Adicionalmente, el detalle de las pérdidas por las cuales el Grupo no ha reconocido activos por 
impuestos diferidos en el balance consolidado, junto con su fecha de validez fiscal al 31 de 
diciembre de 2012, es el siguiente: 

c) Ejercicios pendientes de comprobación y otra información 

Al 31 de diciembre de 2012, tanto la Sociedad dominante como el resto de las sociedades del 
Grupo tienen abiertos a inspección por parte de las autoridades fiscales los últimos cuatro 
ejercicios para los impuestos que le son aplicables, salvo que se haya producido la interrupción de 
la prescripción por el inicio de actuaciones inspectoras. En este sentido, se están llevando a cabo 
actuaciones inspectoras en diversas sociedades del Grupo Fiscal encabezado por Comeresa 
Prensa, S.L.U. en relación con los ejercicios 2006-2007 del Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 
Mayo 2007 a Diciembre 2007 del Impuesto sobre el Valor Añadido, Mayo 2007 a Diciembre 2008 
de Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, Mayo 2007 a Diciembre 2009 para Retenciones 
de rendimientos del capital mobiliario, Mayo 2007 a Diciembre 2010 para Retenciones de 
rendimientos de capital inmobiliario y Mayo 2007 a Diciembre 2011 para el Impuesto sobre la 
renta de los no residentes. Los Administradores no esperan que se deriven pasivos de carácter 
significativo adicionales a los indicados en la Nota 18. 

Miles de Euros 
2012 2011 

   
De 1 a 6 años 3.544 9.895 
De 7 a 18 años 11.878 2.570 
Sin límite de validez fiscal 38.275 38.663 
Total 53.697 51.128 

Miles de Euros 
Año de vencimiento 2012 

  
2021 5.622 
2022 1.907 
2023 7.465 
2024 7.416 
2025 15.997 
2026 11.828 
2027 5.138 
2028 2.082 
2029 4.174 
2030 y sin límite de validez fiscal 1.559 
Total 63.188 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

147

 

72 

En ejercicios anteriores, algunas sociedades del Grupo disfrutaron de incentivos fiscales 
consistentes en deducciones por un importe equivalente al 45% de determinadas inversiones 
efectuadas en activos fijos materiales, recogidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades 
aprobadas por las Haciendas Forales de Bizkaia y Gipuzkoa, y cuestionados por las autoridades 
comunitarias.  

Durante el ejercicio 2011 la Hacienda Foral de Bizkaia (HFB) giró de modo preventivo una 
liquidación complementaria a la dictada en 2007. Dicha liquidación fue recurrida ante el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, encontrándose actualmente pendiente de señalamiento de 
fecha para su votación y fallo. 

A pesar de que la Hacienda Foral de Gipuzkoa (HFG) no giró liquidación alguna, en base al 
principio de prudencia, los Administradores del Grupo consideraron adecuado el registro de la 
mejor estimación del importe que previsiblemente liquidaría la HFG, como gasto del ejercicio, neto 
de efecto fiscal, por un importe conjunto de 6.286 miles de euros al cierre del ejercicio 2011.  

Durante el ejercicio 2012 se ha recibido una liquidación por parte de la HFG por importe de 2.109 
miles de euros. Dado el importe liquidado, el Grupo ha registrado un ingreso por reversión de la 
provisión mencionada anteriormente, neto de efecto fiscal, por importe de 4.768 miles de euros. 
La liquidación de la HFG ha sido objeto de reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Foral de Guipúzcoa. 

Debido a las diferentes interpretaciones que se pueden dar a la normativa fiscal aplicable a las 
operaciones realizadas por el Grupo, pudieran existir pasivos fiscales de carácter contingente que 
no son susceptibles de cuantificación objetiva. Sin embargo, en opinión de los Administradores del 
Grupo, la posibilidad de que dichos pasivos contingentes se materialicen es remota y, en cualquier 
caso, la deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las 
cuentas anuales consolidadas adjuntas. 

Por otro lado, a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, los Administradores del 
Grupo no han tomado una decisión sobre la posibilidad de acogerse a la opción de actualización 
de balances contemplada en la Ley 16/2010, de 27 de diciembre, y en el Decreto Foral Normativo 
11/2012, de 18 de diciembre. 

25. Administraciones Públicas

La composición de los epígrafes “Administraciones Públicas” del activo y del pasivo, 
respectivamente, de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
adjuntos es la siguiente: 
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Miles de Euros 
2012 2011 

  
Activos corrientes – Administraciones Públicas-   
  Hacienda Pública, deudora por Impuesto sobre Sociedades 6.008 3.567 
  Hacienda Pública, deudora por IVA 5.485 6.660 
  Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta 718 1.010 
  Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos 388 492 
  Organismos de la Seguridad Social, deudores 47 100 

12.646 11.829 
Pasivos corrientes – Administraciones Públicas-   
  Hacienda Pública, acreedora por IVA 4.353 3.988 
  Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 8.772 9.097 
  Hacienda Pública, acreedora por Impuesto sobre Sociedades 1.318 1.967 
  Hacienda Pública, acreedora por otros conceptos 1.630 10.570 
  Organismos de la Seguridad Social, acreedores 3.450 3.741 

19.523 29.363 

26. Información de segmentos de negocio

A continuación se describen los principales criterios a la hora de definir la información 
segmentada del Grupo incluida en las cuentas anuales consolidadas adjuntas. La segmentación 
ha sido realizada en función de las unidades organizativas para las cuales se presenta 
información al órgano de administración y al ejecutivo principal de la entidad para que éstos 
evalúen el rendimiento pasado de la unidad y tomen decisiones respecto de futuras asignaciones 
de recursos. 

Por otro lado, se informa sobre los principales segmentos incluyendo en la columna “Estructura y 
otros” los segmentos no desglosados por considerarse no significativos, así como los ajustes y 
eliminaciones de consolidación. 

En consecuencia, se proporciona información completa sobre los siguientes segmentos de 
negocio: 

- Medios impresos: básicamente venta de diarios regionales, prensa gratuita, diario ABC y 
suplementos y revistas, así como el resto de ingresos generados por todos ellos. 

- Audiovisual: integrado por el área de Televisión (área de TDT Nacional y TDT autonómica y 
local), radio y las productoras de contenidos. 

- Internet: ventas de publicidad y contenidos principalmente de los diferentes portales, además 
de los ingresos por servicios integrales, comercio electrónico, etc. 

- Otros negocios: incluye principalmente ingresos por impresión, distribución de prensa y otros.  

Los criterios empleados por el Grupo para la obtención de dichos estados financieros segregados 
por actividades han sido los que se describen a continuación: 
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- A cada actividad de las enumeradas, se le asignan con carácter general, los activos, pasivos, 
gastos e ingresos de cualquier naturaleza que le correspondan de forma exclusiva o directa. 

- Los activos de uso general residen en la columna “Estructura y otros” y no son objeto de 
reparto entre segmentos. Sin embargo, sí lo son los costes e ingresos, si los hubiera, 
asociados a dichos activos. 

Al 31 de diciembre de 2012 no se ha producido, ni existe intención por parte de la gerencia de que 
ocurra en un futuro próximo, ninguna operación de discontinuación, entendiendo como tal, la 
separación del Grupo (ya sea por venta, escisión, liquidación o similar) de una línea de negocio o 
área geográfica de operación. El Grupo no da información sobre segmentación geográfica dado 
que la práctica totalidad de las ventas de las sociedades consolidadas se realiza en España y que 
por otro lado, la Dirección del Grupo no utiliza criterios geográficos como criterio de gestión dentro 
del territorio nacional. 

Asimismo, tampoco se da la información relativa a clientes al no existir clientes que 
individualmente supongan más del 10% del importe neto de la cifra de negocios. 

La información por segmentos de negocio del Grupo correspondiente a los ejercicios 2012 y 2011 
se detalla a continuación: 
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27.      Importe neto de la cifra de negocios

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2012 y 2011 adjuntas es el siguiente: 

Miles de Euros 
2012 2011 

  
Venta de ejemplares 233.682 255.618 
Venta de publicidad 192.325 240.588 
Ingresos directos en promociones  23.753 27.072 
Ingresos por reparto 4.978 5.318 
Otros ingresos del segmento audiovisual  80.935 100.370 
Otros ingresos 59.622 58.809 

595.295 687.775 

28.  Aprovisionamientos

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2012 y 2011 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2012 2011 

  
Papel 43.434 51.372 
Materias primas 6.399 6.970 
Compra de periódicos 36.323 42.710 
Otros consumos 18.402 20.970 

104.558 122.022 

29.  Gastos de personal

El detalle de los gastos de personal de los ejercicios 2012 y 2011 es el siguiente: 
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Miles de Euros 
2012 2011 

  
Sueldos y salarios 143.283 161.836 
Seguridad Social a cargo de la empresa 32.960 36.410 
Indemnizaciones al personal (Notas 8 y 19) 21.925 21.626 
Otros gastos sociales  2.939 3.553 
Aportación para planes de incentivos de directivos (Notas 

4.p y 18) (968) - 
Aportación a planes de pensiones y obligaciones similares 

(Notas 4.j y 18) 684 1.759 
200.823 225.184 

La cuenta “Indemnizaciones al personal” del cuadro anterior recoge al 31 de diciembre de 2012 un 
importe de 17.913 miles de euros correspondiente al plan de eficiencia anunciado por el Grupo a 
finales del ejercicio 2012 (ver Hecho Relevante a la CNMV del 19 de diciembre de 2012), el cuál 
fue iniciado con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 (Nota 19). Adicionalmente, esta cuenta 
recoge un importe de 558 miles de euros correspondiente al cierre de la actividad editora del 
Diario Qué (Nota 8).   

El número medio de personas empleadas por el Grupo en el curso de los ejercicios 2012 y 2011, 
distribuido por categorías profesionales, ha sido el siguiente: 

Número Medio de Personas 
2012 2011

Sociedades 
Grupo  

Sociedades 
multigrupo

Sociedades 
Grupo  

Sociedades 
multigrupo

Consejero Delegado 1 - 1 -
Alta Dirección 9 - 4 -
Directores 211 2 230 1
Mandos Intermedios 488 4 419 4
Resto de empleados 2.647 26 3.032 18

Total 3.356 32 3.686 23
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El desglose por sexos de las personas empleadas al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el 
siguiente:  

Número de personas
31.12.12 31.12.11

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Consejero Delegado 1 - 1 -
Alta Dirección 7 2 3 1
Directores 164 48 189 53
Mandos Intermedios 340 141 358 172
Resto de empleados 1.465 1.092 1.566 1.163

Total 1.977 1.283 2.117 1.389

Adicionalmente, el número de Consejeros que no son empleados asciende al 31 de diciembre de 
2012 a 11, de los cuáles 1 es mujer y 10 son hombres. 

El número medio de personas empleadas por el Grupo durante los ejercicios 2012 y 2011, con 
discapacidad mayor o igual del 33%, desglosado por categorías, es el siguiente: 

Número Medio de Personas
2012 2011 

Sociedades 
Grupo  

Sociedades 
multigrupo 

Sociedades 
Grupo  

Sociedades 
multigrupo  

Consejeros - - - -
Alta Dirección - - - -
Directores 1 - 2 -
Mandos Intermedios 1 - - -
Resto de empleados 16 1 17 1

Total 18 1 19 1

30.  Servicios exteriores

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2012 y 2011 adjuntas es el siguiente: 
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 Miles de Euros 
 2012 2011 
   

Redacción y medios artísticos 57.017 68.605 
Comerciales 64.759 77.030 
Administración 21.743 22.781 
Taller y medios técnicos 37.820 57.247 
Distribución 68.371 73.581 
Diversos 19.750 21.422 

 269.460 320.666 

Los gastos registrados, en su mayor parte en la cuenta “Diversos” del cuadro anterior, por 
arrendamientos operativos durante los ejercicios 2012 y 2011 han ascendido a 4.579 y 5.168 
miles de euros, respectivamente. Dichos gastos corresponden en su mayor parte a los locales 
ocupados por las sociedades del Grupo que se encuentran en régimen de alquiler, habiéndose 
suscrito los pertinentes contratos con sus arrendadores. Dichos contratos de arrendamiento se 
renuevan automáticamente por períodos de un año y con un máximo de cuatro desde su inicio. 
Los Administradores de la Sociedad Dominante consideran que las condiciones de los contratos 
de arrendamiento suscritos en cuanto a la duración de los mismos, o a las posibilidades de su 
renovación, permitirán la recuperación de las inversiones netas al 31 de diciembre de 2012 
efectuadas en las instalaciones durante el período de su vida útil remanente. 

Al cierre de los ejercicios 2012 y 2011 las cuotas de arrendamiento mínimas que el Grupo tiene 
contratadas con los arrendadores, de acuerdo con los actuales contratos en vigor, no son 
significativas. 

31. Ingresos financieros

El detalle de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2012 y  2011 
adjuntas es el siguiente: 

Miles de Euros 
  2012 2011 
      
Ingresos de participaciones en capital 178 149 
Otros intereses e ingresos asimilados 747 972 
Diferencias positivas de cambio 248 393 

Total 1.173 1.514 
   

La cuenta “Otros intereses e ingresos asimilados” recoge básicamente los ingresos financieros 
devengados por las imposiciones y depósitos mantenidos por las sociedades del Grupo a lo largo 
de cada ejercicio (Nota 16). 
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32. Gastos financieros  

El detalle de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 
2012 y 2011 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
   2012 2011 
      
Gastos financieros por deudas por antiguas prestaciones a los  
empleados (Nota 23) - 503 

Intereses de deuda financiera (Nota 20) 7.536 5.847
Resultado de derivados financieros (Nota 21) 391 589 
Otros gastos financieros 2.241 2.461 

Total 10.168 9.400 
  

33. Adquisición de filiales

Durante los ejercicios 2012 y 2011 el Grupo no ha adquirido ningún negocio nuevo.

34. Resultado por acción

La conciliación al 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2011 del número de acciones 
ordinarias utilizado en el cálculo de los beneficios por acción es el siguiente: 

  Ejercicio  
2012 

Ejercicio  
2011 

      
Número de acciones (Nota 17) 124.970.306 124.970.306 
Número medio de acciones propias en cartera (Nota 17) (3.865.120) (3.659.312) 

Total 121.105.186 121.310.994 
  

El resultado básico por acción de operaciones continuadas correspondientes a los ejercicios 2012 
y  2011 son los siguientes: 

  Ejercicio 
 2012 

Ejercicio 
 2011 

      
Resultado neto del ejercicio atribuido a la  
  Sociedad dominante (miles de euros) (53.369) (53.535) 
Número de acciones (miles de acciones) 121.105 121.311 
Resultados básicos por acción (euros) (0,4407) (0,4413) 
  

El resultado básico por acción de operaciones interrumpidas correspondientes a los ejercicios 
2012 y 2011 son los siguientes: 
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  Ejercicio 
 2012 

Ejercicio 
 2011 

      
Beneficio neto (miles de euros) - - 
Número de acciones (miles de acciones) 121.105 121.311 
Beneficios / (Pérdidas) básicos por acción (euros) - - 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 los beneficios básicos por acción coinciden con los diluidos al 
no haberse cumplido a la fecha de cierre las condiciones establecidas en el plan de incentivo de 
directivos (Nota 18). Adicionalmente, Vocento, S.A., Sociedad dominante del Grupo, no ha emitido 
ni al 31 de diciembre de 2012 ni 2011, otros instrumentos financieros u otros conceptos, 
adicionales a los comentados en la Nota 18, que den derecho a su poseedor a recibir acciones 
ordinarias de la Sociedad.  

35. Saldos y operaciones con otras partes 
relacionadas

El desglose por sociedades registradas por el método de la participación de las cuentas “Cuentas 
a cobrar a empresas vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los epígrafes “Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del 
balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2012 adjunto, así como las transacciones 
con dichas sociedades (adicionales a los dividendos recibidos – Nota 11) realizadas durante el 
ejercicio 2012 por las sociedades de Vocento, S.A. y Sociedades dependientes consolidadas por 
integración global, es como sigue: 

Saldos Transacciones 
Ingresos Gastos Deudor 

(Nota 15)  
Acreedor 
 (Nota 19) Explotación Financieros Explotación Financieros 

Cipress,S.L 543 132 6.833 - 791 - 
Sector MD, S.L. 19 225 101 - 870 - 
Distribuidores Papiro, S.L. 789 96 7.781 - 1.187 - 
Distrimedios, S.L. 843 355 16.118 - 3.660 - 
Val Disme, S.L. 1.688 294 18.164 - 3.319 - 
Grupo Videomedia, S.A. 6 - 20 - - - 
Imagen y Servicios, S.A. - - 1 - - - 
11870 Información en General, S.L. 21 17 21 - 9 - 

TOTALES 3.909 1.119 49.039 - 9.836 - 

El desglose por sociedades registradas por el método de la participación de los saldos de las 
cuentas “Cuentas a cobrar a empresas vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los 
epígrafes “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar” del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2011 adjunto, así 
como las transacciones con dichas sociedades (adicionales a los dividendos recibidos – Nota 11) 
realizadas durante el ejercicio 2011 por las sociedades de Vocento, S.A. y Sociedades 
dependientes consolidadas por integración global, es como sigue: 
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Saldos Transacciones 
Ingresos Gastos Deudor 

(Nota 15)  
Acreedor 
 (Nota 19) Explotación Financieros Explotación Financieros 

Cipress,S.L 421 146 6.783 - 882 - 
Sector MD, S.L. 32 200 325 - 1.207 - 
Distribuidores Papiro, S.L. 844 52 7.524 - 1.349 - 
Distrimedios, S.L. 1.160 181 17.557 - 4.069 - 
Val Disme, S.L. 1.986 286 19.852 - 3.698 - 
Grupo Videomedia, S.A. 8 - 28 - - - 
Imagen y Servicios, S.A. 1 - 3 - - - 
11870 Información en General, S.L. 52 7 (15) - 7 - 

TOTALES 4.504 872 52.057 - 11.212 - 

Los saldos y transacciones más relevantes con empresas valoradas por el método de 
participación tienen su origen en la venta y distribución de ejemplares de diarios y suplementos 
realizadas en condiciones normales de mercado. Los mencionados saldos, al ser de carácter 
comercial no devengan interés alguno y serán satisfechos con carácter general en el corto plazo. 
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, las sociedades del Grupo no tienen concedidas líneas de 
crédito o préstamos a empresas vinculadas. 

36. Retribución al Consejo de Administración 

Durante los ejercicios 2012 y 2011, las sociedades consolidadas han satisfecho los siguientes 
importes por retribuciones devengadas a los miembros del Consejo de Administración del Grupo: 

Miles de Euros   
Ejercicio  

2012 
Ejercicio  

2011 
      
Retribución fija y variable 942 1.090 
Dietas de asistencia a consejos y comisiones 948 1.189 
Participación en resultados 11 100 

Total 1.901 2.379 

No se les han concedido anticipos, préstamos o créditos o avales a los miembros del Consejo de 
Administración ni en 2012 ni en 2011. En cuanto a los seguros de vida las cuotas pagadas 
durante el ejercicio de las pólizas cuyas coberturas afectan a los miembros del Consejo han 
ascendido a 2 miles de euros tanto en el ejercicio 2012 como 2011. Las aportaciones a los planes 
de pensiones cuyos beneficiarios son miembros del Consejo han ascendido a 10 y 53 miles de 
euros al cierre de los ejercicios 2012 y 2011, respectivamente. 

En cuanto a la información individual de las retribuciones al Consejo de Administración para los 
ejercicios 2012 y 2011, el desglose es el siguiente: 
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37. Retribución a la Alta Dirección

El número de Directores Generales y Subdirectores Generales que componían el Comité de 
Dirección (Comité Ejecutivo anteriormente) de la Sociedad Dominante al cierre de los ejercicios 
2012 y 2011 eran de 11 y 4 personas, respectivamente, excluidos quienes simultáneamente 
tienen la condición de miembros del Consejo de Administración. 

Los costes de personal (retribuciones dinerarias, en especie, Seguridad Social, etc.) de los 
Directores Generales y Subdirectores Generales que han formado parte del Comité de Dirección y 
anterior Comité Ejecutivo de la Sociedad Dominante durante los ejercicios 2012 y 2011 han 
ascendido a 2.684 miles de euros y 1.245 miles de euros, respectivamente. Adicionalmente, en el 
ejercicio 2012 no se han registrado indemnizaciones, mientras que en el ejercicio 2011 se registró 
un importe de 795 miles de euros por dicho concepto (Nota 29). 

El equipo de Alta Dirección cuenta con una cláusula en sus contratos que determina la 
indemnización en caso de despido improcedente, con una cuantía que varía desde la establecida 
por la legislación laboral, hasta dos años de salario bruto anual. Con carácter excepcional, los 
contratos de directivos de niveles inferiores contemplan en algunos casos cláusulas de este tipo, 
que establecen un año de salario bruto de indemnización. 

38. Otra información referente al Consejo de 
Administración

De conformidad con la legislación mercantil vigente, se señalan a continuación las participaciones 
relevantes de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad dominante en el capital 
de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que 
constituya el objeto social, tanto de la Sociedad dominante como de su Grupo, y que hayan sido 
comunicadas a la Sociedad dominante, indicando los cargos o funciones que en estas sociedades 
ejercen: 

Consejeros:

 Sociedad  Porcentaje de  
Titular participada Actividad participación Funciones 

Mezouna, S.L. Sociedad Vascongada de 
Publicaciones, S.A. Edición de periódicos 0,21% - 

Onchena, S.L. Mediaset España Comunicación, 
S.A. Televisión 0,174% - 
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Partes vinculadas:

Partes vinculadas 
Vinculación con el 

Consejero Sociedad participada 
Porcentaje de 
participación Funciones 

Santiago Bergareche Busquet 

Representante físico 
del Consejero 

Bycomels Prensa, 
S.L. 

Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,2042% - 

Jorge Bergareche Busquet Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,2042% - 
Jose María Bergareche Busquet Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,2780% Vicepresidente 
Eduardo Bergareche Busquet 

Consejero de 
Bycomels Prensa, 

S.L. Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,2042% Consejero 

Juan Luis Bergareche Busquet 

Consejero 
Presidente de 

Bycomels Prensa, 
S.L. 

Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,2780% - 

Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,6084% Presidente Santiago de Ybarra y Churruca  Representante físico 
de Mezouna, S.L. Diario ABC, S.L. 0,0002% Consejero 

Emilio de Ybarra y Churruca 
Hermano de 

Santiago de Ybarra 
y Churruca 

Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,64% - 

Mediaset 0,00499% - Alvaro Ybarra Zubiría Representante físico 
de Onchena, S.L. Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0136% - 

Mariano Angel Ybarra Zubiria Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0136% - 
Luis Maria Ybarra Zubiria Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0135% Consejero 
Maria Dolores Ybarra Zubiria Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0136% - 
Floral Ybarra Zubiria 

Hermano de Alvaro 
Ybarra Zubiría 

(representante físico 
de Onchena, S.L.) Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0136% - 

Diario ABC, S.L. 0,0002% Vicepresidenta 
Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,0841% - Soledad Luca de Tena García-

Conde 

Representante físico 
y Admnistradora 
Mancomunada de 

Valjarafe, S.L. Estudios de Política Exterior, S.A. 5,93% Consejera 

Diario ABC, S.L. (1) 0,0002% Presidenta 
Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 0,1076% - Catalina Luca de Tena García-

Conde 

Hermana de 
Soledad Luca de 

Tena García-Conde Ediciones Luca de Tena, S.L. 95% Administradora Única

(1) Nombrada el 28 de diciembre de 2012 

Asimismo, a continuación se indica la realización, por cuenta propia o ajena, de actividades 
adicionales a las del cuadro anterior, realizadas por parte de los distintos miembros del Consejo 
de Administración, del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye 
el objeto social de la Sociedad dominante:
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Consejeros:

Nombre Actividad realizada 

Tipo de régimen 
de prestación de 

la actividad 

Sociedad a través de 
la cual presta la 

actividad 

Cargos o funciones que se 
ostentan o realizan en la 

sociedad indicada 
Lima, S.L.     
Prensa Malagueña, S.A. Edición de periódicos Por cuenta propia - Consejero 
Luis Enriquez Nistal     
Diario ABC, S.L.  Edición de Periódicos Por cuenta propia - Consejero 
Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. Televisión Por cuenta propia - Presidente 
Diario El Correo, S.A.U. Edición de periódicos Por cuenta propia - Consejero 
Federico Domenech, S.A. Edición de periódicos Por cuenta propia - Consejero 
ABC Sevilla, S.L.U. (2) Edición de periódicos Por cuenta propia - Consejero 
Comeresa Prensa, S.L.U. Holding Por cuenta propia - Administrador Mancomunado
Corporación de Nuevos Medios Digitales, 

S.L.U. Holding Por cuenta propia - Administrador Mancomunado

Corporación de Medios de Comunicación, 
S.L.U. Holding Por cuenta propia - Administrador Mancomunado

Comeresa Pais Vasco, S.L.U. Holding Por cuenta propia - Administrador Mancomunado

Radio Publi, S.L. Radio Por cuenta propia - Presidente y Consejero 
Delegado 

(2) Cesa como Consejero el 28 de diciembre de 2012 
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Partes vinculadas:

Partes vinculadas 
Vinculación con el 

Consejero 
Sociedad en la que ejerce 

cargos o funciones 

Cargos o funciones que se 
ostentan o realizan en la 

sociedad indicada 
Diario El Correo, S.A.U. Consejero 
Sociedad Vascongada de 
 Publicaciones, S.A. Consejero 

Corporación de Medios de 
Andalucía, S.A. Consejero 

Editorial Cantabria, S.A. Consejero 
El Comercio, S.A. (3) Consejero 
Nueva Rioja, S.A. (4) Consejero 

Enrique de Ybarra Ybarra 

Representante físico de 
Energay de Inversiones, 

S.L. 

Diario ABC. S.L. Consejero 
Norte de Castilla, S.A. Consejero 

Victor Urrutia Vallejo (5) 

Presidente y Socio Control 
de Lima, S.L. y padre del 

representante físico de 
Lima, S.L. 

Diario ABC, S.L. Consejero 

Víctor Urrutia Ybarra Nueva Rioja, S.A. Consejero 

Jose Urrutia Ybarra 
Hermano del representante 

físico de Lima, S.L. Prensa Malagueña, S.A. Representante físico de Lima, 
S.L. 

Juan Urrutia Ybarra Representante físico de 
Lima, S.L. Diario El Correo, S.A.U. Consejero 

Diario El Correo, S.A.U. Consejero 
Jorge Bergareche Busquet Corporación de Medios de 

Andalucía, S.A. Consejero 

Eduardo Bergareche Busquet Corporación de Medios de 
Extremadura, S.A. Consejero 

Jose María Bergareche Busquet

Hermano de Santiago 
Bergareche Busquet 

(Representante físico de 
Bycomels Prensa, S.L.) 

Diario El Correo, S.A.U. Consejero 
Diario El Correo, S.A.U. Presidente 
La Verdad Multimedia, S.A. (6) Consejero 

Santiago de Ybarra y Churruca Representante físico de 
Mezouna, S.L. 

El Norte de Castilla, S.A. Consejero 
Diario El Correo, S.A.U. Consejero 

Emilio de Ybarra y Churruca Hermano de Santiago de 
Ybarra y Churruca Estudios de Política Exterior, 

S.A. Consejero 

Mariano Ybarra Zubiria (7) 
Hermano de Alvaro Ybarra 
Zubiría (representante físico 

de Onchena, S.L.) 

Corporación de Medios de 
Extremadura, S.A. Consejero 

Radio Publi, S.L. Consejera 
Diario El Correo, S.A.U. Consejera 
Federico Doménech, S.A. Consejera 

Soledad Luca de Tena García-Conde Representante físico y 
Administradora 

Mancomunada de 
Valjarafe, S.L. ABC Sevilla, S.L.U. (8) Consejera 

Catalina Luca de Tena García-Conde 
(9) 

Hermana de Soledad Luca 
de Tena García-Conde ABC Sevilla, S.L.U. Administradora Mancomunada

(3) Cesa como Consejero el 4 de diciembre de 2012 
(4) Cesa como Consejero el 4 de octubre de 2012 
(5) Cesa como Consejero de El Norte de Castilla, S.A. el 2 de octubre de 2012 y como Consejero de Diario ABC, S.L. el 19 de junio de 2012 
(6) Cesa como Consejero el 26 de noviembre de 2012 
(7) Cesa como Consejero el 18 de diciembre de 2012 
(8) Cesa como Consejera el 28 de diciembre de 2012 
(9) Cesa como Presidenta el 28 de diciembre de 2012 y es nombrada Administradora Mancomunada 
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39. Garantías comprometidas con terceros

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 los principales avales otorgados por el Grupo por tipología son 
los siguientes: 

Los Administradores de la Sociedad dominante estiman que los pasivos adicionales a las 
provisiones constituidas al 31 de diciembre de 2012 a tales efectos que pudieran originarse por los 
avales recibidos, si los hubiera, no resultarían significativos. 

40.      Honorarios de auditoría

Los honorarios relativos a los servicios prestados por el auditor principal a las distintas sociedades 
que componen el Grupo, así como por otras entidades vinculadas al mismo y por otros auditores 
durante los ejercicios 2012 y 2011 han sido los siguientes: 

Miles de Euros 
 2012 2011 

  
Servicios de auditoría (*) 724 820 
Otros servicios de verificación prestados por el auditor  246 239 
Total servicios de auditoría y relacionados 970 1.059 
Otros servicios prestados por el auditor (**) 362 161 
Otros servicios prestados por entidades vinculadas con el auditor - - 

Total 1.332 1.220 

(*) Este importe recoge 48 miles de euros correspondientes a gastos incurridos en la auditoría 
del ejercicio 2012 que han sido refacturados por Deloitte, S.L. 

(**) Este importe incluye 170 miles de euros correspondientes a gastos refacturados por 
Deloitte, S.L. en el ejercicio 2012 a Diario ABC, S.L. por la organización de eventos. 

41. Formulación de cuentas anuales

Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2012 han sido formuladas por los Administradores 
de Vocento, S.A. el 27 de febrero de 2013. 

 Miles de Euros 
Concepto 2012 2011 

Explotación del servicio público de radiodifusión digital terrestre 
(Notas 3 y 18) 328 494

Explotación del servicio de televisión digital y compromisos 
adquiridos 1.074 1.074

Otros 9.694 26.618
Total 11.096 28.186
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1. EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS

INTRODUCCIÓN: VOCENTO ANTE EL ENTORNO ECONÓMICO
La economía española se encuentra en una situación compleja y de vulnerabilidad. Según avance del INE, 
el PIB ha descendido en 2012 un -1,4% con una caída anualizada en el cuarto trimestre del -2,8%. Según 
el Banco de España, en el cuarto trimestre de 2012, el descenso anualizado del consumo privado ha sido 
del -6,2% debido al impacto de las medidas de consolidación fiscal en la renta disponible de las familias y 
las débiles expectativas ante el incremento del desempleo. Durante la última parte de 2012 se ha 
agudizado el deterioro del entorno macroeconómico especialmente del consumo privado. 
Las perspectivas macroeconómicas de cara a 2013 continúan mostrando señales de debilitamiento. El 
consenso del panel de Funcas estima una caída del PIB del -1,5% y del consumo privado del -2,3% en 
2013. Este desfavorable entorno macroeconómico tiene su reflejo en el mercado publicitario que en 2012 
según datos de i2p ha descendido en un -18,0% (con un deterioro en el cuarto trimestre del -23,1%), y se 
espera un descenso adicional en 2013 de un -10,1%. 
Ante este largo periodo de crisis económica, VOCENTO trabaja en dos focos principalmente: a) mantener 
la fortaleza y liderazgo de sus marcas y utilizar esta ventaja competitiva como vehículo principal de 
apertura a nuevas oportunidades de negocio y b) buscar la mejora de rentabilidad del Grupo sin deteriorar 
la posición financiera. 
La fortaleza de las marcas se pone de manifiesto a través del éxito en la innovación de productos 
comerciales y acciones combinadas offline-online, siendo un buen ejemplo la Tarifa Única 3.0, estrategia 
comercial que permite ofrecer al anunciante una cobertura diferencial. Asimismo, la búsqueda de nuevas 
fuentes de ingresos se traduce en iniciativas como Oferplan.com y Kiosko y Más, posibles gracias a la 
capacidad de prescripción de las marcas de VOCENTO y a su sólido posicionamiento en Internet.  
En el terreno económico financiero, durante 2012 el Grupo ha tomado varias decisiones estratégicas que 
han permitido la puesta en rentabilidad de los negocios en pérdidas como son: la puesta en valor del 
modelo de Televisión completando la estrategia de nicho en TV con un nuevo acuerdo con un socio 
internacional, el cierre de la actividad editora del gratuito Qué! (ver Hecho Relevante del 28 de junio de 
2012) y la alianza estratégica en radio con COPE (ver Hecho Relevante del 19 de diciembre de 2012).  
Ante la incertidumbre económica y para asegurar que VOCENTO se mantenga como uno de los 
principales actores de los medios de comunicación en España, a finales de 2012 se ha puesto en marcha 
el Plan de Eficiencia (ver Hecho Relevante de 19 de diciembre de 2012) que permitirá al Grupo mantener 
su objetivo de mejora de rentabilidad con una posición financiera diferencial en el sector.  

EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS DE VOCENTO
VOCENTO es un Grupo multimedia, cuya sociedad cabecera es VOCENTO, S.A., dedicado a las 
diferentes áreas que configuran la actividad en medios de comunicación. 
La dirección de VOCENTO organiza la información de gestión, para las evaluaciones de los riesgos y 
rendimientos de la empresa, de acuerdo a las distintas líneas de actividad definidas: Medios Impresos, 
Audiovisual, Internet y Otros Negocios. Este mismo esquema, útil y fiable para la gestión del Grupo, es el 
utilizado para el reporte al mercado. Esta agrupación de la información presenta todos los periódicos, todas 
las ediciones digitales, la radio, la televisión digital, etc., donde VOCENTO está presente y que están 
asignados a cada línea de actividad. Los comentarios y comparativas que se incluyen en este Informe de 
Gestión están hechos sobre la base de los segmentos mencionados. 
La información financiera contenida en este documento ha sido preparada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (“NIIF”). 
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INFORMACIÓN POR ÁREA DE ACTIVIDAD
Medios Impresos
VOCENTO consolida el liderazgo indiscutible en prensa de información general según EGM (3ª ola ac. 
2012) con cerca de 3 millones de lectores. Este liderazgo se ve reforzado en Internet con cerca de 12 
millones de usuarios únicos mensuales según comScore (diciembre 2012).   
Dada la transformación de los hábitos de consumo de noticias y la aparición de nuevos soportes 
tecnológicos, la estrategia de VOCENTO se centra en sus marcas, con desarrollo offline y online 
complementario. Por ello, para entender correctamente el modelo de negocio de VOCENTO, las áreas de 
Medios Impresos e Internet deben ser analizadas en su conjunto.  
Prensa Regional 
VOCENTO es el líder indiscutible de la prensa regional en España por el arraigo y excelente 
posicionamiento de sus 12 cabeceras regionales: El Correo, El Diario Vasco, El Diario Montañés, El Norte 
de Castilla, La Verdad, Ideal, Las Provincias, Sur, El Comercio, Hoy, La Rioja y La Voz de Cádiz. El poder 
de prescripción de estas marcas, su elevado reconocimiento local y la fuerte vinculación con el territorio 
donde se editan las sitúa como claro referente en sus mercados.  
Las cabeceras regionales de VOCENTO mantienen su liderazgo en términos de difusión en 2012 
alcanzando una cuota de mercado en prensa regional del 25,1%1, siendo la cuota del siguiente grupo de 
prensa regional del 15,1%. 

Cuota de difusión prensa regional 20121          

En cuanto a la audiencia de las cabeceras regionales, VOCENTO se mantiene como líder tanto en soporte 
offline (2.2912miles de lectores, 822 miles lectores sobre el siguiente grupo de prensa regional), como en 
online donde alcanza una audiencia de más de 103 millones de usuarios únicos mensuales, siendo cada 
uno de los doce portales líder en audiencia en su mercado de referencia con la excepción de El Comercio 
Digital. 

                                                
1 Fuente OJD enero-diciembre 2012. Datos no auditados.  
2 Fuente EGM 3ª ola acumulada 2012. 
3 Fuente: comScore diciembre 2012. Total de audiencia como agregado de audiencias de los doce Portales Locales. 
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Cuota difusión área influencia por cabecera4 (%)                 Audiencia portales locales (millones u.u.m,)5

El foco estratégico de VOCENTO durante 2012 ha sido el mantenimiento del liderazgo de sus marcas 
regionales tanto en prensa escrita como en entornos digitales, la mejora de cuota de mercado publicitario, 
y controlar la transformación del negocio para acceder a nuevas audiencias y fuentes de ingresos no 
vinculados a la publicidad. Todo ello sin olvidar, el control de costes y la obtención de ahorros operativos 
para seguir la adaptación al actual entorno de crisis económica así como la mejora de márgenes operativos 
que permitan apalancamiento operativo en recuperación de ciclo. 
Comercialmente, se fortalece la estrategia a través de la Tarifa Única 3.0, herramienta comercial que 
permite ofrecer al anunciante una cobertura diferencial y captar publicidad nacional para medios regionales 
a través de la venta conjunta de la publicidad en las cabeceras regionales de VOCENTO + ABC + otras 
cabeceras regionales de terceros (Heraldo de Aragón, Diario de Navarra y La Voz de Galicia), y que ha 
permitido la menor caída de ingresos al captar publicidad nacional para medios regionales. Esta tarifa 
comercial pone de manifiesto una de las ventajas competitivas de VOCENTO que es su doble dimensión 
regional y nacional. 
De cara a 2013, los esfuerzos se centran en dos niveles: a) continua mejora en sinergias de gestión y 
editoriales para seguir reforzando el posicionamiento de la marca sin dañar la calidad del contenido y 
mejorando la rentabilidad y b) utilizar la capacidad de prescripción e influencia de las marcas, como 
palanca de generación de nuevos negocios. 
VOCENTO aprovecha el benchmarking interno derivado de tener 12 cabeceras, para mejorar la 
rentabilidad en el difícil entorno de mercado actual, gracias a las sinergias y las economías de escala que 
se producen y que afectan a distintos niveles de coste como papel, redacción central, personal soporte o 
distribución. 
Las marcas, gracias a su fortaleza siguen siendo la palanca del negocio y por ello facilitan el éxito de los 
nuevos desarrollos ya sean tecnológicos, informativos o el lanzamiento de nuevos servicios. Dentro de las 
iniciativas hacia nuevas audiencias e ingresos, sigue destacando la plataforma Kiosko y Más como soporte 
de pago con contenido audiovisual y Oferplan.com, que permite la comercialización de ofertas de 
descuento a los usuarios de las ediciones digitales de VOCENTO aprovechando su poder de prescripción 
que se construye en ambos soportes, papel y digital (para mayor detalle ver área de negocio de Internet). 
Prensa Nacional- ABC 
ABC, decano de la prensa generalista nacional en España y con más de cien años de historia es un punto 
de referencia ineludible en la historia de los siglos XX y XXI.  
En 2012 la evolución de ABC es destacable desde varios ámbitos:  

                                                
4 Fuente OJD enero-diciembre 2012. Datos no auditados.  
5 Fuente: comScore diciembre 2012. Total de audiencia como agregado de audiencias de los doce Portales Locales. 
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(i) Difusión: mejor comportamiento que el mercado en 20126 en difusión ordinaria, especialmente 
venta en kiosco -6,7% vs. -12,6% competidores, por el mantenimiento del foco en difusión de 
calidad que permite mejorar el margen neto por ejemplar. 
Adicionalmente, ABC mantiene su posición como segundo diario nacional en domingos en difusión 
total, según OJD. 

Difusión media total y var. vta. Kiosco (%) 2012: ABC vs. comparables

Fuente: OJD enero-diciembre 2012. Datos no certificados 

(ii) Usuarios únicos: ABC.es supera los 57 millones de usuarios únicos. El crecimiento en audiencia, 
unido al impulso comercial de la edición digital con un equipo propio, permitirá mantener la reciente 
tendencia de crecimiento publicitario online (4T12 +9,7%) y seguir reduciendo el gap versus 
comparables de forma significativa. 

(iii) Audiencia EGM: a pesar de la reducción controlada de la difusión no ordinaria, ABC mantiene la 
cifra de audiencia en 6488 mil lectores, niveles de 2007, en comparación con una pérdida media de 
sus competidores de casi 200 mil lectores respecto al mismo periodo.  

Durante 2012, ABC ha concentrado sus esfuerzos en el posicionamiento de marca en diferentes soportes: 
ABC prensa + ABC.es + ABC en Kiosco y Más + ABC Punto Radio. Esta combinación de soportes permite 
el desarrollo de sinergias editoriales, la obtención de nuevas audiencias y acercarse al objetivo de 
rentabilidad. Así, se ha completado la oferta en móviles y tabletas tanto de Apple como de Android a través 
de ABC en Kiosko y Más, y se han incorporado nuevas funcionalidades y contenido audiovisual también en 
ABC.es que se refleja en el crecimiento del tráfico online.  
De cara a 2013 en adelante, ABC ha definido unas pautas estratégicas englobadas en el Plan de Eficiencia 
que tienen como objetivo alcanzar break even a medio plazo en el perímetro de la marca manteniendo la 
calidad editorial de ABC en todos los soportes y continuar el crecimiento online.  
Dentro de la búsqueda de nuevas fuentes de ingresos destaca Oferplan, el análisis de la venta de 
contenido editorial digital selectivo y las nuevas aplicaciones y contenidos para plataformas de movilidad 
como Kiosko y Mas. Estas iniciativas se refuerzan con acuerdos comerciales con distribuidores (Youtube, 
Windows 8) o estratégicos como la alianza con COPE que permite reforzar la marca ABC (ver apartado de 
radio).  
Por la parte de los costes operativos el Plan de eficiencia supone una continuación en las medidas de 
ahorro ejecutadas por la compañía: i) reducción de la difusión no rentable con una mejora del margen de 

                                                
6 Fuente: OJD Oficina de Justificación de la Difusión enero-diciembre 2012. Datos no auditados.
7 Fuente: ComScore diciembre 2012.
8 Fuente: EGM 3ª ola acumulada  2012. Competidores promedio de El Mundo y La Razón.
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venta de la difusión rentable, ii) ahorros de papel y control de la paginación, iii) ahorros en distribución y en 
promociones (manteniendo la calidad en promociones pero adaptada al entorno macroeconómico). 
Prensa Gratuita- Qué! 
VOCENTO ha tomado la decisión de cerrar la edición en papel del diario Qué! pasando este a ser un 
medio exclusivamente digital. En el actual entorno de crisis económica, el soporte de prensa gratuita ha 
sido uno de los más afectados, sufriendo el diario Qué! una caída de sus ingresos publicitarios de entorno 
al 70% desde el año 2007.  
Durante los últimos años el esfuerzo de la compañía se ha centrado en la optimización del negocio a través 
de diferentes iniciativas (i.e. reducción de costes, recorte de ediciones, foco en las plazas más rentables, 
nuevos enfoques informativos) pero el difícil entorno económico no ha permitido alcanzar niveles de 
rentabilidad por lo que VOCENTO ha tomado la decisión de cerrar la edición en papel del diario Qué! en 
julio 2012 (ver Hecho Relevante del 28 de junio de 2012). 
Para mayor detalle del impacto económico-financiero del cierre de la actividad editora de Qué! ver 
apartados EBITDA comparable y resultado neto atribuible a la sociedad dominante, teniendo en cuenta que 
las cuentas de 2012 reflejan 7 meses de la actividad operativa del diario gratuito en papel.  
Suplementos y Revistas    
VOCENTO edita los dos suplementos líderes en el ranking de audiencia de suplementos en España: XL 
Semanal y Mujer Hoy. El suplemento dominical más leído en España es XL Semanal, destaca por su 
calidad editorial y apuesta informativa. Mujer Hoy se sitúa como segundo suplemento más leído, y sigue 
siendo además el suplemento femenino líder en su categoría en un mercado altamente competitivo.  
Además Hoy Corazón, sin competencia en el mercado de suplementos de fin de semana, es una revista 
dedicada a cubrir la actualidad de los famosos y cuenta ya con gran aceptación por sus lectores. 
Las Revistas y Suplementos de VOCENTO alcanzan una audiencia combinada de 4.6319 mil lectores con 
un claro liderazgo de XL Semanal (2,5 millones de lectores, más de 800 mil lectores sobre su inmediato 
competidor) y Mujer Hoy con 1,7 millones de lectores es además del suplemento femenino líder en 
España, la revista pionera en su segmento. Los suplementos se distribuyen con todos los periódicos de 
Vocento durante el fin de semana así como con otros diarios regionales de reconocido prestigio, lo que le 
permite consolidar cada semana su audiencia. Inversión y Finanzas, revista semanal económica líder de 
venta en kiosco que cubre con rigor y seriedad el análisis bursátil y económico de la actualidad.  
Durante 2012, el mantenimiento de cuota de mercado de los suplementos se consigue no solo por contar 
con un elenco de firmas como Carlos Herrera, Arturo Pérez-Reverte o Juan Manuel de Prada sino con 
otras medidas como la mejora de la oferta para el anunciante con el lanzamiento de Mujer Hoy Moda, o el 
refuerzo del posicionamiento online, estratégico en VOCENTO, y que tiene su reflejo en los portales 
Mujerhoy y Finanzas, con un nivel de audiencia que supera y se acerca a los 50010 mil usuarios únicos 
respectivamente.  
De cara a 2013 el objetivo es trabajar por el lado de los ingresos en el desarrollo de acciones comerciales 
bimedia (papel+Internet), seguir potenciando contenidos para incrementar las audiencias de nicho y ser 
alternativa publicitaria a TV por cobertura manteniendo niveles de rentabilidad atractivos. 

                                                
9Fuente: EGM 3ª ola acumulada  2012. 
10Fuente: comScore diciembre 2012. 
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Audiovisual
VOCENTO opera de forma integrada en el mercado audiovisual a través de una licencia nacional de 
televisión, de su presencia editorial a través de una red de licencias de radio, y de la participación en 
productoras de contenidos y en una distribuidora de películas.  
Durante 2012, ha sido clave el proceso de toma de decisiones estratégicas que afectan a este área. Tras 
los acuerdos estratégicos alcanzados en TV y radio, VOCENTO mantiene una puerta abierta de cara al 
futuro audiovisual al conservar la propiedad de las licencias en TV y radio a la vez que cumple el objetivo 
de rentabilidad al alcanzar el conjunto del área audiovisual EBITDA positivo. 
Televisión 
VOCENTO a través de su participación del 55% en el capital social de Sociedad Gestora de Televisión Net 
TV S.A. (“NET TV”), comparte accionariado con The Walt Disney Company Iberia, S.L. (20% de NET TV), y 
es uno de los cuatro operadores privados que cuenta con una licencia de TDT Nacional.  
VOCENTO, a través de NET TV, ha realizado una apuesta sólida por una televisión de nicho y rentable con 
socios internacionales y líderes mundiales en entretenimiento. El conjunto de los canales (Canal Disney, 
Paramount Channel, MTV e Intereconomía) cierra el mes de diciembre con una audiencia del 4,6%11. 
Destaca Paramount Channel tras su lanzamiento el pasado mes de abril que alcanza una cuota de 
audiencia del 1,2%11. 
Este posicionamiento en televisión permite a VOCENTO tener menor exposición al ciclo económico y a una 
posible y más profunda transformación del sector de TV a la vez que contribuye de forma significativa con 
el objetivo de rentabilidad global del Grupo. 

Cuota de audiencia por familia de canales diciembre 2012 (%) 

Fuente: Kantar Media. No incluye canales TDT de pago.

Radio 
Durante 2012, la evolución financiera de ABC Punto Radio ha estado marcada por el deterioro en el 
mercado publicitario (publicidad mercado de radio 2012 -13,1% según i2p). Como respuesta al adverso 
entorno macroeconómico y publicitario, y de acuerdo con el objetivo de rentabilidad del Grupo, VOCENTO 
ha alcanzado una alianza estratégica con la Cadena COPE. Dicha alianza permitirá la entrada en 
rentabilidad del negocio, manteniendo VOCENTO la propiedad de las licencias. 
La alianza entre ambos grupos de comunicación se concreta en un acuerdo estratégico entre la Cadena 
COPE y el Diario ABC con el objetivo de reforzar una línea editorial compartida y la defensa de los mismos 
valores. 
El acuerdo supone la asociación de las emisoras propiedad de Vocento, integradas en la cadena ABC 
Punto Radio, con las emisoras que componen actualmente la red de la Cadena COPE. 
Asimismo, los boletines informativos de la Cadena COPE tendrán una denominación, pendiente de 
concretar, que vincule las marcas COPE y ABC. Además, Vocento designará al Coordinador de 
Informativos y presentador del Informativo de mediodía. 
                                                
11 Fuente: Kantar Media diciembre 2012.
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Los programas, comunicadores y contenidos editoriales de la Cadena COPE serán objeto de una especial 
atención en las páginas del Diario ABC. 
La alianza estratégica recoge también la presencia de periodistas y colaboradores del diario ABC en los 
principales programas informativos y de opinión de la Cadena COPE y el seguimiento de ambas 
redacciones en los temas de interés común. Para ello, se crea un Comité Editorial formado por 
representantes de ambos medios. 
De igual forma, los dos grupos de comunicación han acordado la integración de los diferentes portales de 
la cadena de radio (COPE, Cadena 100 y Rock FM) en la web de ABC con la idea de reforzar a ambos 
medios en el competitivo mercado de la información en la red. 
El acuerdo de asociación de emisoras alcanzado en diciembre de 2012 está supeditado a la autorización 
de la Comisión Nacional de la Competencia (CNC). Los datos de 2012 reflejan los costes de cierre 
incurridos y la propia operativa de la radio que continuará hasta aprobación por CNC. 
Producción Audiovisual y Distribución-Veralia 
La presencia de VOCENTO en el sector de producción audiovisual (producción de programas de 
entretenimiento y ficción y distribución de películas) se configura en torno a Veralia Corporación, holding de 
producción audiovisual que agrupa las marcas de BocaBoca Producciones, Europroducciones (con 
presencia en Italia a través de su filial Europroduzione Italia), Hill Valley y Tripictures, la distribuidora 
cinematográfica independiente líder en España.  
El actual entorno del mercado de televisión no sólo está afectado por la crisis publicitaria sino por la 
elevada volatilidad de las audiencias y la reducción en el número de operadores, que incrementa la presión 
tanto en la demanda como en el precio de las producciones, afectando por tanto a los márgenes de 
producción. 
Ante esta situación, Veralia ha realizado una reorganización a dos niveles: a) societaria para la agrupación 
del área de Producción bajo una única sociedad (Veralia Contenidos), manteniendo las marcas de las 
productoras solo a efectos de negocio según su producto (BocaBoca para ficción, Europroducciones en 
entretenimiento y Hill Valley en comedia) y b) funcional para centralizar todo el área de operaciones, que 
conlleva un esfuerzo significativo en reducción de costes de estructura y medios técnicos para mejorar 
márgenes en éste difícil entorno.  
Las productoras de Veralia en la actualidad tienen entre desarrollo, preproducción, producción y emisión 14 
formatos diferentes, entre los que destaca “Mezzogiorno in Famiglia”, “Conexión Samanta” y “21 días”, “A 
tu vera” y “Museo Coconut”. Tripictures, ha realizado en 2012 cerca de 15 estrenos, entre los que destacan 
recientemente “El vuelo” con Denzel Washington, “Blancanieves (Mirror, Mirror)” con Julia Roberts o “El 
Fraude” con Richard Gere.   
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Internet
VOCENTO cuenta con una amplia presencia online gracias a la fortaleza de su portfolio de marcas en los 
mercados nacional y regional: Ediciones Digitales (portales de noticias que incluyen tanto las cabeceras 
regionales y ABC.es), Portales Verticales (mujerhoy.com, finanzas.com), Clasificados (pisos.com, 
infoempleo.com, y Autocasion.com) y Directorios (11870.com). La presencia en Internet se completa con 
B2B a través de Sarenet, compañía que ofrece soluciones de conectividad a empresas. 
VOCENTO cierra 2012 como líder en la categoría de noticias y ocupando el séptimo12 puesto en el ranking 
total de audiencias con cerca de 12 millones de usuarios. 

Ranking de audiencia en Internet diciembre 201212 (m usuarios únicos mes)

En concreto, ABC.es mejora su cuota de mercado online y ha cerrado de manera continua durante 2012 el 
gap en audiencia versus comparables: cierre de Gap con El País a la mitad y con El Mundo en un tercio.

Evolución audiencia ABC.es y competencia12 (%)

El posicionamiento de VOCENTO en Internet se sitúa a la vanguardia y responde a la nueva sociedad de 
la información. Muestra de ello, durante el 2012, el Grupo ha centrado sus esfuerzos en: i) mejora de los 
contenidos editoriales online (e.g. lanzamiento de Grada360.com), ii) optimización de los ingresos de 
publicidad (e.g. publicidad contextual) y búsqueda de nuevas fuentes de ingresos (e.g. Kiosko y Más y 
Oferplan.com), iii) impulso de nuevos dispositivos móviles (e.g. ABC de Google Currents), y iv) desarrollo 
de la red nacional de clasificados. 
Las ediciones digitales de las cabeceras regionales de VOCENTO son marcas líderes y referencia online 
en cada uno de los mercados en los que operan por el estrecho vínculo con sus comunidades locales y la 
fortaleza de sus marcas. Durante 2012, se siguen realizando mejoras del producto, con la incorporación de 
nuevos contenidos y secciones locales, servicios y utilidades como medio no solo de información, sino de 
participación a través de las comunidades y ocio gracias al formato audiovisual. 

                                                
12 Fuente: comScore diciembre 2012. 
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Por otro lado, destaca el lanzamiento de Grada360.com nuevo diario digital deportivo generado a partir de 
los contenidos de las marcas regionales de VOCENTO que ofrece información deportiva actualizada al 
minuto con una especial atención a las redes sociales y a la participación de los usuarios.  
El 2012 ha sido un año clave para ABC.es como se pone de manifiesto en el crecimiento del tráfico 
(crecimiento mar12-dic12 +17%. Los datos hibridos están disponibles solo desde marzo 2012). ABC.es ha 
incorporado nuevos canales temáticos (ABC Gentestilo, ABC Tec, ABC Innova, ABC Deportes, ABC 
Familia) dirigidos a segmentos de mercado clave y se están desarrollando contenidos exclusivos de ABC 
(galería de fotos, hemeroteca…). También ha fortalecido su presencia en dispositivos móviles actualizando 
sus aplicaciones y portales móviles, así como apostando por ofrecer sus contenidos en los nuevos 
dispositivos (Google Currents o Flipboard, innovando en su propuesta editorial y adaptándola a todas las 
diferentes audiencias).
De cara a 2013, VOCENTO se centra en la búsqueda de nuevos ingresos digitales, en la adaptación del 
contenido a nuevas plataformas y en la necesidad de optimizar la estrategia de comercialización: 

i. Nuevos formatos y publicidad contextual: formatos exclusivos para anunciantes, 
especialmente para contenidos audiovisuales y aplicaciones móviles, así como la puesta 
en marcha de publicidad contextual participando en la denominada red PAN (Publisher 
Audience Network), una herramienta contextual y semántica, que aporta información sobre 
el perfil de los usuarios y contextualización de los contenidos con propuestas publicitarias 
afines para un inventario común, con capacidad local, en multiplataforma y en tiempo real.  

ii. Ingresos por pago por Contenidos selectivo: la apuesta principal para poner en valor los 
contenidos sigue siendo el proyecto estratégico Kiosko y Más, donde cada cabecera de 
VOCENTO está ofreciendo sus contenidos réplica de papel en modelo de ejemplar o 
suscripción, enriquecidos con las prestaciones que permiten los nuevos dispositivos 
(lectura Smartflow para navegación táctil, inclusión de videos y fotogalerías, weblinks para 
actualización continua de noticias, traductor, etc). 

iii. Otros ingresos: lanzamiento de Oferplan.com aprovechando la  penetración de las marcas 
locales y de ABC, con una sección diaria de ofertas locales en las que VOCENTO tiene 
previsto el lanzamiento de nuevos productos de comercio electrónico vinculados a otros 
segmentos, que generen ingresos alternativos a la publicidad.  

Como Proyecto estratégico del Grupo, Kiosko y Más es el principal quiosco multiplataforma de España. En 
un año la plataforma ha multiplicado el número de grupos editoriales asociados al proyecto que supera ya 
los 58, y englobando una oferta de 330 periódicos y revistas en su catálogo. Grupos como RBA, G+J, 
Godó, Zeta o Hearst, entre otros, participan en la mayor alianza editorial online de Europa.  
Kiosko y Más es número 1 en ventas en la categoría de noticias en el App Store en 2012, según revisión 
anual de Apple. La calidad de la multiplataforma queda contrastada por diferentes reconocimientos como el 
Premio a la Plataforma Editorial del Año en los Premios e-Awards2012 o el Premio a la Plataforma Editorial 
del Año en los e-Show Awards 2012. Destacar que durante 2012 se ha alcanzado un crecimiento medio 
mensual de suscriptores de VOC del +14%. 
Por otra parte, la red de clasificados nacional de VOCENTO es única en el sector de los medios de 
comunicación españoles, al estar reforzados por el apoyo de ABC.es  y las ediciones digitales regionales 
de VOCENTO, que permiten consolidar una red nacional de clasificados con una oferta marcada por el 
contenido, y el conocimiento del sector. Está presente con marcas nacionales en los tres mercados de 
referencia de anuncios clasificados en Internet: inmobiliario con pisos.com (top#413 de la categoría), 
empleo con Infoempleo.com (top#2) y motor con autocasion.com (top#5).  
Por último, el portal de directorios 11870.com con una audiencia cercana a los 90013 mil usuarios únicos, 
confirma en 2012 como el portal de recomendaciones de sitios y negocios más importante de España.

                                                
13 Fuente: comScore diciembre 2012. 
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Otros Negocios
Adicionalmente a las actividades en Medios Impresos, Audiovisual e Internet mencionadas anteriormente, 
VOCENTO desarrolla los negocios de Impresión y Distribución. 
Con la finalidad de conseguir sinergias operativas VOCENTO está inmerso en un proceso de 
concentración de la actividad de impresión de ciertos periódicos regionales, junto con otros grupos 
editoriales, o en solitario. En el área de Impresión la mejora de la rentabilidad se consigue por el mejor 
aprovechamiento de los recursos técnicos y la capacidad que permitan la mejora en la calidad de 
impresión y la disminución de los costes unitarios.  
En el negocio de la Distribución, y con el objetivo puesto nuevamente en mejora de procesos y márgenes, 
VOCENTO busca ahorros a través de la automatización de tareas manuales, el control punto a punto de la 
distribución de periódicos y la optimización de la estructura y de los puntos de venta con criterios 
económicos. 
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Aspectos destacables en la evolución financiera de los negocios  
Mantenimiento niveles EBITDA a pesar del deterioro publicitario 2012 €-48,3m 

EBITDA 4T12 €16,7m con una caída publicitaria en el trimestre de €-16,9m 
Reducción de costes 2012 -14,0% 

Mejora rentabilidad en EBITDA de negocios en pérdidas (ABC, TDT y Radio) 
Posición financiera diferencial 

 Mejora de cuota de mercado y diversificación en ingresos con crecimiento digital: 
(i) Foco difusión calidad y rentable: ABC, cabecera con mejor evolución en kiosco (2012 -6,7%14 vs. 

comparables -12,6%14). Incremento precio de cabecera de ABC y Prensa Regional en 2012. 
(ii) Estrategia comercial: permite incrementar precios medios de publicidad y registrar un mejor 

comportamiento de ingresos publicitarios 2012 de VOC en prensa -19,2% vs. mercado                     
-21,2%15 y ediciones digitales -4,0% (4T12 +3,3%) vs. mercado -8,1%15.  

(iii) Los ingresos publicitarios de Internet 2012 representan el 16,3% de los ingresos publicitarios de 
VOC (+2,8 p.p. vs. 2011). 

(iv) Nuevas fuentes de ingresos: desarrollo de Oferplan.com y Kiosko y Más, con un impacto 
agregado en EBITDA 2012 de 1.606 miles de euros sin incremento vinculado de estructuras.  

 Continúa la mejora de eficiencia en costes: total costes comparables -14,0%16,17 y costes de 
personal -12,1%16. El Plan de Eficiencia está contabilizado al 90% en 2012. 

 Objetivo de rentabilidad: EBITDA comparable 2012 38.506 miles de euros (-2.221 miles de euros 
vs 2011) con una caída de ingresos publicitarios de -48.262 miles de euros. El acuerdo estratégico con 
COPE en Radio, el cierre de la actividad editora de Qué! y el cambio de proveedor en TDT Autonómica 
permiten liberar EBITDA negativo de cara a 2013 por -11.058 miles de euros. Destaca la evolución 
de ABC que continúa mejorando a pesar del ciclo.  

(i) Medios Impresos: variación EBITDA comparable 2011/12 -8.458 miles de euros, a pesar de la 
caída publicitaria -40.555 en 2012. ABC mejora EBITDA comparable  2011/12 +2.544 miles de 
euros. Cierre edición impresa Qué!, libera EBITDA negativo por  -2.148 miles de euros. 

(ii)  Audiovisual: mejora EBITDA comparable +7.130 miles de euros. TDT obtiene EBITDA positivo 
5.624 miles de euros vs. 2011 -2.972 miles de euros y alianza estratégica en Radio con COPE 
que libera EBITDA negativo de negocio de -7.010 miles de euros.  

 Mejora EBIT comparable16,17,18 en +4.761 miles de euros principalmente por la menor amortización 
del catálogo de películas de Tripictures dentro del área de Contenidos. 

 Mejora del resultado neto ajustado: mayores extraordinarios netos de impuestos en 2012 -45.059 
vs. 2011 -39.168 miles de euros agrupados en tres conceptos: a) saneamientos de fondo de comercio 
de Las Provincias, Qué!, e Infoempleo, deterioro de la participación de Videomedia y deterioro de 
inmovilizado, b) inversión en reestructuración y plan de eficiencia y c) ajustes fiscales extraordinarios e 
impacto de la renegociación del put de Las Provincias.  

Resultado neto antes de minoritarios ajustado (€m)

 Posición financiera diferencial ante la incertidumbre del ciclo y por debajo del cierre 2011 
excluyendo el acuerdo con los minoritarios de Las Provincias. 

                                                
14 Fuente: OJD 2012. Datos no auditados. Datos promedio de comparables El Mundo y La Razón. 
15 Fuente: i2p 2012. Marcas de VOC incluye ABC y Portales Locales.
16 Excluye indemnizaciones VOC 2012 - 21.925 y 2011 -21.626 miles de euros. 
17 Excluye costes one off  2012 -2.309 y 2011 -2.499  miles de euros. 
18 Excluye Resultado por enajenación del inmovilizado 2012 -3.779 y 2011 7.457 miles de euros. 

2012201220122012 2011201120112011 var absvar absvar absvar abs
Resultado neto antes de minoritariosResultado neto antes de minoritariosResultado neto antes de minoritariosResultado neto antes de minoritarios (48,6)(48,6)(48,6)(48,6) (49,2)(49,2)(49,2)(49,2) 0,60,60,60,6
Ajustes extraordinarios netos de impuestos 45,145,145,145,1 39,239,239,239,2 5,95,95,95,9

Saneam. FC y deterioros inmov. 35,6 15,8 19,8
Reestruct.+ Plan Eficiencia 17,0 17,0 0,1
Ajustes fiscales extraord. y otros (7,5) 6,4 (14,0)

Resultado neto ajustado antes minoritariosResultado neto ajustado antes minoritariosResultado neto ajustado antes minoritariosResultado neto ajustado antes minoritarios (3,6)(3,6)(3,6)(3,6) (10,0)(10,0)(10,0)(10,0) 6,56,56,56,5
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2. RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA
Según se comunicó a la CNMV en Hecho Relevante de 30 de julio de 2008, los accionistas de VOCENTO 
aprobaron en la Junta General Extraordinaria la distribución de reservas en especie de 14.878.258 
acciones de Telecinco, equivalentes al 6,0% de su capital social, y una distribución de reservas en metálico 
de 6.585 miles de euros, lo que supuso adelantar el dividendo correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 
y modificar la política de dividendos comunicada al mercado (75% pay out).    
Durante los ejercicios 2012 y 2011 la Sociedad Dominante no ha repartido dividendo alguno. 

3. ACCIONES PROPIAS 
La posición de autocartera asciende al 3,10% del capital de la Compañía (3.870.101 acciones) registradas 
en balance minorando fondos propios por un importe de 32.572 miles de euros a 31 de diciembre de 2012.  

4. EVOLUCION DE LA ACCION 
La acción de VOCENTO ha cerrado 2012 con una cotización de 1,03 euros por acción, que corresponde a 
una capitalización bursátil de 128,7 millones de euros a 31 de diciembre de 2012. El volumen medio diario 
negociado en el año ha sido de 20.630 títulos diarios. Los títulos de VOCENTO cotizan en las bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.  

5. PLAN DE DIRECTIVOS  
Las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 14 de abril de 2010 y el 13 de abril de 2011 acordaron 
aprobar sendos planes de incentivos dirigidos al consejero ejecutivo, altos directivos y directivos de 
Vocento que consisten en el establecimiento de una retribución variable única en cada uno de ellos, 
equivalentes al 25% de la retribución fija anual de cada directivo afecto al plan (excepto para el Consejero 
Delegado, que ascendería al 50% del importe de su retribución fija), y cuya liquidación se fijó el 75% en 
metálico y el resto en acciones de Vocento, S.A., vinculadas al cumplimiento del resultado de explotación 
presupuestado para los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. En el caso del Consejero Delegado y el 
Comité Ejecutivo del Grupo, el 100% de la retribución variable sería liquidada en acciones. 
En el momento del establecimiento de ambos planes el número máximo de acciones a utilizar para la 
liquidación de los mismos ascendía a 408.001 y 478.379 acciones, respectivamente. 
El importe de la retribución variable se estableció en el equivalente al 25% del salario fijo de cada directivo 
en el momento del establecimiento del plan, si bien, este importe sería corregido, al alza o a la baja, por un 
factor que depende del grado de consecución del cumplimiento del objetivo de incremento del resultado de 
explotación corregido por las indemnizaciones, con un límite del 150% de la retribución fija total. 
Con respecto a los planes de incentivos mencionados anteriormente y aprobados en los ejercicios 2010 y 
2011, no se prevé cumplir los objetivos establecidos en los mismos. De acuerdo con la valoración de 
dichos planes y las expectativas de no cumplimiento de los mismos, al 31 de diciembre de 2012, el Grupo 
ha revertido los saldos por importe de 690 y 278 miles de euros registrados en los epígrafes “Provisiones – 
Provisiones para pagos basados en acciones” y “Reservas – Reservas para pagos basados en acciones”, 
respectivamente, del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2012 (Notas 17 y 29). 
Adicionalmente, la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2012 acordó aprobar un nuevo 
plan de incentivos con características similares a los aprobados en los ejercicios 2010 y 2011. Este nuevo 
plan dirigido al consejero delegado y a los principales altos directivos de Vocento consiste en el 
establecimiento de una retribución variable única, cuya liquidación será realizada únicamente mediante la 
entrega de acciones de Vocento, S.A., y que se encuentra vinculada a la creación de valor para los 
accionistas medida en función de determinados parámetros financieros durante el período de duración del 
plan (hasta el ejercicio 2014) así como a la evaluación del desempeño de sus beneficiarios. En el momento 
del establecimiento del plan el número máximo de acciones a utilizar para la liquidación del citado plan 
ascendía a 2.154.600 acciones, de las cuáles un máximo de 241.228 acciones podrán ser utilizadas para 
liquidar la parte del plan correspondiente al consejero delegado. Para la valoración de la parte de este plan 
se ha utilizado el método de valoración binomial, ampliamente usado en la práctica financiera, siendo las 
principales hipótesis las siguientes: 
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Principales Hipótesis Plan 2012 
  
Tipo de interés libre de riesgo 0,96% 
Tasa estimada de dividendos 
Rotación de la plantilla 
Probabilidad de cumplimiento de objetivo 

EBIT 

1,19% 
3,00% 
0,00% 

Considerando dicha valoración, no se ha dotado importe alguno en el ejercicio 2012. 

6. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Durante 2012 el Grupo no ha realizado inversiones significativas en actividades relacionadas con la 
Investigación y el Desarrollo.  

7. USO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
El Grupo utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos a los que se encuentran 
expuestas sus actividades, operaciones y flujos de efectivo futuros, fundamentalmente riesgos derivados 
de las variaciones de los tipos de interés. Los detalles de las composiciones de los saldos que recogen la 
valoración de derivados de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 son 
los siguientes (Nota 20 de las Cuentas Anuales Consolidadas): 

                                                               Miles de Euros 
                                                                       31.12.12 31.12.11 

 Pasivo a 
corto plazo 

Pasivo a 
largo plazo 

Pasivo a 
corto plazo

Pasivo a largo 
plazo 

   
COBERTURA DE TIPO DE INTERÉS    
  Cobertura de flujos de caja:    
  Swap de tipo de interés  - 222 - 475 
 Collar escalonado - 281 - 272 

 - 503 - 747 

Los derivados de cobertura de tipo de interés contratados por el Grupo tienen la finalidad de mitigar el 
efecto que la variación de los tipos de interés pueda tener sobre los flujos de caja futuros derivados de los 
préstamos contratados a tipo de interés variable. El detalle y vencimiento de estas operaciones de 
cobertura es el siguiente:  

 Tipo de interés medio contratado Nominal (Miles de Euros) Vencimiento 
Instrumento 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 

       
Swap de tipo de interés - 4,80% - 1.275 - 2012 
Swap de tipo de interés 4,42% 4,46% 7.750 12.750 2014 2014 
Collar escalonado   2.319 2.690 2019 2019 

Total   10.069 16.715   

El efecto de las variaciones de los derivados de cobertura durante el ejercicio 2012 ha sido 
registrado con abono a los epígrafes “Reservas – Reserva por revaluación de activos y pasivos no 
realizados” y “Patrimonio - De accionistas minoritarios” por unos importes netos de 117 y 53 miles de 
euros, respectivamente, habiendo sido registrados en el ejercicio 2011 con abono a dichos epígrafes 
por importes de 171 y 74 miles de euros, respectivamente.  

Entre estos derivados el Grupo utiliza el instrumento financiero de collar escalonado para fijar los 
pagos variables por intereses de un arrendamiento financiero dentro de una banda creciente, desde 
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un mínimo de 3,95% hasta un máximo del 5%. El coste inicial de dicho instrumento financiero fue 
nulo, siendo el nocional de las opciones vendidas completamente compensadas por el nocional de 
las opciones compradas, por lo que se trata de una opción comprada neta. La eficacia de la 
cobertura del collar escalonado ha sido medida mediante la compensación de las variaciones de los 
flujos del collar con las variaciones de los flujos del riesgo cubierto a través del método del derivado 
hipotético, cumpliendo las condiciones necesarias para ser considerado como instrumento de 
cobertura. 

El Grupo ha cumplido con los requisitos detallados en la Nota 4.h sobre normas de valoración para 
poder clasificar los instrumentos financieros que han sido arriba detallados como cobertura. En 
concreto, han sido designados formalmente como tales, y se ha verificado que la cobertura resulta 
eficaz. En las coberturas designadas por el Grupo no se han puesto de manifiesto inefectividades.  

La sensibilidad del valor de mercado de las operaciones de cobertura de tipo de interés a 
variaciones del tipo de interés que el Grupo encuentra razonablemente posibles, así como su 
impacto en el resultado del período y el patrimonio neto al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se refleja 
en la siguiente tabla: 

 Miles de Euros 
Variación de tipos de interés 
2012 2011 

Variación + 0,25% - 0,25% + 0,25% - 0,25% 

Valor Razonable 29 (30) 57 (58)
Resultado - - (1) 1 
Patrimonio Neto 29 (30) 58 (59)

  

El análisis de liquidez de los instrumentos derivados, considerando flujos netos no descontados, es el siguiente: 

Ejercicio 2012 2014 2015 
2016 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés 196 25 - 
Collar escalonado 160 55 67 

Total 356 80 67 

Ejercicio 2011 2013 2014 
2015 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés (456) (19) - 
Collar escalonado (144) (52) (76) 

Total (600) (71) (76) 

8. OPERACIONES VINCULADAS
El desglose por sociedades registradas por el método de la participación de las cuentas “Cuentas a cobrar 
a empresas vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los epígrafes “Deudores comerciales y 
otras cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de situación 
consolidado al 31 de diciembre de 2012 adjunto, así como las transacciones con dichas sociedades 
(adicionales a los dividendos recibidos – Nota 11) realizadas durante el ejercicio 2012 por las sociedades 
de Vocento, S.A. y Sociedades dependientes consolidadas por integración global, es como sigue: 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

185

    
    

 

    
16  

Saldos Transacciones 
Ingresos Gastos Deudor 

(Nota 15)  
Acreedor 
 (Nota 19) Explotación Financieros Explotación Financieros 

Cipress,S.L 543 132 6.833 - 791 - 
Sector MD, S.L. 19 225 101 - 870 - 
Distribuidores Papiro, S.L. 789 96 7.781 - 1.187 - 
Distrimedios, S.L. 843 355 16.118 - 3.660 - 
Val Disme, S.L. 1.688 294 18.164 - 3.319 - 
Grupo Videomedia, S.A. 6 - 20 - - - 
Imagen y Servicios, S.A. - - 1 - - - 
11870 Información en General, S.L. 21 17 21 - 9 - 

TOTALES 3.909 1.119 49.039 - 9.836 - 

El desglose por sociedades registradas por el método de la participación de los saldos de las cuentas 
“Cuentas a cobrar a empresas vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los epígrafes “Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de 
situación consolidado al 31 de diciembre de 2011 adjunto, así como las transacciones con dichas 
sociedades (adicionales a los dividendos recibidos – Nota 11) realizadas durante el ejercicio 2011 por las 
sociedades de Vocento, S.A. y Sociedades dependientes consolidadas por integración global, es como 
sigue: 

Saldos Transacciones 
Ingresos Gastos Deudor 

(Nota 15)  
Acreedor 
 (Nota 19) Explotación Financieros Explotación Financieros 

Cipress,S.L 421 146 6.783 - 882 - 
Sector MD, S.L. 32 200 325 - 1.207 - 
Distribuidores Papiro, S.L. 844 52 7.524 - 1.349 - 
Distrimedios, S.L. 1.160 181 17.557 - 4.069 - 
Val Disme, S.L. 1.986 286 19.852 - 3.698 - 
Grupo Videomedia, S.A. 8 - 28 - - - 
Imagen y Servicios, S.A. 1 - 3 - - - 
11870 Información en General, S.L. 52 7 (15) - 7 - 

TOTALES 4.504 872 52.057 - 11.212 - 

Los saldos y transacciones más relevantes con empresas valoradas por el método de participación tienen 
su origen en la venta y distribución de ejemplares de diarios y suplementos realizadas en condiciones 
normales de mercado. Los mencionados saldos, al ser de carácter comercial no devengan interés alguno y 
serán satisfechos con carácter general en el corto plazo. Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, las 
sociedades del Grupo no tienen concedidas líneas de crédito o préstamos a empresas vinculadas. 

9. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  
Desde el 31 de diciembre de 2012 hasta la fecha de formulación de las cuentas anuales consolidadas no 
se ha producido ningún hecho significativo que pudiera afectar a la imagen fiel de las cuentas consolidadas 
correspondientes al ejercicio de 2012. 

10. EVOLUCION PREVISIBLE
La actividad de VOCENTO no puede aislarse del entorno económico incierto que atraviesa España y que 
pone en entredicho cuando y qué medida se producirá una recuperación significativa del mercado 
publicitario, una de las fuentes principales de ingresos del Grupo.  
Antes esta realidad y un sector de medios de comunicación que se transforma desde un negocio de 
soportes hacia un negocio de marcas por el cambio en los hábitos en el consumo de medios. Para afrontar 
esta crisis y salir reforzado de ella, VOCENTO está comprometido con unos objetivos clave: rentabilidad y 
protección de caja para crear valor para el accionista.  
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Las palancas con las que cuenta Vocento se estructuran en dos niveles: por la parte de ingresos, el Grupo 
está centrado en la innovación y en el fortalecimiento de su estrategia comercial. El principal vehículo 
utilizado para acometer dicho objetivo son sus marcas líderes.  
La gestión activa de costes es la segunda palanca clave. Es diferencial en el caso de VOCENTO lo 
anticipado del proceso de reestructuración ya acometido que se refuerza con el Plan de Eficiencia 
comunicado a finales de 2012. La importante ejecución en el control y reducción de costes permitirá a la 
Compañía estabilizar la generación de EBITDA en el medio plazo a la vez que posicionarse para 
aprovechar el apalancamiento operativo creado cuando se produzca la recuperación del ciclo económico. 
Por último, el mantenimiento de una posición financiera y patrimonial diferencial frente al sector, continúa 
siendo un objetivo de primer nivel en el Grupo dado que proporcione la flexibilidad suficiente para seguir 
respondiendo ante el ciclo y poder acometer las medidas necesarias.  
Las bases de VOCENTO se asientan sobre sus marcas, y recuerdan permanentemente el nivel de 
responsabilidad y compromiso, que asume el Grupo, tanto con sus empleados como con sus lectores, 
internautas y oyentes como con los anunciantes. 

11. INFORME ANUAL DEL GOBIERNO CORPORATIVO
El Informa Anual de Gobierno Corporativo (IAGC) consta de 64 páginas más 14 páginas en donde se 
recoge la información adicional. Se adjunta al Informe de Gestión Consolidado según lo establecido en el 
artículo 538 de la Ley de Sociedades de Capital así como la información adicional a dicho Informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 bis de la Ley de Mercado de Valores. Adicionalmente el 
IAGC está disponible en la página web de la CNMV. www.cnmv.es 

12. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES
El Informe Anual de Actividades preparado por el Comité de Auditoria y Cumplimiento consta de 19 
páginas y se adjunta al Informe de Gestión Consolidado según establecido en el artículo 18.8 del 
Reglamento del Consejo de Administración. 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

187

ANEXO 

Los Consejeros de VOCENTO, S.A., han formulado con fecha 27 de febrero de 2013 las cuentas anuales 
consolidadas de VOCENTO, S.A. y sus sociedades dependientes y el correspondiente informe de gestión, constando 
todo ello en los siguientes documentos: balance de situación consolidado, cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado, estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado y estado de flujos de efectivo consolidado, en un folio cada uno de ellos numerados del 1 al 5, la 
memoria en 85 folios numerados del 6 al 90, y un anexo de 4 folios, y el informe de gestión en otros 17 folios donde 
se incluye como punto 11 el informe anual de gobierno corporativo y como punto 12 el informe anual de actividades 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento. Los documentos precedentes se encuentran extendidos en hojas de papel 
con membrete de la sociedad numeradas y escritas a una sola cara, además del presente anexo, el cual firman todos 
y cada uno de los miembros del Consejo de Administración que los han formulado, siendo firmadas todas las hojas 
por el Secretario del Consejo de Administración, a los efectos de su identificación.  

En Madrid, a 27 de febrero de 2013 

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L. (Representada por 
D. Enrique Ybarra Ybarra) 

D. Gonzalo Soto Aguirre 

LIMA, S.L. (representada por D. Juan Urrutia Ybarra) 

  

D. Luis Enríquez Nistal 

D. Miguel Antoñanzas Alvear 

  

D. Fernando Azaola Arteche 

D. Rodrigo Echenique Gordillo 

  

BYCOMELS PRENSA, S.L. (representada por D. 
Santiago Bergareche Busquet) 

CASGO, S.A. (representada por D. Jaime Castellanos 
Borrego) 

  

MEZOUNA, S.L. (representada por D. Santiago Ybarra 
Churruca) 

ONCHENA, S.L. (representada por D. Alvaro Ybarra 
Zubiría) 

  

VALJARAFE, S.L. (representada por Dña. Soledad Luca 
de Tena García Conde) 

D. Emilio José de Palacios Caro (Secretario no 
Consejero) 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL

Los miembros del Consejo de Administración de VOCENTO, S.A. declaran que, hasta donde alcanza su 
conocimiento, las cuentas anuales consolidadas de VOCENTO, S.A. y sus sociedades dependientes, 
correspondientes al ejercicio 2012, elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión consolidado, incluye un análisis fiel de la 
información exigida.  

En Madrid, a 27 de febrero de 2013 

_______________________________________ ______________________________________ 
ENERGAY DE INVERSIONES, S.L. (Representada D. Gonzalo Soto Aguirre 
por D. Enrique Ybarra Ybarra) Vicepresidente
Presidente 

_______________________________________ ______________________________________ 
LIMA, S.L. (Representada por D. Juan Urrutia D. Luis Enriquez Nistal 
Ybarra) Consejero Delegado
Vicepresidente 

_______________________________________ ______________________________________ 
D. Miguel Antoñanzas Alvear D. Fernando Azaola Arteche 
Consejero Consejero 

_______________________________________ ______________________________________ 
D. Rodrigo Echenique Gordillo  BYCOMELS PRENSA, S.L. (Representada por 
Consejero D. Santiago Bergareche Busquet)

Consejero 

_______________________________________ ______________________________________ 
CASGO, S.A. (Representada por D. Jaime  MEZOUNA, S.L. (representada por 
Castellanos Borrego) D. Santiago Ybarra Churruca)
Consejero Consejero 

_____________________________________ ______________________________________ 
ONCHENA, S.L. (Representada por D. Alvaro VALJARAFE, S.L. (Representada por 
Ybarra Zubiría)                 Dña. Soledad Luca de Tena García Conde 
Consejero  Consejero  
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Notas de la Ejercicio Ejercicio
memoria 2012 2011 (*)

Operaciones continuadas:
Importe neto de la cifra de negocios 9 y 16.a 1.453 7.805
 Prestaciones de servicios 1.453 1.495
 Ingresos financieros de participaciones en empresas del Grupo - 6.310
Gastos de personal 16.b (4.789) (8.797)
 Sueldos, salarios y asimilados (3.648) (7.289)
 Cargas sociales (1.141) (1.508)
Otros gastos de explotación 9 y 16.c (4.890) (4.958)
 Servicios exteriores (4.911) (4.867)
 Tributos 21 (91)
Deterioro y resultados por enajenaciones del inmovilizado - 1
  Resultado por enajenaciones y otras - 1
Amortización del inmovilizado 5 y 6 (406) (404)
Exceso de provisiones - 1.000
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (8.632) (5.353)

Ingresos financieros 99 246
 De valores negociables y otros instrumentos financieros 8 99 246
Gastos financieros y gastos asimilados (14.927) (12.347)
 Por deudas con empresas del Grupo y asociadas 9 (12.087) (11.373)
 Por deudas con terceros 13 (2.839) (974)
 Diferencias de cambio (1) -
Deterioros y resultados por enajenación de intrumentos financieros 7 (39.829) (8.662)
RESULTADO FINANCIERO (54.657) (20.763)
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (63.289) (26.116)
Impuesto sobre beneficios 14 17.735 9.087
RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (45.554) (17.029)

Operaciones interrumpidas:
RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS - -

RESULTADO DEL EJERCICIO (45.554) (17.029)

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 2012 (Notas 1, 2 y 4)

VOCENTO, S.A.

Las Notas 1 a 19 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio 
2012.

(Miles de Euros)

(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos (Nota 2.e).
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Notas de la Ejercicio Ejercicio
memoria 2012 2011 (*)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (I) (15.351) 5.925
Resultado del ejercicio antes de impuestos (63.289) (26.116)
Ajustes al resultado:
   - Amortización del inmovilizado 5 y 6 406 404
   - Correcciones valorativas por deterioro 7 39.829 8.662
   - Variación de provisiones 12 y 16.b (690) (205)
   - Resultados por enajenaciones de inmovilizado - (1)
   - Ingresos financieros y dividendos 8 (99) (6.556)
   - Gastos financieros 14.927 12.347
   - Otros resultados 12 y 16.b 1.441 -
Cambios en el capital corriente
   - Existencias 8 (7)
   - Deudores y otras cuentas a cobrar 831 247
   - Otros activos corrientes 6.431 10.160
   - Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (166) 146
   - Otros pasivos corrientes (97) 17
   - Otros activos y pasivos no corrientes (357) -
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación
   - Pagos de intereses 9 y 13 (14.625) (12.347)
   - Cobros de intereses 8 99 246
   - Cobros de dividendos - 18.928

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (II) (63.697) 9.418
Pagos por inversiones
   - Empresas del Grupo y asociadas 7 (66.200) -
   - Inmovilizado intangible 5 (504) (68)
   - Inmovilizado material 6 (8) (24)
Cobros por desinversiones
   - Otros activos financieros 8 3.009 9.505
   - Inmovilziado intangible 5 6 -
   - Inmovilizado material - 5

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (III) 63.377 (21.769)
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio
   - Adquisición de instrumentos de patrimonio propio 11 (194) (713)
   - Enajenación de instrumentos de patrimonio propio 83 -
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero
   - Emisión de deudas con entidades de crédito 13 25.298 27.521
   - Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito - (56)
   - Devolución y amortización de deudas con empresas del Grupo y asociadas 9 38.347 (48.521)
   - Devolución y amortización de otras deudas (157) -

AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (I+II+III) (15.671) (6.426)

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 16.547 22.973
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 876 16.547

VOCENTO, S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL EJERCICIO 2012 (Notas 1, 2 y 4)
(Miles de Euros)

Las Notas 1 a 19 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante 
del estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio 2012.

(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos (Nota 2.e).
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Vocento, S.A. 

Memoria correspondiente al ejercicio 2012 

1. Actividad de la Sociedad

Vocento, S.A. se constituyó como Sociedad Anónima por tiempo ilimitado el 28 de junio de 1945, 
teniendo por objeto social, según sus estatutos, la edición, distribución y venta de publicaciones unitarias, 
periódicas o no, de información general, cultural, deportiva, artística o de cualquier otra naturaleza, la 
impresión de las mismas y la explotación de talleres de imprimir y, en general, cualquier otra actividad 
relacionada con la industria editorial y de artes gráficas; el establecimiento, utilización y explotación de 
emisoras de radio, televisión y cualesquiera otras instalaciones para la emisión, producción y promoción 
de medios audiovisuales, así como la producción, edición, distribución de discos, casettes, cintas 
magnetofónicas, películas, programas y cualesquiera otros aparatos o medios de comunicación de 
cualquier tipo; la tenencia, adquisición, venta y realización de actos de administración y disposición por 
cualquier título de acciones, títulos, valores, participaciones en sociedades dedicadas a cualquiera de las 
actividades anteriormente citadas, y, en general, a cualquier otra actividad directa o indirectamente 
relacionada con las anteriores y que no esté prohibida por la legislación vigente. 

Todas las actividades que integran el objeto social mencionado podrán desarrollarse tanto en España 
como en el extranjero, pudiendo llevarse a cabo total o parcialmente de modo indirecto, mediante la 
titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo (Nota 7). 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de marzo de 2001 acordó el cambio de 
denominación social de Bilbao Editorial, S.A. pasando a denominarse Grupo Correo de Comunicación, 
S.A.  

Con fecha 26 de noviembre de 2001, como consecuencia de la fusión por absorción de Prensa Española, 
S.A., la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó el cambio de denominación social de la 
Sociedad pasando a denominarse Grupo Correo Prensa Española, S.A. Con fecha 17 de diciembre de 
2002, se acordó la cesión global de activos y pasivos de Prensa Española de Locales, S.L.U. a favor de 
su único accionista Grupo Correo Prensa Española, S.A. con posterior extinción de la primera. Por último, 
la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de mayo de 2003 acordó el cambio de 
denominación social de la Sociedad, pasando a denominarse Vocento, S.A. (en adelante, la Sociedad). 

La actividad de la Sociedad es el control de las participaciones en capital mantenidas, al ser la sociedad 
dominante de un Grupo de sociedades (en adelante, el Grupo) (Nota 7 y Anexo) y de acuerdo con la 
legislación vigente, está obligada a formular separadamente cuentas consolidadas. Las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo Vocento del ejercicio 2012 han sido formuladas por los Administradores, en 
reunión de su Consejo de Administración celebrado el día 27 de febrero de 2013. Las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2011 fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Vocento, S.A. celebrada el 26 de junio de 2012 y depositadas en el Registro Mercantil de Madrid. 

El domicilio social está situado en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, nº 7, y el domicilio fiscal en 
Bilbao, calle Pintor Losada, nº 7. 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 
provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con 
el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo, no se incluyen 
desgloses específicos en la presente memoria de las cuentas anuales respecto a información de 
cuestiones medioambientales. 



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

197



2 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

a) Marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad- 

Estas cuentas anuales se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco normativo 
de información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en el Código de Comercio y 
la restante legislación mercantil, el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 
1514/2007 y sus adaptaciones sectoriales, las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus 
normas complementarias, así como el resto de la normativa contable española que resulte de 
aplicación. 

b) Imagen fiel- 

Las cuentas anuales han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se presentan de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y, en particular, 
los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo 
habidos durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por los 
Administradores de la Sociedad, se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. Por su parte, las cuentas 
anuales del ejercicio 2011 fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada 
el 26 de junio de 2012. 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2012 están referidas a la Sociedad individualmente 
considerada. Vocento, S.A. como cabecera del Grupo, presenta cuentas anuales consolidadas de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea 
(NIIF-UE). De acuerdo con el contenido de dichas cuentas anuales consolidadas preparadas 
conforme a NIIF-UE, los importes del patrimonio neto consolidado, del resultado atribuido a la 
sociedad dominante y del total de activos del balance consolidado al 31 de diciembre de 2012 
ascienden a 369.226 miles de euros, (53.369) miles de euros y 808.970 miles de euros.  

c) Principios contables no obligatorios aplicados- 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores han 
formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas 
contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas cuentas anuales. No 
existe ningún principio contable que siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre- 

En la elaboración de las cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por los 
Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente estas estimaciones se refieren a: 

• La vida útil de los activos intangibles y materiales (Notas 4.a, 4.b, 5 y 6). 
• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos, tales como 

participaciones en empresas del Grupo y asociadas (Notas 4.e y 7). 
• El cálculo de provisiones (Notas 4.i y 12). 
• La recuperabilidad de las bases imponibles y deducciones generadas en ejercicios 

anteriores (Notas 4.f y 14). 

Adicionalmente, la Sociedad comprueba anualmente si existe deterioro en aquellos activos que 
presenten indicio de ello (Notas 4.c, 4.e, 5, 6 y 7), debiendo en consecuencia estimar su valor 
recuperable.  
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A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible 
al cierre del ejercicio 2012, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, 
de forma prospectiva. 

El balance al 31 de diciembre de 2012 adjunto presenta un déficit de capital circulante de 17.018 
miles de euros. Los Administradores estiman que no existen problemas de liquidez a corto plazo, 
dado que la Sociedad cuenta con líneas de crédito no dispuestas a largo plazo (Nota 13). 
Adicionalmente, líneas de crédito clasificadas en el corto plazo al cierre del ejercicio 2012 por importe 
aproximadamente de 5,7 millones de euros se estima que se refinancien durante el ejercicio 2013. 


e) Comparación de la información- 

La información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2011 se presenta a efectos 
comparativos con la información del ejercicio 2012.

f) Cambios en criterios contables- 

Durante el ejercicio 2012 no se han producido cambios de criterios contables significativos respecto 
a los criterios aplicados en el ejercicio 2011. 

g) Corrección de errores- 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error significativo que 
haya supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2011. 

3. Aplicación del resultado

La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio formulada por los Administradores de la Sociedad y 
que se someterá a la aprobación de la Junta General de Accionistas es la siguiente (en miles de euros): 

 
 
 
 

 
 
 

 

4. Normas de registro y valoración

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus 
cuentas anuales, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han sido las 
siguientes: 

a)    Inmovilizado intangible- 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición o 
coste de producción. Posteriormente, se valora a su coste minorado por la correspondiente 
amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. 
Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. 
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Aplicaciones informáticas: 

La Sociedad registra en esta cuenta los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de programas 
informáticos. Los costes de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se registran en la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. La amortización de las aplicaciones 
informáticas se realiza linealmente durante un período de cuatro años. 

b)    Inmovilizado material- 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción, y 
posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por 
deterioro, si las hubiera, conforme al criterio mencionado en la Nota 4.c. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el 
inmovilizado material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 
incurren. Por el contrario, los importes invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la 
capacidad o eficiencia o a alargar la vida útil de dichos bienes se registran como mayor coste de los 
mismos. 

Para aquellos inmovilizados que necesitan un período de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de uso, los costes capitalizados incluyen los gastos financieros que se hayan devengado 
antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del bien y que hayan sido girados por el 
proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, 
directamente atribuible a la adquisición o fabricación del mismo, siempre y cuando dicho importe sea 
significativo. Al 31 de diciembre de 2012 no hay ningún importe registrado por este concepto. 

La Sociedad amortiza el inmovilizado material linealmente, aplicando porcentajes de amortización 
anual calculados en función de los años de vida útil estimada de los respectivos bienes, según el 
siguiente detalle: 

 


 
 
 
 
 

La Sociedad al 31 de diciembre de 2012 no dispone de terrenos, edificios y otras construcciones que 
se mantengan, bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener una plusvalía en su 
venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos 
precios de mercado. 

c) Deterioro de valor de activos intangibles y 
materiales- 

Al cierre de cada ejercicio (para el caso del fondo de comercio o activos intangibles de vida útil 
indefinida) o siempre que existan indicios de pérdida de valor (para el resto de los activos), la 
Sociedad procede a estimar mediante el denominado “Test de deterioro” la posible existencia de 
pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su 
valor en libros. 

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los 
costes de venta y el valor en uso. 
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Los valores recuperables se calculan para cada unidad generadora de efectivo, si bien en el caso de 
inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible, los cálculos de deterioro se referirán siempre 
elemento a elemento, de forma individualizada. 

La Dirección prepara anualmente para cada unidad generadora de efectivo su plan de negocio por 
mercados y actividades, abarcando generalmente un espacio temporal de cinco ejercicios. Los 
principales componentes de dicho plan son: 

o Proyecciones de resultados 
o Proyecciones de inversiones y capital circulante 

Otras variables que influyen en el cálculo del valor recuperable son: 

-    Tipo de descuento a aplicar, entendiendo éste como la media ponderada del coste de 
capital, siendo las principales variables que influyen en su cálculo, el coste de los pasivos y 
los riesgos específicos de los activos. 

-   Tasa de crecimiento de los flujos de caja empleada para extrapolar las proyecciones de 
flujos de efectivo más allá del período cubierto por los presupuestos o previsiones. 

Las proyecciones son preparadas sobre la base de la experiencia pasada y en función de las 
mejores estimaciones disponibles, siendo éstas consistentes con la información procedente del 
exterior. 

En el caso de que se deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad generadora de 
efectivo a la que se hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, se reduce en primer 
lugar el valor contable del fondo de comercio correspondiente a dicha unidad. Si el deterioro supera 
el importe de éste, en segundo lugar se reduce, en proporción a su valor contable, el del resto de 
activos de la unidad generadora de efectivo, hasta el límite del mayor valor entre los siguientes: su 
valor razonable menos los costes de venta, su valor en uso y cero. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente (circunstancia no permitida en el 
caso específico del fondo de comercio), el importe en libros del activo o de la unidad generadora de 
efectivo se incrementa en la estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el 
importe en libros incrementado no supere el importe en libros que se habría determinado de no 
haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversión de una 
pérdida por deterioro de valor se reconoce como ingreso. 

d)    Arrendamientos-  

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones 
de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican 
como arrendamientos operativos. 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta 
de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. 

Asimismo, el coste de adquisición del bien arrendado se presenta en el balance conforme a su 
naturaleza, incrementado por los costes del contrato directamente imputables, los cuales se 
reconocen como gasto en el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio utilizado para el 
reconocimiento de los ingresos de arrendamiento. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo, se tratará 
como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del 
arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado. 
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e) Instrumentos financieros- 

 Activos financieros
  
 Clasificación - 

Los activos financieros que posee la Sociedad se clasifican en las siguientes categorías: 

a) Préstamos y partidas a cobrar: activos financieros originados en la venta de bienes o en la 
prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o los que no teniendo un 
origen comercial, no son instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros son de 
cuantía fija o determinable y no se negocian en un mercado activo. 
  

b) Inversiones en el patrimonio de empresas del Grupo, asociadas y multigrupo: se consideran 
empresas del Grupo aquellas vinculadas con la Sociedad por una relación de control, y 
empresas asociadas aquellas sobre las que la Sociedad ejerce una influencia significativa. 
Adicionalmente, dentro de la categoría de multigrupo se incluye a aquellas sociedades sobre 
las que, en virtud de un acuerdo, se ejerce un control conjunto con uno o más socios (Nota 
7).  

c) Activos financieros disponibles para la venta: se incluyen los valores representativos de 
deuda e instrumentos de patrimonio de otras empresas que no hayan sido clasificados en 
ninguna de las categorías anteriores. 

Valoración inicial - 

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. 

Desde el 1 de enero de 2010, en el caso de inversiones en el patrimonio de empresas del Grupo 
que otorgan control sobre la sociedad dependiente, los honorarios abonados a asesores legales u 
otros profesionales relacionados con la adquisición de la inversión se imputan directamente a la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

Valoración posterior - 

Los préstamos, partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por su 
coste amortizado. 

Las inversiones en empresas del Grupo, asociadas y multigrupo se valoran por su coste, minorado, 
en su caso, por el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Dichas 
correcciones se calculan como la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, 
entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe 
recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de la entidad participada, corregido por 
las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración (incluyendo el fondo de comercio, si lo 
hubiera). 

En la estimación del valor en uso de las inversiones financieras en empresas del Grupo, los flujos 
de caja han sido descontados a una tasa antes de impuestos que oscilan entre un rango del 12,86% 
y el 15,00% (9,00% y 10,50% después de impuestos) considerando unas tasas de crecimiento entre 
el 0% y el 3% para los periodos subsiguientes a los cubiertos por las proyecciones, habiéndose 
incrementado la tasa de descuento un 0,5% respecto al año anterior como consecuencia de la 
situación de mercado. 

Por último, los activos financieros disponibles para la venta se valoran a su valor razonable, 
registrándose en el Patrimonio Neto el resultado de las variaciones en dicho valor razonable, hasta 
que el activo se enajena o haya sufrido un deterioro de valor (de carácter estable o permanente), 
momento en el cual dichos resultados acumulados reconocidos previamente en el Patrimonio Neto 
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pasan a registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias. En este sentido, se considera que existe 
deterioro (carácter permanente) si se ha producido una caída de más del 40% del valor de 
cotización del activo, o se ha producido una situación de pérdida continuada durante un período de 
un año y medio, sin que se haya recuperado el valor. 

Al menos al cierre del ejercicio la Sociedad realiza un test de deterioro para los activos financieros 
que no están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro 
si el valor recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el 
registro de este deterioro se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Pasivos financieros

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Sociedad y que se han 
originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o también 
aquellos que sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos 
financieros derivados. Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la 
contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con 
posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado. La Sociedad da de 
baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han generado.  

Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a 
proveedores. Disposición adicional tercera. “Deber de 
información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio: 

En relación a la información requerida por la Disposición adicional tercera “Deber de información” de 
la Ley 15/2010, de 5 de julio, el detalle de los pagos realizados a los proveedores durante el 
ejercicio 2012, el plazo medio ponderado excedido de pagos, así como el importe del saldo 
pendiente de pago a los proveedores que al 31 de diciembre de 2012 acumulaba un aplazamiento 
superior al plazo legal de pago, es el siguiente: 

 





 











    
    
    
    
    


















Estos importes hacen referencia a los proveedores que por su naturaleza son acreedores 
comerciales por deudas con suministradores de bienes y servicios, de modo que incluye los datos 
relativos a las partidas “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar - Proveedores”, 
“Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar - Acreedores varios” y “Acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar - Proveedores, empresas del Grupo y asociadas” del pasivo corriente del 
balance de situación.  

El periodo medio ponderado excedido (PMPE) de pagos se ha calculado como el cociente formado 
en el numerador por el sumatorio de los productos de cada uno de los pagos a proveedores 
realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al respectivo plazo legal de pago y el 
número de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el denominador por el importe 
total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al plazo legal de pago.   
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El plazo máximo legal de pago aplicable a la Sociedad según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y 
conforme a las disposiciones transitorias establecidas en la Ley 15/2010, de 5 de julio, es de 85 
días entre la fecha de entrada en vigor de la Ley y hasta el 31 de diciembre de 2011 y de 75 días 
entre el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012. 


Instrumentos de patrimonio

Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el Patrimonio de la Sociedad, 
una vez deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se 
registran en el patrimonio neto por el importe recibido, neto de los gastos de emisión. 

Las acciones propias que adquiere la Sociedad durante el ejercicio se registran, por el valor de la 
contraprestación entregada a cambio, directamente como menor valor del Patrimonio neto. Los 
resultados derivados de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos de patrimonio 
propio, se reconocen directamente en patrimonio neto, sin que en ningún caso se registre resultado 
alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros

La gestión de los riesgos financieros de la Sociedad está centralizada en la Dirección Financiera, la 
cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en 
los tipos de interés, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación se indican los 
principales riesgos financieros que impactan a la Sociedad: 

a) Riesgo de crédito: 

Con carácter general la Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en 
entidades financieras de elevado nivel crediticio. Adicionalmente, la mayor parte de sus cuentas 
a cobrar son con empresas de las cuales la Sociedad mantiene el control. 

b) Riesgo de liquidez: 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se 
derivan de su actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra su balance, así como 
de las líneas crediticias y de financiación que se detallan en la Nota 13. 

c) Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio): 

La deuda financiera de la Sociedad está expuesta al riesgo de tipo de interés, el cual podría 
tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja al estar dicha deuda 
referenciada a tipo de interés variable. No obstante, la Sociedad no considera que existan 
riesgos significativos. 

La Sociedad no realiza operaciones significativas en moneda extranjera y no mantiene al 31 de 
diciembre de 2012 saldos en moneda extranjera. 

f)   Impuesto sobre beneficios- 

La Sociedad tributa desde el año 1997 en Régimen de Declaración Consolidada con determinadas 
sociedades del Grupo que se indican en el Anexo, lo que implica la determinación de forma 
conjunta del resultado fiscal del Grupo y las deducciones y bonificaciones en la cuota (Nota 14). 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por 
el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las 
liquidaciones fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y 
otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así 
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como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en 
éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación 
de los activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferencias temporarias que se 
identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados de las 
diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases 
imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no 
aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito 
que corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, 
excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros activos y 
pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una 
combinación de negocios. Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la 
medida en que se considere probable que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales 
futuras contra las que poder hacerlos efectivos. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, 
originados por operaciones con cargos o abonos directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan 
también con contrapartida en patrimonio neto. 

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, 
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su 
recuperación futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no 
registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser 
probable su recuperación con beneficios fiscales futuros. 

  
g)     Ingresos y gastos- 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento 
en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran 
por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. 

El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han transferido 
al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del bien vendido, no 
manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre el mismo. 

En cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen considerando el grado de 
realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción 
pueda ser estimado con fiabilidad. 

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés 
efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En cualquier 
caso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento 
de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

h) Pasivos por retribuciones a largo plazo al 
personal- 

Las contribuciones a realizar por retribuciones de aportación definida darán lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones 
devengadas no satisfechas. Dicho pasivo se valorará en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor 
actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la 
obligación (Nota 12). 

i) Provisiones y contingencias- 

Los Administradores de Vocento, S.A. en la formulación de las cuentas anuales diferencian entre: 
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a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos 
pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan 
indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación. 

b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, 
cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros 
independientes de la voluntad de la Sociedad. 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario (Nota 12). Los 
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos 
en las notas de la memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario 
para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso 
y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones 
como un gasto financiero conforme se va devengando.

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no 
existan dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de 
que exista un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la 
Sociedad no esté obligada a responder; en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para 
estimar el importe por el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión. 


j)   Indemnizaciones por despido- 

De acuerdo con la reglamentación laboral vigente, la Sociedad está obligada al pago de 
indemnizaciones a aquellos empleados con los que, bajo ciertas condiciones, rescinda sus relaciones 
laborales. Por tanto, las indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se 
registran como gasto en el ejercicio en el que se adopta la decisión del despido (Nota 16.b).  

k) Pagos basados en acciones- 

La Sociedad periodifica estos futuros desembolsos, registrando el gasto en el epígrafe “Gastos de 
personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias, tal y como se describe a continuación (Notas 12 y 
16.b):  

• Por la parte a liquidar en metálico, la Sociedad periodifica el valor actual de la obligación, que se 
calcula aplicando un método actuarial en el período de consolidación del plan, que es registrado 
con abono al epígrafe “Provisiones a largo plazo – Otras provisiones” del balance al 31 de 
diciembre de 2012 adjunto. 

• Por la parte a liquidar mediante entrega de acciones propias de la Sociedad, el Grupo periodifica 
el importe de la retribución en acciones en el período de consolidación sobre la valoración del 
plan en la fecha de concesión del mismo, que es registrado con abono al epígrafe “Reservas –
Reservas para pagos basados en acciones”. 

l) Transacciones con empresas del Grupo y 
asociadas- 

La Sociedad realiza todas sus operaciones con empresas del Grupo y asociadas a valores de 
mercado (Nota 9). Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente 
soportados por lo que los Administradores de la Sociedad consideran que no existen riesgos 
significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro. 
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m) Clasificación de activos y pasivos entre corriente 
y no corriente- 

La Sociedad presenta el balance clasificando activos y pasivos entre corriente y no corriente. A estos 
efectos son activos o pasivos corrientes aquellos que cumplan los siguientes criterios: 

-  Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se pretende venderlos o 
consumirlos en el transcurso del ciclo normal de la explotación de la Sociedad, se mantienen 
fundamentalmente con fines de negociación, se espera realizarlos dentro del periodo de los doce 
meses posteriores a la fecha de cierre o se trata de efectivo u otros activos líquidos equivalentes, 
excepto en aquellos casos en los que no puedan ser intercambiados o utilizados para cancelar un 
pasivo, al menos dentro de los doces meses siguientes a la fecha de cierre. 

-  Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal de la 
explotación de la Sociedad, se mantienen fundamentalmente para su negociación, se tienen que 
liquidar dentro del periodo de doce meses desde la fecha de cierre o la Sociedad no tiene el 
derecho incondicional para aplazar la cancelación de los pasivos durante los doce meses 
siguientes a la fecha de cierre. 

5. Inmovilizado intangible

El resumen de las operaciones registradas en el epígrafe “Inmovilizado intangible” en los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011 es el siguiente: 








 





 




       
       
       
       

       
      
       

       
       

Del inmovilizado intangible de la Sociedad al 31 de diciembre de 2012 se encuentran totalmente 
amortizados diversos elementos que se encontraban en uso a dicha fecha, cuyos valores de coste 
ascienden a 2.163 miles de euros. 

Los compromisos de inversión en elementos de inmovilizado intangible al 31 de diciembre de 2012 no 
son significativos. 

6. Inmovilizado material

El resumen de las operaciones registradas hasta el 31 de diciembre de 2012 y 2011 en las diferentes 
cuentas del inmovilizado material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas es el siguiente:
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 

















     
     
     
     
     
     
     
     

     
     
     
     
     
     
     
     

     
     

El edificio en el que radican las oficinas de la Sociedad en Zamudio, y cuyo coste figura registrado en la 
cuenta “Terrenos y construcciones” del inmovilizado material, ha sido construido en terrenos propiedad 
de Bilbao Editorial Producciones, S.L.U. (sociedad del Grupo – Nota 9), en virtud de un contrato de 
constitución de derecho de superficie a cambio de una contraprestación revisable anualmente que 
durante el ejercicio 2012 ha ascendido a 20 miles de euros, y por un plazo de 99 años a partir del 1 de 
junio de 1998, fecha de recepción de la obra, a cuyo vencimiento lo edificado en el solar pasará a ser 
propiedad, sin coste alguno, de Bilbao Editorial Producciones, S.L.U. Al 31 de diciembre de 2012 el valor 
neto contable de este inmovilizado asciende a 1.321 miles de euros. 

Del inmovilizado material de la Sociedad al 31 de diciembre de 2012 se encuentran totalmente 
amortizados diversos elementos que se encontraban en uso a dicha fecha, cuyos valores de coste 
ascienden a 2.274 miles de euros. 

Al 31 de diciembre de 2012 las inmovilizaciones materiales se encontraban adecuadamente cubiertas por 
las correspondientes pólizas de seguros. 

Los compromisos de inversión en elementos de inmovilizado material al 31 de diciembre de 2012 no son 
significativos. 

7. Inversiones en el patrimonio de empresas del Grupo y asociadas a largo 
plazo 

El detalle y las operaciones registradas en este epígrafe del activo de los balances al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 adjuntos es el siguiente: 

 
 














     

 


 


 
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Las principales operaciones realizadas durante el ejercicio 2012 son las siguientes: 

• En julio de 2012 la Sociedad ha suscrito íntegramente la ampliación de capital realizada por 
Comeresa Prensa, S.L.U. de 100.000 nuevas participaciones de 10 euros de valor nominal cada 
y una prima de asunción de 490 euros cada una.  

• Durante el ejercicio 2012 la Sociedad ha realizado aportaciones para compensar pérdidas de 
Factoría de Información, S.A.U. por importe de 15.400 miles de euros. Adicionalmente, dada la 
evolución negativa del mercado de prensa gratuita durante los seis primeros meses del ejercicio 
2012, se ha producido el cese de la actividad editora del diario Qué, por lo que la Sociedad ha 
registrado un deterioro de la participación en esta sociedad por importe de 39.829 miles de 
euros con cargo al epígrafe “Deterioros y resultados por enajenación de instrumentos 
financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2012 adjunta. 

El detalle y la información resumida más relevante de las participaciones en empresas del Grupo y 
asociadas al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es la siguiente (véase Anexo): 

Ejercicio 2012:

 
    
 

















      



     


      

      
      

      
      
      
      

(*) Esta información hace referencia a los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2012, no 
consolidados, de las respectivas sociedades. 

(**) Sociedades auditadas por Deloitte. 
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Ejercicio 2011:

 
    
 

















      



     


      

      
      

      
      
      
      

(*) Esta información hace referencia a los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2011, no 
consolidados, de las respectivas sociedades. 

(**) Sociedades auditadas por Deloitte. 


8. Inversiones financieras

Inversiones financieras a corto plazo-  

La Sociedad invierte los excedentes de tesorería en imposiciones a plazo fijo, a corto plazo, y cuyos 
resultados se registran con abono al epígrafe “Ingresos financieros - De valores negociables y otros 
instrumentos financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad 
mantenía una imposición a corto plazo por importe de 3.000 miles de euros, que ha sido cancelada 
durante el ejercicio 2012. La Sociedad ha registrado en el epígrafe “Ingresos financieros – De valores 
negociables y otros instrumentos financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2012 
adjunta unos ingresos por importe de 99 miles de euros, aproximadamente, por dichas imposiciones. 

9. Saldos y transacciones con partes vinculadas

Las operaciones con empresas del Grupo, asociadas participadas mayoritariamente, o con dominio 
efectivo por Vocento, que son realizadas a precios de mercado (Nota 4.l), y que  figuran registradas en 
los correspondientes epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2012 y 2011 
adjuntas, así como los saldos con empresas del Grupo, asociadas participadas mayoritariamente, o con 
dominio efectivo por Vocento que figuran registrados en los correspondientes epígrafes del balance 
adjunto al 31 de diciembre de 2012 y 2011, son las siguientes: 
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:
























































































































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Los saldos a pagar a empresas del Grupo y asociadas a corto plazo registrados en el epígrafe “Deudas 
con empresas del Grupo y asociadas a corto plazo”, así como las cuentas a cobrar incluidas en el 
epígrafe “Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a corto plazo – Créditos a empresas del 
Grupo” y un importe de 4.482 miles de euros de las cuentas a cobrar a largo plazo registradas en el 
epígrafe “Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a largo plazo – Créditos a empresas del Grupo 
y asociadas a largo plazo” del balance al 31 de diciembre de 2012 adjunto se han puesto de manifiesto, 
básicamente, como consecuencia de las imputaciones realizadas por la Sociedad Dominante, Vocento, 
S.A., a sus sociedades filiales por la liquidación del Impuesto sobre Sociedades en régimen de 
consolidación fiscal (Nota 14). Dichos saldos han sido clasificados en el balance como corrientes o no 
corrientes en función de la fecha prevista de su compensación.  

El saldo a pagar a largo plazo al 31 de diciembre de 2012 recoge el saldo en cuenta corriente mantenido 
con Comeresa Prensa, S.L.U. Los correspondientes contratos mercantiles de cuenta corriente se 
renuevan automáticamente por períodos anuales salvo renuncia expresa de las partes. Los 
Administradores de la Sociedad consideran que dicho saldo no será exigido en el corto plazo. Los saldos 
deudores generan un rendimiento calculado en base al EURIBOR medio a un mes fijado para cada 
trimestre natural más un diferencial equivalente a la media ponderada de los diferenciales percibidos de 
terceros por las sociedades que en cada momento tengan la consideración de holdings del Grupo como 
remuneración de sus instrumentos financieros, mientras que los acreedores suponen un coste de 
financiación del EURIBOR medio a tres meses fijado para cada trimestre natural más un diferencial 
equivalente a los diferenciales aplicados por terceros a las sociedades que en cada momento tengan la 
consideración de holdings del Grupo en los instrumentos de financiación.  

Los gastos devengados durante el ejercicio 2012 por la mencionada cuenta corriente han ascendido a 
12.087 miles de euros y figuran registrados en el epígrafe “Gastos financieros y gastos asimilados – Por 
deudas con empresas del Grupo y asociadas” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2012 
adjunta. 

10. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Este epígrafe incluye la tesorería y depósitos bancarios a corto plazo con un vencimiento inicial de tres 
meses o un plazo inferior. Las cuentas bancarias se encuentran remuneradas a tipo de mercado. No 
existen restricciones a la libre disponibilidad de dichos saldos. El importe en libros de estos activos se 
aproxima a su valor razonable. 

11. Patrimonio neto y fondos propios

Capital escriturado- 

Al 31 de diciembre de 2012 el capital social de Vocento, S.A., que asciende a 24.994 miles de euros, 
está formalizado en 124.970.306 acciones representadas mediante anotaciones en cuenta de 0,2 euros 
de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. La Sociedad cotiza en la Bolsa de 
Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, así como en el sistema de Intervención Bursátil 
(Mercado Continuo), desde el 8 de noviembre de 2006. 

Al estar las acciones de Vocento representadas por anotaciones en cuenta, no se conoce con exactitud 
la participación de los accionistas en el capital social. No obstante, según información pública en poder 
de la Sociedad, al 31 de diciembre de 2012 Mezouna, S.A. y Valjarafe, S.L., con unos porcentajes de 
participación del 11,077% y 10,090%, respectivamente, son los únicos accionistas con participación en el 
capital igual o superior al 10%. 

Reserva legal- 

De acuerdo con el artículo 224 de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra igual al 
10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital 
social, límite ya alcanzado por la Sociedad al 31 de diciembre de 2012. La reserva legal podrá utilizarse 
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para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo 
para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva 
sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas 
disponibles suficientes para este fin. Al 31 de diciembre de 2012 esta reserva se encuentra 
completamente constituida. 

Acciones propias- 

La Sociedad mantiene 3.870.101 acciones equivalentes al 3,097% de su capital social, cuya transmisión 
es libre.  

El movimiento de acciones propias habido durante el ejercicio 2012 ha sido el siguiente: 










  
  
  
  
  
  
  

(*) Ventas registradas al coste medio ponderado. 

La minusvalía resultante de las ventas de acciones propias efectuadas en el ejercicio 2012 ha sido 
registrada con cargo a reservas por importe de 547 miles de euros.  

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad mantiene constituida una reserva 
indisponible equivalente al coste de las acciones propias en cartera. Esta reserva será de libre 
disposición cuando desaparezcan las circunstancias que han obligado a su constitución. 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales el Consejo de Administración no ha tomado decisión 
alguna sobre el destino final previsto para las acciones propias antes indicadas. 

El número medio de acciones propias en cartera durante el ejercicio 2012 ha ascendido a 3.865.120 
acciones. 

12. Provisiones a largo plazo

La composición de este epígrafe del pasivo del balance al 31 de diciembre de 2012 y 2011 adjunto, así 
como el resumen de las operaciones que se ha producido en el mismo durante los ejercicios 2012 y 
2011, se indica a continuación: 
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 
 
















   
   
   
   
   
   

Provisiones para pagos basados en acciones- 

Las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 14 de abril 2010 y el 13 de abril de 2011 acordaron 
aprobar sendos planes de incentivos dirigidos al consejero ejecutivo, altos directivos y directivos de 
Vocento que consisten en el establecimiento de una retribución variable única en cada uno de ellos, 
equivalentes al 25% de la retribución fija anual de cada directivo afecto al plan (excepto para el 
Consejero Delegado, que ascendería al 50% del importe de su retribución fija), y cuya liquidación se fijó 
el 75% en metálico y el resto en acciones de Vocento, S.A., vinculadas al cumplimiento del resultado de 
explotación presupuestado para los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. En el caso del Consejero 
Delegado del Grupo, el 100% de la retribución variable sería liquidada en acciones.  

En el momento del establecimiento de ambos planes el número máximo de acciones a utilizar para la 
liquidación de los mismos ascendía a 408.001 y 478.379 acciones, respectivamente. 

El importe de la retribución variable se estableció en el equivalente al 25% del salario fijo de cada 
directivo en el momento del establecimiento del plan, si bien, este importe sería corregido, al alza o a la 
baja, por un factor que depende del grado de consecución del cumplimiento del objetivo de incremento 
del resultado de explotación corregido por las indemnizaciones, con un límite del 150% de la retribución 
fija total. 

Con respecto a los planes de incentivos de los ejercicios 2010 y 2011, no se prevé cumplir los objetivos 
establecidos en dicho planes. Consecuentemente, y de acuerdo con la valoración de dichos planes al 31 
de diciembre de 2012, el Grupo ha revertido los saldos por importe de 690 y 278 miles de euros que se 
encontraban registrados en los epígrafes “Provisiones por plan de incentivos de directivos” y “Reservas – 
Reservas para pagos basados en acciones”, respectivamente, del balance al 31 de diciembre de 2012 
adjunto con cargo al epígrafe “Gastos de personal – Cargas sociales” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 2012 adjunta (Nota 16.b). 

Adicionalmente, la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2012 acordó aprobar un 
nuevo plan de incentivos con características similares a los aprobados en los ejercicios 2010 y 2011. 
Este nuevo plan dirigido al consejero delegado y a los principales altos directivos de Vocento consiste en 
el establecimiento de una retribución variable única, cuya liquidación será realizada únicamente mediante 
la entrega de acciones de Vocento, S.A., y que se encuentra vinculada a la creación de valor para los 
accionistas medida en función de determinados parámetros financieros durante el período de duración 
del plan (hasta el ejercicio 2014) así como a la evaluación del desempeño de sus beneficiarios. En el 
momento del establecimiento del plan el número máximo de acciones a utilizar para la liquidación del 
citado plan ascendía a 2.154.600 acciones, de las cuáles un máximo de 241.228 acciones podrán ser 
utilizadas para liquidar la parte del plan correspondiente al consejero delegado. Para la valoración de 
este plan se ha utilizado el método de valoración binomial, ampliamente usado en la práctica financiera, 
siendo las principales hipótesis las siguientes: 
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 
 
 








Considerando dicha valoración, no se ha dotado importe alguno en el ejercicio 2012. 

13. Deuda con entidades de crédito

El desglose de los saldos incluidos en los epígrafes “Deudas a largo plazo – Deudas con entidades de 
crédito" y “Deudas a corto plazo – Deudas con entidades de crédito" del balance al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 adjunto es el siguiente: 

   
     
  

















       
       
 


    

      
      
      
 




    
       
       

(*) El diferencial de las pólizas de crédito está comprendido entre el 2,25% y el 4,50%. 

Las cuentas de crédito incluidas en el cuadro anterior cuentan con garantía personal de la propia 
Sociedad. Adicionalmente, el importe disponible al 31 de diciembre de 2012 asciende a 46.967 miles de 
euros. 

Los gastos financieros devengados durante el ejercicio 2012 correspondientes a las deudas del cuadro 
anterior ascienden a 2.839 miles de euros, que se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos 
financieros y gastos asimilados – Por deudas con terceros” de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio 2012 adjunta. 

14. Administraciones Públicas y situación fiscal

Vocento, S.A. tributa en el Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con el Régimen Especial de 
Consolidación Fiscal, previsto en el artículo 71 y siguientes de la Norma Foral 3/1996, de 26 de junio, del 
Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de Bizkaia. En el Anexo se recogen las sociedades 
que pertenecen al citado grupo, habiendo sido presentada el 18 de enero de 2013 ante el Departamento 
de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Bizkaia la comunicación de la composición del Grupo 
Fiscal para el ejercicio 2012. 

Si bien Vocento, S.A, Sociedad Dominante del grupo 03/97/B, presentará la declaración por el Impuesto 
sobre Sociedades correspondiente al mismo de forma consolidada, las diferentes sociedades que lo 
componen presentan igualmente su propia declaración individual a título informativo.  

Como consecuencia de la tributación de la Sociedad en el Régimen Especial de Consolidación Fiscal, 
para el cálculo del Impuesto sobre Sociedades individual se tienen en cuenta las eliminaciones de los 
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resultados procedentes de operaciones realizadas durante el ejercicio entre las sociedades que forman 
parte del grupo 03/97/B, así como, cuando corresponda, la incorporación de eliminaciones efectuadas en 
ejercicios precedentes. Para el cómputo de las deducciones se tienen en cuenta los límites y requisitos 
que tenga el grupo 03/97/B. 

Como consecuencia de dicho régimen de consolidación fiscal, las posiciones deudoras o acreedoras 
derivadas de la estimación del Impuesto del ejercicio se clasifican en cuentas de grupo.  

Saldos corrientes con las Administraciones Públicas

La composición de los epígrafes que hacen referencia a las cuentas corrientes transitorias de Vocento, 
S.A. con las Administraciones Públicas del activo y pasivo corrientes del balance al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 es la siguiente: 

 
  
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Activos por impuestos diferidos y pasivos por impuestos diferidos 

El detalle y movimiento de los créditos por el Impuesto sobre Sociedades y de los activos y pasivos por 
impuestos diferidos es el siguiente: 

Ejercicio 2012:

 


















     
     
     
     
     
     
     
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Ejercicio 2011:

 


















     
     
     
     
     
     
     

Durante el ejercicio 2012 la Sociedad como cabecera del Grupo Fiscal, ha registrado un importe de 
10.250 miles de euros en concepto de créditos fiscales generados por el Grupo fiscal, correspondiente al 
efecto impositivo de la base imponible del grupo en 2012. 

Los activos por impuesto diferido indicados anteriormente han sido registrados en el balance por 
considerar los Administradores de la Sociedad que, conforme a la mejor estimación sobre los resultados 
futuros de la Sociedad, es probable que dichos activos sean recuperados. 

La sociedad no tiene activos ni pasivos por impuestos diferidos no registrados al 31 de diciembre de 
2012. 

Conciliación resultado contable y base imponible fiscal 

La conciliación entre resultado contable y la base imponible del Impuesto sobre Sociedades es la 
siguiente:  

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

Tanto la Sociedad, como otras sociedades que forman parte del grupo fiscal del cual Vocento, S.A. es 
cabecera, acogieron las plusvalías (74.264 miles de euros en 2009, 3.837 miles de euros en 2010 y 1 
miles de euros en 2011) obtenidas en determinadas ventas (principalmente, las plusvalías por la 
transmisión de la participación en Gestevisión Telecinco, S.A. realizada en ejercicios anteriores) al 
régimen de reinversión de beneficios extraordinarios establecido en el artículo 22 de la Norma Foral 
3/1996, de 26 de junio, del Impuesto sobre Sociedades (en la redacción dada por la Norma Foral 5/2009, 
de 23 de junio). La aplicación de este régimen supone la no integración en la base imponible del 60 por 
100 de la plusvalía obtenida en la transmisión de participaciones (ejercicio 2009) o del 100 por 100 de la 
plusvalía obtenida en la transmisión de elementos de inmovilizado intangible o material (ejercicios 2010 y 
2011) sujeto a reinversión de la renta obtenida en la misma. De acuerdo con la normativa vigente, la 
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reinversión del importe obtenido en estas transmisiones deberá realizarse en el plazo comprendido entre 
el año anterior a la fecha de entrega de las acciones transmitidas y los tres años posteriores. 

Al 31 de diciembre de 2012 la Sociedad y el grupo fiscal del cual es cabecera ya ha realizado el 
compromiso de reinversión asumido en las transacciones mencionadas, mediante el incremento del 
coste de la participación en Factoría de Información, S.A.U. (formalizado en los ejercicios 2010 y 2012 – 
Nota 7), la suscripción de una ampliación de capital de Comeresa Prensa, S.L.U. (formalizada en el 
ejercicio 2012 – Nota 7), así como en inversiones realizadas en otras sociedades en las que participa y 
en otros activos no corrientes (mayoritariamente, maquinaria adquirida en el ejercicio 2010). 

El epígrafe “Deuda por Seguro Colectivo” del cuadro anterior se corresponde básicamente con la 
estimación del pago de la prima del seguro de directivos, gasto que será considerado deducible en el 
momento de pago de las prestaciones (Nota 16.b). Asimismo, el epígrafe “Plan de incentivos” del cuadro 
anterior se corresponde con la reversión de la provisión que se encontraba registrada en los epígrafes 
“Provisiones por plan de incentivos de directivos” y “Reservas – Reservas para pagos basados en 
acciones” del balance al 31 de diciembre de 2012 adjunto por importes de 690 y 278 miles de euros, 
respectivamente (Notas 12 y 16.b). Por último, el epígrafe “Otros gastos no deducibles e ingresos 
no computables” se refiere a determinados gastos a incurrir en ejercicios futuros que se han 
provisionado por adelantado. 

Adicionalmente, y como cabecera de Grupo Fiscal, la Sociedad incluye importes a cobrar y pagar 
correspondientes al Impuesto sobre Sociedades por las cuotas generadas por las diferentes sociedades 
del Grupo Fiscal que al 31 de diciembre de 2012 han ascendido a 10.698 miles de euros y 478 miles de 
euros, respectivamente (Nota 9). 

Conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto 
sobre Beneficios 

La conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto sobre Beneficios para los ejercicios 
2012 y 2011 es la siguiente: 

 
  


  
  
  
  
  
  

Impuestos reconocidos en el Patrimonio neto 

Durante el ejercicio 2012 no se ha reconocido impuesto diferido alguno en el patrimonio neto. 

Desglose del gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios 

El desglose del gasto (ingreso) por Impuesto sobre beneficios para los ejercicios 2012 y 2011 es el 
siguiente (por operaciones continuadas): 
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 
  
  

  
  
  
  

Ejercicios pendientes de comprobación y otra información 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años, salvo que dicho período de prescripción hubiera sido 
interrumpido por actuaciones inspectoras. Al cierre del ejercicio 2012 la Sociedad tiene abiertos a 
inspección los ejercicios 2008 y siguientes del Impuesto sobre Sociedades y los ejercicios 2009 y 
siguientes para los demás impuestos que le son de aplicación.  

La legislación aplicable para la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2012 es la 
correspondiente a la Norma Foral 3/1996 de 26 de junio, con las modificaciones incorporadas, entre 
otras, por la Norma Foral 6/2007, de 27 de marzo, la cual se encuentra vigente, aun cuando existen 
diversos recursos planteados al respecto ante el Tribunal Supremo que se encuentran pendientes de 
resolución.  

Por otro lado, algunas sociedades del Grupo Fiscal del que Vocento, S.A. es la Sociedad Dominante 
disfrutaron en ejercicios anteriores de créditos fiscales derivados de determinadas inversiones 
efectuadas en activos fijos materiales. Dichos incentivos fiscales, recogidos en la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades aprobada por la Hacienda Foral de Bizkaia, consistentes en deducciones por un 
importe equivalente al 45% de las inversiones efectuadas, han sido cuestionados por las autoridades 
comunitarias.   

Durante el ejercicio 2011, la Hacienda Foral de Bizkaia (HFB), de modo preventivo, giró una liquidación 
complementaria a la dictada en 2007. Dicha liquidación fue recurrida ante el Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco, encontrándose actualmente pendiente de señalamiento de fecha para su votación y fallo. 

A pesar de que la Hacienda Foral de Gipuzkoa (HFG) no giró liquidación alguna, en base al principio de 
prudencia, los Administradores del Grupo consideraron adecuado el registro de la mejor estimación del 
importe que previsiblemente liquidaría la HFG, como gasto del ejercicio 2011, neto de efecto fiscal, por 
un importe conjunto de 6.286 miles de euros al cierre del ejercicio 2011.  

Durante el ejercicio 2012 se ha recibido una liquidación por parte de la HFG por importe de 2.109 miles 
de euros. Dado el importe liquidado, el Grupo ha registrado un ingreso por reversión de la provisión 
mencionada anteriormente, neto de efecto fiscal, por importe de 4.768 miles de euros. La liquidación de 
la HFG ha sido objeto de reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Foral de Guipúzcoa. 

Finalmente y debido a las diferentes interpretaciones que se pueden dar a la normativa fiscal aplicable a 
las operaciones realizadas por Vocento, S.A., podrían existir pasivos fiscales de carácter contingente que 
no son susceptibles de cuantificación objetiva. Sin embargo, en opinión de los Administradores de la 
Sociedad, la posibilidad de que dichos pasivos contingentes se materialicen es remota y en cualquier 
caso la deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las cuentas 
anuales. 

Por otro lado, a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, los Administradores de la 
Sociedad no han tomado una decisión sobre la posibilidad de acogerse a la opción de actualización de 
balances contemplada en el Decreto Foral Normativo 11/2012, de 18 de diciembre. 



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

220



25 

15.  Avales

El detalle de los avales otorgados por la Sociedad es el siguiente:  

 
  
  

  
  

  

16. Ingresos y gastos 

a)   Importe neto de la cifra de negocios 

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2012 y 2011 
adjunta es el siguiente: 

 
  
  
  
  
  
  
  

  

b)   Gastos de personal  

El detalle por conceptos de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2012 
y 2011 adjunta se muestra a continuación: 


 
  

  
  
  
  
  
  
  

  

La cuenta “Indemnizaciones” del cuadro anterior recoge al 31 de diciembre de 2012 un importe de 
1.719 miles de euros correspondiente al cese de varios trabajadores encuadrados en el plan de 
eficiencia anunciado por el Grupo a finales del ejercicio 2012, el cuál fue iniciado con anterioridad al 
31 de diciembre de 2012, y las cuáles se encuentran pendientes de pago al cierre del ejercicio 2012 y 
registradas en el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar – Personal 
(Remuneraciones pendientes de pago)” del balance al 31 de diciembre de 2012 adjunto.   
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Durante el ejercicio 2012 no se han realizado aportaciones al plan de pensiones al haber sido 
suspendidas por decisión de la Sociedad y quedado vinculadas al cumplimiento de objetivos. 

El número medio de personas empleadas durante los ejercicios 2012 y 2011, detallado por categorías 
profesionales, es el siguiente: 

  
  
  
  
  

  

Asimismo, la distribución por sexos al término de los ejercicios 2012 y 2011, detallado por categorías, 
es el siguiente: 

  
    

    
    
    
    
    

    

Adicionalmente, el número de Consejeros que no son empleados asciende al 31 de diciembre de 
2012 a 11, de los cuales 1 es una mujer y 10 son hombres. 

c)   Otros gastos de explotación 

El desglose de este epígrafe, en función de la naturaleza de los gastos, al término de los ejercicios 
2012 y 2011 es el siguiente: 

 
  
  
  
  
  
  
  

  


17. Retribución a la Alta Dirección  

Los costes de personal (retribuciones dinerarias, en especie, Seguridad Social, etc.) de los Directores 
Generales y Subdirectores Generales que componen el Comité de Dirección de la Sociedad, que al cierre 
del ejercicio 2012 eran 11 personas, excluidos quienes simultáneamente tiene la condición de miembros 
del Consejo de Administración (cuyas retribuciones se detallan en la Nota 19), han ascendido a 2.684 
miles de euros. Durante el ejercicio 2012 no se ha registrado importe alguno en concepto de 
indemnizaciones para la Alta Dirección de la Sociedad. 
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El equipo de Alta Dirección cuenta con una cláusula en sus contratos que determina la indemnización en 
caso de despido improcedente, con una cuantía que varía desde la establecida por la legislación laboral, 
hasta dos años de salario bruto anual. Con carácter excepcional, los contratos de directivos de niveles 
inferiores contemplan en algunos casos cláusulas de este tipo, que establecen un año de salario bruto de 
indemnización. 

18. Otra información  

a)     Honorarios de auditoría 

Durante los ejercicios 2012 y 2011 los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas y 
a otros servicios prestados por el auditor principal de la Sociedad, Deloitte, S.L., o por una empresa 
del mismo grupo o vinculada con el auditor, así como por otros auditores o sociedades relacionados 
con los mismos, han sido los siguientes (en miles de euros):  

Ejercicio 2012:
















    
    

(*) Este importe recoge 12 miles de euros correspondientes a gastos incurridos en la auditoría 
del ejercicio 2012 que han sido refacturados por Deloitte, S.L. 

Ejercicio 2011:
















    
    

b)     Estructura financiera 

Tal y como se menciona en la Nota 1, la Sociedad es cabecera del Grupo Vocento, que es uno de 
los grupos de comunicación multimedia líder en España y cuenta con la presencia destacada de sus 
marcas en todas las áreas de la información y el entretenimiento, como prensa, suplementos, 
revistas, televisión, radio, producción audiovisual, distribución cinematográfica e Internet. El 
Grupo organiza, para las evaluaciones de los riesgos y rendimientos de la empresa, la información 
de gestión de acuerdo a las siguientes líneas de actividad: Medios Impresos, Audiovisual, Internet, y 
Otros Negocios. 

Tal y como se indica en la Nota 4.e, la Sociedad determina su estructura financiera en base a sus 
necesidades de financiación, siempre de forma coordinada con las políticas financieras generales 
emitidas por el Grupo. 

Al 31 de diciembre de 2012, tal y como se detalla en las cuentas anuales consolidadas del Grupo 
Vocento (elaboradas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aprobadas 
por la Unión Europea), el total activo del Grupo asciende a 808.970 miles de euros, el patrimonio 
neto del Grupo asciende a 369.226 miles de euros y el total de ingresos a 596.669 miles de euros. 
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19 . Retribución y otras informaciones sobre los Administradores

Las remuneraciones, incluyendo sueldos y otros gastos, devengadas por los miembros del Consejo de 
Administración por todos los conceptos, han ascendido en el ejercicio 2012 a 1.600 miles de euros. En 
cuanto a la información individual de las retribuciones al Consejo de Administración para los ejercicios 
2012 y 2011, el desglose es el siguiente: 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, con el fin de 
reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, se señalan a continuación las 
sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto 
social de Vocento, S.A. en cuyo capital participan los miembros del Consejo de Administración y las 
personas vinculadas a los mismos, así como las funciones que, en su caso, ejercen en ellas: 

Consejeros:

    
    

 
   

 
   

Partes vinculadas:




 

 









  

   
   

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


  

   
   







  

   
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   
   
   






   

  
  






   

  
  






   


(1) Nombrada el 28 de diciembre de 2012
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Asimismo, y de acuerdo con el texto mencionado anteriormente, a continuación se indica la realización, 
por cuenta propia o ajena, de actividades adicionales a los del cuadro anterior realizadas por parte de los 
distintos miembros del Consejo de Administración, así como por determinadas personas vinculadas a los 
mismos, del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto social de 
la sociedad Vocento, S.A.: 

Consejeros:

























    
    
    
    
    
    
    
    
    

    


    

    

    


(2) Cesa como Consejero el 28 de diciembre de 2012 
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Partes vinculadas:













 

 


 

 
 
 








 
 








 

  




  


 
  

 
 

 

 
 









 
 
 

 


 
 

 
 

 








 

 
 
 

 


  





  

(3) Cesa como Consejero el 4 de diciembre de 2012 
(4) Cesa como Consejero el 4 de octubre de 2012 
(5) Cesa como Consejero de El Norte de Castilla, S.A. el 2 de octubre de 2012 y como Consejero de Diario 

ABC, S.L. el 19 de junio de 2012 
(6) Cesa como Consejero el 26 de noviembre de 2012 
(7) Cesa como Consejero el 18 de diciembre de 2012 
(8) Cesa como Consejera el 28 de diciembre de 2012 
(9) Cesa como Presidenta el 28 de diciembre de 2012 y es nombrada Administradora Mancomunada 



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección
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INTRODUCCIÓN: VOCENTO ANTE EL ENTORNO ECONÓMICO
La economía española se encuentra en una situación compleja y de vulnerabilidad. Según avance del INE, 
el PIB ha descendido en 2012 un -1,4% con una caída anualizada en el cuarto trimestre del -2,8%. Según 
el Banco de España, en el cuarto trimestre de 2012, el descenso anualizado del consumo privado ha sido 
del -6,2% debido al impacto de las medidas de consolidación fiscal en la renta disponible de las familias y 
las débiles expectativas ante el incremento del desempleo. Durante la última parte de 2012 se ha 
agudizado el deterioro del entorno macroeconómico especialmente del consumo privado. 
Las perspectivas macroeconómicas de cara a 2013 continúan mostrando señales de debilitamiento. El 
consenso del panel de Funcas estima una caída del PIB del -1,5% y del consumo privado del -2,3% en 
2013. Este desfavorable entorno macroeconómico tiene su reflejo en el mercado publicitario que en 2012 
según datos de i2p ha descendido en un -18,0% (con un deterioro en el cuarto trimestre del -23,1%), y se 
espera un descenso adicional en 2013 de un -10,1%. 
Ante este largo periodo de crisis económica, VOCENTO trabaja en dos focos principalmente: a) mantener 
la fortaleza y liderazgo de sus marcas y utilizar esta ventaja competitiva como vehículo principal de 
apertura a nuevas oportunidades de negocio y b) buscar la mejora de rentabilidad del Grupo sin deteriorar 
la posición financiera. 
La fortaleza de las marcas se pone de manifiesto a través del éxito en la innovación de productos 
comerciales y acciones combinadas offline-online, siendo un buen ejemplo la Tarifa Única 3.0, estrategia 
comercial que permite ofrecer al anunciante una cobertura diferencial. Asimismo, la búsqueda de nuevas 
fuentes de ingresos se traduce en iniciativas como Oferplan.com y Kiosko y Más, posibles gracias a la 
capacidad de prescripción de las marcas de VOCENTO y a su sólido posicionamiento en Internet.  
En el terreno económico financiero, durante 2012 el Grupo ha tomado varias decisiones estratégicas que 
han permitido la puesta en rentabilidad de los negocios en pérdidas como son: la puesta en valor del 
modelo de Televisión completando la estrategia de nicho en TV con un nuevo acuerdo con un socio 
internacional, el cierre de la actividad editora del gratuito Qué! (ver Hecho Relevante del 28 de junio de 
2012) y la alianza estratégica en radio con COPE (ver Hecho Relevante del 19 de diciembre de 2012).  
Ante la incertidumbre económica y para asegurar que VOCENTO se mantenga como uno de los 
principales actores de los medios de comunicación en España, a finales de 2012 se ha puesto en marcha 
el Plan de Eficiencia (ver Hecho Relevante de 19 de diciembre de 2012) que permitirá al Grupo mantener 
su objetivo de mejora de rentabilidad con una posición financiera diferencial en el sector.  

EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS DE VOCENTO
VOCENTO es un Grupo multimedia, cuya sociedad cabecera es VOCENTO, S.A., dedicado a las 
diferentes áreas que configuran la actividad en medios de comunicación. 
La dirección de VOCENTO organiza la información de gestión, para las evaluaciones de los riesgos y 
rendimientos de la empresa, de acuerdo a las distintas líneas de actividad definidas: Medios Impresos, 
Audiovisual, Internet y Otros Negocios. Este mismo esquema, útil y fiable para la gestión del Grupo, es el 
utilizado para el reporte al mercado. Esta agrupación de la información presenta todos los periódicos, todas 
las ediciones digitales, la radio, la televisión digital, etc., donde VOCENTO está presente y que están 
asignados a cada línea de actividad. Los comentarios y comparativas que se incluyen en este Informe de 
Gestión están hechos sobre la base de los segmentos mencionados. 

INFORMACIÓN POR ÁREA DE ACTIVIDAD
Medios Impresos
VOCENTO consolida el liderazgo indiscutible en prensa de información general según EGM (3ª ola ac. 
2012) con cerca de 3 millones de lectores. Este liderazgo se ve reforzado en Internet con cerca de 12 
millones de usuarios únicos mensuales según comScore (diciembre 2012).   
Dada la transformación de los hábitos de consumo de noticias y la aparición de nuevos soportes 
tecnológicos, la estrategia de VOCENTO se centra en sus marcas, con desarrollo offline y online 
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complementario. Por ello, para entender correctamente el modelo de negocio de VOCENTO, las áreas de 
Medios Impresos e Internet deben ser analizadas en su conjunto.  
Prensa Regional 
VOCENTO es el líder indiscutible de la prensa regional en España por el arraigo y excelente 
posicionamiento de sus 12 cabeceras regionales: El Correo, El Diario Vasco, El Diario Montañés, El Norte 
de Castilla, La Verdad, Ideal, Las Provincias, Sur, El Comercio, Hoy, La Rioja y La Voz de Cádiz. El poder 
de prescripción de estas marcas, su elevado reconocimiento local y la fuerte vinculación con el territorio 
donde se editan las sitúa como claro referente en sus mercados.  
Las cabeceras regionales de VOCENTO mantienen su liderazgo en términos de difusión en 2012 
alcanzando una cuota de mercado en prensa regional del 25,1%1, siendo la cuota del siguiente grupo de 
prensa regional del 15,1%. 

Cuota de difusión prensa regional 20121          

En cuanto a la audiencia de las cabeceras regionales, VOCENTO se mantiene como líder tanto en soporte 
offline (2.2912miles de lectores, 822 miles lectores sobre el siguiente grupo de prensa regional), como en 
online donde alcanza una audiencia de más de 103 millones de usuarios únicos mensuales, siendo cada 
uno de los doce portales líder en audiencia en su mercado de referencia con la excepción de El Comercio 
Digital. 


1FuenteOJDenero-diciembre2012.Datosnoauditados.
2FuenteEGM3ªolaacumulada2012.
3Fuente:comScorediciembre2012.TotaldeaudienciacomoagregadodeaudienciasdelosdocePortalesLocales.
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Cuota difusión área influencia por cabecera4 (%)                 Audiencia portales locales (millones u.u.m,)5

El foco estratégico de VOCENTO durante 2012 ha sido el mantenimiento del liderazgo de sus marcas 
regionales tanto en prensa escrita como en entornos digitales, la mejora de cuota de mercado publicitario, 
y controlar la transformación del negocio para acceder a nuevas audiencias y fuentes de ingresos no 
vinculados a la publicidad. Todo ello sin olvidar, el control de costes y la obtención de ahorros operativos 
para seguir la adaptación al actual entorno de crisis económica así como la mejora de márgenes operativos 
que permitan apalancamiento operativo en recuperación de ciclo. 
Comercialmente, se fortalece la estrategia a través de la Tarifa Única 3.0, herramienta comercial que 
permite ofrecer al anunciante una cobertura diferencial y captar publicidad nacional para medios regionales 
a través de la venta conjunta de la publicidad en las cabeceras regionales de VOCENTO + ABC + otras 
cabeceras regionales de terceros (Heraldo de Aragón, Diario de Navarra y La Voz de Galicia), y que ha 
permitido la menor caída de ingresos al captar publicidad nacional para medios regionales. Esta tarifa 
comercial pone de manifiesto una de las ventajas competitivas de VOCENTO que es su doble dimensión 
regional y nacional. 
De cara a 2013, los esfuerzos se centran en dos niveles: a) continua mejora en sinergias de gestión y 
editoriales para seguir reforzando el posicionamiento de la marca sin dañar la calidad del contenido y 
mejorando la rentabilidad y b) utilizar la capacidad de prescripción e influencia de las marcas, como 
palanca de generación de nuevos negocios. 
VOCENTO aprovecha el benchmarking interno derivado de tener 12 cabeceras, para mejorar la 
rentabilidad en el difícil entorno de mercado actual, gracias a las sinergias y las economías de escala que 
se producen y que afectan a distintos niveles de coste como papel, redacción central, personal soporte o 
distribución. 
Las marcas, gracias a su fortaleza siguen siendo la palanca del negocio y por ello facilitan el éxito de los 
nuevos desarrollos ya sean tecnológicos, informativos o el lanzamiento de nuevos servicios. Dentro de las 
iniciativas hacia nuevas audiencias e ingresos, sigue destacando la plataforma Kiosko y Más como soporte 
de pago con contenido audiovisual y Oferplan.com, que permite la comercialización de ofertas de 
descuento a los usuarios de las ediciones digitales de VOCENTO aprovechando su poder de prescripción 
que se construye en ambos soportes, papel y digital (para mayor detalle ver área de negocio de Internet). 
Prensa Nacional- ABC 
ABC, decano de la prensa generalista nacional en España y con más de cien años de historia es un punto 
de referencia ineludible en la historia de los siglos XX y XXI.  
En 2012 la evolución de ABC es destacable desde varios ámbitos:  
  

4FuenteOJDenero-diciembre2012.Datosnoauditados.
5Fuente:comScorediciembre2012.TotaldeaudienciacomoagregadodeaudienciasdelosdocePortalesLocales.
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(i) Difusión: mejor comportamiento que el mercado en 20126 en difusión ordinaria, especialmente 
venta en kiosco -6,7% vs. -12,6% competidores, por el mantenimiento del foco en difusión de 
calidad que permite mejorar el margen neto por ejemplar. 
Adicionalmente, ABC mantiene su posición como segundo diario nacional en domingos en difusión 
total, según OJD. 

Difusión media total y var. vta. Kiosco (%) 2012: ABC vs. comparables

Fuente: OJD enero-diciembre 2012. Datos no certificados 

(ii) Usuarios únicos: ABC.es supera los 57 millones de usuarios únicos. El crecimiento en audiencia, 
unido al impulso comercial de la edición digital con un equipo propio, permitirá mantener la reciente 
tendencia de crecimiento publicitario online (4T12 +9,7%) y seguir reduciendo el gap versus 
comparables de forma significativa. 

(iii) Audiencia EGM: a pesar de la reducción controlada de la difusión no ordinaria, ABC mantiene la 
cifra de audiencia en 6488 mil lectores, niveles de 2007, en comparación con una pérdida media de 
sus competidores de casi 200 mil lectores respecto al mismo periodo.  

Durante 2012, ABC ha concentrado sus esfuerzos en el posicionamiento de marca en diferentes soportes: 
ABC prensa + ABC.es + ABC en Kiosco y Más + ABC Punto Radio. Esta combinación de soportes permite 
el desarrollo de sinergias editoriales, la obtención de nuevas audiencias y acercarse al objetivo de 
rentabilidad. Así, se ha completado la oferta en móviles y tabletas tanto de Apple como de Android a través 
de ABC en Kiosko y Más, y se han incorporado nuevas funcionalidades y contenido audiovisual también en 
ABC.es que se refleja en el crecimiento del tráfico online.  
De cara a 2013 en adelante, ABC ha definido unas pautas estratégicas englobadas en el Plan de Eficiencia 
que tienen como objetivo alcanzar break even a medio plazo en el perímetro de la marca manteniendo la 
calidad editorial de ABC en todos los soportes y continuar el crecimiento online.  
Dentro de la búsqueda de nuevas fuentes de ingresos destaca Oferplan, el análisis de la venta de 
contenido editorial digital selectivo y las nuevas aplicaciones y contenidos para plataformas de movilidad 
como Kiosko y Mas. Estas iniciativas se refuerzan con acuerdos comerciales con distribuidores (Youtube, 
Windows 8) o estratégicos como la alianza con COPE que permite reforzar la marca ABC (ver apartado de 
radio).  
Por la parte de los costes operativos el Plan de eficiencia supone una continuación en las medidas de 
ahorro ejecutadas por la compañía: i) reducción de la difusión no rentable con una mejora del margen de 


6Fuente:OJDOficinadeJustificacióndelaDifusiónenero-diciembre2012.Datosnoauditados.
7Fuente:ComScorediciembre2012.
8Fuente:EGM3ªolaacumulada2012.CompetidorespromediodeElMundoyLaRazón.
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venta de la difusión rentable, ii) ahorros de papel y control de la paginación, iii) ahorros en distribución y en 
promociones (manteniendo la calidad en promociones pero adaptada al entorno macroeconómico). 
Prensa Gratuita- Qué! 
VOCENTO ha tomado la decisión de cerrar la edición en papel del diario Qué! pasando este a ser un 
medio exclusivamente digital. En el actual entorno de crisis económica, el soporte de prensa gratuita ha 
sido uno de los más afectados, sufriendo el diario Qué! una caída de sus ingresos publicitarios de entorno 
al 70% desde el año 2007.  
Durante los últimos años el esfuerzo de la compañía se ha centrado en la optimización del negocio a través 
de diferentes iniciativas (i.e. reducción de costes, recorte de ediciones, foco en las plazas más rentables, 
nuevos enfoques informativos) pero el difícil entorno económico no ha permitido alcanzar niveles de 
rentabilidad por lo que VOCENTO ha tomado la decisión de cerrar la edición en papel del diario Qué! en 
julio 2012 (ver Hecho Relevante del 28 de junio de 2012). 
Para mayor detalle del impacto económico-financiero del cierre de la actividad editora de Qué! ver 
apartados EBITDA comparable y resultado neto atribuible a la sociedad dominante, teniendo en cuenta que 
las cuentas de 2012 reflejan 7 meses de la actividad operativa del diario gratuito en papel.  
Suplementos y Revistas    
VOCENTO edita los dos suplementos líderes en el ranking de audiencia de suplementos en España: XL 
Semanal y Mujer Hoy. El suplemento dominical más leído en España es XL Semanal, destaca por su 
calidad editorial y apuesta informativa. Mujer Hoy se sitúa como segundo suplemento más leído, y sigue 
siendo además el suplemento femenino líder en su categoría en un mercado altamente competitivo.  
Además Hoy Corazón, sin competencia en el mercado de suplementos de fin de semana, es una revista 
dedicada a cubrir la actualidad de los famosos y cuenta ya con gran aceptación por sus lectores. 
Las Revistas y Suplementos de VOCENTO alcanzan una audiencia combinada de 4.6319 mil lectores con 
un claro liderazgo de XL Semanal (2,5 millones de lectores, más de 800 mil lectores sobre su inmediato 
competidor) y Mujer Hoy con 1,7 millones de lectores es además del suplemento femenino líder en 
España, la revista pionera en su segmento. Los suplementos se distribuyen con todos los periódicos de 
Vocento durante el fin de semana así como con otros diarios regionales de reconocido prestigio, lo que le 
permite consolidar cada semana su audiencia. Inversión y Finanzas, revista semanal económica líder de 
venta en kiosco que cubre con rigor y seriedad el análisis bursátil y económico de la actualidad.  
Durante 2012, el mantenimiento de cuota de mercado de los suplementos se consigue no solo por contar 
con un elenco de firmas como Carlos Herrera, Arturo Pérez-Reverte o Juan Manuel de Prada sino con 
otras medidas como la mejora de la oferta para el anunciante con el lanzamiento de Mujer Hoy Moda, o el 
refuerzo del posicionamiento online, estratégico en VOCENTO, y que tiene su reflejo en los portales 
Mujerhoy y Finanzas, con un nivel de audiencia que supera y se acerca a los 50010 mil usuarios únicos 
respectivamente.  
De cara a 2013 el objetivo es trabajar por el lado de los ingresos en el desarrollo de acciones comerciales 
bimedia (papel+Internet), seguir potenciando contenidos para incrementar las audiencias de nicho y ser 
alternativa publicitaria a TV por cobertura manteniendo niveles de rentabilidad atractivos. 


9Fuente:EGM3ªolaacumulada2012.
10Fuente:comScorediciembre2012.
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Audiovisual
VOCENTO opera de forma integrada en el mercado audiovisual a través de una licencia nacional de 
televisión, de su presencia editorial a través de una red de licencias de radio, y de la participación en 
productoras de contenidos y en una distribuidora de películas.  
Durante 2012, ha sido clave el proceso de toma de decisiones estratégicas que afectan a este área. Tras 
los acuerdos estratégicos alcanzados en TV y radio, VOCENTO mantiene una puerta abierta de cara al 
futuro audiovisual al conservar la propiedad de las licencias en TV y radio a la vez que cumple el objetivo 
de rentabilidad al alcanzar el conjunto del área audiovisual EBITDA positivo. 
Televisión 
VOCENTO a través de su participación del 55% en el capital social de Sociedad Gestora de Televisión Net 
TV S.A. (“NET TV”), comparte accionariado con The Walt Disney Company Iberia, S.L. (20% de NET TV), y 
es uno de los cuatro operadores privados que cuenta con una licencia de TDT Nacional.  
VOCENTO, a través de NET TV, ha realizado una apuesta sólida por una televisión de nicho y rentable con 
socios internacionales y líderes mundiales en entretenimiento. El conjunto de los canales (Canal Disney, 
Paramount Channel, MTV e Intereconomía) cierra el mes de diciembre con una audiencia del 4,6%11. 
Destaca Paramount Channel tras su lanzamiento el pasado mes de abril que alcanza una cuota de 
audiencia del 1,2%11. 
Este posicionamiento en televisión permite a VOCENTO tener menor exposición al ciclo económico y a una 
posible y más profunda transformación del sector de TV a la vez que contribuye de forma significativa con 
el objetivo de rentabilidad global del Grupo. 

Cuota de audiencia por familia de canales diciembre 2012 (%) 

Fuente: Kantar Media. No incluye canales TDT de pago.

Radio 
Durante 2012, la evolución financiera de ABC Punto Radio ha estado marcada por el deterioro en el 
mercado publicitario (publicidad mercado de radio 2012 -13,1% según i2p). Como respuesta al adverso 
entorno macroeconómico y publicitario, y de acuerdo con el objetivo de rentabilidad del Grupo, VOCENTO 
ha alcanzado una alianza estratégica con la Cadena COPE. Dicha alianza permitirá la entrada en 
rentabilidad del negocio, manteniendo VOCENTO la propiedad de las licencias. 
La alianza entre ambos grupos de comunicación se concreta en un acuerdo estratégico entre la Cadena 
COPE y el Diario ABC con el objetivo de reforzar una línea editorial compartida y la defensa de los mismos 
valores. 
El acuerdo supone la asociación de las emisoras propiedad de Vocento, integradas en la cadena ABC 
Punto Radio, con las emisoras que componen actualmente la red de la Cadena COPE. 
Asimismo, los boletines informativos de la Cadena COPE tendrán una denominación, pendiente de 
concretar, que vincule las marcas COPE y ABC. Además, Vocento designará al Coordinador de 
Informativos y presentador del Informativo de mediodía. 

11Fuente:KantarMediadiciembre2012
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Los programas, comunicadores y contenidos editoriales de la Cadena COPE serán objeto de una especial 
atención en las páginas del Diario ABC. 
La alianza estratégica recoge también la presencia de periodistas y colaboradores del diario ABC en los 
principales programas informativos y de opinión de la Cadena COPE y el seguimiento de ambas 
redacciones en los temas de interés común. Para ello, se crea un Comité Editorial formado por 
representantes de ambos medios. 
De igual forma, los dos grupos de comunicación han acordado la integración de los diferentes portales de 
la cadena de radio (COPE, Cadena 100 y Rock FM) en la web de ABC con la idea de reforzar a ambos 
medios en el competitivo mercado de la información en la red. 
El acuerdo de asociación de emisoras alcanzado en diciembre de 2012 está supeditado a la autorización 
de la Comisión Nacional de la Competencia (CNC). Los datos de 2012 reflejan los costes de cierre 
incurridos y la propia operativa de la radio que continuará hasta aprobación por CNC. 
Producción Audiovisual y Distribución-Veralia 
La presencia de VOCENTO en el sector de producción audiovisual (producción de programas de 
entretenimiento y ficción y distribución de películas) se configura en torno a Veralia Corporación, holding de 
producción audiovisual que agrupa las marcas de BocaBoca Producciones, Europroducciones (con 
presencia en Italia a través de su filial Europroduzione Italia), Hill Valley y Tripictures, la distribuidora 
cinematográfica independiente líder en España.  
El actual entorno del mercado de televisión no sólo está afectado por la crisis publicitaria sino por la 
elevada volatilidad de las audiencias y la reducción en el número de operadores, que incrementa la presión 
tanto en la demanda como en el precio de las producciones, afectando por tanto a los márgenes de 
producción. 
Ante esta situación, Veralia ha realizado una reorganización a dos niveles: a) societaria para la agrupación 
del área de Producción bajo una única sociedad (Veralia Contenidos), manteniendo las marcas de las 
productoras solo a efectos de negocio según su producto (BocaBoca para ficción, Europroducciones en 
entretenimiento y Hill Valley en comedia) y b) funcional para centralizar todo el área de operaciones, que 
conlleva un esfuerzo significativo en reducción de costes de estructura y medios técnicos para mejorar 
márgenes en éste difícil entorno.  
Las productoras de Veralia en la actualidad tienen entre desarrollo, preproducción, producción y emisión 14 
formatos diferentes, entre los que destaca “Mezzogiorno in Famiglia”, “Conexión Samanta” y “21 días”, “A 
tu vera” y “Museo Coconut”. Tripictures, ha realizado en 2012 cerca de 15 estrenos, entre los que destacan 
recientemente “El vuelo” con Denzel Washington, “Blancanieves (Mirror, Mirror)” con Julia Roberts o “El 
Fraude” con Richard Gere.   
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Internet
VOCENTO cuenta con una amplia presencia online gracias a la fortaleza de su portfolio de marcas en los 
mercados nacional y regional: Ediciones Digitales (portales de noticias que incluyen tanto las cabeceras 
regionales y ABC.es), Portales Verticales (mujerhoy.com, finanzas.com), Clasificados (pisos.com, 
infoempleo.com, y Autocasion.com) y Directorios (11870.com). La presencia en Internet se completa con 
B2B a través de Sarenet, compañía que ofrece soluciones de conectividad a empresas. 
VOCENTO cierra 2012 como líder en la categoría de noticias y ocupando el séptimo12 puesto en el ranking 
total de audiencias con cerca de 12 millones de usuarios. 

Ranking de audiencia en Internet diciembre 201212 (m usuarios únicos mes)

En concreto, ABC.es mejora su cuota de mercado online y ha cerrado de manera continua durante 2012 el 
gap en audiencia versus comparables: cierre de Gap con El País a la mitad y con El Mundo en un tercio.

Evolución audiencia ABC.es y competencia12 (%)

El posicionamiento de VOCENTO en Internet se sitúa a la vanguardia y responde a la nueva sociedad de 
la información. Muestra de ello, durante el 2012, el Grupo ha centrado sus esfuerzos en: i) mejora de los 
contenidos editoriales online (e.g. lanzamiento de Grada360.com), ii) optimización de los ingresos de 
publicidad (e.g. publicidad contextual) y búsqueda de nuevas fuentes de ingresos (e.g. Kiosko y Más y 
Oferplan.com), iii) impulso de nuevos dispositivos móviles (e.g. ABC de Google Currents), y iv) desarrollo 
de la red nacional de clasificados. 
Las ediciones digitales de las cabeceras regionales de VOCENTO son marcas líderes y referencia online 
en cada uno de los mercados en los que operan por el estrecho vínculo con sus comunidades locales y la 
fortaleza de sus marcas. Durante 2012, se siguen realizando mejoras del producto, con la incorporación de 
nuevos contenidos y secciones locales, servicios y utilidades como medio no solo de información, sino de 
participación a través de las comunidades y ocio gracias al formato audiovisual. 


12Fuente:comScorediciembre2012.
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Por otro lado, destaca el lanzamiento de Grada360.com nuevo diario digital deportivo generado a partir de 
los contenidos de las marcas regionales de VOCENTO que ofrece información deportiva actualizada al 
minuto con una especial atención a las redes sociales y a la participación de los usuarios.  
El 2012 ha sido un año clave para ABC.es como se pone de manifiesto en el crecimiento del tráfico 
(crecimiento mar12-dic12 +17%. Los datos hibridos están disponibles solo desde marzo 2012). ABC.es ha 
incorporado nuevos canales temáticos (ABC Gentestilo, ABC Tec, ABC Innova, ABC Deportes, ABC 
Familia) dirigidos a segmentos de mercado clave y se están desarrollando contenidos exclusivos de ABC 
(galería de fotos, hemeroteca…). También ha fortalecido su presencia en dispositivos móviles actualizando 
sus aplicaciones y portales móviles, así como apostando por ofrecer sus contenidos en los nuevos 
dispositivos (Google Currents o Flipboard, innovando en su propuesta editorial y adaptándola a todas las 
diferentes audiencias).
De cara a 2013, VOCENTO se centra en la búsqueda de nuevos ingresos digitales, en la adaptación del 
contenido a nuevas plataformas y en la necesidad de optimizar la estrategia de comercialización: 

i. Nuevos formatos y publicidad contextual: formatos exclusivos para anunciantes, 
especialmente para contenidos audiovisuales y aplicaciones móviles, así como la puesta 
en marcha de publicidad contextual participando en la denominada red PAN (Publisher 
Audience Network), una herramienta contextual y semántica, que aporta información sobre 
el perfil de los usuarios y contextualización de los contenidos con propuestas publicitarias 
afines para un inventario común, con capacidad local, en multiplataforma y en tiempo real.  

ii. Ingresos por pago por Contenidos selectivo: la apuesta principal para poner en valor los 
contenidos sigue siendo el proyecto estratégico Kiosko y Más, donde cada cabecera de 
VOCENTO está ofreciendo sus contenidos réplica de papel en modelo de ejemplar o 
suscripción, enriquecidos con las prestaciones que permiten los nuevos dispositivos 
(lectura Smartflow para navegación táctil, inclusión de videos y fotogalerías, weblinks para 
actualización continua de noticias, traductor, etc). 

iii. Otros ingresos: lanzamiento de Oferplan.com aprovechando la  penetración de las marcas 
locales y de ABC, con una sección diaria de ofertas locales en las que VOCENTO tiene 
previsto el lanzamiento de nuevos productos de comercio electrónico vinculados a otros 
segmentos, que generen ingresos alternativos a la publicidad.  

Como Proyecto estratégico del Grupo, Kiosko y Más es el principal quiosco multiplataforma de España. En 
un año la plataforma ha multiplicado el número de grupos editoriales asociados al proyecto que supera ya 
los 58, y englobando una oferta de 330 periódicos y revistas en su catálogo. Grupos como RBA, G+J, 
Godó, Zeta o Hearst, entre otros, participan en la mayor alianza editorial online de Europa.  
Kiosko y Más es número 1 en ventas en la categoría de noticias en el App Store en 2012, según revisión 
anual de Apple. La calidad de la multiplataforma queda contrastada por diferentes reconocimientos como el 
Premio a la Plataforma Editorial del Año en los Premios e-Awards2012 o el Premio a la Plataforma Editorial 
del Año en los e-Show Awards 2012. Destacar que durante 2012 se ha alcanzado un crecimiento medio 
mensual de suscriptores de VOC del +14%. 
Por otra parte, la red de clasificados nacional de VOCENTO es única en el sector de los medios de 
comunicación españoles, al estar reforzados por el apoyo de ABC.es  y las ediciones digitales regionales 
de VOCENTO, que permiten consolidar una red nacional de clasificados con una oferta marcada por el 
contenido, y el conocimiento del sector. Está presente con marcas nacionales en los tres mercados de 
referencia de anuncios clasificados en Internet: inmobiliario con pisos.com (top#413 de la categoría), 
empleo con Infoempleo.com (top#2) y motor con autocasion.com (top#5).  
Por último, el portal de directorios 11870.com con una audiencia cercana a los 90013 mil usuarios únicos, 
confirma en 2012 como el portal de recomendaciones de sitios y negocios más importante de España.


13Fuente:comScorediciembre2012.
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Otros Negocios
Adicionalmente a las actividades en Medios Impresos, Audiovisual e Internet mencionadas anteriormente, 
VOCENTO desarrolla los negocios de Impresión y Distribución. 
Con la finalidad de conseguir sinergias operativas VOCENTO está inmerso en un proceso de 
concentración de la actividad de impresión de ciertos periódicos regionales, junto con otros grupos 
editoriales, o en solitario. En el área de Impresión la mejora de la rentabilidad se consigue por el mejor 
aprovechamiento de los recursos técnicos y la capacidad que permitan la mejora en la calidad de 
impresión y la disminución de los costes unitarios.  
En el negocio de la Distribución, y con el objetivo puesto nuevamente en mejora de procesos y márgenes, 
VOCENTO busca ahorros a través de la automatización de tareas manuales, el control punto a punto de la 
distribución de periódicos y la optimización de la estructura y de los puntos de venta con criterios 
económicos. 
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2. RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA
Según se comunicó a la CNMV en Hecho Relevante de 30 de julio de 2008, los accionistas de VOCENTO 
aprobaron en la Junta General Extraordinaria la distribución de reservas en especie de 14.878.258 
acciones de Telecinco, equivalentes al 6,0% de su capital social, y una distribución de reservas en metálico 
de 6.585 miles de euros, lo que supuso adelantar el dividendo correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 
y modificar la política de dividendos comunicada al mercado (75% pay out).    
Durante los ejercicios 2012 y 2011 la Sociedad Dominante no ha repartido dividendo alguno. 

3. ACCIONES PROPIAS 
La posición de autocartera asciende al 3,10% del capital de la Compañía (3.870.101 acciones) registradas 
en balance minorando fondos propios por un importe de 32.572 miles de euros a 31 de diciembre de 2012.  

4. EVOLUCION DE LA ACCION 
La acción de VOCENTO ha cerrado 2012 con una cotización de 1,03 euros por acción, que corresponde a 
una capitalización bursátil de 128,7 millones de euros a 31 de diciembre de 2012. El volumen medio diario 
negociado en el año ha sido de 20.630 títulos diarios. Los títulos de VOCENTO cotizan en las bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.  

5. PLAN DE DIRECTIVOS  
Las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 14 de abril de 2010 y el 13 de abril de 2011 acordaron 
aprobar sendos planes de incentivos dirigidos al consejero ejecutivo, altos directivos y directivos de 
Vocento que consisten en el establecimiento de una retribución variable única en cada uno de ellos, 
equivalentes al 25% de la retribución fija anual de cada directivo afecto al plan (excepto para el Consejero 
Delegado, que ascendería al 50% del importe de su retribución fija), y cuya liquidación se fijó el 75% en 
metálico y el resto en acciones de Vocento, S.A., vinculadas al cumplimiento del resultado de explotación 
presupuestado para los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. En el caso del Consejero Delegado y el 
Comité Ejecutivo del Grupo, el 100% de la retribución variable sería liquidada en acciones. 
En el momento del establecimiento de ambos planes el número máximo de acciones a utilizar para la 
liquidación de los mismos ascendía a 408.001 y 478.379 acciones, respectivamente. 
El importe de la retribución variable se estableció en el equivalente al 25% del salario fijo de cada directivo 
en el momento del establecimiento del plan, si bien, este importe sería corregido, al alza o a la baja, por un 
factor que depende del grado de consecución del cumplimiento del objetivo de incremento del resultado de 
explotación corregido por las indemnizaciones, con un límite del 150% de la retribución fija total. 
Con respecto a los planes de incentivos mencionados anteriormente y aprobados en los ejercicios 2010 y 
2011, no se prevé cumplir los objetivos establecidos en los mismos. De acuerdo con la valoración de 
dichos planes y las expectativas de no cumplimiento de los mismos, al 31 de diciembre de 2012, el Grupo 
ha revertido los saldos por importe de 690 y 278 miles de euros registrados en los epígrafes “Provisiones – 
Provisiones para pagos basados en acciones” y “Reservas – Reservas para pagos basados en acciones”, 
respectivamente, del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2012 (Notas 17 y 29). 
Adicionalmente, la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2012 acordó aprobar un nuevo 
plan de incentivos con características similares a los aprobados en los ejercicios 2010 y 2011. Este nuevo 
plan dirigido al consejero delegado y a los principales altos directivos de Vocento consiste en el 
establecimiento de una retribución variable única, cuya liquidación será realizada únicamente mediante la 
entrega de acciones de Vocento, S.A., y que se encuentra vinculada a la creación de valor para los 
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accionistas medida en función de determinados parámetros financieros durante el período de duración del 
plan (hasta el ejercicio 2014) así como a la evaluación del desempeño de sus beneficiarios. En el momento 
del establecimiento del plan el número máximo de acciones a utilizar para la liquidación del citado plan 
ascendía a 2.154.600 acciones, de las cuáles un máximo de 241.228 acciones podrán ser utilizadas para 
liquidar la parte del plan correspondiente al consejero delegado. Para la valoración de la parte de este plan 
se ha utilizado el método de valoración binomial, ampliamente usado en la práctica financiera, siendo las 
principales hipótesis las siguientes: 

Principales Hipótesis Plan 2012 
  
Tipo de interés libre de riesgo 0,96% 
Tasa estimada de dividendos 
Rotación de la plantilla 
Probabilidad de cumplimiento de objetivo 

EBIT 

1,19% 
3,00% 
0,00% 

Considerando dicha valoración, no se ha dotado importe alguno en el ejercicio 2012. 

6. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Durante 2012 el Grupo no ha realizado inversiones significativas en actividades relacionadas con la 
Investigación y el Desarrollo.  

7. USO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
El Grupo utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos a los que se encuentran 
expuestas sus actividades, operaciones y flujos de efectivo futuros, fundamentalmente riesgos derivados 
de las variaciones de los tipos de interés. Los detalles de las composiciones de los saldos que recogen la 
valoración de derivados de los balances de situación consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 son 
los siguientes (Nota 20 de las Cuentas Anuales Consolidadas): 

                                                               Miles de Euros 
                                                                       31.12.12 31.12.11 

 Pasivo a 
corto plazo 

Pasivo a 
largo plazo 

Pasivo a 
corto plazo

Pasivo a largo 
plazo 

   
COBERTURA DE TIPO DE INTERÉS    
  Cobertura de flujos de caja:    
  Swap de tipo de interés  - 222 - 475 
 Collar escalonado - 281 - 272 

 - 503 - 747 

Los derivados de cobertura de tipo de interés contratados por el Grupo tienen la finalidad de mitigar el 
efecto que la variación de los tipos de interés pueda tener sobre los flujos de caja futuros derivados de los 
préstamos contratados a tipo de interés variable. El detalle y vencimiento de estas operaciones de 
cobertura es el siguiente:  

 Tipo de interés medio contratado Nominal (Miles de Euros) Vencimiento 
Instrumento 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 31.12.12 31.12.11 

       
Swap de tipo de interés - 4,80% - 1.275 - 2012 
Swap de tipo de interés 4,42% 4,46% 7.750 12.750 2014 2014 
Collar escalonado   2.319 2.690 2019 2019 

Total   10.069 16.715   
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El efecto de las variaciones de los derivados de cobertura durante el ejercicio 2012 ha sido 
registrado con abono a los epígrafes “Reservas – Reserva por revaluación de activos y pasivos no 
realizados” y “Patrimonio - De accionistas minoritarios” por unos importes netos de 117 y 53 miles de 
euros, respectivamente, habiendo sido registrados en el ejercicio 2011 con abono a dichos epígrafes 
por importes de 171 y 74 miles de euros, respectivamente.  

Entre estos derivados el Grupo utiliza el instrumento financiero de collar escalonado para fijar los 
pagos variables por intereses de un arrendamiento financiero dentro de una banda creciente, desde 
un mínimo de 3,95% hasta un máximo del 5%. El coste inicial de dicho instrumento financiero fue 
nulo, siendo el nocional de las opciones vendidas completamente compensadas por el nocional de 
las opciones compradas, por lo que se trata de una opción comprada neta. La eficacia de la 
cobertura del collar escalonado ha sido medida mediante la compensación de las variaciones de los 
flujos del collar con las variaciones de los flujos del riesgo cubierto a través del método del derivado 
hipotético, cumpliendo las condiciones necesarias para ser considerado como instrumento de 
cobertura. 

El Grupo ha cumplido con los requisitos detallados en la Nota 4.h sobre normas de valoración para 
poder clasificar los instrumentos financieros que han sido arriba detallados como cobertura. En 
concreto, han sido designados formalmente como tales, y se ha verificado que la cobertura resulta 
eficaz. En las coberturas designadas por el Grupo no se han puesto de manifiesto inefectividades.  

La sensibilidad del valor de mercado de las operaciones de cobertura de tipo de interés a 
variaciones del tipo de interés que el Grupo encuentra razonablemente posibles, así como su 
impacto en el resultado del período y el patrimonio neto al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se refleja 
en la siguiente tabla: 

 Miles de Euros 
Variación de tipos de interés 
2012 2011 

Variación + 0,25% - 0,25% + 0,25% - 0,25% 

Valor Razonable 29 (30) 57 (58)
Resultado - - (1) 1 
Patrimonio Neto 29 (30) 58 (59)

  

El análisis de liquidez de los instrumentos derivados, considerando flujos netos no descontados, es el siguiente: 

Ejercicio 2012 2014 2015 
2016 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés 196 25 - 
Collar escalonado 160 55 67 

Total 356 80 67 

Ejercicio 2011 2013 2014 
2015 y 

siguientes 
    

Swap de tipo de interés (456) (19) - 
Collar escalonado (144) (52) (76) 

Total (600) (71) (76) 



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

246




Vocento,S.A.Vocento,S.A.Vocento,S.A.Vocento,S.A.
InformedeGestiónIndividualcorrespondientea2012




15  



8. OPERACIONES VINCULADAS
El desglose por sociedades de las operaciones con empresas del Grupo, asociadas participadas 
mayoritariamente, o con dominio efectivo por Vocento registradas en las cuentas “Clientes, empresas del 
Grupo y asociadas”, “Créditos a empresas del Grupo y asociadas”, “Deudas con empresas del Grupo y 
asociadas a largo plazo”, “Deudas con empresas del Grupo y asociadas a corto plazo” y “Proveedores, 
empresas del Grupo y asociadas” del balance de situación al 31 de diciembre de 2012 adjunto, así como 
las transacciones con dichas sociedades realizadas durante el ejercicio 2012, es como sigue: 






  



















































         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

         

El desglose por sociedades de las operaciones con empresas del Grupo, asociadas participadas 
mayoritariamente, o con dominio efectivo por Vocento registradas en las cuentas “Clientes, empresas del 
Grupo y asociadas”, “Créditos a empresas del Grupo”, “Deudas con empresas del Grupo y asociadas 
alargo plazo”, “Deudas con empresas del Grupo y asociadas a corto plazo” y “Proveedores, empresas del 
Grupo y asociadas” del balance de situación al 31 de diciembre de 2011 adjunto, así como las 
transacciones con dichas sociedades realizadas durante el ejercicio 2011, es como sigue: 






 





















































         
         
         
         
         
         
         
         
         

         

Los saldos y transacciones más relevantes a cobrar a empresas del grupo se ponen de manifiesto, 
básicamente, como consecuencia de las imputaciones realizadas por Vocento, S.A. a sus sociedades 
filiales de la liquidación del Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal. El saldo 
acreedor con Comeresa Prensa, S.L.U. recoge el saldo en cuenta corriente mantenido. 
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9. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  
Desde el 31 de diciembre de 2012 hasta la fecha de formulación de las cuentas anuales consolidadas no 
se ha producido ningún hecho significativo que pudiera afectar a la imagen fiel de las cuentas consolidadas 
correspondientes al ejercicio de 2012. 

10. EVOLUCION PREVISIBLE
La actividad de VOCENTO no puede aislarse del entorno económico incierto que atraviesa España y que 
pone en entredicho cuando y qué medida se producirá una recuperación significativa del mercado 
publicitario, una de las fuentes principales de ingresos del Grupo.  
Antes esta realidad y un sector de medios de comunicación que se transforma desde un negocio de 
soportes hacia un negocio de marcas por el cambio en los hábitos en el consumo de medios. Para afrontar 
esta crisis y salir reforzado de ella, VOCENTO está comprometido con unos objetivos clave: rentabilidad y 
protección de caja para crear valor para el accionista.  
Las palancas con las que cuenta Vocento se estructuran en dos niveles: por la parte de ingresos, el Grupo 
está centrado en la innovación y en el fortalecimiento de su estrategia comercial. El principal vehículo 
utilizado para acometer dicho objetivo son sus marcas líderes.  
La gestión activa de costes es la segunda palanca clave. Es diferencial en el caso de VOCENTO lo 
anticipado del proceso de reestructuración ya acometido que se refuerza con el Plan de Eficiencia 
comunicado a finales de 2012. La importante ejecución en el control y reducción de costes permitirá a la 
Compañía estabilizar la generación de EBITDA en el medio plazo a la vez que posicionarse para 
aprovechar el apalancamiento operativo creado cuando se produzca la recuperación del ciclo económico. 
Por último, el mantenimiento de una posición financiera y patrimonial diferencial frente al sector, continúa 
siendo un objetivo de primer nivel en el Grupo dado que proporcione la flexibilidad suficiente para seguir 
respondiendo ante el ciclo y poder acometer las medidas necesarias.  
Las bases de VOCENTO se asientan sobre sus marcas, y recuerdan permanentemente el nivel de 
responsabilidad y compromiso, que asume el Grupo, tanto con sus empleados como con sus lectores, 
internautas y oyentes como con los anunciantes. 

11. INFORME ANUAL DEL GOBIERNO CORPORATIVO
El Informa Anual de Gobierno Corporativo (IAGC) consta de 64 páginas más 14 páginas en donde se 
recoge la información adicional. Se adjunta al Informe de Gestión Consolidado según lo establecido en el 
artículo 538 de la Ley de Sociedades de Capital así como la información adicional a dicho Informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 bis de la Ley de Mercado de Valores. Adicionalmente el 
IAGC está disponible en la página web de la CNMV. www.cnmv.es 

12. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES
El Informe Anual de Actividades preparado por el Comité de Auditoria y Cumplimiento consta de 19 
páginas y se adjunta al Informe de Gestión Consolidado según establecido en el artículo 18.8 del 
Reglamento del Consejo de Administración. 
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ANEXO 

Los Consejeros de VOCENTO, S.A., han formulado con fecha 27 de febrero de 2013 las cuentas anuales de 
VOCENTO, S.A. y el correspondiente informe de gestión, constando todo ello en los siguientes documentos: balance 
de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en el 
patrimonio neto y estado de flujos de efectivo, en un folio cada uno de ellos, la memoria en 32 folios numerados del 1 
al 32, y un anexo de 4 folios, y el informe de gestión en otros 16 folios donde se incluye el informe anual de gobierno 
corporativo y el informe anual de actividades del Comité de Auditoría y Cumplimiento. Los documentos precedentes 
se encuentran extendidos en hojas de papel con membrete de la sociedad numeradas y escritas a una sola cara, 
además del presente anexo, el cual firman todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración que los 
han formulado, siendo firmadas todas las hojas por el Secretario del Consejo de Administración, a los efectos de su 
identificación.  

En Madrid, a 27 de febrero de 2013 

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L. (Representada por D. Enrique 
Ybarra Ybarra) D. Gonzalo Soto Aguirre 

LIMA, S.L. (Representada por D. Juan Urrutia Ybarra) D. Luis Enríquez Nistal 

D. Miguel Antoñanzas Alvear D. Fernando Azaola Arteche 

D. Rodrigo Echenique Gordillo 
BYCOMELS PRENSA, S.L. (Representada por D. Santiago  
Bergareche Busquet) 

CASGO, S.A. (Representada por D. Jaime Castellanos Borrego) 
MEZOUNA, S.L. (Representada por D. Santiago Ybarra 
Churruca) 

ONCHENA, S.L. (Representada por D. Álvaro Ybarra Zubiría) 
VALJARAFE, S.L. (Representada por Dña. Soledad Luca 
de Tena García Conde) 

D. Emilio José de Palacios Caro (Secretario no Consejero) 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL

Los miembros del Consejo de Administración de VOCENTO, S.A. declaran que, hasta donde alcanza su 
conocimiento, las cuentas anuales de VOCENTO, S.A., correspondientes al ejercicio 2012, elaboradas con arreglo a 
los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa tomada en su conjunto, y que el informe de gestión, incluye un análisis fiel de la información 
exigida.  

En Madrid, a 27 de febrero de 2013 

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L. (Representada por D. Enrique 
Ybarra Ybarra) 
Presidente 

D. Gonzalo Soto Aguirre 
Vicepresidente 

LIMA, S.L. (Representada por D. Juan Urrutia Ybarra) 
Vicepresidente 

D. Luis Enríquez Nistal 
Consejero Delegado 

D. Miguel Antoñanzas Alvear 
Consejero 

  

D. Fernando Azaola Arteche 
Consjero 

D. Rodrigo Echenique Gordillo 
Consejero 

BYCOMELS PRENSA, S.L. (Representada por D. Santiago  
Bergareche Busquet) 
Consejero 

CASGO, S.A. (Representada por D. Jaime Castellanos Borrego) 
Consejero 

MEZOUNA, S.L. (Representada por D. Santiago Ybarra 
Churruca) 
Consejero 

ONCHENA, S.L. (Representada por D. Álvaro Ybarra Zubiría) 
Consejero 

VALJARAFE, S.L. (Representada por Dña. Soledad Luca 
de Tena García Conde) 
Consejero 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO  

 

 

FECHA FIN DE EJERCICIO: 31/12/2012  

C.I.F.: A-48001655  

Denominación social: VOCENTO, S.A.  
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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE 
LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS  

Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran al final del presente informe.  

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD  

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:  

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:  

NO  

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de 
ejercicio, excluidos los consejeros:  

 

Fecha de última  Capital Social (euros)  Número de acciones  Número de derechos de  
modificación    voto  

31/12/2001  24.994.061,20  124.970.306  124.970.306  

 

Nombre o denominación social del accionista  
Número de 

derechos de 
voto directos  

Número de 
derechos de 

voto 
indirectos(*)  

% sobre el total 
de derechos de 

voto  

DON VICTOR URRUTIA VALLEJO  449.487  12.218.260  10,137  

DON ENRIQUE YBARRA YBARRA  500  8.167.106  6,536  

DOÑA MARIA DEL CARMEN CAREAGA SALAZAR  0  6.836.456  5,470  

 

Nombre o denominación social  A través de: Nombre o  
Número de 
derechos  % sobre el total de  

del titular indirecto de la  denominación social del titular  de voto directos  derechos de voto  
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Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:  

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean 
derechos de voto de las acciones de la sociedad:  

 

Nombre o denominación social 
del titular indirecto de la 
participación  

A través de: Nombre o 
denominación social del titular 
directo de la participación  

Número de 
derechos de voto 

directos  

% sobre el total de 
derechos de voto  

    
DON VICTOR URRUTIA 
VALLEJO  LIMA, S.L.  12.218.260  9,777  

DON ENRIQUE YBARRA 
YBARRA  

ENERGAY DE INVERSIONES, 
S.L.  8.167.106  6,535  

DOÑA MARIA DEL CARMEN 
CAREAGA SALAZAR  ONCHENA, S.L.  6.836.456  5,470  

 

Nombre o denominación social del consejero  
Número de 

derechos de 
voto directos  

Número de 
derechos de 

voto indirectos 
(*)  

% sobre el total 
de derechos de 

voto  

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L.  8.167.106  0  6,535  

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  100  6.268.912  5,016  

LIMA, S.L.  12.218.260  0  9,777  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  314  0  0,000  

BYCOMELS PRENSA, S.L.  9.975.388  0  7,982  

CASGO, S.A.  4.993.201  0  3,996  

DON FERNANDO AZAOLA ARTECHE  6.710  0  0,005  

MEZOUNA, S.L.  13.843.275  0  11,077  

DON MIGUEL ANTOÑANZAS ALVEAR  10.178  0  0,008  

ONCHENA, S.L.  6.836.456  0  5,470  

VALJARAFE, S.L.  12.609.314  0  10,090  

 

Nombre o denominación social  A través de: Nombre o  
Número de 
derechos  % sobre el total de  

del titular indirecto de la  denominación social del titular  de voto directos  derechos de voto  
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Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean 
derechos sobre acciones de la sociedad:  

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los 
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean 
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:  

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de 
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro  
o tráfico comercial ordinario:  

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el art. 
112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:  

SI  

% de capital social afectado :  

Breve descripción del pacto :  
CON FECHA 11 DE MARZO DEL 2009, ACCIONISTAS TITULARES CONJUNTAMENTE DE 6.268.912 ACCIONES DE VOCENTO,  
S.A. SUSCRIBIERON UN CONVENIO DE SINDICACIÓN DE ACCIONES, EN LAS MODALIDADES DE BLOQUEO Y MANDO, CON 
UNA DURACIÓN INICIAL DE CINCO AÑOS, PRORROGABLE, POR AÑOS, DESIGNANDO COMO ADMINISTRADOR UNICO DEL 
SINDICATO A D. GONZALO SOTO AGUIRRE. EXISTE UNA PROHIBICIÓN DE VENTA DE LAS ACCIONES SALVO  

 

Nombre o denominación social 
del titular indirecto de la 
participación  

A través de: Nombre o 
denominación social del titular 
directo de la participación  

Número de 
derechos de voto 
directos  

% sobre el total de 
derechos de voto  

    

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  DOÑA DOLORES AGUIRRE 
YBARRA Y OTROS  6.268.912  5,016  

 

Nombre o denominación social del consejero  
Nº de 

derechos 
de opción 

directo  

Nº de 
derechos 
de opción 
indirecto  

Nº de 
acciones 

equivalentes  

% sobre el 
total de 
derchos 
de voto  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  336.178  0  336.178  0,269  
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AUTORIZACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO. A EJERCITAR DE MODO UNITARIO LOS DERECHOS 
POLÍTICOS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES SINDICADAS. COMO CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO DE D. FEDERICO 
LIPPERHEIDE WICKE LAS 100.898 ACCIONES DE VOCENTO, S.A., DE LAS QUE ERA TITULAR HAN PASADO A SER 
PROPIEDAD DE SU HIJA D ISABEL LIPPERHEIDE AGUIRRE, QUIEN HA PROCEDIDO A ADHERIRSE AL PACTO NO VARIANDO 
EN CONSECUENCIA EL NÚMERO DE ACCIONES SINDICADAS.  

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, descríbalas 
brevemente:  

NO  

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o 
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:  

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:  

NO  

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:  

 
Intervinientes del pacto parasocial  

DOÑA DOLORES AGUIRRE YBARRA Y OTROS  

DOÑA PILAR AGUIRRE ALONSO-ALLENDE  

DON EDUARDO AGUIRRE ALONSO-ALLENDE  

DON GONZALO AGUIRRE ALONSO-ALLENDE  

DOÑA MARÍA ISABEL LIPPERHEIDE  

BELIPPER, S.L.  

ALBORGA UNO, S.L.  

ALBORGA DOS, S.L.  

MIRVA, S.L.  

GOAGA 1, S.L.  

AMANDRERENA 1, S.L.  
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 A fecha de cierre del ejercicio:  

(*) A través de:  

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas 
durante el ejercicio:  

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo 
adquisiciones o transmisiones de acciones propias.  

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DEL 2010 ADOPTÓ EN RELACIÓN 
AL PUNTO SEXTO DE SU ORDEN DEL DÍA, EL SIGUIENTE ACUERDO:  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 75 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE SOCIEDADES 
ANÓNIMAS, DEJANDO SIN EFECTO EN LO NO EJECUTADO LA AUTORIZACIÓN OTORGADA SOBRE ESTA MISMA 
MATERIA EN LA JUNTA GENERAL DE 29 DE ABRIL DE 2009, AUTORIZAR Y FACULTAR AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA ADQUIRIR ACCIONES DE LA PROPIA SOCIEDAD EN LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:  
-1.- MODALIDADES DE LA ADQUISICIÓN: POR TÍTULO DE COMPRAVENTA O POR CUALQUIER OTRO ACTO 
´INTERVIVOS´ A TÍTULO ONEROSO DE AQUELLAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN CONSIDERE CONVENIENTES DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LOS APARTADOS 
SIGUIENTES.  
-2.- NÚMERO MÁXIMO DE ACCIONES A ADQUIRIR: UN NÚMERO DE ACCIONES CUYO VALOR NOMINAL, SUMÁNDOSE 
AL DE LAS QUE POSEA LA SOCIEDAD ADQUIRENTE Y SUS FILIALES, NO SEA SUPERIOR AL 10% DEL CAPITAL SOCIAL 
SUSCRITO.  
-3.- PRECIO MÍNIMO Y MÁXIMO DE ADQUISICIÓN: EL PRECIO DE ADQUISICIÓN NO SERÁ INFERIOR AL VALOR 
NOMINAL DE LA ACCIÓN, NI SUPERIOR EN MÁS DE UN 20% AL VALOR DE COTIZACIÓN, DEL DÍA HÁBIL A EFECTOS 
BURSÁTILES ANTERIOR A LA ADQUISICIÓN.  
-4.- DURACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: POR EL PLAZO DE CINCO AÑOS, A PARTIR DE LA ADOPCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO.  
-LA ADQUISICIÓN, COMPRENDIDAS LAS ACCIONES QUE LA SOCIEDAD HUBIESE ADQUIRIDO CON ANTERIORIDAD Y 
TUVIESE EN CARTERA DEBERÁ PERMITIR A LA SOCIEDAD, EN TODO CASO, DOTAR LA RESERVA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 79.3 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, SIN PRODUCIR EL EFECTO DE QUE 
EL PATRIMONIO NETO, TAL Y COMO SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 75 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE  

 
Número de acciones directas  Número de acciones indirectas (*)  % total sobre capital social  

3.870.101  0  3,097  

 
Total  0  

 
Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros)  -546  
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SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA REDACCIÓN DADA AL MISMO POR LA LEY 3/2009 DE 3 DE ABRIL, RESULTE INFERIOR 
AL IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL MÁS LAS RESERVAS LEGAL O ESTATUTARIAMENTE INDISPONIBLES. LAS 
ACCIONES A ADQUIRIR DEBERÁN ESTAR ÍNTEGRAMENTE DESEMBOLSADAS.  

-EXPRESAMENTE SE AUTORIZA A QUE LAS ACCIONES ADQUIRIDAS POR LA SOCIEDAD EN USO DE ESTA 
AUTORIZACIÓN PUEDAN DESTINARSE, EN TODO O EN PARTE, TANTO A LA ENAJENACIÓN O AMORTIZACIÓN COMO A 
LA ENTREGA O VENTA A LOS TRABAJADORES, EMPLEADOS, ADMINISTRADORES O PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE LA SOCIEDAD, CUANDO EXISTA UN DERECHO RECONOCIDO, BIEN DIRECTAMENTE O COMO CONSECUENCIA DEL 
EJERCICIO DE DERECHOS DE OPCIÓN DE QUE AQUÉLLOS SEAN TITULARES, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
PÁRRAFO ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 75, APARTADO 1o, DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS.  

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las 
restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen 
restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:  

NO  

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:  

NO  

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:  

NO  

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de 
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.  

NO  

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las restricciones:  

 
Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal  0  

 

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción  0  
estatutaria   
 
Descripción de las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto  

El artículo 83.1 de la Ley Sociedades de Capital establece que ´el accionista que se hallare en mora en el pago de 
dividendos pasivos no podrá ejercitar el derecho de voto´.  
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B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

B.1 Consejo de Administración  

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:  

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los 
miembros del Consejo:  

 
Número máximo de consejeros  18  

Número mínimo de consejeros  3  
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Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el 
Consejo de Administración:  
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Nombre o  Representante  Cargo en el  F. Primer  F. Ultimo  Procedimiento  
denominación social   consejo  nombram  nombram  de elección  
del consejero       

ENERGAY DE  ENRIQUE YBARRA  PRESIDENTE  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

INVERSIONES, S.L.  YBARRA     JUNTA DE  

     ACCIONISTAS  

DON GONZALO SOTO  - VICEPRESIDENTE  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

AGUIRRE      JUNTA DE  

     ACCIONISTAS  

LIMA, S.L.  JUAN RAMÓN  VICEPRESIDENTE  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

 URRUTIA YBARRA     JUNTA DE  

     ACCIONISTAS  

DON LUIS ENRIQUEZ  - CONSEJERO  
18/07/201
1  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

NISTAL   DELEGADO    JUNTA DE  

     ACCIONISTAS  

BYCOMELS PRENSA,  SANTIAGO  CONSEJERO  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

S.L.  BERGARECHE     JUNTA DE  

 BUSQUET     ACCIONISTAS  

CASGO, S.A.  JAIME  CONSEJERO  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

 CASTELLANOS     JUNTA DE  

 BORREGO     ACCIONISTAS  

DON FERNANDO  - CONSEJERO  
26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN  

AZAOLA ARTECHE      JUNTA DE  

     ACCIONISTAS  
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Nombre o 
denominación social 
del consejero  

Representante  Cargo en el 
consejo  

F. Primer 
nombram  

F. Ultimo 
nombram  

Procedimiento 
de elección  

MEZOUNA, S.L.  SANTIAGO YBARRA 
CHURRUCA  

CONSEJERO  26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS  

DON MIGUEL 
ANTOÑANZAS ALVEAR  

- CONSEJERO  26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS  

ONCHENA, S.L.  

ALVARO DE 
YBARRA ZUBIRIA  

CONSEJERO  26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS  

DON RODRIGO 
ECHENIQUE 
GORDILLO  

- CONSEJERO  26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS  

VALJARAFE, S.L.  
SOLEDAD LUCA DE 
TENA GARCIA-
CONDE  

CONSEJERO  26/04/201
2  

26/04/201
2  VOTACIÓN EN 

JUNTA DE 
ACCIONISTAS  

 
Número total de consejeros  12  
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Nombre o denominación social del consejero  Condición consejero en el 
momento de cese  Fecha de baja  

DON SANTIAGO YBARRA CHURRUCA  DOMINICAL  26/04/2012  

DON JOSE MARIA BERGARECHE BUSQUET  OTRO CONSEJERO EXTERNO  26/04/2012  

DON ENRIQUE YBARRA YBARRA  DOMINICAL  26/04/2012  

DON ALVARO DE YBARRA ZUBIRIA  INDEPENDIENTE  26/04/2012  

DON VICTOR URRUTIA VALLEJO  DOMINICAL  26/04/2012  

DOÑA CATALINA LUCA DE TENA GARCIA-CONDE  DOMINICAL  26/04/2012  

DON CLAUDIO AGUIRRE PEMAN  INDEPENDIENTE  26/04/2012  

DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA GARCIA-CONDE  DOMINICAL  26/04/2012  

EOLO MEDIA, S.L.U.  DOMINICAL  26/04/2012  

DON DIEGO DEL ALCAZAR SILVELA  INDEPENDIENTE  26/04/2012  
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B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:  

CONSEJEROS EJECUTIVOS  

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES  

 
Nombre o denominación social del consejero  

Condición consejero en el 
momento de cese  

Fecha de baja  

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  DOMINICAL  26/04/2012  

MEZOUNA, S.L.  DOMINICAL  26/04/2012  

LIMA, S.L.  DOMINICAL  26/04/2012  

ONCHENA, S.L.  DOMINICAL  26/04/2012  

BYCOMELS PRENSA, S.L.  DOMINICAL  26/04/2012  

 

Nombre o denomincaión del consejero  
Comisión que ha 
propuesto su 
nombramiento  

Cargo en el organigrama 
de la sociedad  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  
COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  

CONSEJERO DELEGADO  

 
Número total de consejeros ejecutivos  1  

% total del consejo  8,333  

 

Nombre o denominación del 
consejero  

Comisión que ha propuesto su 
nombramiento  

Nombre o denominación del 
accionista significativo a quien 
representa o que ha propuesto su 
nombramiento  

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L.  
NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L.  

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  

DOLORES AGUIRRE YBARRA Y 
OTROS  

LIMA, S.L.  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  LIMA, S.L.  
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES  

Nombre o denominación del consejero  
DON FERNANDO AZAOLA ARTECHE  

Perfil  
EMPRESARIAL  

Nombre o denominación del consejero  
DON MIGUEL ANTOÑANZAS ALVEAR  

Perfil  
EMPRESARIAL  

Nombre o denominación del consejero  
DON RODRIGO ECHENIQUE GORDILLO  

Perfil  
FINANCIERO  

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS  

 
Nombre o denominación del 
consejero  

Comisión que ha propuesto su 
nombramiento  Nombre o denominación del 

accionista significativo a quien 
representa o que ha propuesto su 
nombramiento  

BYCOMELS PRENSA, S.L.  
NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  

BYCOMELS PRENSA, S.L.  

CASGO, S.A.  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  CASGO, S.A.  

MEZOUNA, S.L.  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  MEZOUNA, S.L.  

ONCHENA, S.L.  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  ONCHENA, S.L.  

VALJARAFE, S.L.  NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  VALJARAFE, S.L.  

 
Número total de consejeros dominicales  8  

% total del Consejo  66,667  

 
Número total de consejeros independientes  3  

% total del consejo  25,000  
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Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con 
la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.  

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:  

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de 
accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.  

Nombre o denominación social del accionista  
CASGO, S.A.  

Justificación  

FIGURABA EN EL CONJUNTO DE LOS DOMINICALES QUE EL CONSEJO PROPUSO A LA JUNTA COMO 
CONSECUENCIA DEL CESE DE LA TOTALIDAD (A EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO) DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONTANDO CON EL VISTO BUENO DE LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES, CONSIDERÁNDOSE SUFICIENTE LA PARTICIPACIÓN SUPERIOR 
AL 3% DEL CAPITAL SOCIAL.  

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya 
participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros 
dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.  

NO  

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado 
sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, 
explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:  

SI  
Nombre del consejero  

DON ALVARO DE YBARRA ZUBIRIA  
Motivo del cese  

COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO DE 
ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE 
PROPONÍA EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL 
CONSEJERO DELEGADO, SE ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 
12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO 
Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
BYCOMELS PRENSA, S.L.  

Motivo del cese  
COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO DE 
ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE  
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PROPONÍA EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL 
CONSEJERO DELEGADO, SE ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 
12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO 
Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DOÑA CATALINA LUCA DE TENA GARCIA-CONDE  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON CLAUDIO AGUIRRE PEMAN  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON DIEGO DEL ALCAZAR SILVELA  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON ENRIQUE YBARRA YBARRA  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  
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Nombre del consejero  
EOLO MEDIA, S.L.U.  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
EOLO MEDIA, S.L.U.  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON GONZALO SOTO AGUIRRE  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON JOSE MARIA BERGARECHE BUSQUET  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
LIMA, S.L.  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE  
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CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS CON LA EXCEPCIÓN DEL 
CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON DESIGNADOS 
POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
MEZOUNA, S.L.  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
ONCHENA, S.L.  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON SANTIAGO YBARRA CHURRUCA  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA GARCIA-CONDE  

Motivo del cese COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO 
DE ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE PROPONÍA EL 
CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, SE 
ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 
DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS 
CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON 
DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

Nombre del consejero  
DON VICTOR URRUTIA VALLEJO  

Motivo del cese  
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COMO CONSECUENCIA DE UN REQUERIMIENTO NOTARIAL EFECTUADO POR PARTE DE UN GRUPO DE 
ACCIONISTAS PARA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE 
PROPONÍA EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CON LA EXCEPCIÓN DEL 
CONSEJERO DELEGADO, SE ACORDÓ FINALMENTE POR LA TOTALIDAD DEL CONSEJO PROPONER A LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 DE ABRIL DE 2012 REDUCIR EL NÚMERO DE CONSEJEROS A 
12, EL CESE DE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO 
Y LA DESIGNACIÓN DE 11 NUEVOS CONSEJEROS QUE FUERON DESIGNADOS POR DICHA JUNTA.  

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s delegado/s:  

Nombre o denominación social consejero  
DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  

Breve descripción  
EN EL EJERCICIO DE SU CARGO TIENE TODAS LAS FACULTADES EXCEPTO LAS LEGAL O 
ESTATUTARIAMENTE INDELEGABLES CONFORME AL ART. 19 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y ART. 14 
DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON LA LIMITACIÓN QUE DISPONE ESTE 
ÚLTIMO ARTÍCULO EN SU SEGUNDO PÁRRAFO QUE SEÑALA QUE PARA LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER 
OPERACIÓN SUPERIOR A LOS 3 MILLONES DE EUROS, LA COMISIÓN DELEGADA DEBERÁ SER 
INFORMADA POR EL CONSEJERO DELEGADO DE FORMA PREVIA A SU MATERIALIZACIÓN.  

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en 
otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:  

 
Nombre o denominación social consejero  Denominación social de la entidad del grupo  Cargo  

LIMA, S.L.  PRENSA MALAGUEÑA. S.A.  CONSEJERO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  ABC SEVILLA. S.L.  CONSEJERO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  

COMERESA PAÍS VASCO. S.L.  ADMINISTRADO
R 
MANCOMUNADO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  COMERESA PRENSA. S.L.  
ADMINISTRADO
R 
MANCOMUNADO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  CORPORACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. S.L.  

ADMINISTRADO
R 
MANCOMUNADO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  CORPORACIÓN DE NUEVOS MEDIOS 
DIGITALES. S.L.  

ADMINISTRADO
R 
MANCOMUNADO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  DIARIO ABC. S.L.  CONSEJERO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  DIARIO EL CORREO. S.A.  CONSEJERO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  FEDERICO DOMENECH. S.A.  CONSEJERO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  RADIO PUBLI. S.L.  PRESIDENTE Y 
CONSEJERO  
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B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras 
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas 
a la sociedad:  

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que 
puedan formar parte sus consejeros:  

SI  

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias generales 
de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:  

 
Nombre o denominación social consejero  Denominación social de la entidad del grupo  Cargo  

 

 

 

 DELEGADO  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  SOCIEDAD GESTORA DE TELEVISIÓN NET 
TV. S.A.  PRESIDENTE  

 
Nombre o denominación social consejero  Denomincación social de la entidad cotizada  Cargo  

DON FERNANDO AZAOLA ARTECHE  ELECNOR. S.A.  PRESIDENTE  

DON RODRIGO ECHENIQUE GORDILLO  BANCO SANTANDER. S.A.  CONSEJERO  

DON RODRIGO ECHENIQUE GORDILLO  NH HOTELES. S.A.  PRESIDENTE  

 
Explicación de las reglas  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 30.3 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, LOS CONSEJEROS NO PODRÁN, 
SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL CONSEJO, PREVIO INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES, FORMAR PARTE DE MÁS DE 8 CONSEJOS, EXCLUYENDO (I) LOS CONSEJOS DE SOCIEDADES 
QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO QUE LA SOCIEDAD, (II) LOS CONSEJOS DE SOCIEDADES FAMILIARES 
O PATRIMONIALES DE LOS CONSEJEROS O SUS FAMILIARES Y (III) LOS CONSEJOS DE LOS QUE FORMEN 
PARTE POR SU RELACIÓN PROFESIONAL.  

 
La política de inversiones y financiación  

SI  

La definición de la estructura del grupo de sociedades  SI  

La política de gobierno corporativo  SI  

La política de responsabilidad social corporativa  SI  

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales  SI  
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B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante 
el ejercicio:  

a) En la sociedad objeto del presente informe:  

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección de 
sociedades del grupo:  

BORRADOR / 18  

 

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos  SI  

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de 
información y control  

SI  

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites  SI  

 

Concepto retributivo  Datos en miles de 
euros  

Retribucion Fija  531  

Retribucion Variable  68  

Dietas  920  

Atenciones Estatutarias  0  

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros  0  

Otros  80  

 
Total  1.599  

 

Otros Beneficios  Datos en miles de 
euros  

Anticipos  0  

Creditos concedidos  0  

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones  0  

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas  0  

Primas de seguros de vida  1  

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros  0  
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c) Remuneración total por tipología 
de consejero:  

 
Concepto retributivo  

Datos en miles de 
euros  

Retribucion Fija  263  

Retribucion Variable  0  

Dietas  28  

Atenciones Estatutarias  11  

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros  0  

Otros  0  

Total 302 

 

Otros Beneficios  Datos en miles de 
euros  

Anticipos  0  

Creditos concedidos  0  

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones  10  

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas  0  

Primas de seguros de vida  1  

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros  0  
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Tipología consejeros  Por sociedad   Por grupo   

Ejecutivos   643   4  

Externos Dominicales   708   283  

Externos Independientes   240   15  

Otros Externos   8   0  

 
Total  1.599  302  
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B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la 
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:  

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios 
de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su 
grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su 
grupo:  

 
Remuneración total consejeros(en miles de euros)  1.901  

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %)  0,0  

 
Nombre o denominación social  Cargo  

DON IÑAKI ARECHABALETA TORRONTEGUI  
DIRECTOR GENERAL DE 
NEGOCIO  

DOÑA ANA DELGADO GALÁN  DIRECTORA GENERAL ABC  

DON JOSE LUIS PUIGDENGOLAS CARRERA  DIRECTOR GENERAL 
COMERCIAL  

DOÑA BEATRIZ PUENTE FERRERAS  
DIRECTORA GENERAL 
FINANCIERA  

DON ENRIQUE MARZAL LÓPEZ  DIRECTOR AUDITORÍA 
INTERNA  

DON IÑIGO ARGAYA AMIGO  
DIRECTOR GENERAL DE RRHH 
Y ORGANIZACIÓN  

DON FERNANDO GIL LOPEZ  DIRECTOR GENERAL DE 
OPERACIONES Y CALIDAD  

DON JUAN LUIS MORENO BALLESTEROS  DIRECTOR GENERAL DE 
ESTRATEGIA DIGITAL  

DON EMILIO YBARRA AZNAR  
DIRECTOR GENERAL DE 
COMUNICACIÓN Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

 
Remuneración total alta dirección (en miles de euros)  1.975  
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Número de beneficiarios  8   

 

 
 Consejo de Administración   Junta General  

Órgano que autoriza las cláusulas  S
I  

 
NO  

 
 

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas?  NO  
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B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las 
cláusulas estatutarias relevantes al respecto.  

 
Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas 
estatutarias  

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 21 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 1. RETRIBUCIÓN VINCULADA A LA 
CONDICIÓN DE CONSEJERO EL CARGO DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA ESTATUTARIA, SERÁ RETRIBUIDO, SALVO QUE OTRA COSA ACUERDE LA JUNTA GENERAL, PREVIA 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS. LA RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CONSISTIRÁ EN 
UNA CANTIDAD ANUAL QUE ASCENDERÁ AL CINCO POR CIENTO (5%) DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 
DESPUÉS DE ESTAR CUBIERTAS LAS ATENCIONES DE LAS RESERVAS LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y DE 
HABERSE RECONOCIDO A LOS ACCIONISTAS UN DIVIDENDO DEL CUATRO POR CIENTO. EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN PODRÁ, A LA VISTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ESTIME OPORTUNAS, MODERAR EL 
PORCENTAJE EFECTIVO EN CADA EJERCICIO, DENTRO DEL LÍMITE SEÑALADO, ASÍ COMO ESTABLECER LAS 
REGLAS DE REPARTO ENTRE SUS MIEMBROS ATENDIENDO A LA DEDICACIÓN, ESPECIAL RESPONSABILIDAD 
Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS. CUANDO LA RETRIBUCIÓN DE TODOS O DE ALGUNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONSISTA EN LA ENTREGA DE ACCIONES, DE DERECHOS DE OPCIÓN SOBRE 
LAS MISMAS O DE SISTEMAS DE RETRIBUCIÓN REFERENCIADOS AL VALOR DE LAS ACCIONES, LAS MISMAS 
PODRÁN SER TANTO DE LA PROPIA SOCIEDAD, COMO DE OTRAS SOCIEDADES DEL GRUPO DE SOCIEDADES 
DE LA PROPIA SOCIEDAD. LA APLICACIÓN DE ESTOS SISTEMAS REQUERIRÁ UN ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 219 DE LA LEY DE SOCIEDADES 
DE CAPITAL. EN CASO DE QUE SE HICIESE MEDIANTE LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES SERÁN DE 
APLICACIÓN EN TODO CASO LOS ´QUÓRUMS´ Y DEMÁS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY. EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, ADEMÁS, FIJARÁ LAS DIETAS Y/O COMPENSACIONES A LOS GASTOS DE ASISTENCIA Y 
DEMÁS QUE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR RAZÓN DEL MISMO REALICEN, 
TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN CADA CASO CONCURRAN. 2. RETRIBUCIÓN VINCULADA 
AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES EJECUTIVAS DISTINTA A LA RETRIBUCIÓN VINCULADA A LA CONDICIÓN DE 
CONSEJERO PREVISTA EN EL APARTADO 1 ANTERIOR, LOS CONSEJEROS QUE TENGAN ATRIBUIDAS 
FUNCIONES EJECUTIVAS TENDRÁN DERECHO A PERCIBIR UNA RETRIBUCIÓN POR LA PRESTACIÓN DE 
DICHAS FUNCIONES, QUE PODRÁ ESTAR COMPUESTA POR A) UNA CANTIDAD FIJA, ADECUADA A LOS 
SERVICIOS Y RESPONSABILIDADES ASUMIDOS; B) UNA CANTIDAD VARIABLE, LIGADA A INDICADORES DEL 
RENDIMIENTO PERSONAL Y DE LA EMPRESA; C) UNA PARTE ASISTENCIAL, QUE INCLUIRÁ LOS SISTEMAS DE 
PREVISIÓN Y SEGUROS OPORTUNOS, Y D) UNA INDEMNIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DE 
SU RELACIÓN POR RAZÓN DISTINTA DEL INCUMPLIMIENTO GRAVE DE SUS OBLIGACIONES.  
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Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.  

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y especifique las 
cuestiones sobre las que se pronuncia:  

SI  

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas 
estatutarias  

LA DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS REFERIDAS PARTIDAS RETRIBUTIVAS CORRESPONDE AL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, PUDIENDO DELEGARSE ESTA FACULTAD EN UNO O VARIOS CONSEJEROS QUE LA 
PUEDAN EJERCER, EN ESTE ÚLTIMO CASO, CON CARÁCTER SOLIDARIO O MANCOMUNADO. EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN VELARÁ POR QUE LAS RETRIBUCIONES SE ADECUEN A LAS CONDICIONES DE MERCADO Y 
TOMEN EN CONSIDERACIÓN LA RESPONSABILIDAD Y GRADO DE COMPROMISO QUE ENTRAÑE EL CARGO A 
DESEMPEÑAR POR CADA CONSEJERO. LA RETRIBUCIÓN PERCIBIDA POR EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
REFERIDAS EN EL PRESENTE APARTADO SERÁ COMPATIBLE E INDEPENDIENTE DE LA RETRIBUCIÓN 
PREVISTA EN EL APARTADO PRECEDENTE Y, EN SU CASO, LA REFERIDA EN EL APARTADO SIGUIENTE. 3. 
RETRIBUCIÓN VINCULADA A LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS SI ALGUNO DE LOS CONSEJEROS 
MANTUVIERA CON LA SOCIEDAD UNA RELACIÓN LABORAL COMÚN, MERCANTIL, CIVIL O DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, DISTINTA DE LAS REFERIDAS EN LOS DOS APARTADOS ANTERIORES, LOS SALARIOS, 
RETRIBUCIONES, ENTREGAS DE ACCIONES U OPCIONES SOBRE ACCIONES, RETRIBUCIONES 
REFERENCIADAS AL VALOR DE LAS ACCIONES, INDEMNIZACIONES, PENSIONES O COMPENSACIONES DE 
CUALQUIER CLASE, ESTABLECIDAS CON CARÁCTER GENERAL O SINGULAR PARA ESTOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR RAZÓN DE CUALESQUIERA DE ESTAS RELACIONES SERÁN 
COMPATIBLES E INDEPENDIENTES DE LAS RETRIBUCIONES PREVISTAS EN LOS APARTADOS PRECEDENTES 
QUE, EN SU CASO, PERCIBA.´ EL DESARROLLO DE ESTE PROCESO PARA ESTABLECER LA REMUNERACIÓN SE 
ENCUENTRA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 
DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, DISPONIBLES EN LA PÁGINA WEB DE LA SOCIEDAD.  

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, 
así como sus cláusulas de indemnización.  SI  

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus 
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.  

SI  

 

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo 
y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen  SI  

Conceptos retributivos de carácter variable  SI  

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual 
equivalente.  

SI  

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como 
consejeros ejecutivos  

SI  
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B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con 
carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los aspectos 
del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los cambios más 
significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política 
de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado 
asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:  

SI  

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de 
Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad 
cotizada y/o en entidades de su grupo:  

 
Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones  

LAS CUESTIONES REFERIDAS A LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DEL CONSEJO SE RECOGEN EN EL 
INFORME ANUAL SOBRE LAS REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS, QUE SE SOMETE A LA VOTACIÓN DE 
LA JUNTA CON CARÁCTER CONSULTIVO Y QUE FIGURA INSERTADO EN LA PAGINA WEB DE LA SOCIEDAD. EN 
EL SE RECOGEN TODOS LOS ASPECTOS REFERIDOS A LA RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO. EL INFORME ANUAL 
SOBRE LAS REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS HA SIDO EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES Y ELEVADO AL CONSEJO PARA SU APROBACIÓN Y UNA VEZ APROBADO 
SER SOMETIDO A LA VOTACIÓN CONSULTIVA DE LA JUNTA GENERAL.  

 
Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones  

EN EL EJERCICIO DE 2012 LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES EN LO REFERIDO A ESTE 
EPÍGRAFE HA ESTUDIADO LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y EN ESPECIAL LA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LA DEL 
CONSEJERO DELEGADO, TRASLADANDO AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LAS CORRESPONDIENTES 
PROPUESTAS. SE EXAMINÓ CON DETALLE EL ESQUEMA RETRIBUTIVO DEL CONSEJERO DELEGADO Y EL 
INCENTIVO A LARGO PLAZO ELABORANDO LA CORRESPONDIENTE PROPUESTA PARA SU APROBACIÓN AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE LAS QUE SE COMPONE LA RETRIBUCIÓN 
DEL CONSEJERO DELEGADO. IGUALMENTE HA ESTUDIADO EL ESQUEMA RETRIBUTIVO FIJO Y VARIABLE DEL 
EQUIPO DIRECTIVO Y DEL INCENTIVO A LARGO PLAZO PARA SU TRASLADO AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PARA SU APROBACIÓN. HA ELABORADO EL INFORME ANUAL SOBRE LAS REMUNERACIONES DEL CONSEJO 
PARA SU TRASLADO AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y SER SOMETIDO A VOTACIÓN CONSULTIVA DE LA 
JUNTA GENERAL.  
 

¿Ha utilizado asesoramiento externo?  
SI   

 Identidad de los consultores externos  

EGON ZEHNDER RUSSELL 
REYNOLDS  
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Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los 
miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de su 
grupo:  

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:  

NO  

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle 
los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.  

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SU MANDATO DURARÁ SEIS AÑOS, PUDIENDO SER 
REELEGIDOS UNA O MÁS VECES.  

SEGÚN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, LOS CONSEJEROS CESARÁN EN EL CARGO CUANDO 
HAYA TRANSCURRIDO EL PERIODO PARA EL QUE FUERON NOMBRADOS, CON APLICACIÓN DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL Y CUANDO LO DECIDA LA JUNTA GENERAL EN USO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE CONFERIDAS.  

LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO CONSEJEROS HABRÁN DE REUNIR LAS CONDICIONES EXIGIDAS POR LA LEY O 
LOS ESTATUTOS.  

LA REGULACIÓN DE ESTOS PROCEDIMIENTOS SE ENCUENTRA CONTENIDA ADEMÁS DE EN LA NORMATIVA LEGAL 
VIGENTE, EN EL ARTÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE ESTABLECE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA DURACIÓN DEL CARGO, Y EN LOS ARTÍCULOS 10, 11, 22, 23 Y 24 DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, QUE ESTABLECEN POR SU PARTE LA COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 
DEL CONSEJO, EL PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN, LA DURACIÓN Y EL CESE DE LOS 
CONSEJEROS.  

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.  

LOS CITADOS SUPUESTOS SE ENCUENTRAN ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, 
A DISPOSICIÓN PARA CUALQUIER TIPO DE CONSULTA EN LA PÁGINA WEB DE LA SOCIEDAD.  

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su 
caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única 
persona:  

NO  

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes para solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y  



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

280

 
 
 

 
 

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de Administración  

SI  

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:  

NO  

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo quórum 
de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:  

Descripción del acuerdo :  
PARA CUALQUIER TIPO DE ACUERDO  

Descripción del acuerdo :  
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO  

Descripción del acuerdo :  
NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DELEGADA O DEL CONSEJERO DELEGADO  

 
Explicación de las reglas  

EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ESTABLECE QUE CUALQUIER 
CONSEJERO PODRÁ PROPONER OTROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA INICIALMENTE NO PREVISTOS, CON 
ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONSEJO, MANIFESTÁNDOSELO AL SECRETARIO. ASIMISMO SE 
ESTABLECE QUE EL PRESIDENTE TENDRÁ LA FACULTAD DE PROPONER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
AQUELLOS ASUNTOS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE FIGUREN O NO EN EL ORDEN DEL DÍA.  

 
Quórum  %  

CONCURRENCIA POR PRESENCIA O REPRESENTACIÓN DE LA MITAD MÁS UNO DE SUS 
COMPONENTES.  50,01  

 

 Tipo de mayoría  %   

MAYORÍA ORDINARIA    0
  

 
Quórum  %  

CONCURRENCIA POR PRESENCIA O REPRESENTACIÓN DE LA MITAD MÁS UNO DE SUS 
COMPONENTES  50,01  

 
Tipo de mayoría  %   

LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS COMPONENTES DEL CONSEJO.   0
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B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado 
presidente.  

NO  

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:  

SI  

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:  

NO  

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros 
independientes:  

SI  

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas 
adoptadas para corregir tal situación  

BORRADOR / 26  

 
Quórum  %  

CONCURRENCIA POR PRESENCIA O REPRESENTACIÓN DE LA MITAD MÁS UNO DE SUS 
COMPONENTES.  50,01  

 
Tipo de mayoría  %   

DOS TERCIOS (2/3) DE LOS COMPONENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.   0
  

 
Materias en las que existe voto de calidad  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 17 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y 12.3 DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN CASO DE EMPATE DECIDE EL VOTO DE CALIDAD DEL PRESIDENTE.  

 
Edad límite presidente   Edad límite consejero delegado  Edad límite consejero   

 
0  0  

 
0  

 
Número máximo de años de mandato  12  
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En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los 
procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque 
deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:  

NO  

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su 
caso, detállelos brevemente.  

CONFORME AL ARTÍCULO 17 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, LOS CONSEJEROS SÓLO PODRÁN HACERSE 
REPRESENTAR EN LA REUNIÓN DE ESTE ÓRGANO POR OTRO MIEMBRO DEL CONSEJO. LA REPRESENTACIÓN 
DEBERÁ CONFERIRSE POR ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y CON CARÁCTER ESPECIAL PARA 
CADA SESIÓN. POR SU PARTE EL ARTÍCULO 21.1. DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO ESTABLECE QUE CUANDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LOS CONSEJEROS SEA INDISPENSABLE, DEBERÁ CONFERIRSE A OTRO MIEMBRO DEL 
CONSEJO, POR ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO, CON INSTRUCCIONES Y CON CARÁCTER 
ESPECIAL PARA CADA SESIÓN.  

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio. 
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:  

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:  

 
Explicación de los motivos y de las iniciativas  

LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMPONENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SE REALIZAN SIN 
ATENDER AL SEXO DE LA PERSONA A PROPONER POR LO QUE NO EXISTE EN LA COMPAÑIA NINGÚN TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN, NI POSITIVA NI NEGATIVA, EN LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN.  

 
Número de reuniones del consejo  15  

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente  0  

 
Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada  6  

Número de reuniones del comité de auditoría  6  

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones  12  

Número de reuniones de la comisión de nombramientos  0  

Número de reuniones de la comisión de retribuciones  0  
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B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la 
asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas sin 
instrucciones específicas:  

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo 
están previamente certificadas:  

SI  

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas 
de la sociedad, para su formulación por el consejo:  

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las 
cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el 
informe de auditoría.  

EL REGLAMENTO DEL CONSEJO EN SU ARTICULO 18 QUE RECOGE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORIA Y 
CUMPLIMIENTO ESTABLECE, QUE ESTE COMITÉ TIENE EL COMETIDO DE ASISTIR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
EN LA SUPERVISIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO EN EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE MANERA QUE ESTA SEA TANTO EN LO 
REFERIDO A LA SOCIEDAD COMO A SU GRUPO INTEGRA Y QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS. IGUALMENTE DEBERÁ INFORMAR AL CONSEJO SOBRE LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE COMO 
SOCIEDAD COTIZADA DEBA DE HACER PUBLICA PERIÓDICAMENTE.  

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?  

NO  

 
Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio  5  

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio  2,450  

 
Nombre  Cargo  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  CONSEJERO DELEGADO  

DOÑA BEATRIZ PUENTE FERRERAS  DIRECTORA GENERAL FINANCIERA  
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B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su 
nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo.  

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones 
de buen gobierno?  

SI  

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la independencia del 
auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.  

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO EL COMITÉ 
DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD ENTRE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRA VELAR POR 
LA INDEPENDENCIA DE LA AUDITORÍA EXTERNA VELANDO POR QUE SE RESPETEN LAS NORMAS 
VIGENTES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE LOS DE AUDITORIA, LOS LIMITES A LA 
CONCENTRACIÓN DEL AUDITOR Y EN GENERAL LAS DEMÁS NORMAS ESTABLECIDAS PARA ASEGURAR 
SU INDEPENDENCIA. ESTA CUESTIÓN ES OBJETO DE ESPECIAL ATENCIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE 
AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO QUE MANTIENE REUNIONES PERIÓDICAS CON EL AUDITOR EXTERNO, 
SIN PRESENCIA DE EJECUTIVOS DE LA SOCIEDAD PARA CONOCER EN DETALLE EL AVANCE Y LA 
CALIDAD DE SUS TRABAJOS, ASÍ COMO PARA CONFIRMAR LA INDEPENDENCIA EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS TRABAJOS, ADEMÁS REALIZA UN SEGUIMIENTO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR. ASIMISMO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 18 DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES Y EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y 
CUMPLIMIENTO DEBE EMITIR ANUALMENTE, CON CARÁCTER PREVIO A LA EMISIÓN DEL INFORME 
AUDITORÍA DE CUENTAS, UN INFORME EN EL QUE SE EXPRESE SU OPINIÓN SOBRE LA 
INDEPENDENCIA DE LOS AUDITORES DE CUENTAS, Y EN EL QUE DEBE PRONUNCIARSE, ADEMÁS, 
SOBRE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CUALQUIER OTRA CLASE PRESTADOS POR LOS MISMOS 
A LAS ENTIDADES DEL GRUPO Y POR SU PARTE, EL AUDITOR EXTERNO DEBE  

 
Procedimiento de nombramiento y cese  

EL PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO Y CESE DEL SECRETARIO DEL CONSEJO, SE ENCUENTRA 
REGULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15.2 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO.  

 
¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento?  

SI  

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese?  SI  

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento?  SI  

¿El Consejo en pleno aprueba el cese?  SI  

 
Observaciones  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 15.2 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ VELAR, DE FORMA ESPECIAL PARA QUE LAS ACTUACIONES DEL CONSEJO 
TENGAN PRESENTES LAS RECOMENDACIONES SOBRE BUEN GOBIERNO QUE LA COMPAÑÍA HUBIERA 
ACEPTADO.  
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EMITIR, TAMBIÉN ANUALMENTE, UN INFORME EN EL QUE SE CONFIRME SU INDEPENDENCIA FRENTE A 
VOCENTO Y SOCIEDADES DE SU GRUPO ASÍ COMO LA INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES 
DE CUALQUIER CLASE PRESTADOS A ESTAS ENTIDADES POR LOS CITADOS AUDITORES, O POR LAS 
PERSONAS O ENTIDADES VINCULADAS A ÉSTOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
AUDITORÍA DE CUENTAS. EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE HAN EMITIDO LOS 
CORRESPONDIENTES INFORMES SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR.  

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor 
entrante y saliente:  

NO  

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:  

NO  

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de auditoría 
y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los 
honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:  

SI  

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o 
salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el 
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.  

NO  

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la 
auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el 
número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas 
anuales han sido auditadas:  

 
 

 
Sociedad  Grupo  Total  

Importe de otros trabajos distintos de los 
de auditoría (miles de euros)  

64  298  362  

Importe trabajos distintos de los de 
auditoría/Importe total facturado por la 
firma de auditoría (en%)  

13,440  34,980  27,260  
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B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de 
entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social, 
tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos  
o funciones que en estas sociedades ejerzan:  

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con 
asesoramiento externo:  

SI  

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la 
información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:  

SI  

 
 

 
Sociedad  

 
Grupo  

 

Número de años ininterrumpidos   23   23   
 

 
Sociedad   Grupo   

Nº de años auditados por la firma actual de 
auditoría/Nº de años que la sociedad ha 
sido auditada (en %)  

 100,0   100,0  

 

Nombre o denominación social del 
consejero  Denominación de la sociedad objeto  % 

participación  
Cargo o 
funciones  

ONCHENA, S.L.  
MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, 
S.A.  

0,174  

.  

 
Detalle del procedimiento  

EL PROCEDIMIENTO SE ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 26.3 Y 27 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, PUESTO 
A DISPOSICIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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Detalle del procedimiento  

EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO ESTABLECE QUE CON ANTELACIÓN SUFICIENTE SE 
FACILITARÁ A LOS CONSEJEROS LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTARÁ A LA REUNIÓN DEL CONSEJO, 
DEBIDAMENTE RESUMIDA Y PREPARADA. ASIMISMO, EL ARTÍCULO 26 DEL MISMO REGLAMENTO ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE TODO CONSEJERO DE RECABAR CUANTA INFORMACIÓN SEA NECESARIA PARA EL BUEN 
DESEMPEÑO DE SU CARGO, DEBIENDO  
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B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y, 
en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:  

SI  

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado 
procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 
124 de la Ley de Sociedades Anónimas:  

NO  

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma 
razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.  

NO  

 

B.2 Comisiones del Consejo de Administración  

 
Detalle del procedimiento  

SOLICITARLA A TRAVÉS DEL PRESIDENTE, DEL CONSEJERO DELEGADO O DEL SECRETARIO.  

 
Explique las reglas  

SEGÚN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO, LOS CONSEJEROS DEBERÁN INFORMAR Y, 
DIMITIR, EN SU CASO, EN AQUELLOS SUPUESTOS QUE PUEDAN PERJUDICAR AL CRÉDITO Y REPUTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD Y, EN PARTICULAR: A) CUANDO DESAPAREZCAN LAS RAZONES POR LAS QUE FUE NOMBRADO, 
ENTENDIÉNDOSE QUE CONCURRE DICHA CIRCUNSTANCIA EN UN CONSEJERO DOMINICAL CUANDO LA 
ENTIDAD O GRUPO EMPRESARIAL AL QUE REPRESENTA DEJE DE OSTENTAR UNA PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIAL SIGNIFICATIVA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA O REDUZCA SU PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIAL HASTA UN NIVEL QUE EXIJA LA REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE SUS CONSEJEROS DOMINICALES, 
O CUANDO, TRATÁNDOSE DE UN CONSEJERO INDEPENDIENTE DEJE DE CONSIDERARSE COMO TAL, 
CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO. B) CUANDO SE HALLEN INCURSOS EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DE INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIÓN LEGALMENTE PREVISTOS. C) CUANDO RESULTEN 
GRAVEMENTE AMONESTADOS POR LA COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO O POR LA DE 
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES POR HABER INCUMPLIDO ALGUNA DE SUS OBLIGACIONES COMO 
CONSEJEROS.  
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B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:  

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA  

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  

COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO  

 
Nombre  Cargo  Tipologia  

ENERGAY DE INVERSIONES, S.L.  PRESIDENTE  DOMINICAL  

BYCOMELS PRENSA, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

DON LUIS ENRIQUEZ NISTAL  VOCAL  EJECUTIVO  

DON MIGUEL ANTOÑANZAS ALVEAR  VOCAL  INDEPENDIENTE  

ONCHENA, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

DON RODRIGO ECHENIQUE GORDILLO  VOCAL  INDEPENDIENTE  

VALJARAFE, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

 
Nombre  Cargo  Tipologia  

DON MIGUEL ANTOÑANZAS ALVEAR  PRESIDENTE  INDEPENDIENTE  

DON FERNANDO AZAOLA ARTECHE  VOCAL  INDEPENDIENTE  

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  VOCAL  DOMINICAL  

LIMA, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

MEZOUNA, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

 
Nombre  Cargo  Tipologia  

DON GONZALO SOTO AGUIRRE  PRESIDENTE  DOMINICAL  

LIMA, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  

DON RODRIGO ECHENIQUE GORDILLO  VOCAL  INDEPENDIENTE  

VALJARAFE, S.L.  VOCAL  DOMINICAL  
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B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.  

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que 
tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.  

Denominación comisión  
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  

Breve descripción  
TAL Y COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES ESTARÁ FORMADA POR UN MÍNIMO DE TRES Y UN MÁXIMO DE 
CINCO CONSEJEROS EXTERNOS, NOMBRADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. SU 
PRESIDENTE DEBERÁ SER UN CONSEJERO EXTERNO Y SERÁ DESIGNADO POR EL CONSEJO. ACTUARÁ 
COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN, EL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. LOS MIEMBROS DE ESTA 
COMISIÓN CESARÁN COMO TALES EN EL MOMENTO DE SU CESE COMO CONSEJEROS DE LA 
SOCIEDAD. PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, PODRÁ ESTA COMISIÓN PROPONER 
LA CONTRATACIÓN DEL ASESORAMIENTO DE PROFESIONALES EXTERNOS INDEPENDIENTES. LA 
COMISIÓN SE REUNIRÁ CADA VEZ QUE EL CONSEJO O EL PRESIDENTE DE ÉSTE SOLICITEN LA EMISIÓN 
DE INFORMES O LA ADOPCIÓN DE PROPUESTAS EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES Y EN TODO CASO, 
CUANDO LA CONVOQUE SU PRESIDENTE, LO SOLICITEN DOS DE SUS MIEMBROS O SEA PROCEDENTE 
LA EMISIÓN DE INFORMES PARA LA ADOPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES ACUERDOS. EN TODO 
CASO, SE REUNIRÁ PARA REVISAR, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN QUE SEA DE  

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, 
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables  

SI  

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales 
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente  

SI  

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, 
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta 
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes  

SI  

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si 
se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente 
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa  

NO  

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, 
así como las condiciones de su contratación  

SI  

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su 
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones  

SI  

Asegurar la independencia del auditor externo  SI  

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las 
empresas que lo integren  

SI  
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SU COMPETENCIA Y QUE VAYA A INCLUIRSE EN LA INFORMACIÓN PÚBLICA PERIÓDICA A COMUNICAR 
A LOS MERCADOS Y A SUS ÓRGANOS DE SUPERVISIÓN, Y PARA PREPARAR LA INFORMACIÓN SOBRE 
LAS RETRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN HA DE APROBAR E 
INCLUIR DENTRO DE SU DOCUMENTACIÓN PÚBLICA ANUAL. ESTARÁ OBLIGADO A ASISTIR A LAS 
SESIONES DE LA COMISIÓN Y A PRESTARLE SU COLABORACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
QUE DISPONGA, CUALQUIER CONSEJERO EJECUTIVO O MIEMBRO DEL EQUIPO DIRECTIVO O DEL 
PERSONAL DE LA COMPAÑÍA QUE FUESE REQUERIDO A TAL FIN.  

Denominación comisión  
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA  

Breve descripción TAL Y COMO ESTABLECE EL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO LA COMISIÓN 
DELEGADA ESTARÁ COMPUESTA POR UN MÍNIMO DE SEIS Y UN MÁXIMO DE 12 CONSEJEROS, Y ESTARÁ PRESIDIDA 
POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PROCURARÁ QUE EL TAMAÑO Y LA COMPOSICIÓN 
CUALITATIVA DE LA COMISIÓN DELEGADA SE AJUSTEN A CRITERIOS DE EFICIENCIA Y QUE LA ESTRUCTURA DE 
PARTICIPACIÓN DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS DE CONSEJEROS SEA SIMILAR A LA DEL CONSEJO. LA 
DELEGACIÓN PERMANENTE DE FACULTADES EN LA COMISIÓN DELEGADA Y LOS ACUERDOS DE NOMBRAMIENTO 
DE SUS MIEMBROS REQUERIRÁN EL VOTO FAVORABLE DE AL MENOS DOS TERCIOS DE LOS COMPONENTES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. LA COMISIÓN DELEGADA SE REUNIRÁ CUANTAS VECES SEA CONVOCADA POR SU 
PRESIDENTE.  

Denominación comisión  
COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO  

Breve descripción TAL Y COMO ESTABLECE EL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO EL COMITÉ DE 
AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO ESTARÁ FORMADO POR UN MÍNIMO DE TRES Y UN MÁXIMO DE CINCO CONSEJEROS 
EXTERNOS NOMBRADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. AL MENOS UNO DE ELLOS ADEMÁS SERÁ 
INDEPENDIENTE. SU PRESIDENTE, SERÁ DESIGNADO POR EL CONSEJO Y DEBERÁ SER SUSTITUIDO CADA CUATRO 
AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO UNA VEZ TRANSCURRIDO UN PLAZO DE UN AÑO DESDE SU CESE. ACTUARÁ 
COMO SECRETARIO DEL COMITÉ, EL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO, Y DE FORMA ESPECIAL SU PRESIDENTE, 
SE DESIGNARÁN TENIENDO EN CUENTA SUS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA, EN AL MENOS DOS DE 
LAS SIGUIENTES MATERIAS: CONTABILIDAD, AUDITORÍA O GESTIÓN DE RIESGOS. LOS MIEMBROS DE 
ESTE COMITÉ CESARÁN COMO TALES EN EL MOMENTO DE SU CESE COMO CONSEJEROS DE LA 
SOCIEDAD.  

EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO SE REUNIRÁ CADA VEZ QUE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN O EL PRESIDENTE DE ÉSTE, SOLICITEN LA EMISIÓN DE INFORMES O LA ADOPCIÓN 
DE PROPUESTAS, EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES Y, EN TODO CASO, CUANDO LA CONVOQUE SU 
PRESIDENTE, LO SOLICITEN DOS DE SUS MIEMBROS, O SEA PROCEDENTE LA EMISIÓN DE INFORMES 
PARA LA ADOPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES ACUERDOS. EN TODO CASO, SE REUNIRÁ CON 
PERIODICIDAD TRIMESTRAL PARA REVISAR LA INFORMACIÓN QUE SEA DE SU COMPETENCIA Y QUE 
VAYA A INCLUIRSE EN LA INFORMACIÓN PÚBLICA PERIÓDICA A COMUNICAR A LOS MERCADOS Y A SUS 
ÓRGANOS DE SUPERVISIÓN. ESTARÁ OBLIGADO A ASISTIR A LAS SESIONES DEL COMITÉ Y A 
PRESTARLE SU COLABORACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE QUE DISPONGA, CUALQUIER 
CONSEJERO EJECUTIVO O MIEMBRO DEL EQUIPO DIRECTIVO O DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA QUE 
FUESE REQUERIDO A TAL FIN, PUDIENDO DISPONER EL COMITÉ QUE COMPAREZCAN SIN PRESENCIA 
DE NINGÚN OTRO DIRECTIVO. TAMBIÉN PODRÁ REQUERIR EL COMITÉ LA ASISTENCIA A SUS SESIONES 
DE LOS AUDITORES DE CUENTAS.  



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

292

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las 
comisiones:  

Denominación comisión  
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  

Breve descripción  
VER ART. 19 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO Y APARTADO B.2.3 ANTERIOR.  

Denominación comisión  
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA  

Breve descripción  
VER ART. 17 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO Y APARTADO B.2.3 ANTERIOR.  

Denominación comisión  
COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO  

Breve descripción  
VER ART. 18 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO Y APARTADO B.2.3 ANTERIOR.  

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están 
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará 
si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión.  

Denominación comisión  
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  

Breve descripción  

NO EXISTEN REGLAMENTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMISIONES YA QUE SU REGULACIÓN SE 
CONTIENE SEGÚN HA QUEDADO INDICADO EN EL APARTADO B.2.3. ANTERIOR, EN EL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO. DICHO REGLAMENTO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL GRUPO, 
WWW.VOCENTO.COM.  

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN SIN PERJUICIO DE OTROS COMETIDOS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO, LA COMISIÓN 
DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES TENDRÁ LAS SIGUIENTES RESPONSABILIDADES: A) EVALUAR 
LAS COMPETENCIAS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA NECESARIOS EN EL CONSEJO, DEFINIR, EN 
CONSECUENCIA, LAS FUNCIONES Y APTITUDES NECESARIAS EN LOS CANDIDATOS QUE DEBAN 
CUBRIR CADA VACANTE, Y EVALUAR EL TIEMPO Y DEDICACIÓN PRECISOS PARA QUE PUEDAN 
DESEMPEÑAR BIEN SU COMETIDO. B) EXAMINAR U ORGANIZAR, DE LA FORMA QUE SE ENTIENDA 
ADECUADA, LA SUCESIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL PRIMER EJECUTIVO Y, EN SU CASO, HACER 
PROPUESTAS AL CONSEJO, PARA QUE DICHA SUCESIÓN SE PRODUZCA DE FORMA ORDENADA Y BIEN 
PLANIFICADA. C) INFORMAR LOS NOMBRAMIENTOS Y CESES DE ALTOS DIRECTIVOS QUE EL PRIMER 
EJECUTIVO PROPONGA AL CONSEJO. D) INFORMAR AL CONSEJO SOBRE LAS CUESTIONES DE 
DIVERSIDAD DE GÉNERO SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 22.9 DE ESTE REGLAMENTO. E) PROPONER AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: I) LA POLÍTICA DE RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS Y ALTOS 
DIRECTIVOS; II) LA RETRIBUCIÓN INDIVIDUAL DE LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS Y LAS DEMÁS 
CONDICIONES DE SUS CONTRATOS. III) LAS CONDICIONES BÁSICAS DE LOS CONTRATOS DE LOS 
ALTOS DIRECTIVOS. F) VELAR POR LA OBSERVANCIA DE LA POLÍTICA RETRIBUTIVA ESTABLECIDA 
POR LA SOCIEDAD.  

LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES HA ELABORADO UN INFORME ANUAL DIRIGIDO  
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AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN EL QUE SE RECOGE UN RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES 
LLEVADAS A CABO POR LA COMISIÓN DURANTE EL EJERCICIO.  

Denominación comisión  
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA  

Breve descripción  
NO EXISTEN REGLAMENTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMISIONES YA QUE SU REGULACIÓN SE 
CONTIENE SEGÚN HA QUEDADO INDICADO EN EL APARTADO B.2.3. ANTERIOR, EN EL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO. DICHO REGLAMENTO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL GRUPO, 
WWW.VOCENTO.COM.  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CONSTITUIRÁ UNA COMISIÓN DELEGADA, CON 
DELEGACIÓN DE FACULTADES DECISORIAS GENERALES. LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE 
FACULTADES A FAVOR DE ESTA COMISIÓN COMPRENDERÁ TODAS LAS FACULTADES DEL CONSEJO, 
SALVO LAS QUE SEAN LEGAL O ESTATUTARIAMENTE INDELEGABLES.  

Denominación comisión  
COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO  

Breve descripción  
NO EXISTEN REGLAMENTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMISIONES YA QUE SU REGULACIÓN SE 
CONTIENE SEGÚN HA QUEDADO INDICADO EN EL APARTADO B.2.3. ANTERIOR, EN EL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO. DICHO REGLAMENTO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL GRUPO, 
WWW.VOCENTO.COM.  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, SIN PERJUICIO DE OTROS COMETIDOS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO, EL COMITÉ DE 
AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES RESPONSABILIDADES: 1 INFORMAR A LA JUNTA 
GENERAL SOBRE LAS CUESTIONES QUE SE PLANTEEN EN SU SENO EN MATERIA DE SU COMPETENCIA. 
2 PROPONER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA SU SOMETIMIENTO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS EL NOMBRAMIENTO DE LOS AUDITORES DE CUENTAS EXTERNOS. 3 SUPERVISAR LA 
EFICACIA DEL CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD, DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA INTERNA Y LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS. DISCUTIR CON EL AUDITOR EXTERNO LAS DEBILIDADES 
SIGNIFICATIVAS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DETECTADAS EN EL DESARROLLO DE LA 
AUDITORÍA. 4 CONOCIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA REGULADA. 5 RELACIONES CON LOS AUDITORES EXTERNOS PARA RECIBIR 
INFORMACIÓN SOBRE AQUELLAS CUESTIONES QUE PUEDAN PONER EN RIESGO LA INDEPENDENCIA 
DE ÉSTOS Y CUALESQUIERA OTRAS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE DESARROLLO DE LA 
AUDITORÍA DE CUENTAS, ASÍ COMO AQUELLAS OTRAS COMUNICACIONES PREVISTAS EN LA 
LEGISLACIÓN DE AUDITORÍA DE CUENTAS Y EN LAS NORMAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA.  

EL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO HA ELABORADO UN INFORME ANUAL SOBRE SUS 
ACTIVIDADES CONFORME ESTABLECE EL ARTÍCULO 18.8 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO QUE SE 
PRESENTA AL PLENO DEL CONSEJO Y SE INCORPORA COMO ANEXO AL INFORME DE GESTIÓN QUE SE 
CONTIENE EN LAS CUENTAS ANUALES.  

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes 
consejeros en función de su condición:  

SI  



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

294

 

C - OPERACIONES VINCULADAS  

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o 
cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros, 
con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:  

SI  

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad 
o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:  

C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad 
o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:  

C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo 
grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no 
formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:  

C.5 Indique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna 
situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.  

NO  

C.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses 
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.  

1.  EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS EN EL CASO DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS POR EL CITADO CÓDIGO, ESTÁ REGULADO EN EL CÓDIGO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS 
MERCADOS DE VALORES DE VOCENTO, S.A., CONCRETAMENTE EL ARTÍCULO 5.3 ESTABLECE QUE CUANDO SE 
PRODUZCA UNA SITUACIÓN QUE SUPONGA, O POTENCIALMENTE PUEDA SUPONER, UN CONFLICTO DE 
INTERÉS LA PERSONA SOMETIDA AL CÓDIGO DEBERÁ COMUNICARLO DE FORMA INMEDIATA A LA UNIDAD 
CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO (UCC) PONIENDO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA CUANTA INFORMACIÓN LE SEA 
SOLICITADA PARA, EN SU CASO, EVALUAR LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, LA CUAL DARÁ TRASLADO A LA 
COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO PARA QUE PUEDA ADOPTAR LAS DECISIONES OPORTUNAS.  

2.  LA PERSONA SOMETIDA AL CÓDIGO AFECTADA POR UNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS SE 
ABSTENDRÁ DE INTERVENIR O INFLUIR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA OPERACIÓN, DECISIÓN O 
SITUACIÓN A LA QUE EL CONFLICTO SE REFIERA. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DEL CONSEJO POR SU PARTE 
REGULA ESTA SITUACIÓN PARA LOS CONSEJEROS, CONCRETAMENTE DECLARA EN SU ARTÍCULO 33.2. QUE EL 
CONSEJERO DEBERÁ COMUNICAR AL CONSEJO CUALQUIER SITUACIÓN DE CONFLICTO DIRECTO O INDIRECTO 
QUE PUDIERA TENER CON EL INTERÉS DE LA  
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SOCIEDAD, A LOS EFECTOS DE QUE LA MISMA SEA VALORADA POR LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES, QUIEN DETERMINARÁ SI CONSIDERA O NO INCOMPATIBLE DICHA SITUACIÓN CON EL EJERCICIO 
DEL CARGO DE CONSEJERO.  

C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?  

NO  

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:  

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS  

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos 
cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de 
riesgo.  

VOCENTO TIENE ESTABLECIDO Y FORMALMENTE APROBADO, UN SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS BASADO EN 
LA METODOLOGÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS CONTENIDA EN EL INFORME COSO, CON LOS SIGUIENTES 
OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO:  

-EFICACIA Y EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES  
-FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA  
-CUMPLIMIENTO LEGAL  
-SALVAGUARDA DE ACTIVOS  

EN CUANTO A LA INFORMACIÓN RELATIVA AL OBJETIVO DE FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, SE 
REMITE AL ANEXO SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, DESCRIBIÉNDOSE 
A CONTINUACIÓN LAS CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE RIESGOS GENERAL. EL PROCESO PARTE 
DE LA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PRINCIPALES RIESGOS QUE PUEDEN AMENAZAR LA CONSECUCIÓN 
DE LOS OBJETIVOS DE VOCENTO, CON EL OBJETO DE REDUCIR O MITIGAR DICHOS RIESGOS A UN NIVEL 
ACEPTABLE, ESTABLECIENDO LOS CONTROLES ADECUADOS Y ROPORCIONADOS A LA IMPORTANCIA DE CADA 
RIESGO, EN CADA UNO DE LOS PROCESOS, QUE PERMITAN ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO 
DESCRITOS.  

LA POLÍTICA DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS IDENTIFICA LOS DISTINTOS TIPOS DE RIESGOS A LOS QUE SE 
ENFRENTA LA SOCIEDAD, LAS MEDIDAS PREVISTAS PARA MITIGAR EL IMPACTO DE LOS RIESGOS IDENTIFICADOS, 
EN CASO DE QUE LLEGARAN A MATERIALIZARSE Y, LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL INTERNO 
UTILIZADOS PARA GESTIONAR LOS CITADOS RIESGOS.  

EL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS ESTABLECIDO EN VOCENTO ES UN PROCESO CONTINUO QUE CONSTA DE 
LOS SIGUIENTES COMPONENTES DE ACUERDO A COSO :  

A) ENTORNO DE CONTROL  

ES LA BASE DEL RESTO DE LOS COMPONENTES DE LA GESTIÓN DE RIESGOS, PROPORCIONA LA ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN, DETERMINANDO LA MANERA DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS, LA EVALUACIÓN  
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DE LOS RIESGOS ASOCIADOS Y LA ACTUACIÓN SOBRE ELLOS. DENTRO DE LAS FUNCIONES GENERALES DE 
SUPERVISIÓN QUE TIENE ENCOMENDADAS EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ RECOGIDAS EN SU PROPIO 
REGLAMENTO, SE LE ATRIBUYEN ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: ESTABLECER LAS POLÍTICAS DE GESTIÓN DE 
RIESGOS, ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO PERIÓDICO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL. DICHAS 
FUNCIONES SON DESARROLLADAS POR EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO, CUYAS RESPONSABILIDADES 
VIENEN RECOGIDAS EN EL PROPIO REGLAMENTO DEL CONSEJO.  

DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO DEPENDEN:  

-LA UNIDAD CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO, CUYO RESPONSABLE ES EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
VOCENTO, Y CUYAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES VIENEN FIJADAS EN EL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES DE VOCENTO, (ACCESIBLE EN LA PÁGINA WEB DE VOCENTO) Y,  

-AUDITORÍA INTERNA, CON DEPENDENCIA FUNCIONAL DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO, Y JERÁRQUICA 
DEL CONSEJERO DELEGADO DE VOCENTO, ESTANDO SUS FUNCIONES RECOGIDAS EN EL ESTATUTO DE LA 
FUNCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA, DESARROLLANDO LAS MISMAS DE ACUERDO AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE AUDITORÍA INTERNA DE VOCENTO, BASADO EN LAS MEJORES PRÁCTICAS Y CRITERIOS Y NORMAS 
PROFESIONALES DEL INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS.  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RRHH Y ORGANIZACIÓN ES LA ENCARGADA DE ELABORAR LA NORMATIVA INTERNA EN 
VOCENTO A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN INTERNA DE NORMAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES, QUE 
INCLUYEN LOS CONTROLES INTERNOS EN CADA UNA DE LAS ÁREAS CORPORATIVAS Y DE NEGOCIO, ACCESIBLES 
EN LA INTRANET CORPORATIVA. EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE VOCENTO, FIRMADO POR EL CONSEJERO 
DELEGADO, RECOGE LOS ORGANIGRAMAS Y LAS FUNCIONES DE TODAS LAS ÁREAS CORPORATIVAS, ASÍ COMO EL 
PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA, EN EL QUE INTERVIENE AUDITORÍA 
INTERNA PARA VERIFICAR LA INCLUSIÓN DE LOS CONTROLES NECESARIOS, ANTES DE SU PUBLICACIÓN E 
IMPLANTACIÓN. TAMBIÉN INCLUYE NORMAS ÉTICAS DE COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DIRECTIVO  

B) EVALUACIÓN DE RIESGOS  

SE IDENTIFICAN Y ANALIZAN LOS RIESGOS QUE PUEDEN AFECTAR A LOS OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO, 
SIENDO EVALUADOS DESDE LA DOBLE PERSPECTIVA DE RIESGO INHERENTE Y RESIDUAL Y CONSIDERANDO 
TANTO SU PROBABILIDAD COMO SU IMPACTO.  
-EL RIESGO INHERENTE ENTENDIDO COMO EL RIESGO EXISTENTE EN AUSENCIA DE ACCIONES PARA MODIFICAR  
-SU PROBABILIDAD E IMPACTO.  
-EL RIESGO RESIDUAL ENTENDIDO COMO EL RIESGO QUE PERMANECE UNA VEZ ADOPTADAS E IMPLANTADAS LAS 
MEDIDAS ORIENTADAS A LA EVITACIÓN O MITIGACIÓN DEL IMPACTO DEL RIESGO.  

EL PROCESO CONSTA DE LAS SIGUIENTES FASES:  

1.  IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES O EVENTOS, INTERNOS Y EXTERNOS QUE PROVOCAN LA APARICIÓN DE 
NUEVOS RIESGOS O MODIFICAN LA IMPORTANCIA DE LOS YA EXISTENTES  

2.  IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS QUE AFECTAN A VOCENTO.  

PARA ELLO SE UTILIZA EL MODELO UNIVERSAL DE RIESGOS, QUE CLASIFICA LOS MISMOS EN LAS SIGUIENTES 
CATEGORÍAS:  

. ESTRATÉGICOS 

. OPERATIVOS . 
FINANCIEROS . 
CUMPLIMIENTO  

3. CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN FUNCIÓN DE SU IMPORTANCIA.  

LA IMPORTANCIA DE LOS RIESGOS VIENE DEFINIDA POR SU IMPACTO Y PROBABILIDAD.  
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-IMPACTO: GRADO DE EFECTO NEGATIVO QUE LA OCURRENCIA DEL RIESGO TENDRÍA SOBRE LOS RESULTADOS O 
LA CONTINUIDAD DEL NEGOCIO.  
-PROBABILIDAD: GRADO DE EXPOSICIÓN Y/O PROBABILIDAD DE QUE EL RIESGO SE PONGA DE MANIFIESTO  

 4. ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE VOCENTO.  
 

LA COMBINACIÓN DEL IMPACTO Y PROBABILIDAD DE CADA RIESGO DA COMO RESULTADO EL MAPA DE RIESGOS, 
(INHERENTES Y RESIDUALES), CUYO OBJETIVO ES LA IMPLANTACIÓN DE CONTROLES EN LOS PROCESOS, 
EFECTIVOS Y PROPORCIONALES A LA IMPORTANCIA DE CADA RIESGO Y A SU PROBABILIDAD, HASTA CONSEGUIR 
UN NIVEL DE RIESGO ACEPTABLE Y SOSTENIDO EN EL TIEMPO (RIESGO RESIDUAL) PARA VOCENTO. EL COMITÉ DE 
DIRECCIÓN DE VOCENTO ES RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS ANUAL Y EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y 
CUMPLIMIENTO TIENE LA RESPONSABILIDAD DE SU SUPERVISIÓN. AUDITORIA INTERNA COLABORA Y DA SOPORTE 
Y METODOLOGÍA EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS, PERO NO ES RESPONSABLE DE SU VALORACIÓN, 
NI TOMA DECISIONES SOBRE EL GRADO DE EXPOSICIÓN A LOS MISMOS.  
 

5. LOCALIZACIÓN DE LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS  

LA LOCALIZACIÓN DE LOS RIESGOS EN AQUELLOS PROCESOS DONDE PUEDEN SER MITIGADOS, SE OBTIENE DE LA 
MATRIZ RIESGOS/PROCESOS DE VOCENTO, Y DA LUGAR AL PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA, QUE ES 
APROBADO POR EL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO. AUDITORIA INTERNA REVISA Y EVALÚA EL DISEÑO, LA 
OPERATIVIDAD Y LA EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES ESTABLECIDOS EN LOS PROCESOS INCLUIDOS EN EL PLAN 
DE AUDITORIA, PROBANDO SU SUFICIENCIA EN LA COBERTURA DE LOS RIESGOS.  

C) ACTIVIDADES DE CONTROL  

LAS ACTIVIDADES DE CONTROL SON LA RESPUESTA A LA COBERTURA O MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS 
IDENTIFICADOS Y EVALUADOS, QUE PERMITE LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO; TIENEN 
LUGAR A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN A TODOS LOS NIVELES Y TODAS LAS FUNCIONES Y PROCESOS, 
INCLUYENDO ACTIVIDADES DIVERSAS COMO APROBACIONES, AUTORIZACIONES, VERIFICACIONES, Y 
SEGREGACIÓN DE FUNCIONES, QUE SE REALIZAN DE FORMA SISTEMÁTICA EN EL TIEMPO, Y QUE ESTÁN 
DOCUMENTADOS EN LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES INTERNOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

D) INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

AUDITORIA INTERNA INFORMA PERIÓDICAMENTE AL COMITÉ DE DIRECCIÓN Y AL COMITÉ DE AUDITORIA Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LAS REVISIONES CONTENIDAS EN EL PLAN ANUAL DE AUDITORIA 
INTERNA, DE LAS CONCLUSIONES ALCANZADAS, DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS Y DE SU GRADO DE 
IMPLANTACIÓN. LA UNIDAD CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO INFORMA, AL MENOS TRIMESTRALMENTE Y SIEMPRE 
QUE LO CONSIDERE NECESARIO O SEA REQUERIDO PARA ELLO, AL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO, DE 
LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL CÓDIGO INTERNO DE 
CONDUCTA, DE SU GRADO DE CUMPLIMIENTO Y DE LAS INCIDENCIAS OCURRIDAS. LOS INFORMES DEBERÁN 
MENCIONAR AL MENOS:  

 . LAS INCIDENCIAS EN LA ACTUALIZACIÓN DE LAS LISTAS DE PERSONAS Y VALORES 
AFECTADOS.  
 . LAS INCIDENCIAS EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES PERSONALES.  

LA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES, A TODAS LAS SOCIEDADES 
Y ÁREAS DE VOCENTO, SE REALIZA A TRAVÉS DE LA INTRANET CORPORATIVA.  

E) SUPERVISIÓN  

EL ÓRGANO DE GOBIERNO SUPERVISOR DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS ES EL COMITÉ DE AUDITORIA Y 
CUMPLIMIENTO, REVISANDO PERIÓDICAMENTE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y GESTIÓN DE RIESGOS,  
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PARA QUE LOS PRINCIPALES RIESGOS SE IDENTIFIQUEN, GESTIONEN Y DEN A CONOCER ADECUADAMENTE.  

CUENTA CON UNA PLANIFICACIÓN FORMAL DE REUNIONES ANUAL (MÍNIMO CINCO), LEVANTÁNDOSE ACTAS DE 
TODAS ELLAS POR EL SECRETARIO, QUE LO ES A SU VEZ DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, Y RESPONSABLE DE 
LA UNIDAD CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO. EL RESUMEN DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL COMITÉ 
DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO SE RECOGE EN SU INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES, DEL QUE SE DA CUENTA AL 
CONSEJO Y QUE SE INCLUYE EN EL INFORME DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD.  

EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO SUPERVISA LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA INTERNA, VELA POR LA 
INDEPENDENCIA Y EFICACIA DE LA FUNCIÓN, PROPONE SU PRESUPUESTO Y VERIFICA QUE LA ALTA DIRECCIÓN 
TIENE EN CUENTA LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE SUS INFORMES. AUDITORIA INTERNA REVISA Y 
EVALÚA EL DISEÑO Y LA OPERATIVIDAD DE LOS CONTROLES ESTABLECIDOS EN LOS PROCESOS INCLUIDOS EN EL 
PLAN DE AUDITORIA, PROBANDO LA SUFICIENCIA DE LA COBERTURA DE LOS RIESGOS CON LOS CONTROLES 
EXISTENTES.  

EN EL CASO DE DETECTARSE RIESGOS NO CUBIERTOS POR EL SISTEMA DE UNA MANERA RAZONABLE, SE 
EFECTÚAN LAS CORRESPONDIENTES RECOMENDACIONES, CONTENIDAS EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA 
INTERNA, DIRIGIDAS A LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS Y LAS DIRECCIONES GENERALES DE LAS 
SOCIEDADES DEL GRUPO, COMO RESPONSABLES DEL CONTROL INTERNO EN SUS SOCIEDADES, CON EL OBJETIVO 
DE IMPLANTAR LOS CONTROLES OPORTUNOS PARA REDUCIR O MITIGAR EL IMPACTO DE DICHOS RIESGOS, A 
TRAVÉS DE ACCIONES, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, QUE SON IMPLANTADOS A TRAVÉS DE LOS 
PLANES DE ACCIÓN CORRESPONDIENTES, ACORDADOS ENTRE LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS Y 
AUDITORIA INTERNA. SU CUMPLIMIENTO ES VERIFICADO POR AUDITORIA INTERNA, POR MEDIO DEL SEGUIMIENTO 
PERIÓDICO DE LA EFECTIVA IMPLANTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS.  

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,  

SI  

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control 
establecidos.  

Riesgo materializado en el ejercicio  
SENSIBILIDAD DE LA INVERSIÓN PUBLICITARIA AL CICLO ECONÓMICO  

Circunstancias que lo han motivado  
CRISIS ECONÓMICA, CAÍDA DE LA INVERSIÓN PUBLICITARIA Y DEL CONSUMO.  

Funcionamiento de los sistemas de control  
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL INTERNO ESTABLECIDOS HAN FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE, (GARANTÍAS DE COBRO, LÍMITES DE CRÉDITO ETC.), MITIGANDO EL IMPACTO DE 
DICHOS RIESGOS DE FORMA EFECTIVA.  

Riesgo materializado en el ejercicio  
RIESGO DE INSOLVENCIA EN CLIENTES DE PUBLICIDAD Y DISTRIBUCIÓN  

Circunstancias que lo han motivado  
AUMENTO DE LA MOROSIDAD EN LAS ADMINISTRACIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES  

Funcionamiento de los sistemas de control  
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL INTERNO ESTABLECIDOS HAN FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE, (GARANTÍAS DE COBRO, LÍMITES DE CRÉDITO ETC.), MITIGANDO EL IMPACTO DE 
DICHOS RIESGOS DE FORMA EFECTIVA  
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D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos 
dispositivos de control.  

SI  

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.  

Nombre de la comisión u órgano  
COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO  

Descripción de funciones  

LOS ARTÍCULOS 18.3, 18.4 Y 18.5 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DECLARAN 
QUE EL ENCARGADO DE DESARROLLAR LAS FUNCIONES ESTABLECER Y SUPERVISAR ESTOS 
DISPOSITIVOS DE CONTROL, ES EL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO. TAMBIÉN SE INDICAN EN 
ESOS ARTÍCULOS LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A DICHO ÓRGANO EN LOS CITADOS ARTÍCULOS 
DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
WEB DE LA SOCIEDAD: WWW.VOCENTO.COM  

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su 
sociedad y/o a su grupo.  

EL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN SU ARTÍCULO 15, RELATIVO AL SECRETARIO DEL 
CONSEJO, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE CUIDAR DE LA LEGALIDAD FORMAL Y 
MATERIAL DE LAS ACTUACIONES DEL CONSEJO Y GARANTIZAR QUE SUS PROCEDIMIENTOS Y REGLAS DE 
GOBIERNO SEAN RESPETADAS Y REGULARMENTE REVISADAS.  

EL ARTÍCULO 18.4, APARTADO 3o, DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE VOCENTO, DECLARA 
QUE SERÁ EL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO EL ENCARGADO DE REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CÓDIGOS INTERNOS DE CONDUCTA Y DE LAS REGLAS DE GOBIERNO CORPORATIVO.  

EL ÓRGANO DE SUPERVISIÓN Y CUMPLIMIENTO EN DEPENDENCIA DEL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO, 
DENOMINADO UNIDAD CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO, QUE ESTÁ DIRIGIDO E INTEGRADO POR EL SECRETARIO 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  

E - JUNTA GENERAL  

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General  

NO  

 
 

% de quórum distinto al establecido  
% de quórum distinto al 
establecido  

 en art. 102 LSA para supuestos  en art. 103 LSA para supuestos  

 generales  especiales del art. 103  
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E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas 
(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.  

NO  

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.  

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los 
establecidos en la LSA.  

NO EXISTEN EN LA SOCIEDAD DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL EN RELACIÓN CON LAS JUNTAS GENERALES. SALVO TAL Y COMO SE RECOGE EN EL 
APARTADO E.9 DE LA EXIGENCIA DE UN MÍNIMO DE 50 ACCIONES PARA ASISTIR A LA JUNTA LOS DERECHOS DE 
LOS ACCIONISTAS A ESTE RESPECTO ADEMÁS SE ENCUENTRAN DETALLADAMENTE EXPUESTOS EN EL 
REGLAMENTO DE JUNTA CUYO TEXTO ÍNTEGRO SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN PÚBLICA EN LA PÁGINA WEB DE LA 
SOCIEDAD.  

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en las juntas 
generales.  

LA SOCIEDAD, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE SUS ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS 
GENERALES, ADEMÁS DE ESTABLECER TODAS AQUELLAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN REQUERIDAS POR LA LEY, 
COLOCA EN SU PÁGINA WEB INFORMACIÓN SOBRE LA JUNTA GENERAL, SU ORDEN DEL DÍA, LOS DETALLES DE SU 
CONVOCATORIA, LAS PROPUESTAS DE ACUERDO QUE REALICE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y SOBRE LOS 
CAUCES DE COMUNICACIÓN EXISTENTES ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS ACCIONISTAS Y A TRAVÉS DE LOS CUALES 
ÉSTOS PODRÁN SOLICITAR DETALLES SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA. ADEMÁS, PARA FACILITAR LA 
PARTICIPACIÓN DE NUESTROS ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS GENERALES EXISTE UN PROCEDIMIENTO QUE 
PERMITE A LOS ACCIONISTAS QUE NO TENGAN PREVISTO ASISTIR A LA JUNTAS GENERAL LA DELEGACIÓN Y EL 
VOTO A DISTANCIA, QUE HA SIDO UTILIZADO EN LAS JUNTAS GENERALES DE LOS ÚLTIMOS AÑOS. DE ESTE MODO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y EN LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL VOTO PODRÁ 
DELEGARSE O EJERCITARSE POR EL ACCIONISTA MEDIANTE CORRESPONDENCIA POSTAL, ELECTRÓNICA O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA, SIEMPRE QUE SE GARANTICE DEBIDAMENTE LA 
IDENTIDAD DEL SUJETO QUE EJERCE SU DERECHO DE VOTO. LA SOCIEDAD CUENTA CON UN FORO ELECTRÓNICO 
DE ACCIONISTAS EN SU PÁGINA WEB (WWW.VOCENTO.COM), CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
539.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL.  

 
Quórum exigido en 1ª convocatoria  0  0  

Quórum exigido en 2ª convocatoria  0  0  
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FINALMENTE SEÑALAR QUE EN EL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL QUE PUEDE CONSULTARSE EN LA PÁGINA 
WEB DE LA SOCIEDAD SE RECOGEN TODOS LOS ASPECTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 
GENERAL.  

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de 
Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen 
funcionamiento de la Junta General:  

SI  

 
Detalles las medidas  

EN LOS ESTATUTOS SOCIALES Y EN EL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL SE ESTABLECE QUE SERÁ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA EL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y EN SU DEFECTO EL VICEPRESIDENTE 
QUE TUVIERA FUNCIONES EJECUTIVAS SI NO LO HUBIERA Y EXISTIERAN VARIOS VICEPRESIDENTES POR EL 
ORDEN ESTABLECIDO EN EL MOMENTO DE SU NOMBRAMIENTO O DE NO HABERLO DETERMINADO POR EL 
ORDEN DE ANTIGÜEDAD EN EL NOMBRAMIENTO, Y EN SU DEFECTO, EL DE MAYOR EDAD. EN DEFECTO O 
AUSENCIA DE LOS ANTERIORES, PRESIDIRÁ LA JUNTA EL CONSEJERO ACCIONISTA DE MAYOR EDAD. 
ACTUARÁ DE SECRETARIO DE LA JUNTA EL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O, EN SU DEFECTO EL 
VICESECRETARIO Y, A FALTA DE AMBOS, LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA GENERAL. EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA GENERAL, ESTÁ GARANTIZADO A TRAVÉS DE LAS PREVISIONES QUE SE 
ESTABLECEN EN EL REGLAMENTO DE LA JUNTA APROBADO POR LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD EN SU 
REUNIÓN CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006 Y MODIFICADO POR LA JUNTA CELEBRADA EL 26 DE 
JUNIO DE 2012. LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERÁN CONVOCADAS A INICIATIVA Y CON 
ARREGLO AL ORDEN DEL DÍA QUE DETERMINE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, QUE DEBERÁ 
NECESARIAMENTE CONVOCARLA SIEMPRE QUE LO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE PARA LOS 
INTERESES SOCIALES, Y EN TODO CASO, EN LAS FECHAS O PERIODOS QUE DETERMINEN LA LEY Y LOS 
ESTATUTOS. DEBERÁ ASIMISMO CONVOCARLA CUANDO LO SOLICITEN UNO O VARIOS SOCIOS QUE 
REPRESENTEN, AL MENOS, EL CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL EXPRESANDO EN LA SOLICITUD LOS 
ASUNTOS A TRATAR. EN ESTE CASO EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ CONVOCAR LA JUNTA 
GENERAL PARA CELEBRARLA DENTRO DE LOS DOS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN LA QUE SE HUBIERA 
REQUERIDO NOTARIALMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA CONVOCARLA, DEBIENDO INCLUIRSE 
NECESARIAMENTE EN EL ORDEN DEL DÍA LOS ASUNTOS QUE HUBIESEN SIDO OBJETO DE SOLICITUD Y 
AQUELLOS OTROS QUE CONSIDEREN CONVENIENTES. EL ANUNCIO EXPRESARÁ EL LUGAR, LA FECHA Y 
HORA DE LA REUNIÓN ASÍ COMO CUALESQUIERA OTRAS MENCIONES QUE SEAN EXIGIBLES DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN LA LEY. ASIMISMO SE HARÁ CONSTAR EN EL ANUNCIO LA FECHA DE CELEBRACIÓN 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA. ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA DEBERÁ MEDIAR, POR LO 
MENOS, UN PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS. EN EL ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL SE 
HARÁ CONSTAR EL DERECHO QUE CORRESPONDE A LOS ACCIONISTAS DE OBTENER, DESDE LA FECHA DE 
SU PUBLICACIÓN Y DE FORMA INMEDIATA Y GRATUITA, EN EL DOMICILIO SOCIAL, LAS PROPUESTAS DE 
ACUERDOS, INFORMES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
SE INCORPORARÁN A LA PÁGINA WEB DE LA SOCIEDAD LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA JUNTA 
GENERAL, CON INFORMACIÓN SOBRE EL ORDEN DEL DÍA, LAS PROPUESTAS QUE REALICE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER INFORMACIÓN RELEVANTE QUE PUEDAN PRECISAR LOS 
ACCIONISTAS PARA EMITIR SU VOTO. LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN, AL MENOS, EL CINCO POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, PODRÁN  
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E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.  

EL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL SE APROBÓ EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y HA SIDO MODIFICADO EN 
VIRTUD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 26 DE JUNIO DE 2012. LAS 
MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO VIENEN JUSTIFICADAS POR (I) LA ADECUACIÓN DEL REGLAMENTO A LA 
NORMATIVA VIGENTE DE APLICACIÓN, EN ESPECIAL, LA ADAPTACIÓN A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, Y (II) LA INCLUSIÓN EN LA REDACCIÓN DEL 
REGLAMENTO DE MEJORAS DE CARÁCTER TÉCNICO. LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO OBJETO DE ESTE 
INFORME SE CORRESPONDE, ASIMISMO, CON LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS QUE SE APROBARON POR LA 
MISMA JUNTA GENERAL EN LA QUE SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL. EN 
ATENCIÓN AL CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS DISTINTAS MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO ESTAS SE 
PUEDEN AGRUPAR EN TRES BLOQUES SEPARADOS  

 
Detalles las medidas  

SOLICITAR QUE SE PUBLIQUE UN COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
INCLUYENDO UNO O MÁS PUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA SIEMPRE QUE LOS NUEVOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DIA VAYAN ACOMPAÑADOS DE UNA JUSTIFICACIÓN O,EN SU CASO, DE UNA PROPUESTA DE ACUERDO 
JUSTIFICADA. EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO DEBERÁ HACERSE MEDIANTE NOTIFICACIÓN FEHACIENTE 
QUE HABRÁ DE RECIBIRSE EN EL DOMICILIO SOCIAL DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. EL COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA DEBERÁ PUBLICARSE CON 
QUINCE DÍAS DE ANTELACIÓN COMO MÍNIMO A LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA REUNIÓN DE LA JUNTA. DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y DE LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA JUNTA 
GENERAL, LA SOCIEDAD HABILITARÁ EN SU PÁGINA WEB, CON OCASIÓN DE CADA JUNTA, UN FORO 
ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS, AL QUE PODRÁN ACCEDER CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS TANTO LOS 
ACCIONISTAS INDIVIDUALES COMO LAS ASOCIACIONES VOLUNTARIAS QUE PUEDAN CONSTITUIR. LOS 
ACCIONISTAS PODRÁN SOLICITAR DE LOS ADMINISTRADORES HASTA EL SÉPTIMO DÍA ANTERIOR PREVISTO 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA INFORMACIONES O ACLARACIONES, O FORMULAR POR ESCRITO 
PREGUNTAS ACERCA DE LOS ASUNTOS COMPRENDIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y SOBRE LA INFORMACIÓN 
ACCESIBLE AL PÚBLICO QUE SE HUBIERA FACILITADO POR LA SOCIEDAD A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA JUNTA GENERAL O EN EL INFORME DEL 
AUDITOR, TODO ELLO SIN PERJUICIO, UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, DEL DERECHO DE SOLICITAR 
INFORMACIONES, ACLARACIONES O PLANTEAR PREGUNTAS EN EL TRANSCURSO DE LA JUNTA GENERAL EN 
LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA. A LAS JUNTAS GENERALES DE 
ACCIONISTAS QUE CELEBRE LA SOCIEDAD PODRÁN ASISTIR QUIENES SEAN TITULARES DE UN MÍNIMO DE 50 
ACCIONES ESTABLECIDO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES SIEMPRE QUE, CON CINCO DÍAS DE ANTELACIÓN A 
AQUÉL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA JUNTA, ESTÉN INSCRITAS EN LOS CORRESPONDIENTES 
REGISTROS CONTABLES Y SE PROVEAN DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA DE ASISTENCIA. LOS 
TITULARES DE MENOR NÚMERO DE ACCIONES PODRÁN AGRUPARSE HASTA COMPLETAR AL MENOS DICHO 
NÚMERO, NOMBRANDO A SU REPRESENTANTE. TODO ACCIONISTA QUE TENGA DERECHO DE ASISTENCIA 
PODRÁ HACERSE REPRESENTAR EN LA JUNTA GENERAL POR MEDIO DE OTRA PERSONA, AUNQUE ÉSTA NO 
SEA ACCIONISTA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA JUNTA EL VOTO 
PODRÁ DELEGARSE O EJERCITARSE POR EL ACCIONISTA MEDIANTE CORRESPONDENCIA POSTAL, 
ELECTRÓNICA O CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA, SIEMPRE QUE SE GARANTICE 
DEBIDAMENTE LA IDENTIDAD DEL SUJETO QUE EJERCE SU DERECHO AL VOTO. FINALMENTE, EL 
REGLAMENTO DE LA JUNTA CONTIENE, ENTRE OTROS, PRECEPTOS RELATIVOS A LA FORMACIÓN DE LA 
LISTA DE ASISTENTES, DESARROLLO DE LAS JUNTAS Y VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE 
GARANTIZAN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS GENERALES.  
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 . POR UN LADO, LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 (PRINCIPIOS INSPIRADORES), 2 (FINALIDAD), 3 
(MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN), 4 (PUBLICIDAD), 6 (COMPETENCIAS), 7 (PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA), 
8 (ORDEN DEL DÍA), 9 (DERECHO DE INFORMACIÓN PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA), 10 (DELEGACIÓN), 11 
(DERECHO DE ASISTENCIA), 12 (CONSTITUCIÓN), 14 (PRESIDENCIA Y MESA), 15 (FORMACIÓN DE LA LISTA DE 
ASISTENTES), 17 (DERECHO DE INFORMACIÓN DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA), 18 (VOTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE ACUERDOS), 19 (ADOPCIÓN DE ACUERDOS) Y 23 (PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS);  
 . POR OTRO, LA CREACIÓN DEL CAPÍTULO VIII, SOBRE EL FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS, 
INTEGRADO POR UN ÚNICO ARTÍCULO, EL NÚMERO 24 (FORO DE ACCIONISTAS); Y  
 . POR ÚLTIMO, LA CREACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA, SOBRE ENTRADA EN VIGOR DEL 
REGLAMENTO. LA REDACCIÓN EXACTA DE LAS MODIFICACIONES PUEDE SER EXAMINADA EN LA PÁGINA WEB DE LA 
SOCIEDAD.  

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente 
informe:  

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere 
el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.  

EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 DE ABRIL DE 2012, SE ACORDÓ:  

 
1. RATIFICAR LA DESIGNACIÓN COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE D. LUIS ENRÍQUEZ NISTAL A 
FIN DE CUBRIR LA VACANTE PRODUCIDA POR LA DIMISIÓN PRESENTADA POR D. JOSÉ MANUEL VARGAS GÓMEZ. EL 
PLAZO PARA EL QUE SE LE DESIGNA CONSEJERO ES EL PLAZO ESTATUTARIO DE SEIS (6) AÑOS. EL ACUERDO FUE 
APROBADO POR EL 99,9489% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  
 2. CON EL FIN DE FACILITAR LA RENOVACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, SE ACUERDA 
LA SEPARACIÓN DE TODOS SUS MIEMBROS CON LA EXCEPCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO, D. LUIS ENRÍQUEZ 
NISTAL, CUYO NOMBRAMIENTO COMO CONSEJERO HA SIDO RATIFICADO EN VIRTUD DEL ACUERDO PRIMERO 
ANTERIOR; ESTO ES, SE ACUERDA LA SEPARACIÓN DE LOS SIGUIENTES CONSEJEROS:  

 . D. ENRIQUE DE YBARRA E YBARRA.  
 . D. JOSÉ MARÍA BERGARECHE 
BUSQUET.  
-DOÑA CATALINA LUCA DE TENA GARCÍA-CONDE.  
 . D. DIEGO DEL ALCÁZAR 
SILVELA.  
 . D. CLAUDIO AGUIRRE PEMÁN.  
-DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA GARCÍA-CONDE.  

 . D. GONZALO SOTO AGUIRRE.  
 . D. VÍCTOR URRUTIA VALLEJO.  
 . D. SANTIAGO DE YBARRA Y 

CHURRUCA.  
 . D. ALVARO YBARRA Y ZUBIRÍA.  

-BYCOMELS PRENSA, S.L. REPRESENTADA POR D. SANTIAGO BERGARECHE BUSQUET.  

 
  Datos de asistencia   

Fecha Junta 
General  

% de presencia 
física  

% en 
representación  

% voto a distancia  
Total  

Voto electrónico  
 

Otros  

26/04/2012  21,310  63,497  0,000  0,980  85,787  

26/06/2012  6,425  76,201  0,000  0,033  82,659  
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-EOLO MEDIA, S.L.U. REPRESENTADA POR D. FERNANDO DE YARZA LÓPEZ MADRAZO.  
-LIMA, S.L. REPRESENTADA POR D. JUAN URRUTIA YBARRA.  
-MEZOUNA, S.L. REPRESENTADA POR D. IGNACIO YBARRA AZNAR.  

-ONCHENA, S.L. REPRESENTADA POR D. JOSÉ MANUEL ALSEDO SOLÍS. EL ACUERDO 
FUE APROBADO POR EL 98,8694% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  

 
3. ACORDAR CON ARREGLO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD, 
FIJAR EN DOCE (12) EL NÚMERO DE VOCALÍAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. EL ACUERDO FUE APROBADO 
POR EL 98,7725% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  
 4. ACORDAR NOMBRAR, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE SEIS (6) AÑOS, A LOS SIGUIENTES CONSEJEROS:  

I. CONSEJEROS INDEPENDIENTES  
 . D. MIGUEL ANTOÑANZAS ALVEAR  
 . D. FERNANDO AZAOLA ARTECHE  
 . D. RODRIGO ECHENIQUE 

GORDILLO  
II. CONSEJEROS DOMINICALES  
-LIMA, S.L.  
-VALJARAFE, S.L.  
-BYCOMELS PRENSA, S.L.  
-ENERGAY DE INVERSIONES, S.L.  
-CASGO, S.A.  
-MEZOUNA,S.L.  
-ONCHENA, S.L.  
-GONZALO SOTO AGUIRRE EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 98,7705% DE LOS 
VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  

EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 26 DE JUNIO DE 2012 SE ACORDÓ:  

 

1. APROBAR LAS CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS Y EL INFORME DE GESTIÓN INDIVIDUAL Y 
CONSOLIDADO Y LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 
2011, QUE ALCANZAN LA CIFRA DE DIECISIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (17.028.852,45 EUROS) DE PÉRDIDAS A LA CUENTA DE 
RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,973% DE LOS 
VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  

 

2. APROBAR LA GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE VOCENTO, S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
SOCIAL CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2011. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,741% DE LOS VOTOS 
ASISTENTES A LA JUNTA.  

 
3. APROBAR LA PÁGINA WEB CORPORATIVA QUE TENDRÁ COMO DIRECCIÓN WWW.VOCENTO.COM. EL ACUERDO 

FUE APROBADO POR EL 99,798% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  
 
4. APROBAR PARA SU APLICACIÓN POR VOCENTO, S.A. Y SU GRUPO DE SOCIEDADES DE UN PLAN DE INCENTIVOS 

A LARGO PLAZO CONSISTENTE EN LA PROMESA DE ENTREGA DE UN DETERMINADO NÚMERO DE ACCIONES. 
EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,702% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  

 
5. APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. ARTÍCULO 1.-

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO; ARTÍCULO 4.- CAPITAL SOCIAL; ARTÍCULO 7.- AUMENTO DE CAPITAL Y 
REDUCCIÓN DEL CAPITAL; ARTÍCULO 8.- ÓRGANOS SOCIALES; ARTÍCULO 9.- JUNTA GENERAL: COMPOSICIÓN; 
ARTÍCULO 10.CONVOCATORIA; ARTÍCULO 11.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; ARTÍCULO 12.- 
CONSTITUCIÓN; ARTÍCULO 14.- DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN; ARTÍCULO 15.- COMPETENCIA; ARTÍCULO 16.- 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DURACIÓN DEL CARGO; ARTÍCULO 17.- REUNIONES; 
ARTÍCULO 18.- FACULTADES, Y ARTÍCULO 19.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES; ARTÍCULO 21.- RETRIBUCIÓN; 
ARTÍCULO 23.- CUENTAS ANUALES; ARTÍCULO 24.- DERECHOS DE INFORMACIÓN Y ARTÍCULO 26.- DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS VOTOS 
ASISTENTES A LA JUNTA SALVO EL ARTÍCULO 21 QUE FUE APROBADO POR EL 99,738% DE LOS VOTOS 
ASISTENTES A LA JUNTA.  

 

6. APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO; ARTÍCULO 4.- CAPITAL SOCIAL; ARTÍCULO 7.- AUMENTO 
DE CAPITAL Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL; ARTÍCULO 8.- ÓRGANOS SOCIALES; ARTÍCULO 9.- JUNTA GENERAL: 
COMPOSICIÓN; ARTÍCULO 10.- CONVOCATORIA; ARTÍCULO 11.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; 
ARTÍCULO 12.- CONSTITUCIÓN; ARTÍCULO 14.- DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN; ARTÍCULO 15.- COMPETENCIA; 
ARTÍCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DURACIÓN DEL CARGO; ARTÍCULO 17. 
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REUNIONES; ARTÍCULO 18.- FACULTADES, Y ARTÍCULO 19.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES; ARTÍCULO 21.-
RETRIBUCIÓN; ARTÍCULO 23.- CUENTAS ANUALES; ARTÍCULO 24.- DERECHOS DE INFORMACIÓN Y ARTÍCULO 26.-
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 
99,794% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA. CREACIÓN DEL CAPITULO VIII.- FORO DE ELECTRÓNICO DE 
ACCIONISTAS, CON UN ÚNICO ARTÍCULO. ARTÍCULO 24.- FORO DE ACCIONISTAS, EN EL QUE SE REGULARÁ EL 
FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 539.2 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL. 
EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.CREACIÓN DEL CAPITULO 
VIII.- FORO DE ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS, CON UN ÚNICO ARTÍCULO. ARTÍCULO 24.- FORO DE ACCIONISTAS, 
EN EL QUE SE REGULARÁ EL FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 539.2 DE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA. 
CREACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA RELATIVA A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE REGLAMENTO. EL 
ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  
7. APROBAR LA DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON FACULTAD DE 

SUSTITUCIÓN, PARA FORMALIZAR, INTERPRETAR, SUBSANAR Y EJECUTAR LOS ANTERIORES ACUERDOS. EL 
ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA.  

 
8. APROBAR EN VOTACIÓN CONSULTIVA DEL INFORME SOBRE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE VOCENTO, S.A. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 99,794% DE LOS 
VOTOS ASISTENTES A LA JUNTA. EL ACUERDO FUE APROBADO POR EL 98,204% DE LOS VOTOS ASISTENTES A 
LA JUNTA.  

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para 
asistir a la Junta General.  

SI  

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta 
general.  

TAL Y COMO SE HA INDICADO ANTERIORMENTE, TODO ACCIONISTA QUE TENGA DERECHO DE ASISTENCIA PODRÁ 
HACERSE REPRESENTAR EN LA JUNTA GENERAL POR MEDIO DE OTRA PERSONA, AUNQUE ÉSTA NO SEA 
ACCIONISTA. LA REPRESENTACIÓN DEBERÁ CONFERIRSE CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL, 
POR ESCRITO O POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, QUEDANDO EN TODO CASO PROHIBIDA LA SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE POR UN 
TERCERO, SALVO QUE ESTA SE PRODUZCA A FAVOR DE UN CONSEJERO.  

UN MISMO ACCIONISTA NO PODRÁ ESTAR REPRESENTADO EN LA JUNTA POR MÁS DE UN REPRESENTANTE.  

LA REPRESENTACIÓN SERÁ SIEMPRE REVOCABLE, CONSIDERÁNDOSE REVOCADA POR LA ASISTENCIA PERSONAL 
A LA JUNTA DEL REPRESENTADO O POR EL EJERCICIO DE VOTO A DISTANCIA.  

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en 
las decisiones de la sociedad:  

NO  
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E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.  

TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL GOBIERNO CORPORATIVO, SE ENCUENTRA EN LA WEB: WWW.VOCENTO.COM, 
EN SU APARTADO ´INFORMACIÓN PARA ACCIONISTAS E INVERSORES´, Y A SU VEZ, EN ´GOBIERNO CORPORATIVO´.  

F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO  

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen gobierno. 
En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la 
sociedad.  

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo 
accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus 
acciones en el mercado.  

Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2  

Cumple  

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión: a) 
Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad 
dependiente cotizada con las demás empresas del grupo; b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales 
conflictos de interés que puedan presentarse.  

Ver epígrafes: C.4 y C.7  

No Aplicable  

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de  
Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes: a) La 
transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a entidades 
dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe 
una modificación efectiva del objeto social; c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
sociedad.  

Cumple Parcialmente NO SE CUMPLE EL APARTADO A) CONSIDERANDO QUE EN REALIDAD NO ES 
APLICABLE PUESTO QUE LA COMPAÑÍA EN EL MOMENTO DE COMENZAR A COTIZAR ERA YA UNA SOCIEDAD 
HOLDING, DESARROLLANDO SU ACTIVIDAD MEDIANTE LA TENENCIA DE PARTICIPACIONES ACCIONARIALES EN LAS 
SOCIEDADES QUE CONSTITUYEN EL GRUPO.  
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4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere la 
recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.  

Cumple  

5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de 
que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:  

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual; b) En el caso de 
modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes.  

Ver epígrafe: E.8  

Cumple  

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados 
como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de 
éstos.  

Ver epígrafe: E.4  

Cumple  

7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo trato 
a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida, el valor 
económico de la empresa. Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la 
empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas 
prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.  

Cumple  

8. Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa para 
su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e 
interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:  

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular: i) El Plan estratégico o de negocio, así como 
los objetivos de gestión y presupuesto anuales; ii) La política de inversiones y financiación; iii) La definición de la 
estructura del grupo de sociedades; iv)� La política de gobierno corporativo; v)� La política de responsabilidad 

social corporativa; vi)� La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; vii) La 

política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y 
control. viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.  

Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3  

b) Las siguientes decisiones : i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese 
de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización.  
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Ver epígrafe: B.1.14  

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus 
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.  

Ver epígrafe: B.1.14  

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente. 
iv)� Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan 

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General; v)� La creación o adquisición de 

participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.  

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el  
Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas"). Esa autorización del Consejo no se 
entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres 
condiciones siguientes: 1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a muchos clientes; 2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 
quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; 3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los 
ingresos anuales de la sociedad. Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe 
favorable del Comité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los 
consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de 
reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella.  

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las 
mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada, con 
posterior ratificación por el Consejo en pleno.  
Ver epígrafes: C.1 y C.6  

Cumple  

9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace 
aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.  
Ver epígrafe: B.1.1  

Cumple  

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el 
número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y 
el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.  
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14  

Cumple  

11.�Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad 

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.  
Ver epígrafe: B.1.3  

No Aplicable  

12.�Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de independientes refleje la 
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros  
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dominicales y el resto del capital.  

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales sea mayor  
que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:  
1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales  
que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de  
elevado valor absoluto.  
2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el Consejo, y  
no tengan vínculos entre sí.  

Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3  

Cumple  

13.�Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.  
Ver epígrafe: B.1.3  

Explique DADO LA ELEVADA PARTICIPACIÓN QUE REPRESENTAN LOS CONSEJEROS 
DOMINICALES, SIN QUE EXISTA VINCULACIÓN ENTRE ELLOS, SE HA CONSIDERADO SUFICIENTE FIJAR EN TRES EL 
NÚMERO DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES.  

14.�Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba 

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se expliquen las 
razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación 
accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, 
peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o 
superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.  
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4  

Cumple  

15.�Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas 

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al proveerse 
nuevas vacantes:  

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de  
consejeras;  
b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil  
profesional buscado.  

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3  

Cumple  

16.�Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros 

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros 
durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y 
coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su 
caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.  
Ver epígrafe: B.1.42  

Cumple  
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17.�Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los 

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del 
día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por 
el Consejo de su Presidente.  
Ver epígrafe: B.1.21  

No Aplicable  

18.�Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo: a) Se ajusten a la 

letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos reguladores; b) Sean 
conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás que tenga la 
compañía; c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que 
la compañía hubiera aceptado. Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del 
Secretario, su nombramiento y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno 
del Consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.  

Ver epígrafe: B.1.34  

Cumple  

19.�Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el 

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos 
del orden del día inicialmente no previstos.  
Ver epígrafe: B.1.29  

Cumple  

20.�Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.  
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30  

Cumple  

21.�Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de 

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a 
petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.  

Cumple  

22.�Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año: a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo; b) 

Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el Presidente 
del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía; c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe 
que éstas le eleven.  

Ver epígrafe: B.1.19  
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Cumple  

23.�Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen 

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo 
establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.  
Ver epígrafe: B.1.42  

Cumple  

24.�Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el 

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, 
que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.  
Ver epígrafe: B.1.41  

Cumple  

25.�Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un 

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan 
también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.  

Explique EN LA ACTUALIDAD NO SE CUMPLE LA RECOMENDACIÓN, SI BIEN SE ESTÁ IMPLANTANDO 
EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN.  

26.�Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para  
desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:  

a) Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,  
por si pudieran interferir con la dedicación exigida;  

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar  
parte sus consejeros.  

Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17  

Cumple  

27.�Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General  
de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:  

a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.  
b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.  

Ver epígrafe: B.1.2  

Cumple  

28.�Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información  
sobre sus consejeros:  

a) Perfil profesional y biográfico;  
b) Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;  
c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de  
consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.  
d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;  
e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.  
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Cumple  

29.�Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12 

años.  
Ver epígrafe: B.1.2  

Cumple  

30.�Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda 

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho 
accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros 
dominicales.  
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2  

Cumple  

31.�Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del 

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe 
justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las 
circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.  

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición, 
fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la 
sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad 
señalado en la Recomendación 12.  

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26  

Cumple  

32.�Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en 

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a 
informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores 
vicisitudes procesales.  

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los 
delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto 
como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe 
en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo.  

Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44  

Cumple  

33.�Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de 

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los 
independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de 
decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.  

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera 
formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones 
en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.  
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Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.  

Cumple  

34.�Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su 

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de 
que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo.  
Ver epígrafe: B.1.5  

Cumple  

35.�Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes  
cuestiones: a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el 
Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen; b) Conceptos retributivos 
de carácter variable, incluyendo, en particular:  

i) Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los 
conceptos retributivos variables respecto a los fijos. ii) Criterios de evaluación de resultados en los 
que se base cualquier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre acciones o 
cualquier componente variable;  

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros  
beneficios no satisfechos en efectivo; y iv) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las 
que dará origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos 
que tome como referencia.  

c)�Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de 

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente. d)�Condiciones que 

deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre 
las que se incluirán:  

i) Duración; ii)� Plazos de preaviso; y iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de 

contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la 
relación contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo.  

Ver epígrafe: B.1.15  

Cumple  

36.�Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la 

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, 
retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.  

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las 
mantengan hasta su cese como consejero.  

Ver epígrafes: A.3 y B.1.3  

Cumple  

37.�Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y 

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su independencia.  
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Cumple  

38.�Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales 

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.  

Cumple  

39.�Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para 

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan 
simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras 
circunstancias similares.  

Cumple  

40.�Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, 

y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se 
ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad 
considere conveniente.  

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya en 
curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere la 
Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial sensible. 
Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al 
que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 
en dicho ejercicio pasado.  

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la 
elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la 
identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.  

Ver epígrafe: B.1.16  

Cumple  

41.�Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio e incluya:  
a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso: i) Las dietas de 
asistencia u otras retribuciones fijas como consejero; ii)� La remuneración adicional como presidente o miembro 

de alguna comisión del Consejo; iii) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y 
la razón por la que se otorgaron; iv)� Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación 

definida; o el aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de 
prestación definida; v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus 
funciones; vi) Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo; vii) Las retribuciones 
por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos; viii) Cualquier otro concepto 
retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, 
especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las 
remuneraciones totales percibidas por el consejero.  

b) �El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o 

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:  



Otros negocios digitalesvocento, 
la fuerza de sus marcas

Informe de sostenibilidadAudiovisualLiderazgo en actualidad y 
opinión

Informe financiero

315

i)� Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;  
ii)� Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el  

precio de ejercicio; iii) Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de 
su precio, fecha y demás requisitos de ejercicio; iv)� Cualquier modificación durante el año de las 

condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.  

c) �Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros 

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.  

Cumple  

42.�Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de 

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del 
Consejo.  
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6  

Cumple  

43.�Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la 

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la Comisión 
Delegada.  

Cumple  

44.�Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del  
Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones. Que las reglas 
de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de Nombramientos y 
Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes: a) �Que el Consejo designe los 

miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y 
los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el 
primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado; b) �Que 

dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión. c) Que sus Presidentes sean consejeros independientes. d) �Que puedan 

recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus funciones. e) �Que de 

sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.  

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3  

Cumple Parcialmente RESPECTO DE LOS PRESIDENTES DEL COMITÉ DE AUDITORIA Y 
CUMPLIMIENTO Y DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SE EXIGE QUE SEAN EXTERNOS, NO 
SIENDO EXIGIBLE QUE ADEMÁS EN TODO CASO TENGA LA CONDICIÓN DE INDEPENDIENTE. EN LA ACTUALIDAD EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO ES EXTERNO DOMINICAL Y EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION DE NOMBRAMIENTO Y RETRIBUCIONES ES EXTERNO INDEPENDIENTE.  

45.�Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno corporativo 

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las de 
Cumplimiento o Gobierno Corporativo.  
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Cumple  

46.�Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta 

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.  

Cumple  

47.�Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité 

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.  

Cumple  

48.�Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; 

le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un 
informe de actividades.  

Cumple  

49.�Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos: a)�Los distintos tipos de riesgo (operativos, 

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; b)�La fijación del nivel de 

riesgo que la sociedad considere aceptable; c)�Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 

identificados, en caso de que llegaran a materializarse; d)�Los sistemas de información y control interno que se 

utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.  

Ver epígrafes: D  

Cumple  

50.�Que corresponda al Comité de Auditoría:  
1º En relación con los sistemas de información y control interno: a) Supervisar el proceso de elaboración y la 
integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de 
los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los 
criterios contables. b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. c) Velar por la independencia y 
eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 
del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 
d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se 
considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de la empresa.  

2º En relación con el auditor externo: a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección 
y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación.  
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b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de 
su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. c) Asegurar la 
independencia del auditor externo y, a tal efecto:  

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido. ii) Que se asegure de que la sociedad y el 
auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, 
los límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas 
establecidas para asegurar la independencia de los auditores; iii) Que en caso de renuncia del 
auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.  

d)� En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las 

auditorías de las empresas que lo integren.  
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3  

Cumple Parcialmente RESPECTO AL 1o D) LA ACTUAL VERSIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 
NO CONTEMPLA EL ESTABLECIMIENTO DE ESE MECANISMO AL NO HABERSE CONSIDERADO NECESARIO  

51.�Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer 

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.  

Cumple  

52.�Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las  
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8: a) La información 
financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité debiera 
asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal 
fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo. b) La creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función 
de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control.  

Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3  

Cumple  

53.�Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salvedades 

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de 
Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o 
salvedades.  
Ver epígrafe: B.1.38  

Cumple  

54.�Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si 

fueran una sola- sean consejeros independientes.  
Ver epígrafe: B.2.1  
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Explique EL REGLAMENTO DEL CONSEJO EXIGE ÚNICAMENTE QUE LOS MIEMBROS DE ESA 
COMISIÓN SEAN EXTERNOS, NO EXIGIENDO QUE ADEMÁS TENGAN OBLIGATORIAMENTE LA CONDICIÓN DE 
INDEPENDIENTES.  

55.�Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las  
Recomendaciones precedentes, las siguientes: a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 
en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir 
cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. b) 
Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en 
su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. c) 
Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo. d) Informar al 
Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este Código.  

Ver epígrafe: B.2.3  

Cumple  

56.�Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente  
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos. Y que cualquier consejero pueda solicitar de la 
Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos 
para cubrir vacantes de consejero.  

Cumple  

57.�Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones 

precedentes, las siguientes:  
a)�Proponer al Consejo de Administración: i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos; ii) 

La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos. iii) Las 
condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.  

b)�Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.  
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3  

Cumple  

58.�Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente 

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.  

Cumple  

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS  

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado 
por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su 
contenido.  
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TIENE CREADA UNA COMISIÓN EDITORIAL, QUE ESTA COMPUESTA POR D. 
ENRIQUE DE YBARRA YBARRA COMO PRESIDENTE, BYCOMELS PRENSA, S.L. REPRESENTADA POR D. SANTIAGO 
BERGARECHE BUSQUET COMO VOCAL Y DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA GARCÍA CONDE COMO VOCAL 
SECRETARIA. ESTA COMISIÓN TIENE COMO FUNCIÓN FUNDAMENTAL EL ASESORAR AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN EN LAS CUESTIONES EDITORIALES QUE AFECTEN A TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL 
GRUPO.  

EL REPRESENTANTE FÍSICO DE ENERGAY DE INVERSIONES, S.L., D. ENRIQUE DE YBARRA YBARRA ES CONSEJERO 
EN LA ACTUALIDAD DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES FILIALES DEL GRUPO: DIARIO ABC, S.L., DIARIO EL CORREO, 
S.A., EDITORIAL CANTABRIA, S.A., SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A. Y CORPORACIÓN DE MEDIOS 
DE ANDALUCÍA, S.A., HABIENDO CESADO EN EL EJERCICIO COMO CONSEJERO DE EL COMERCIO, S.A. Y DE NUEVA 
RIOJA, S.A.  

POR OTRO LADO D. ENRIQUE DE YBARRA ES ADMINISTRADOR UNICO Y SOCIO DE CONTROL DE ENERGAY DE 
INVERSIONES, S.L. TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE VOCENTO, S.A.  

LA REPRESENTANTE FÍSICA DE VALJARAFE, S.L., DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA Y GARCÍA-CONDE ES CONSEJERA 
EN LA ACTUALIDAD DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES FILIALES DEL GRUPO: DIARIO ABC, S.L. (EN DONDE TIENE UNA 
PARTICIPACIÓN DEL 0,00002%), SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A. (DONDE TIENE UNA 
PARTICIPACIÓN DEL 0,08412%), DIARIO EL CORREO, S.A., FEDERICO DOMENECH, S.A. Y RADIO PUBLI, S.L. HABIENDO 
CESADO EN EL EJERCICIO COMO CONSEJERA DE ABC SEVILLA, S.L.  

POR OTRO LADO DOÑA SOLEDAD LUCA DE TENA Y GARCIA-CONDE ES ADMINISTRADORA MANCOMUNADA Y SOCIA 
SIGNIFICATIVA DE VALJARAFE, S.L. TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE VOCENTO, S.A. Y TITULAR 
DE UNA PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD ESTUDIOS DE POLÍTICA EXTERIOR, S.A. (DEL 5,93%), EN DONDE ES 
CONSEJERA.  

EL REPRESENTANTE FÍSICO DE LIMA, S.L., D. JUAN URRUTIA YBARRA ES CONSEJERO EN LA ACTUALIDAD DE 
DIARIO EL CORREO, S.A. SOCIEDAD FILIAL DEL GRUPO.  

POR OTRO LADO D. JUAN URRUTIA YBARRA ES CONSEJERO Y SOCIO SIGNIFICATIVO DE LIMA, S.L. TITULAR DE UNA 
PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE VOCENTO, S.A.  

EL REPRESENTANTE FÍSICO DE BYCOMELS PRENSA, S.L. D. SANTIAGO BERGARECHE BUSQUET ES CONSEJERO Y 
SOCIO SIGNIFICATIVO DE BYCOMELS PRENSA, S.L. TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE VOCENTO,  
S.A.  

POR OTRO LADO D. SANTIAGO BERGARECHE BUSQUET ES PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A., PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE DINAMIA CAPITAL 
PRIVADO, S.C.R. Y VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO FERROVIAL, S.A.  

EL REPRESENTANTE FÍSICO DE CASGO, S.A., D. JAIME CASTELLANOS BORREGO, ES ADMINISTRADOR SOLIDARIO Y 
ACCIONISTA SIGNIFICATIVO DE CASGO, S.A. TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE VOCENTO, S.A., 
POR OTRO LADO D. JAIME CASTELLANOS BORREGO ES CONSEJERO DE ACCIONA, S.A. Y DE SERVICE POINT 
SOLUTIONS, S.A. EL REPRESENTANTE FÍSICO DE MEZOUNA, S.L. D. SANTIAGO DE YBARRA CHURRUCA ES EN LA 
ACTUALIDAD CONSEJERO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES FILIALES DEL GRUPO: PRESIDENTE DE DIARIO EL 
CORREO, S.A., PRESIDENTE DE SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.L., CONSEJERO DE DIARIO ABC, 
S.L. Y DE EL NORTE DE CASTILLA, S.A., HABIENDO CESADO COMO CONSEJERO DE LA VERDAD MULTIMEDIA, S.A. EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2012.  

MEZOUNA, S.L. TIENE UNA PARTICIPACIÓN DEL 0,21% EN SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A., SIN 
QUE OSTENTE NINGÚN CARGO EN EL CONSEJO. POR OTRO LADO D. SANTIAGO YBARRA CHURRUCA ES 
ADMINISTRADOR MANCOMUNADO Y SOCIO SIGNIFICATIVO DE MEZOUNA, S.L., TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE VOCENTO, S.A.  
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D. ÁLVARO YBARRA ZUBIRÍA, REPRESENTANTE FÍSICO DE ONCHENA, S.L., TIENE UNA PARTICIPACIÓN EN 
MEDIASET, DEL 0,00499% Y EN SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A. DEL 0,0136%.  

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los 
anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.  

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno 
corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en 
el presente informe.  

Definición vinculante de consejero independiente:  

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas 
significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el 
consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del 
Código Unificado de buen gobierno:  

NO  

Fecha y firma:  

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su 
sesión de fecha  

27/01/2013  

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del 
presente Informe.  

NO  
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INFORMACION ADICIONAL AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO 
CORPORATIVO DE VOCENTO, S.A. ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61 BIS 

DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 

En este apartado se incluyen los contenidos de información adicional al Informe 
Anual de Gobierno Corporativo requeridos en el artículo 61 bis de la Ley 24/1988 
de la Ley del Mercado de Valores de acuerdo con la redacción introducida por la 
Ley de Economía Sostenible, Ley 2/2011, de 4 de marzo.  

 
 

a. Valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario, con 
indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase 
de acciones, los derechos y obligaciones que confiera.  
No existen valores negociados fuera del mercado continuo español.  

 

b. Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier 
restricción al derecho de voto.  

 No existe ninguna restricción a la transmisibilidad de las acciones. 

 No existe ninguna restricción estatutaria al ejercicio del derecho de voto más allá 
de la establecida en el artículo 83.1 de la Ley de Sociedades de Capital que 
establece que “el accionista que se hallare en mora en el pago de dividendos 
pasivos no podrá ejercitar el derecho de voto”. 

 

c.  Normas aplicables a la Modificación de Estatutos de la Sociedad. 
Tal y como establece la Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos Sociales es 
la Junta General ordinaria o extraordinaria de accionistas la competente para la 
modificación de los estatutos. 

Para la válida adopción del acuerdo de modificación de estatutos se requiere la 
concurrencia de accionistas presentes o representados, en primera convocatoria, 
que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto.  En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por 
ciento del citado capital, si bien cuando concurran accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, el acuerdo 
de modificación de estatutos solo podrá adoptarse válidamente con el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 

 En la Junta General en la que se someta a aprobación una modificación estatutaria 
se votarán separadamente cada artículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes. 

 

d. Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren 
en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de 
la Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos 

 No existen acuerdos que contemplen este escenario. 

 

e. Acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin 
con motivo de una oferta pública de adquisición 
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 El Consejero Delegado cuenta en su contrato con una cláusula que le da derecho 
a una indemnización de tres anualidades en el supuesto de terminación de la 
relación por decisión de la sociedad sin causa justificada.  

 El equipo de Alta Dirección cuenta con una cláusula en sus contratos que 
determina la indemnización en caso de despido improcedente, con una cuantía 
que varía desde la establecida por la legislación laboral, hasta 2 años de salario 
bruto anual. Con carácter excepcional, los contratos de Directivos de niveles 
inferiores contemplan en algunos casos cláusulas de este tipo, que establecen 1 
año de salario bruto de indemnización. 

 
f. Sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el 
proceso de emisión de la información financiera (SCIIF) 
 
f.1 Entorno de control de la entidad  

 
f.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y  
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 
supervisión. 

 
El  Consejo de Administración asume formalmente, a través de su Reglamento, la 
responsabilidad última de la existencia y mantenimiento de un adecuado sistema 
de control interno sobre la información financiera, incluyendo la responsabilidad de 
su supervisión. 
  
El artículo 5.4 del Reglamento del Consejo de Administración de Vocento, 
establece, entre otras, las siguientes funciones del Consejo en pleno: 

 
- La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico 

de los sistemas internos de información y control. 
- La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba 

hacer pública periódicamente. 
 

El artículo 8 del Reglamento del Consejo de Administración de Vocento hace 
referencia a las funciones específicas relativas a las Cuentas Anuales y el Informe 
de Gestión:  

 
- El Consejo de Administración formulará en términos claros y precisos, que 

faciliten la adecuada comprensión de su contenido, las cuentas anuales y el 
Informe de Gestión, tanto individuales como consolidados. El Consejo de 
Administración velará por que los mismos muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, 
conforme a lo previsto en la Ley. 

- El Consejo de Administración procurará presentar las cuentas a la Junta 
General sin reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los 
supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de 
Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

 
El artículo 18.4 del Reglamento del Consejo de Administración de Vocento, 
establece que  el Comité de Auditoría y Cumplimiento tiene las siguientes 
responsabilidades, entre otras, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley del Mercado de Valores: 
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- Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, de los servicios de 
auditoría interna y los sistemas de control de riesgos.  

- Conocimiento y supervisión del proceso de elaboración y presentación de 
información financiera regulada.  

- Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. 

- Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, 
para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente. 

- Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las 
correspondientes decisiones reservadas al Consejo de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento del Consejo, sobre los siguientes asuntos: 

 
a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad 

deba hacer pública periódicamente. El Comité deberá asegurarse de que 
las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables 
que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión 
limitada del auditor externo. 

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del grupo. 

 
La Sociedad dispone de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento, vela por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control interno. 

 
El articulo 46 del Reglamento del Consejo de Administración de Vocento trata de la 
relación con los mercados de valores y establece las responsabilidades del 
Consejo en la supervisión de las informaciones públicas periódicas suministradas a 
los mercados y organismos reguladores 

 
- El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que 

la información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la 
prudencia aconseje poner a disposición de los mercados se elabore con 
arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se 
elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que estas 
últimas. A tal efecto, la información será revisada por el Comité de Auditoria y 
Cumplimiento y por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones según 
corresponda a sus respectivas competencias. 

 
Por otro lado la Norma interna sobre el Sistema de Control Interno sobre la 
Información Financiera (en adelante, SCIIF), firmada por el Consejero Delegado y 
la Dirección General Financiera, y comunicada a la organización, establece las 
siguientes responsabilidades: 

 
a) El Consejo de Administración es el último responsable sobre la fiabilidad de la 
información financiera regulada que se haga pública, suministrada al mercado y a 
los organismos reguladores por lo que es responsable de la existencia de un SCIIF 
adecuado y eficaz. 
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b) La Alta Dirección, a través de la Dirección General Financiera es la encargada 
de su diseño, implantación y funcionamiento. 

 
c) Los Directores Generales de las sociedades son los máximos responsables del 
sistema de control interno sobre la información financiera en cada sociedad, de 
que el mismo funcione adecuadamente, y de supervisar tanto su efectividad, como 
la fiabilidad de la información financiera elaborada y reportada. 

 
d) El Comité de Auditoría y Cumplimiento tiene delegada por el Consejo de 
Administración, la función de supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera, y de evaluación del SCIIF, contando 
para ello con los servicios de Auditoría interna. 

 
f.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 

 
- Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de 
responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y 
funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta 
difusión en la entidad. 

 
La responsabilidad sobre el proceso de elaboración y supervisión de la normativa 
interna en Vocento, está asignado a la Dirección  General de Recursos Humanos y  
Organización, entre cuyas funciones está la de mantener el marco normativo y 
organizativo y la coordinación en relación con la documentación de procesos y 
controles a través de la elaboración y difusión de Normas, Procedimientos e 
Instrucciones elaboradas por la dirección, de obligado cumplimiento en Vocento, 
entre las que se encuentran aquellas relativas a la elaboración de información 
financiera. 

 
El diseño, revisión y actualización de la estructura organizativa, está 
permanentemente documentada y actualizada en el Manual de Organización de 
Vocento, firmado por el Consejero Delegado, comunicado a toda  la organización y 
disponible y accesible en la intranet corporativa. Dicho manual establece las líneas 
de responsabilidad y autoridad de las distintas direcciones y niveles directivos, y la 
distribución de tareas. 

 
- Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 
principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al 
registro de operaciones y elaboración de información financiera), órgano 
encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y 
sanciones. 

 
Existe un Código Interno de Conducta en los Mercados de Valores, aprobado por 
el Consejo de Administración, que ha sido comunicado a toda la organización y 
que se encuentra publicado en la página web de Vocento, y que hace referencia a 
las operaciones personales, información privilegiada, operaciones vinculadas y 
autocartera. Periódicamente la Unidad Corporativa de Cumplimiento, que depende 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento y cuyo responsable es el Secretario del 
Consejo de Vocento, actualiza y vela por el cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento. 
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En el Manual de Organización de Vocento se incluye un Código de Actuación del 
Personal Directivo, en cuyo apartado de Información y Transparencia, se hace 
referencia a que los Directivos de las sociedades y áreas de Vocento están 
obligados a facilitar a sus superiores, entre otras, información financiera  veraz, 
completa y puntual, incluso de situaciones, hechos o noticias que pudieran tener 
influencia en la información financiera. 

 
- Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

 
No se ha considerado necesario la implantación de un canal de denuncias como 
tal, al estimarse que existen cauces y modos suficientes en Vocento, para 
comunicar y conocer actividades irregulares. 

 
- Programas de formación y actualización periódica para el personal 
involucrado en la preparación y revisión de la información financiera, así 
como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, 
auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

 
Periódicamente y en función de los recursos disponibles, el personal adscrito a 
funciones financieras, recibe formación específica para el desarrollo de su función 

 
f.2 Evaluación de riesgos de la información financiera 

 
f.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación 
de riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
- Si el proceso existe y está documentado 
- Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, 

(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué 
frecuencia. 

-  La existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible 
existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales 
o de propósito especial. 

-  Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 
(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 
medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados 
financieros. 

- Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso 
 

Vocento tiene implantado un sistema de gestión  de riesgos de la información 
financiera, documentado en la Norma sobre el Sistema de Control Interno de la 
Información Financiera (SCIIF),  formalizado y soportado en un sistema informático 
propio. Es responsabilidad de la Dirección General Financiera a través de la 
Dirección de Control y Planificación Financiera, y supervisado por el Comité de 
Auditoría y Cumplimiento, que analiza estos riesgos y es la base del resto de 
componentes del SCIIF. 

 
Auditoría interna presta el soporte y apoyo a la Dirección de Control y Planificación 
Financiera en  el proceso anual de evaluación de riesgos. 

 



Cartas del presidente y del 
consejero delegado

consejo de administración comité de dirección

326

Los objetivos de control interno de la información financiera, de acuerdo al ámbito 
y alcance definidos en la Norma sobre el SCIIF, y cuyo cumplimiento aseguraría 
razonablemente la fiabilidad de la información financiera, son los siguientes: 

 
- Integridad 
- Valoración 
- Presentación, desglose y comparabilidad 
- Derechos y obligaciones 

 
La Norma sobre el SCIIF de Vocento establece que el proceso de identificación y 
actualización de riesgos se lleve a cabo anualmente.  

 
Los riesgos asociados al logro de los objetivos de control, son identificados en los 
procesos de elaboración de información financiera, en todos los epígrafes 
contables de la cuenta de pérdidas y ganancias y del balance, y para todas las 
sociedades del grupo, y son evaluados en términos de importancia, que viene 
determinada por la probabilidad del riesgo de incurrir en un error con impacto 
material en la información financiera regulada individual y consolidada de Vocento 
y que se comunica al regulador y al mercado. En la evaluación de riesgos, se 
valoran los siguientes indicadores: 

 
-  Complejidad de las transacciones y de las normas contables aplicables 
-  Volumen de transacciones e importancia cuantitativa de las partidas afectadas 
-  Complejidad de los cálculos necesarios 
-  Necesidad de realizar estimaciones o proyecciones 
-  Aplicación de juicio profesional 
-  Importancia cualitativa de la información 

 
Adicionalmente se han tenido en cuenta en la evaluación de riesgos los siguientes 
factores: 

 
- Proceso/negocio conocido y maduro 
- Existencia de procesos y controles documentados 
- Automatización y utilización de sistemas 
- Existencia de incidencias en el pasado 

 
El resultado de la evaluación anual de riesgos es el conjunto de sociedades y 
procesos que configuran el ámbito de aplicación del SCIIF en cada ejercicio. 

 
En el universo de riesgos utilizado se considera la probabilidad de error con 
impacto material debido al fraude o manipulación de la información financiera. 

 
Todos los riesgos evaluados son incluidos en el sistema informático soporte del 
SCIIF, en sus correspondientes fichas de riesgos que contienen la siguiente 
información: 

 
 Proceso 
 Nombre y descripción del riesgo 
 Epígrafes/información financiera relevante afectada 
 Error potencial 
 Evaluación del impacto en la información financiera relevante 
 Evaluación de la frecuencia 
 Riesgo inherente  
 Evaluación de los indicadores de riesgos (ver más arriba en este apartado) 
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 Riesgo Percibido (es calificado como alto, medio y bajo y es la base para ser 
incluido en el SCIIF) 

 Controles existentes en el proceso 
 Riesgo Residual 
 Necesidad o no de establecer controles dentro del SCIIF 

 
Adicionalmente a la ficha, se elabora para cada proceso un Mapa de Riesgos 
donde  se visualiza el impacto y la probabilidad de cada riesgo en cada proceso. 
Los riesgos asociados al logro de los objetivos de fiabilidad de la información 
financiera, forman parte del universo de riesgos considerado en la evaluación de 
riesgos general de Vocento, y tiene en cuenta el efecto sobre la información 
financiera de otros tipos de riesgos.  
La Dirección General Financiera, a través de la Dirección de Control y Planificación 
Financiera, con el apoyo de Auditoría Interna, es la responsable de realizar una 
evaluación anual de riesgos sobre el proceso de elaboración de información 
financiera. 
El Comité de Dirección de Vocento aprueba la evaluación y el Comité de Auditoría 
y Cumplimiento supervisa el proceso, contando para ello con los servicios de 
Auditoría Interna 

 
f.3 Actividades de control 

 
f.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y 
la descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando 
sus responsables, así como de documentación descriptiva de los flujos de 
actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los 
distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los 
estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la 
revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones 
relevantes. 

 
Los controles establecidos en el ámbito del SCIIF son los considerados clave 
respecto al logro de los objetivos de control interno del sistema con los alcances 
establecidos anteriormente, y han sido diseñados para prevenir, y mitigar el 
potencial impacto material en la información financiera regulada consolidada e 
individual de Vocento, de los riesgos más importantes seleccionados en la 
evaluación de riesgos, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión 
específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.  

 
Los controles están implantados a lo largo de todas las fases del proceso de 
elaboración y presentación de información financiera. 

 
- Inicio 
- Autorización 
- Registro 
- Procesamiento 
- Presentación 
- Comunicación  

 
Todos los controles implantados, incluidos los clave,  son homogéneos entre todas 
las sociedades dentro del ámbito de aplicación de la norma del SCIIF, tienen un 
responsable asignado, y  están documentados y soportados  en  la aplicación del 
SCIIF, como evidencia de su realización, bajo el principio de coste/beneficio.  
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Las actividades de control se realizan  en varios niveles de la organización para 
reducir los riesgos de incurrir en errores, omisiones o fraudes que puedan afectar a 
la fiabilidad en la información financiera en cada uno de los periodos a comunicar 
dicha información al exterior (anual, semestral y trimestral). 

 
La información consolidada de Vocento se construye a partir de la información 
suministrada por las distintas sociedades; el objetivo es que la información 
financiera y la descripción del SCIIF, que se presente para su formulación por el 
Consejo de Administración de Vocento, cuente con los niveles de revisión 
necesarios por parte de los responsables de su preparación.  

 
En este sentido el SCIIF de Vocento incluye un sistema de responsabilidades en 
cascada  por el cual cada responsable de elaborar, supervisar y reportar la 
información financiera en cada sociedad/unidad de negocio, área funcional, y 
localización relevante, asume formalmente su responsabilidad sobre la fiabilidad 
de la información transmitida a los responsables de elaborar y comunicar al 
exterior la información financiera consolidada, manifestando su opinión en una 
certificación escrita y firmada,  semestral y anualmente. En dicha certificación 
también manifiestan su opinión sobre la existencia y el correcto funcionamiento del 
SCIIF en el periodo considerado. Están sujetos a la certificación los Directores 
Generales de las sociedades, los Directores  Generales Corporativos y de área, la 
Dirección General Financiera y el Consejero Delegado. Los modelos de 
certificación y los niveles de dirección afectados, vienen descritos en la Norma 
sobre el SCIIF de Vocento, y la evidencia de su realización está soportada en la 
aplicación informática del SCIIF. 

   
Este sistema está orientado a obtener un grado de compromiso suficiente por parte 
de los responsables de preparar la información financiera en procesos que 
escapan del ámbito de responsabilidad directa del área financiera corporativa. 

 
La existencia de este sistema de certificaciones no exime de la responsabilidad de 
supervisión sobre la información financiera y el SCIIF, al Consejo de  
Administración, Alta Dirección y Comité de Auditoría y Cumplimiento. 

 
Adicionalmente y con periodicidad mensual, los directores generales de las 
sociedades y los responsables de la elaboración de la información financiera en 
cada sociedad, dejan la evidencia de la realización de los controles y de su 
supervisión en el sistema informático soporte del SCIIF. 

 
Los responsables asignados de la ejecución de los controles diseñados  e 
implantados dentro del ámbito del SCIIF, documentan los controles realizados y 
comunican la realización de los mismos, e informan en el caso de que el control no 
se haya ejecutado o se hayan encontrado incidencias significativas en su 
ejecución. 

 
La documentación requerida como evidencia de la realización del control, se 
incluye  en el sistema informático soporte del SCIIF,  de tal manera que en todo 
momento la Alta Dirección y el Comité de Auditoría y Cumplimiento de Vocento, 
puedan disponer de información actualizada acerca del grado de cumplimiento de 
los controles y en consecuencia de la exposición de Vocento a los riesgos sobre la 
fiabilidad de la información financiera.   

 
El nivel de evidencia requerido para poder concluir acerca del adecuado 
funcionamiento de un control es directamente proporcional al riesgo de error 
material en la información financiera regulada individual y consolidada de Vocento. 
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Existen controles a lo largo de todo el proceso de elaboración de la información 
financiera, tanto en origen (sociedades) como en la parte corporativa encargada de 
consolidar y presentar la información financiera, incluidos los procesos informáticos 
para el usuario final en hojas de cálculo y otros programas específicamente 
desarrollados para presentaciones. 

 
El SCIIF de Vocento está centralizado y su mantenimiento y actualización 
corresponde a la Dirección de Control y Planificación Financiera, que monitoriza el 
cumplimiento de los controles y mantiene actualizada la aplicación informática 
soporte. Auditoría interna es la encargada de su revisión concluyendo sobre la 
efectividad de los controles y proponiendo recomendaciones en su caso. 

 
En los controles del SCIIF se incluyen aquellos relativos a la recuperación de 
créditos fiscales y fondos de comercio, que requieren valoraciones, la elaboración 
de proyecciones financieras y la aplicación de juicio profesional. En este tipo de 
controles los Directores Generales de las sociedades dejan evidencia en la 
aplicación informática de su supervisión. 
 
La aplicación informática que soporta el SCIIF, incluye un módulo de reporting 
sobre cumplimiento y efectividad de los controles, tanto por responsable como por 
proceso contable. 

 
f.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 
información (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, 
operación de los mismos, continuidad operativa y segregación de funciones) 
que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la 
elaboración y publicación de la información financiera. 

 
Vocento utiliza un único sistema informático integrado para todas las sociedades 
(tipo ERP) que soporta el proceso de elaboración de la información financiera. 
Cualquier sociedad que se incorpore al perímetro de consolidación migra al 
sistema común en el menor tiempo posible con el fin de homogeneizar los 
procesos y controles en la elaboración de información financiera.  

 
En relación con las políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas 
de información, Vocento tiene implantado un Sistema de Gestión de la Seguridad 
de la Información (SGSI), documentado en una Norma general, firmada por el 
Consejero Delegado, desarrollada en los siguientes procedimientos: 

 
- Procedimiento de Gestión de Contraseñas 
- Procedimiento de Accesos Remotos 
- Procedimiento de Gestión de Usuarios 
- Procedimiento de Gestión de back up 
- Procedimiento de Seguridad de Nuevos Desarrollos y Mantenimiento de los 

Sistemas 
- Procedimiento de Seguridad Física CPD 
- Procedimiento de Gestión de supervisión de proveedores tecnológicos 
- Procedimiento de Gestión de Incidencias de Seguridad 
- Procedimiento de Uso de los Recursos de Información 

 
Estos procedimientos establecen como operan los sistemas y aplicaciones para 
mantener un adecuado control sobre los accesos a las aplicaciones, prevé una 
adecuada segregación de funciones, establece los controles generales sobre las 
modificaciones en la aplicaciones o la puesta en marcha de nuevos sistemas, y 
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mecanismos que facilitan la información de datos en caso de pérdida y permiten 
tener una continuidad al proceso y registro de las transacciones en caso de 
interrupción de los sistemas. 

 
En el ejercicio 2012 el SGSI se ha soportado en una herramienta informática, 
similar a la implantada para el SCIIF, donde se recoge la evidencia  de la 
realización de los controles establecidos en los procedimientos, y cuya correcta 
ejecución proporciona seguridad razonable sobre la cobertura de los riesgos 
referentes a los sistemas de información. 

 
Por su parte el SCIIF está soportado por un sistema informático que suministra 
información relevante sobre el grado de cumplimiento de controles por parte de los 
responsables de su ejecución, aportando evidencias suficientes para poder  
concluir sobre el funcionamiento global del mismo. 

 
f.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la 
gestión de las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos 
aspectos de evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos 
independientes, que puedan afectar de modo material a los estados 
financieros. 

 
Dentro del SCIIF existen actividades de control destinadas a supervisar las 
actividades subcontratadas a terceros, referidas a aquellos aspectos de 
evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros 

 
f.4 Información y comunicación 

 
f.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las 
políticas contables (área o departamento de políticas contables) y resolver 
dudas o conflictos derivados de su interpretación, manteniendo una 
comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la 
organización, así como un manual de políticas contables actualizado y 
comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 

 
La Dirección General Financiera, a través de la Dirección de Control y Planificación 
Financiera, es la responsable de definir, establecer, mantener actualizado y 
comunicar formalmente por los cauces establecidos a todas las personas 
involucradas en el proceso de elaboración de la información financiera en Vocento, 
los manuales de políticas contables,  criterios y cuentas contables necesarios que 
contengan los procedimientos de captura y de preparación de la información 
financiera con formatos homogéneos, de aplicación en todas las sociedades de 
Vocento, que soporten los estados financieros individuales y consolidados, las 
notas y desgloses, así como resolver dudas o conflictos derivados de su 
interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los distintos 
responsables la elaboración de información financiera en cada sociedad.  

 
Así mismo, La Dirección General Financiera es la responsable de definir y 
establecer formalmente los cauces de información financiera al exterior, y de la 
referente al SCIIF, considerando el tipo de información a transmitir, el origen, los 
responsables de su elaboración y distribución, el destino y su periodicidad. 

 
f.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con 
formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de 
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la entidad o del grupo, que soporten los estados financieros principales y las 
notas, así como la información que se detalle sobre el SCIIF. 

 
Vocento utiliza un sistema informático común integrado para todas las sociedades 
(ERP) que soporta el proceso de elaboración de la información financiera. Las 
sociedades del grupo del sector de producción audiovisual y de distribución, 
cuentan con sus propios ERP específicos, que mediante interfases traspasan su 
información al ERP común, donde  residen el resto de las sociedades incluidas en 
el perímetro de consolidación. 
A su vez se cuenta con una aplicación específica de consolidación contable, que 
se alimenta directamente de la información contable almacenada en el ERP 
común. 

 
Toda la información tanto individual como consolidada se reporta en unos formatos 
homogéneos definidos por la Dirección de Control y Planificación Financiera. 

 
Todo el proceso de obtención de la información contable y de la consolidación y 
reporting es responsabilidad de la Dirección General Financiera a través de la 
Dirección de Control y Planificación Financiera. 

 
f.5 Supervisión del funcionamiento del sistema 

 
f.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de 
Auditoría así como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna 
que tenga entre sus competencias la de apoyo al comité en su labor de 
supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se 
informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del 
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica 
sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las 
eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 

 
El modelo de supervisión y evaluación del SCIIF establecido en Vocento, viene 
recogido en la Norma sobre el SCIIF, indicando para cada periodo el alcance de 
las revisiones y los responsables de su ejecución. 
 
El Comité de Auditoría y Cumplimiento tiene las siguientes responsabilidades de 
supervisión en al ámbito del SCIIF, entre las incluidas en el Reglamento del 
Consejo de Administración de Vocento, y de acuerdo a la legislación vigente: 

 
a) Supervisión de la información financiera regulada y de la información pública 

periódica. 
b) Supervisión y evaluación del funcionamiento del SCIIF. 

 
a) Supervisión de la información financiera regulada y de la información pública 

periódica  
 
- El Comité de Auditoria supervisa el proceso de elaboración y presentación de 

la información financiera, así como su integridad, revisando el cumplimiento de 
los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación, y la correcta aplicación de los criterios contables. 

- El Comité de Auditoria revisa, analiza y comenta los estados financieros y otra 
información financiera relevante, previamente a su publicación,  con la Alta 
Dirección, auditores internos y externos, para confirmar que dicha información 
es fiable, comprensible, relevante y que se han seguido criterios contables 
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consistentes con el cierre anual anterior y que la información suministrada es 
completa y consistente con las operaciones. 

- El Comité de Auditoria supervisa el proceso desarrollado por la Alta Dirección 
para realizar juicios críticos, valoraciones, proyecciones, estimaciones, y 
asientos de cierre relevantes,  y su impacto en los estados financieros. Esta 
actividad de supervisión se considera una actividad de control clave, previa a la 
emisión de información financiera, y es relevante en la medida en que asegura 
que los juicios y proyecciones utilizados están alineados con los asumidos por 
los responsables últimos de la gestión de Vocento, y que han sido revisados 
por éstos. 

- El Comité de Auditoría supervisa las decisiones de la Alta Dirección sobre los 
ajustes propuestos por el auditor externo, así como conoce y, en su caso, 
media en los desacuerdos entre ellos 

- Es responsabilidad del Director General de cada sociedad/área, la corrección 
de las debilidades de control interno detectadas por los auditores externos en 
sus Memorándum de Recomendaciones, correspondiendo la supervisión y 
coordinación de las correcciones a la Dirección de Control y Planificación 
Financiera. 

- Auditoría Interna realiza un seguimiento sobre la efectiva implantación de las 
recomendaciones de control interno realizadas por los auditores externos, en 
cada una de las sociedades incluidas dentro del alcance de la Norma sobre el 
SCIIF, informando periódicamente a la Dirección General Financiera y al 
Comité de Auditoría y Cumplimiento, del grado de implantación de las mismas. 

 
a) Supervisión y evaluación del funcionamiento del SCIIF 

 
- El Comité de Auditoría y Cumplimiento es el órgano de gobierno responsable 

de la supervisión y evaluación del SCIIF, informando sobre la eficacia del 
mismo y de los resultados obtenidos al Consejo de Administración de Vocento 
y a la Alta Dirección. 

- El Comité de Auditoría y Cumplimiento es responsable, de que el proceso de 
evaluación del sistema  permita alcanzar los objetivos del proceso, obteniendo 
evidencias suficientes de su correcto diseño y funcionamiento, lo que exige 
supervisar el proceso de identificación de los riesgos que puedan afectar a la 
imagen fiel de la información financiera, verificar que existen controles, 
generales y específicos, habilitados por la Dirección para mitigarlos, comprobar 
que funcionan eficazmente, en especial aquellos considerados clave que, 
individual o conjuntamente, pueden implicar errores o fraudes con impacto 
material  en la información financiera individual y consolidada de Vocento. 

- Para la supervisión y evaluación del SCIIF, el Comité de Auditoría y 
Cumplimiento cuenta con el servicio prestado por la función de Auditoría 
Interna, dotada de los recursos necesarios, y además verifica que la Alta 
Dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes. El auditor interno depende funcionalmente del Comité de Auditoría y 
Cumplimiento y jerárquicamente del Consejero Delegado de Vocento, estando 
recogida su dependencia, responsabilidades  y funciones en el Estatuto de 
Auditoría Interna, firmado por el Presidente del Comité de Auditoría y 
Cumplimiento. 

- El SCIIF es supervisado y evaluado de forma continua, por el Comité de 
Auditoría y Cumplimiento, a través de la información suministrada por el 
sistema informático soporte del SCIIF, sobre el cumplimiento y efectividad de 
los controles implantados, tanto a nivel de proceso contables como a nivel de 
sociedad/responsable; aprueba el plan anual de auditoría interna para la 
evaluación del SCIIF y recibe información periódica del resultado de su trabajo, 
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así como del plan de acción acordado con la Dirección para corregir las 
deficiencias observadas.  

- En la definición de los planes de auditoría interna para la evaluación del SCIIF 
se determina, la naturaleza de las pruebas a realizar sobre los controles objeto 
de evaluación, el alcance y periodo temporal a evaluar, teniendo en cuenta la 
centralización/dispersión  y homogeneidad de los controles,  y el nivel de 
evidencia necesario para poder concluir sobre el funcionamiento eficaz de 
dichos controles. Todo el trabajo de revisión se lleva a cabo en el propio 
sistema informático dejando evidencia de las debilidades encontradas y de los 
planes de acción propuestos. 

- El alcance de la evaluación del SCIIF, en cada periodo, está sujeto al juicio del 
Comité de Auditoría y Cumplimiento, y a los recursos disponibles; está previsto 
efectuar una evaluación que cubra la totalidad del SCIIF  en tres ejercicios, en 
base a criterios de rotación de los estados financieros, localizaciones o 
procesos, en función de los siguientes factores: 

 
 Resultados de evaluaciones anteriores 
 Existencia o no de cambios en los procesos y sistemas 
 Riesgo residual alto 
 Existencia o no de recomendaciones de control interno de los 

auditores externos 
 

- El modelo de revisión y auditoría de controles en cada periodo de reporte y de 
evaluación anual de la eficacia del SCIIF, está recogido en la Norma sobre el 
SCIIF; en él intervienen de forma coordinada la Dirección de Control y 
Planificación Financiera, Auditoría Interna y los auditores externos. 

- Las eventuales debilidades de control interno identificadas en el SCIIF son 
comunicadas por el Comité de Auditoría y Cumplimiento a la Dirección  
General Financiera y al Consejo de Administración para su corrección 
realizándose un seguimiento de las acciones correctoras adoptadas para su 
resolución en un plazo adecuado, considerando la materialidad en la fiabilidad 
de la información financiera individual y consolidad de Vocento. 

 
 
f.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el 
auditor de cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de 
auditoría interna y otros expertos, puedan comunicar a la alta dirección y al 
Comité de Auditoría o administradores de la entidad las debilidades 
significativas de control interno identificadas durante los procesos de 
revisión de las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido 
encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de acción que 
trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

 
Tal como se recoge en la Norma sobre el SCIIF, el auditor externo, en el marco de 
la auditoría de cuentas anuales, evalúa el control interno con la extensión 
necesaria para establecer la naturaleza, momento de realización y amplitud de los 
procedimientos de auditoría para permitirle expresar una opinión sobre las cuentas 
anuales en su conjunto, informando al Comité de Auditoría y Cumplimiento de las 
debilidades significativas detectadas. En este sentido la información que facilita al 
Comité de Auditoría y Cumplimiento, es la siguiente: 

 
- Informe de auditoría sobre las Cuentas Anuales  de Vocento individuales y 

consolidadas. 
- Informe de revisión limitada de las cuentas semestrales  consolidadas. 
- Memorándum anual de recomendaciones de control interno. 
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- Informe sobre ajustes pasados y ajustes propuestos a las cuentas, en su caso.  
 

Adicionalmente, y de acuerdo a las Notas Técnicas de Auditoría, el auditor externo 
comprueba que la información contenida en el Informe de Gestión concuerda con 
los datos que han servido de base para preparar las cuentas anuales auditadas. 

 
El auditor externo tiene pleno acceso y sin restricciones, al Comité de Auditoría y 
Cumplimiento, e interviene en las sesiones a petición del mismo y sin la presencia 
de ningún responsable financiero, para exponer los resultados de sus revisiones y 
de la información arriba reseñada. 

 
El alcance de las auditorias externas anuales, no sólo incluye aquellas sociedades 
de Vocento con obligación legal de ser auditadas, sino también otras sociedades 
en las que se realizan auditorias y revisiones limitadas, por parte de los auditores 
externos, en función de su importancia relativa y  los riesgos detectados. 
Adicionalmente y de forma voluntaria, la información financiera semestral 
consolidada, es objeto de revisión limitada por el auditor externo 

 
f.6 Otra información relevante 

 
f.7 Informe del auditor externo 

 
f.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a 
revisión por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el 
informe correspondiente como Anexo. En caso contrario, debería informar de 
sus motivos. 

 
El Comité de Auditoría y Cumplimiento no ha considerado necesario la emisión de 
un informe adicional del auditor externo que confirme que la información 
comunicada a los mercados sobre el SCIIF de Vocento está debidamente 
soportada, porque el Comité tiene las evidencias suficientes obtenidas a lo largo 
del ejercicio, y derivadas de su responsabilidad legal de supervisión del SCIIF, de 
su existencia y correcto funcionamiento. 
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ANEXO: REUNIONES CELEBRADAS Y ASUNTOS TRATADOS EN 2012 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. DESCRIPCIÓN, MOTIVOS, Y OBJETIVOS DEL INFORME ANUAL DE 

ACTIVIDADES  

 Este Informe es un resumen de las actividades desarrolladas por el Comité de Auditoría 

y Cumplimiento  en sus distintos ámbitos de actuación, y comprende las sesiones 

realizadas durante el periodo considerado y los asuntos tratados. 
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Su elaboración y presentación responde a  lo establecido en el Reglamento del Consejo 

de Administración, en su artículo 18.8. 

Este Informe Anual de Actividades del Comité de Auditoría y Cumplimiento, está 

dirigido al Consejo de Administración de Vocento, S.A., y se publica conjuntamente 

con las Cuentas Anuales individuales y consolidadas. 

 

2. ANTECEDENTES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

Por acuerdo del Consejo del Administración de Vocento (entonces Grupo Correo-

Prensa Española), de fecha 18 de Julio de 2002, se creó una Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento con carácter voluntario y no ejecutivo, cuya función primordial era la de 

servir de apoyo al Consejo de Administración en sus funciones de control. Dicha 

Comisión estuvo en funcionamiento hasta la salida a bolsa de Vocento, y con motivo de 

ello el Consejo de Administración de Vocento de fecha 5 de septiembre de 2006, con 

efectos de la salida  a bolsa, y de conformidad con lo previsto en los artículos 19 de los 

Estatutos Sociales y 18.1 del Reglamento del Consejo, constituye el Comité de 

Auditoría y Cumplimiento, de acuerdo con la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, sobre 

Medidas de Reforma del Sistema Financiero. El Comité de Auditoría y Cumplimiento 

es un órgano de gobierno interno del Consejo de Administración, está formado por 

cuatro Consejeros,  que en todo caso se debe reunir al menos con periodicidad trimestral 

para revisar la información pública periódica a comunicar a los mercados y a sus 

órganos de supervisión.  

Como la publicación por parte de la CNMV del “Código Unificado de Buen Gobierno 

de las sociedades cotizadas”, y de la salida a bolsa de Vocento, el    

 

Comité realizó, en 2006, un diagnóstico con las implicaciones del mismo para los 

Comités de Auditoría de las sociedades cotizadas,  actualizando, en este sentido, el 

Reglamento del Consejo, incorporando los nuevos requerimientos establecidos en el 

Código Unificado.  

Como consecuencia de la publicación   el 1 de julio de 2010 de la Ley 12/2010 

por la que se modifica, la Ley de Auditoría de Cuentas y la del Mercado de 

Valores, que incluye la modificación de la Disposición Adicional Decimoctava 

que regula lo referente al Comité de Auditoría, se procedió en 2010 a modificar 

el artículo 18 del Reglamento del Consejo que es el que regula la estructura, 
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funcionamiento, facultades y obligaciones del Comité de Auditoría, con el 

objeto de incorporar dichas modificaciones. 

La mencionada Ley 12/2010 ha ampliado la responsabilidad de los Comités de 

Auditoria, y en definitiva de los Consejos de Administración, en lo referente a la 

fiabilidad de la información financiera regulada que las sociedades cotizadas transmiten 

a los mercados, habiéndose incorporado entre las responsabilidades de los Comités de 

Auditoria la de supervisar la fiabilidad de la información financiera y la de evaluar la 

eficacia del sistema de Control Interno sobre la información financiera. 

 

3. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

Este Comité está integrado, a la fecha de este informe, por los siguientes miembros: 

Presidente                              Nombramiento                     Tipología 
__________________________________________________________________ 
D. Gonzalo Soto                   12 de junio de 2012             Externo Dominical 
__________________________________________________________________ 
Vocales                                   Nombramiento                       Tipología 
__________________________________________________________________ 
D ª. Soledad Luca de Tena   12 de junio de 2012            Externo Dominical  
D. Rodrigo Echenique          12 de junio de 2012            Independiente 
D. Juan Urrutia                      12 de junio de 2012            Externo Dominical    
__________________________________________________________________ 
  

Todos  los miembros del Comité de Auditoría y  Cumplimiento son Consejeros 

externos. Además, de acuerdo con las recomendaciones más recientes en esta materia,  

todos los miembros de este Comité poseen formación y experiencia financiera. Es 

Secretario  No Miembro del Comité, D. Emilio José de Palacios Caro, Secretario del 

Consejo de Administración de Vocento, S.A., de conformidad con lo  dispuesto en el 

artículo 18.1 del Reglamento del Consejo. 

 

4. COMPETENCIAS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, el Comité de Auditoría y 

Cumplimiento tiene las siguientes responsabilidades, entre otras, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley del Mercado de Valores: 

 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno 

en materia de su competencia. 
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 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera regulada  

 Supervisar y evaluar periódicamente los sistemas de control interno y de 

gestión de riesgos. 

 Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y reglas de 

gobierno corporativo 

 Informar al Consejo, con carácter previo, sobre la información  financiera 

regulada que por su condición de sociedad cotizada deba hacer pública 

periódicamente y, sobre las operaciones vinculadas 

 Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas 

externos. 

 Recibir de los auditores externos información  sobre aquellas  cuestiones que 

puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera   

 

otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 

como aquellas otras  comunicaciones previstas en la legislación de auditoría 

de cuentas y en las normas técnicas de auditoría sobre las auditorías 

realizadas y sus resultados. 

 Supervisar los servicios de auditoría interna 

  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna 

 

5. TRABAJO REALIZADO 

 

Sistema de Control Interno sobre al Información Financiera (SCIIF) 

De acuerdo a las últimas modificaciones legislativas, sobre las responsabilidades de los 

Comités de Auditoría respecto de la supervisión de la eficacia del control interno y de 

los sistemas de gestión de riesgos y de la supervisión del proceso de elaboración y 

presentación de la información financiera,  en 2011 se  implantó en Vocento un Sistema 

de Control Interno sobre la Información Financiera regulada (SCIIF) que se hace 

pública al mercado y a los órganos supervisores, cuyo objetivo principal es proporcionar 

una seguridad razonable al Consejo de Administración, sobre la fiabilidad de la 

información financiera regulada que Vocento debe hacer pública como sociedad 
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cotizada. El SCIIF de Vocento sigue las recomendaciones de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV) contenidas en el documento “Control sobre la 

información financiera de las entidades cotizadas”, y se encuentra plenamente 

operativo, estando soportado en una aplicación informática.  

Como garantía adicional sobre la fiabilidad de la información financiera, el SCIIF de 

Vocento cuenta con un sistema de certificaciones sobre la fiabilidad de la información 

financiera y sobre el funcionamiento de los sistemas de control interno, que es firmada 

por los directores generales de las sociedades, por la Dirección General Financiera y en 

último lugar, por el Consejero Delegado. 

 

Dentro de sus responsabilidades en materia de control interno, el Comité de Auditoría y 

Cumplimiento ha supervisado la eficacia del SCIIF,  contando para ello con los 

servicios de auditoría interna. 

 

Información Pública Periódica 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento ha supervisado toda la información regulada 

pública periódica a facilitar al mercado y a los reguladores, informando al Consejo de 

Administración, previamente a su publicación. En este sentido, la información 

financiera semestral  consolidada es voluntariamente auditada (revisión limitada) por el 

auditor de cuentas, de acuerdo al Real Decreto 1362/2007 de 19 de octubre, y a la 

Circular 1/2008 de la CNMV. 

 

Informe Anual de Gobierno Corporativo 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento supervisa y presenta al Consejo, el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo, con el propósito de velar por la transparencia y 

garantizar el cumplimiento de los requerimientos legales. Adicionalmente, y en 

cumplimiento de la Ley 2/2011 de Economía Sostenible publicada el 4 de marzo de 

2011, que modifica la Ley 24/2003 del Mercado de Valores, se incluye en el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo una descripción de las principales características de los 

sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión 

de información financiera regulada, exigible a partir de los ejercicios que comiencen a 

partir del 1 de enero de 2011, donde se describen las características principales del 

SCIIF operativo en Vocento. 
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Operaciones vinculadas 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento, en virtud de las competencias asignadas por el 

Consejo, tiene la responsabilidad de revisar e informar sobre las operaciones vinculadas 

realizadas durante el ejercicio.  

 

 

Auditores de Cuentas 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento tiene entre sus funciones principales las 

relativas a la auditoría externa, orientando y proponiendo al Consejo de Administración, 

el nombramiento de los auditores externos de cuentas de la sociedad y del grupo 

consolidado, y velar por la independencia de los mismos.  

Igualmente, el Comité supervisa el contenido de los informes de auditoría a fin de evitar  

salvedades antes de su emisión, evalúa los resultados de cada auditoría a través de los 

informes de recomendaciones de control interno, y es el canal de comunicación entre el 

Consejo de Administración y los auditores  externos.  

En este sentido el auditor externo ha participado en las reuniones del Comité de 

Auditoría, cuando ha sido requerido para ello, informando sobre el desarrollo y 

resultado de las auditorías. 

 

Información y comunicación 

De todos los asuntos tratados en las sesiones celebradas, se ha informado al Consejo por 

parte del Presidente del Comité de Auditoría,  y de cada reunión se ha  

elaborado un Acta por el Secretario del Comité y del Consejo de Administración, que se 

encuentra a disposición de todos los Consejeros en la Secretaría del Consejo.  

Los directivos comparecientes ante el Comité durante el periodo considerado,  han sido, 

la Directora  General Financiera, el Director General de Recursos Humanos  

Organización, el Director General de Negocio, el Director de la Asesoría Jurídica y, el 

auditor interno. 

 

Evaluación del Comité de Auditoría y Cumplimiento 

En el ejercicio 2012 se ha realizado una autoevaluación del Comité de Auditoría, 

llevada a cabo por el Secretario del Consejo, cuyos resultados se han comunicado a los 

miembros. 
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Sistema de Prevención de Riesgos Penales  

La Ley Orgánica 5/2010 de reforma del Código Penal, estableció la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. Surge por tanto el riesgo de que la sociedad pueda ser 

imputada y condenada penalmente por actuaciones ilícitas de sus directivos y 

empleados especialmente si no tiene implantados los controles necesarios para intentar 

impedir que sea posible la comisión de ciertos delitos. 

Por ello, a propuesta del Comité de Auditoría y Cumplimiento, el Consejo ha aprobado 

la implantación de  un sistema de control interno  de Prevención de Riesgos Penales que 

detecte los riesgos específicos en los procesos concretos de la entidad y establezca los 

controles necesarios para evitar su materialización. 

Dicho sistema se pondrá en marcha durante el año 2013, por el responsable de la 

Asesoría Jurídica, con la colaboración de auditoría interna. 

 

6. UNIDAD CORPORATIVA DE CUMPLIMIENTO 

El  artículo 32.3 del Reglamento del Consejo, establece que “se creará una Unidad 

Corporativa de Cumplimiento con la responsabilidad de mantener actualizada la 

información que los Consejeros deban comunicar a la sociedad”. De acuerdo con este 

mandato, con fecha 5 de septiembre de 2006  se aprobó por el Consejo de 

Administración, el Código Interno de Conducta en los Mercados de Valores de 

Vocento, estableciendo en su artículo 8 la creación de la  Unidad Corporativa de 

Cumplimiento, como órgano dependiente del Comité de Auditoría y  Cumplimiento, y 

que está dirigido e integrado por el Secretario del Consejo de Administración. 

 

Información y comunicación 

La Unidad Corporativa de Cumplimiento ha informado trimestralmente al Comité de 

Auditoría y Cumplimiento de las medidas adoptadas para asegurar el  cumplimiento de 

lo  establecido en el  Código Interno de Conducta en los Mercados de Valores de 

Vocento,  aprobado en 2006 y modificado  en 2008, de su grado de cumplimiento y de 

las incidencias ocurridas. Los informes han hecho mención de  

 

las incidencias en la actualización de personas y  valores afectados, y de las incidencias 

en relación con las operaciones personales.  
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En este sentido el Secretario del Consejo de Administración ha remitido puntualmente 

al Comité de Auditoría y Cumplimiento el Informe Trimestral de la Unidad Corporativa 

de Cumplimiento, informando sobre las medidas adoptadas para asegurar el 

cumplimiento de lo previsto en el Código Interno de Conducta que han sido, la creación 

de  los registros documentales obligatorios, la notificación por  

escrito a cada una de las personas afectadas por el código su sujeción al mismo y las 

obligaciones que ello implica, y la evaluación del grado de cumplimiento y las 

incidencias detectadas. 

. 

7. AUDITORÍA INTERNA 

La sociedad dispone de una función de auditoría interna, operativa desde el año 2004, 

con dependencia funcional del Comité de Auditoría y Cumplimiento, y jerárquica del 

Consejero Delegado, que vela por el buen funcionamiento de los sistemas de 

información, el control interno y la gestión de riesgos.  

 

Competencias 

Sus competencias están fijadas en el Estatuto de Auditoría Interna aprobado por el 

Comité de Auditoría y Cumplimiento en el año 2004, y desarrolla su trabajo siguiendo 

las “Normas Internacionales para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna” 

publicadas por el Instituto de Auditores Internos de España, y de acuerdo al Código de 

Ética del auditor interno de Vocento.  

 

Formación 

La adecuada formación es el factor determinante de la calidad de los trabajos, y es 

considerada como una actividad continua para los profesionales que integran la 

plantilla. Así cabe destacar que, parte del equipo de auditoría interna cuenta con el  

 

 

Certified Internal Auditor (CIA), única certificación reconocida  internacionalmente que 

avala la excelencia en la prestación de servicios de auditoría interna. 

Durante el ejercicio 2012 los miembros del área de auditoria interna han obtenido  el 

certificado CRMA (Certification in Risk Management Assurance) concedido por The 

Institute of Internal Auditors de EE. UU. 
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Evaluación de Riesgos 

De acuerdo a las recomendaciones de la CNMV, la Dirección General Financiera  ha 

realizado una evaluación específica de los riesgos del proceso de elaboración y 

presentación de la información financiera regulada, prestando auditoría interna, soporte 

y apoyo metodológico. Dicha evaluación de riesgos fue presentada para su aprobación 

al Comité de Auditoría y Cumplimiento, por la Directora General Financiera.  

Así mismo, a finales del ejercicio 2012 se ha realizado la evaluación anual de riesgos 

generales (estratégicos, organizativos, operativos, financieros, tecnológicos y de 

cumplimiento), con la participación de un número significativo de directivos del grupo, 

incluido el Comité de Dirección, contando con el soporte metodológico de auditoría 

interna. Las conclusiones y resultados serán comunicados al Consejo de 

Administración. 

 

Plan de Auditoría Interna 

De acuerdo a las funciones que tiene encomendadas en su Estatuto, el auditor interno ha 

presentado para su aprobación por el Comité de Auditoría y Cumplimiento, el Plan de 

Auditoría Interna para 2012. 

El Plan de Auditoría Interna del año 2012 ha sido desarrollado según lo previsto, y ha 

incluido los trabajos de revisión específicos de los controles del SCIIF, en cada periodo 

de comunicación al mercado y al regulador de la información pública periódica. 

 

 

En 2012 se han realizado dentro del sistema los 2.847 controles previstos sobre el 

proceso de elaboración de la información financiera, frente a los 2.575 controles de 

2011, lo que supone un incremento  del 11%, debido a la incorporación de nuevas 

sociedades y procesos. 

 

En este sentido en 2012 se han revisado 520 controles SCIIF a lo largo del año, lo que 

supone una cobertura del 18% sobre los 2.847 controles realizados en total por los 

responsables del proceso de elaboración de la información financiera.  

En 2011 se revisaron 248 controles, lo que supone una cobertura del 10% sobre los 

2.575 controles realizados. El incremento en el alcance de controles revisados ha sido 

del 110% 
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Las conclusiones de las revisiones han sido recogidas en los respectivos informes de 

auditoría interna, comunicando los resultados a los directores generales de las 

sociedades revisadas y al Comité de Auditoría y Cumplimiento. 

 

Dentro del plan de auditoría se han realizado trabajos de análisis y evaluación de riesgos 

sobre la información financiera, en el proceso de implantación de los Centros de 

Servicios Compartidos que prestan centralizadamente servicios  contables y 

administrativos a las unidades de negocio del grupo, con el objetivo de alcanzar una 

mayor eficiencia y calidad de la información financiera a través de la generación de 

economías de escala por especialización de tareas, contribuyendo adicionalmente a una 

homogeneización de procesos y controles que simplifica tanto el trabajo administrativo, 

como la revisión de los controles. 

 

Durante el ejercicio 2012 auditoria interna ha colaborado con la Dirección de 

Tecnología y Sistemas, en la implantación de una herramienta soporte para el Sistema 

de Gestión de la Seguridad de la Información, que es un sistema de control interno 

sobre los riesgos en el área de sistemas, soportados en diversos  

 

procedimientos operativos y con controles asociados. La herramienta informática 

permite el seguimiento de la eficacia de los controles implantados y el establecimiento 

de medidas correctoras que impidan o mitiguen el impacto de los riesgos identificados. 

El modelo establecido está basado en las mejores prácticas recogidas en COBIT. La 

primera ejecución de controles se ha realizado en el mes de octubre. 

El Plan de Auditoría Interna también incluye, tanto los trabajos relativos al análisis de 

riesgos y controles incluidos en la normativa interna de Vocento previos a su 

publicación, como el cumplimiento de la propia normativa, documentada en Normas, 

Procedimientos e Instrucciones 

En este ejercicio todos los trabajos han sido realizados por la propia plantilla sin recurrir 

a ayuda externa. 

 

Seguimiento de recomendaciones 

Durante el año se han realizado trabajos de seguimiento de recomendaciones, emitiendo  

informes, dirigidos a los Directores Generales de áreas de negocio y corporativos, como 

máximos responsables del buen funcionamiento del sistema de control interno en sus 
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respectivos ámbitos de actuación. Este seguimiento tiene como objetivo asegurar la 

efectiva puesta en marcha de las recomendaciones efectuadas. Para cada uno de los 

informes se ha  documentado un plan de acción propuesto por los propios responsables 

de los procesos auditados, y las acciones a emprender para la implantación de las 

recomendaciones.  

 

Información y Comunicación 

Durante el ejercicio ha informado periódicamente al Comité de Auditoría del desarrollo 

del Plan de Auditoría Interna, de las conclusiones alcanzadas y de las recomendaciones 

realizadas, así como de su seguimiento e implantación. También  

 

 

 

ha sido informado el Comité de Dirección con la misma periodicidad. Se han elaborado  

presentaciones para las reuniones del Comité de Auditoría, que contienen información 

sobre el seguimiento del Plan de Auditoría de 2012, incluyendo información acerca del 

cumplimiento y efectividad de los controles del SCIIF,  y del seguimiento de 

recomendaciones. 

 

Adicionalmente el Director de Auditoría Interna se ha reunido con el Presidente del 

Comité sin  la comparecencia de ningún otro directivo o persona ajena al comité. 

Ha  existido una satisfactoria colaboración de los directivos y empleados  y no hay que 

destacar incidencias relevantes en el desarrollo de los trabajos,  ni dificultades   

en el acceso a la información y  a las personas; los canales de información han 

funcionado adecuadamente.  

 

8. CONCLUSIONES DEL TRABAJO REALIZADO  

En el periodo considerado, el  Comité de Auditoría y Cumplimiento, ha funcionado con 

la normalidad esperada, ejerciendo plenamente y sin interferencias sus competencias y 

con total respeto, tanto a la legalidad vigente, como a las normas de funcionamiento y 

organización contenidas en el propio Reglamento del Consejo de Administración. A lo 

largo del ejercicio, el Comité de Auditoría y Cumplimiento ha contado con el apoyo de 

los servicios de Auditoría Interna, de la Unidad Corporativa de Cumplimiento, y de los 

Auditores de Cuentas, dando respuesta a las funciones que  tiene encomendadas.  
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Como resultado de su trabajo, los miembros del Comité de Auditoría y Cumplimiento: 

 

 Consideran que el Comité ha cumplido satisfactoriamente a lo largo del ejercicio 

con las funciones encomendadas en su momento por el Consejo de  

Administración de Vocento y que se encuentran recogidas en su propio  

 

Reglamento, en especial con la supervisión del proceso de elaboración y 

presentación de la información financiera regulada, y con la supervisión del área 

de auditoría interna 

 Manifiestan su conformidad sobre la razonable eficacia de los sistemas de 

control interno asociados al proceso de elaboración de dicha información 

financiera regulada, así como con el grado de cumplimiento de las normas y 

recomendaciones de buen gobierno corporativo. 

 Han informado al Consejo de Administración y a la Dirección de la sociedad 

sobre aquellos aspectos potenciales de mejora en sus respectivos ámbitos de   

responsabilidad. 

 

9. HECHOS POSTERIORES 

 

El Comité de Auditoría y Cumplimiento en 2013 y, con el objeto de poder cumplir con 

sus responsabilidades de: 

 

- Supervisar el proceso de elaboración de información financiera y de los 

sistemas de control interno 

- Asegurar la independencia del auditor externo  

- Informar al Consejo, con carácter previo de la información financiera 

que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública 

periódicamente 

- Supervisar los servicios de auditoría interna 

 

ha celebrado dos reuniones de fecha 28 de enero y 25 de febrero de 2013, en las que:  
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 Ha recibido un informe de los auditores de cuentas sobre los análisis realizados 

de los fondos de comercio y otros activos a 31/12/2012 y otros aspectos 

relevantes 

 Ha recibido de los auditores de cuentas, confirmación escrita de su 

independencia frente a Vocento y entidades vinculadas directa o indirectamente, 

así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de Auditoría de Cuentas.  

 Con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, el Comité 

de Auditoría y Cumplimiento ha emitido, para el Consejo de Administración,  

un informe donde expresa su opinión favorable sobre la independencia del 

auditor de cuentas frente a Vocento y sus sociedades dependientes. 

 Ha recibido un informe de los auditores de cuentas sobre las cuentas anuales de 

Vocento y su grupo consolidado a 31 de diciembre de 2012 

 Ha recibido un informe de auditoría interna sobre el Sistema de Control Interno 

sobre la Información Financiera 

 Ha formulado una propuesta favorable al Consejo de Administración de 

formulación de las Cuentas Anuales de Vocento y su grupo consolidado a 31 de 

diciembre de 2012. 

 Ha formulado una propuesta favorable al Consejo de Administración de Informe 

Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al año 2012 e información 

adicional 

 Ha revisado la información financiera a remitir a la CNMV y analistas del cierre 

anual de 2012.    

 

 

 

 Ha formulado una propuesta favorable al Consejo de Administración de Informe 

Anual de Actividades del Comité de Auditoría y Cumplimiento correspondiente 

al ejercicio 2012 

 Ha recibido del auditor interno la propuesta de Memoria Anual de auditoría 

interna 2012 
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El Comité de Auditoría y Cumplimiento de Vocento 

Madrid, 25 de Febrero de 2013 
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ANEXO: SESIONES CELEBRADAS Y ASUNTOS TRATADOS EN 2012 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23/02/2012 Orden del día
Informe de los auditores de cuentas sobre las cuentas anuales de Vocento y 
su grupo consolidado a 31 de diciembre de 2011.
Informe de los auditores de cuentas de confirmación de su independencia 
frente a la sociedad o entidades dependientes, así como información sobre 
servicios adicionales prestados
Información financiera a remitir a la CNMV y analistas del cierre anual de 
2011.Propuesta de formulación de las Cuentas Anuales de Vocento y su grupo 
consolidado a 31 de diciembre de 2011
Propuesta de Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al 
año 2011 e informe complementario
Informe sobre la independencia de los Auditores de Cuentas

Propuesta de Informe Anual de Actividades del Comité de Auditoría y 
Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2011
Informe de auditoría interna sobre el Sistema de Control Interno sobre la 
Información Financiera: revisión controles cierre y evaluación anual 
Seguimiento del Plan de Auditoría Interna 2011 y de las recomendaciones   
realizadas
Propuesta de Memoria Anual de auditoría interna 2011.

26/07/2012 Orden del día
Informe de los Auditores externos sobre la revisión limitada de la 
información financiera consolidada a 30 de junio de 2012.
Informe de los auditores externos sobre las recomendaciones de control 
interno correspondientes al cierre 2011
Presentación y revisión de la Información Financiera Pública Periódica 
Semestral a 30 de junio de 2012, a facilitar a la CNMV y al mercado  

Informe de auditoría interna sobre el funcionamiento de los controles del 
SCIIF  durante el primer semestre de 2012
Informe de auditoría interna sobre el desarrollo del Plan de Auditoría Interna 
2012
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12/11/2012 Orden del día
Revisión de la Información Publica Trimestral a 30 de septiembre a facilitar a 
la CNMV 
Informe sobre la revisión efectuada por Auditoria Interna del SCIIF 
correspondiente al tercer trimestre
Seguimiento del Plan de Auditoría Interna 2012

13/12/2102 Orden del día
Conclusiones preliminares auditoría externa  a septiembre 2012  
Mapa de Riesgos de Vocento
Plan de Auditoría Interna 2013
Evaluación de riesgos  del SCIIF
Seguimiento sobre el plan de cambios en la estructura organizativa de la 
producción de la información financiera (Centros de Servicios Compartidos).

Seguimiento Simplificación societaria
Nombramiento de auditores externos de Vocento, S.A. y su grupo 
consolidado para el ejercicio 2013
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